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l,a Integración de América Latin.a y eL Caribe ante La glohalización. 

INTRODUCCIÓN. 

El escenario económico - político de la década de los noventa da lugar a una redefinición en 
las relaciones de los Estados Unidos con América Latina. Fenómenos como el fin de la guerra fría, la 
globalización de la economía internacional, "la disminución del liderazgo estadounidense" a la vez que 
se consoli&n otras potencias como Japón y Alemania disputando la hegemonía mundial, son factores 
que sitúan a Estados Unidos en una posición vulnerable, frente a una América Latina que lleva a cuestas 
problemas estmcturales como la pobreza, el endeudamiento externo, y ·Ia nula posibilidad de impulsar 
su desarrollo económico. Aunado a ello, nuevos temas que perturban la seguridad mundial, como e! 
uarcotráfico, la migráción, la contaminación de! medio ambiente, la protección de los derechos 
humanos, así como la necesidad de intensificar la democracia, han sido telón de fondo para pla!ltear 
nuevos procesos de integración económica que ya desde los ochenta se iniciaron en América Latina. I 

El desarrollo de los países latinoamericanos se ha dado en el contexto de una incorporación 
su!:Jordinada al sistema mternacional. Los proyectos de desarrollo nacional se han elegido y clrmplido 
por la imitación e importación de los modelos de los países desarrollados, siempre en desfase y retrase 
respecto a ellos. Ello ha implicado siempre buscar y aceptar los condicionamientos impuestos por la 
sucesiv<lS etapas y !os centros ;:!~l capital avanzado; los patrones ·je acumulación y los paradigmas 
tecnológicos - productivos predominante en aquéllos y proyectados hacia la periferia; las revoluciones 
industriales y científicas; la industria1ización primero y la trasnacionalización después; las fases de 
división internacional del trabajo; las luchas por la hegemonía y sus desenlaces. 

Desde los paíSes desarrollados son transplantados por las elites públicas y privadas, hacia los 
países latinoamericanos, los prototipos, proyectos y realizaciones de economia, sociedad, cultura y 
Estado y de crecimiento y modernización, procesos que son introducidos por estos últimos países como 
componentes nacionales con sus Justoria y su especificidad, sus fOlIDas y dinámicas. 

La búsqueda de cantinas de desarrollo mediante la importación de formulas y fornms, con el 
conslguiente peligro de desajuste y retraso, lleva a subestimar o negar la importancia y la necesidad de 
producir internamente los prerrequisitos, los componentes y resultados del crecimiento, la 
modernización, el cambio social, el Estado - nación soberano, la democracia y la cultura. 

Esta incorporación subordinada convierte al sistema político mundial y a los patrones de 
división internacional del trabajo en marcos de referencia impositivos y cambiantes. Se impone y 
acepta la restructuración interna como ajuste pasivo a las coacciones externas, para posibIlitar la 
ins0rción internacional, el crecimiento, el sisteH1:i de dominaCIón y ei Estado. 

Por lo ¡'lnto, a partir de la década de los ochenta se han imentado llevar a oabe nuevos 
acuerdos de últegración económica, que superen los problemas a los que se enfrentaron intentos de 
integración económica anteriores como la ALALC, sin embargo, los acuerdos comerciales no 
dependen solamente de las decisiones de las autoridades'y organismos que impulsan la integración 
económica en la región, sino también de las realidades y condiciones en que viven cada uno de los 
países latinoamericanos. Solamente así, considerando estas condiciones y estas realidades se podría 
llegar a un proceso integratorio realmente efectivo y exitoso. 

Es así que este mercado regional (América Latina) se convierte en el espacio económico -
polítiCO en el que, a propuesta de Estados Unidos, se da pie para la creación de una zona de 
IIltegraeión continental. Planteada en 1990, pretende superar los procesos de IIltegración puestos en 
marcha por sus economías nacionales en años anteriores, además de que trasciende el ni~ -J de la 
bilatcra!ldad que les ha caracterizado, para dar cause a un proceso multlpolar donde el )bJetlvo 
central es la conformación de una reJ::l()n hemI,~'Ienca que cstllnulc el libre mercado de estas 
economías nacionales con Estados Unidos y Canadá, es decir, se está buscando tilla limen. zona \.. \~ 
libn..: COIllGrCIO Integrada a los países de América del Norte Se mtenta "promover políticas de 
privatización y dcsn:::gulac¡ón ¡,;conómica que recstabJezcan b confianza interna y la II1vcrsión privada 

I J J mellC/, Badillo Mal gan la, "I.a IIltcgraclón hCllw;fénca' huutcs y relo:-; p:l [a alllcl'lC:I ! ,;111I1a" ¡:n 1 :conolllí,1 
lIlCIII!l;¡ j. F UNI\~1 mayo de llJl)) Número 21:\ 



La Integración de América LC!tina y el Caribe ante la g!ohalizaclón. 

naclOnal y extranjera"2 Estamos pues, ante un acuerdo que impulsa una simple hberalización de 
comercio, y se esta dejando de lado el nivel de asimetrías existentes entre todos los países que 
integrarían este gran bloque comercial, por lo tanto, es muy probable la existencia de una 
subordinación de la mayoría dé los países latinoamericanos al gran hegemon mundial que es Estados 
Unidos 

La mtegración económica planteada debe abordarse, desde distintos puntos de vista. En 
primer lugar, los estados latinoamericauos están coincidiendo en este proceso de cambio, en un 
reconocimiefllo voluntario de emprender acciones conjuntas que: deriven en beneficios comunes: 
mayor competitividad, inversi/m extema, negociación de la deuda extema, aumento de la 
productividad, promoción de las exportaciones a otros mercados. Una int¡,gración que no implica la 
apuesta hacia un solo bloque económico, esto es, no pretenden correr el riesgo de concentrarse en un 
solo mercado especialmente ante el gran dinamismo que han mostrado Europa y el mundo asiático. 

Las integraciones hemisféricas, sin embargo, !levan el riesgo de asumir una dependencia más 
intensa. América Latina, hasta finales de los setentas, mantuvo una política de industrialización bajo 
el modelo de sustitución de importaciones, en el cual su excesivo proteccionismo le ha conducido a 
un estancamiento económico y social. En el modelo propuesto para los próximos años - que no es 
s::o:> una e>..'tensión del sistema neolóeral como se puede ver -, se fome!ltará la industrialización a 
través de la exportación, y se agudizarán las relaciones de subordinación, en tanto sus recursos, tales 
como la fuerza de trabajo, la cual se encuentra en desventaja por ser de las más baratas en el mlmdo. 
Las empresas trasnacionales obtendrán más beneficios que la región misma. Su poder tecnológico y 
financiero incidirá en llna interdependencia asimétrica que en poco contribuiría a disminuir los 
niveles de pobreza en la región. Aunado a e!lo, si se rige esta relación - que es la más probable -
continental bajo el poder central de los Est.ados Unidos, el éxito de su aplicación· y desarrollo estará 
sujeto al principio de condicior¡alidad' impuesto no sólo por ese país sino por los organismos 
internacionales (FMI y BM) que otorgarán la ayuda económica y que precisarán el nivel de avance y 
profundidad de las reformas económicas a impulsar para el desarrollo de la región. Los lineamientos 
de créditos, y reducción de la deuda estarán sujetos al mismo criterio. De alú, entonces, regirá· 
también el principio de discrinlinación, en tanto que, automáticamente, quedan excluidas aquellas 
naciones que se ven imposibilitadas para impulsar las reformas económicas. 

Algunos países latinoamericanos, sino es que la mayoría, están aceptando la propuesta de 
construir una zona hemisférica debido a que sus intereses seguidos no son los mismos que los de 
Estados Ur...idos, p."", 10 tanto, sus actItudes son abicrtamen!e defensi'ras ,~on la finalidad de 
contrarrestar los intereses ·,lCrteamericanos. Quizá aquí el probiema 'la a derIvar en que la desiguaídad 
cn los niveles de desarrollo es la que regirá el poder de negociación y, consecuentemente, las acciones 
a adoptar. 

De cualquier forma, los compromisos que se adoptaron en la primera Cumbre de las 
Américas - los cuales son expresados en el capítulo IV -, no se divorcian de los convenios de libre 
comercio que se están pactando a nivel subregional; por el contrario, muestra una respuesta ante el 
embatc internacional y que además sc suman al TLCAN. Lo anterior viene a demostrar que hasta el 
momento los procesos de integración que se dan de manera vertIcal son tot:1.1mente mecánicos, es 
decir, la firma de tratados comerciales contempla únicamente la liberalizaCión mccál1lca del comercio 
ck blCllCS y servicios, que implIca la lIberalización, dcsrcgulación y pnvat¡zac¡ón del aparato 

.' IdcHl 

, El problema de la condlcionahdad dificulta en gran medida las relaciones cconónucas internacionales. 
Consiste en \,1 práctica que siguen instituciones como el FMI Y el BM de imponer condiCiones de política 
global. esto cs. devaluaciones del tipo de cambio para redUCir IIllportaclOnes y aUlllentar exportaciones: 
restriCCión y contracción de salarios en el supuesto de que esta política redlIcmí la presión inllacionaria y 
,IUlllelltar;í la competitividad de la economía, reducción del gasto públiCO y contracción de la oferta IlIO:1ctarw 

Junto al aumento de disponibilidad de recursos para el sector pnvado, c!ul\inacu)1l de los conllOlcs de la 
CCOJlOIl1í:¡ lCSpCClO a pn::cIOS. lasas de inh::res y SUbSidiOS. Ver Pablo Fhfalll. "Bloques econónuco:-. \ 
11l;lr~!ln,lil/~lclún la..; relacIOnes económicas mundiales ;¡l1!lICl;U 1.1 ckcada dc! I\m\.'lIla' 

, 
\ 

\ 



La Integración de América Latina y el Caribe ante la glohalización. 

prrouctivo de las economias, dejando de lado completamente el bienestar de las familias y el nivel de 
bienestar y de desánollo de algunas de las naciones participantes. 

Un factor que también ha de considerarse es que, ante la desigualdad en los niveles de 
desarrollo, los países más débiles corren el riesgo de ceder parte de su soberanía nacional al tener que 
adoptar políticas como resultado de la integración hemisférica. Tal vez por esta razón prevalece la 
preferencia de vínculos bilaterales. Este problema podria resolverse si los países que están 
participando en la integración trabajaran juntos en la elaboración de dichas políticas económicas y 
socia les, con la finalidad de no ceder soberanía sino al contrario generar una soberanía más amplia y 
aceptada por todos los países integrantes. 

El proceso de integración hemisíerica si bien está ofreciendo nuevas opciones de desarrollo 
económico al poner en marcha un sistema globalizado en el uso de nuevas tecnologías, apertura de 
mercados, intercambio tecnológico - cientifico, etc., sigue sin resolver el problema del atraso 
económico y social de América Latina Aun cuando por si misma se ha involucrado en su propio 
progreso, los efectos de sus esfuerzos o de la cooperación intemacional en esta materia aún no rinden 
los resultados esperados. 

TJn riesgo que corre América Lati..a, que reconoce y que no dispone de muchas alternativas 
. para evitarlo, es el que, una vez concretada la integración hemisférica, sea Estados Unidos la nación 

más beneficiada, o bien, que en su relación con otros bloques sean las grandes potencias (Canadá, 
Alemania, Japón Francia, etc.) las que privilegien su presencia en los mercados, quedando las 
naciones menos desarrolladas supeditadas al poderío de aquellas. 

El interés de cada una de las naciones en conformar tan gran mercado esta latente, no 
obstante, las profimdas diferencias geopolíticas y económicas que dificultarían el propósito deseado: 
desarro!io económico y social con equidad para mantener la estabilidad y bienestar de la sociedad. 

Como sustento a lo antes mencionado se sabe que se han llevado a cabo procesos de 
integración entre países desarrollados, entre países en vias de desarrollo pero nunca se ha analizado 
un proceso de integración económica en el que intervengan países COIl tantas desigualdades, lo que 
hace pensar que esta última modalidad de integración lleva consigo ciertos rasgos de subordinación 
económica, social y cultural por parte de los países menos desarrollados - esto depido a que los 
procesos de integración se han limitado solamente a liberar comercio y no a una integración plena y 
eqUitativa que beneficie a todos los miembro~ participantes - , por lo que no se cumple el objetivo 
primordial de la integració¡¡ ecanómica: alcanzar mayores niveles de desarrollo y bienestar 

En ese sentido, el trabajo que presento analiza un probierna L)ue ya he mencion:tdo 
anterionllcnle. El hecho de que América Latina y el Caribe se inserte a la globalización o mejor dicho 
a la mundializaeión, mediante la conformación de un bloque hemisféri.co, como lo es el proyecto del 
ALeA, no le garantiza mayor competitividad a nivel intemaclOnal y mucho menos vienc a resolver 
sus problemas estructurales. Por lo tanto me atrevo a mnnar que la conformación de cste gran 
bloque hemisférico no lograra el bienestar económicos quc todos los países latll1oamericanos 
necesitan, ya que es muy dificil que se logre romper con la subordinación política y económica que 
todos los países latinoamericanos mantienen con uno de los grandes hcgemones mundiales. como lo 
es Estados Unidos. 

Por lo tanto es menester hacer una breve explicación de cada uno de los cuatro c:lpítulos dc 
los que consta la presente tesis, ya que así podremos obtener un panorama ,más amplio de lo que se.: 
pretende alcanzar con este trabajo. 

En el primer capítulo, se analIzan los antecedentes l:~~"tóricos y teÓriCOS de las relaciones 
económIcas IJ1tcrnacionalcs, es deCIr, hago un análiSIS de la etapa dc l'bre cambIO a !Uvd mundial 
hasta lkgar a lo que hoy conoc~mos como Integración económica, p;:¡s'1ndo por el ;:¡nálisls dc la etapa 
de bdatcralismo económico y I::l etapa de: coop¡,;ración económica Tcx;o esto con [a finalidad de dar 
sustento {¡,;órico e: hlstónco al análisis dl! la mtcgraclón económIca de !\mcl"!ca Latil1~1 ~' el C:lIlbc 

En el segundo capitulo, me avoco al análISIS de In:.. :lIl{cCI..:deIlks de !a II1tegracJ(''¡: 
latllloallle:nclIla Y qu¡,; mejor manera de hacerlo que desl;,-- el :lJlállsl" dé b \SOC¡;¡ClOll 

, ,,1 \lnnalllcnClIl:l de ',1 hr e ComercIo (Al ,A l {'), la cual flll' :-;l!-"tr tu Ilb, CO!l1ll \\Tl'llln'-' 111:1" :ltk·J:¡ ¡¡Il', 



La lnte¡:rución. de América lntina y el Caribe ante la glooaliración. 

CAPITULO I. Antecedentes históricos l' te6ricos de la integración económica. 

1.1 Formas básicas de relación económica entre ias naciones. 
1.1.1 Librecambismo 

La marina británica práctlCarnentc: adqüirió la hegemonía en todos los mares del mundo. Las 
guerras europeas del siglo XVIII le sIrvieron para ocupar posiciones en todas las costas, lo que le 
permitió ir creando gradualmente el más importante imperio colonial y comercial de la historia. 

Las guerras napoleónicas constituyeron la fase última para construir Ulla economía 
internacional en la que Inglaterra impuso su dominio definitivo por doquier. La revolución industnal, 
gestada en la Gran Bretaña, junto con el dominio de los mares, rucieron de este país el árbitro político y 
económico mundial 

Se abrió así toda una época en que por los auspicios de Iuglaterra se pasó gradualmente del 
mercantilismo a lo que se <:tio en llamar la era del librecambismo, en la que se crearon las condiciones 
de una verdadera econonúa internacionaL . 

El librecambio nació en el siglo XIX4
, C0mo una reacción frente a las trabas comerciales 

introduciG"-' durante el largo periodo mercant:lista. Dur"-'::e ese perioda (siglos XVII y X'.'III) se 
pusieron en Europa los primeros cimientos de la actividad industriaL Y para protegerlos fueron muchos 
los países que establecieron altos derechos a la importación de manufacturas, listas de prorubición o 
contingentación de importaciones, obstáculos a la exportación de materias primas (al objeto de 
fomentar su transformación en las manufacturas nacionales), subsidios a las industrias nuevas, reserva 
del tráfico naval al pabellón nacional, monopolios para la explotación del comercio con las colonias, 
etc. 

La política del mercantilismo sirvió para abolir las restricciones medievales (monopolios 
señoriales; adscripción a la gleba, etc) y para crear Estados nacionales poderosos mucho más fuertes 
econónúca y núlitarrnente que España y PortugaL Así pues, los Estados mercantilistas se convirtieron, a 
su vez, en centros de poder para fomentar el comercio. Con ello, el capitalismo incipiente se transformó 
paulatinamente en capitalismo de manufactura. A esta fase de desarrollo se llego en Inglaterra antes que 
ningún otro país Y por ello fue precisamente en Inglaterra donde ese incipiente capitalismo industrial 
suprimió desde finales del siglo XVIII las trabas que las reglamentaciones industriales y comerciales 
del mercantilismo representaban para la expansión de los mercados de la nueva industria. Se abrió así 
con la Rc:voluc.ión Iñdus:rial, una nuev~ fase de la historia de !as [t:!acIOGeS eC(.li1ómic.as entre los países: 
la cra del librecambismo. 

Algunas de la~ cosas que caracterizan a estas nueva fase de la historia es que en 1850, el mundo 
tenía, probablemente, unos 1.200 millones de habitantes. Casi todos ellos, tan pronto como salían de la 
infancra, centraban prácticamente todo su esfuerzo en la conseCUCIón de una simple SubSIstencia. En la 
mayoría de las comunidades, el patrón de actividades económicas era un patrón simple, aunque variaba 
enormemente de una región a otra, según el estado de conocimientos técnicos. y dc acuerdo con la 
generosidad o la miseria de la naturaleza De todos modos, entrc la mayor parte de la población dcl 
mundo, tanto la habilidad y el equipamicnto técnicos como la varIedad de los recursos na(uralcs 
fácilmente aprovechables eran tan limitados que un patrón económico Simple cra el único posible. 

Las proporciones en que se necesitaban los diferentes recursos productivos estaban sometidas a 
una al(eraclón contlllua, como resultado de los cambios en el volumen de la población La población del 
mundo había Ido autncnt:1.ndo durante largo tiempo, pero, en el siglo XIX. el aumento h.:lbía alcanzado 
ulla llueva y formidable medida En un pcriodo de cien años que va de 17'iO a l X'iO, se habían agregado 
a la poblaCión lllundlal UIlOS 4';0 nullones de personas, lo que r"presentaba una elévación del 60% en 
cst<..: periodo ~ En un mundo de mOVilidad perfecta, esto no habría !Inportado mucho, porque la Vida cra 

\ Talllamcs. Ramón "Estructura Económica Mundial" 17 edICIón. Madrid. !t)t)1 altan/a cdllOlc:-- p.¡g l·~ 
'WIlJ¡all\ Asll\\orlh. "Brc\c Justan;\ dc la economía IIltCI!1<1ClOII:¡I". \'crsH':lll en c...,pafln1. ¡:('I~. ~'1é'IC,i. ]l)7X. 
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sostenida principalmente por seres que trabajaban la tierra con la ayuda de l.nos pocos utensilios y 
animales domésticos, y todavía permanecían inocupadas enormes áreas de tierra fértil. Pero la 
población estaba muy mal distribuida. La mayoría de los habitmtes del mundo VIvían en Europa y en 
Asia, y era en el continente europeo, relativamente pequeño, donde más notable resultaba el 
crecimiento natural de. la población, porque el total de Europa, de unos 270 millones de habitmtes en 
1850, era probablemente casi el doble de cien años antes. Había areas en las que la población, 
evidentemente, presionaba sobre los medios de snbslstencia en años de cosech" pobre, y parecía estar 
aprOXImándose el momento en que también lo harían aun cuando las cosechas fuesen buen~. 

Había dos fqrrnas de superar las dificultades inmineútes: las poblaciones crecientes podrían 
tomar posesión de las áreas inocup&das o débilmente ocupadas, o bien las t&:nisas productivas podrían 
perfeccionarse y difundirse, hasta el punto de lograr que la tierra ya en utilización proporcionase un 
rendimiento mucho mayor que antes. En forma de bienes de consumo. Ninguno de los dos tipos de 
desarrollo era nuevo, en absoluto, pero la presión de fuerzas externas sobre la vída económica iba 
haciéndose la.!1 grande que los dos se elevaron a una nueva dimensión. 

Por otra parte, en el siglo XIX, muchas de las regiones más densamente pobladas estaban 
completamente rodeadas por tierras ocupadas. Lo que entonces iba haciéndose necesario era un 
ruigraeióu en una uueva escala. los movimientos de grandes can-::~dades de gente, a través de largas 
distmcias, en un tiempo breve, sin establecerse en asentamientos temporales intermedios. Para que esto 
fuese posible, y, sobre todo, para que fuese posible pacíficamente, era necesario disponer de un 
conocimiento geográfico verdaderamente completo, un conocimiento de qué tierras existían, dónde 
estaban situadas unas con relación a las otras, si est&ban o no muy pobladas, y si parecían estériles o 
fértiles. En la posesión de este conocimiento radicó una de las grandes ventajas del siglo XIX sobre 
todas las épocas precedentes. Este fue uno de los primeros pasos esenCIales en el proceso que 
transformó el mundo, de' una multitud de grupos autárquicos y cultlÍrahnente autosuficlentes, en lago 
que se acercaba a una l..midad económica y a una sola concepción estratégica. 

Un conocimiento exacto de la situación y de la naturaleza de los espacIOs vacíos del mundo y 
de los recursos no utilizados era un requisito prevía de la utilización más amplia de los dones naturales 
que podrían sostener a la htunanidad en cifras más elevadas y en un nivel más próspero El otro 
consistía en el logro de algunos medios que permitieran el transporte de personas y de artículos, más 
rápidamente y en mayores cantidades. A mediados del siglo XIX, estaba produciéndose una ligera 
redistribución de la pob!aclón y de la actividad económica. Mediante un incremento en los 
asentamientos y en d CÜITIC{LtO. Europa esraba uL~lzand0 más que: ::tIites ¡os recursos de AmÉrica del 
NOIte 

Esta área y otras muchas en todo el mundo permanecían mfrapobladas, con sus recursos 
naturales utilizados inadecuadamente, o no empleados e¡¡ absoluto, hasta que se vIeron afectadas por la 
llegada del transporte mecánICO, el ferrocarril y el buque de vapor, que permitIeron que nuevos colonos 
y matenales llegasen hasta ellos, y que sus productos fuesen trasladados a los mercados CXlstentcs, de 
un modo fácIi a precios baratos, y en grandes cantidades. 

Fue en estc momento cuando se unicron los dos tIpOS dc cambio económico, el cxtcnsivo y el 
intenSIvo, que tenían que producirsc si cl rápido crecimiento de la poblaCIón no había de resultar 
dcsastroso. Porque el desarrollo del transporte mecánico, que cra una parte esenCIal de la solUCIón 
extensiva del problema, surgió de la misma línea de avance tecnológico que hiZO posible también una 
solUCIón intensiva. Dc todos los. aspectos del cambio histórico en el siglo XIX. el tecnológico fue. 
plobabkmcnte, el mas fundamental. No sólo lllzo posibk que la expansión de la poblaCIón mundial se 
mantuV1l:SC y aumcntasc, StllO que fuc también, por SI mismo, lIn~ 1!1I11CllSa fuerza que 8.ctuab~l 

dmxtam¡,;ntc a favor de: la expansión de la actiVidad económica 
En todas pa¡1cS, la prodUCCión dependía, pnncliKlimente, de lo qu~ la mallo dc obra cra c~lpaz dc 

haccr eOIl los materiales de los que disponía En Europa Occldcnt,d. de (Odas modos, el número \) b 
variedad de herramu:ntas e IIlstrumcntos utilizables para colaborar l~1l l:l prodl!cc!ón eran mayores qUl' 

cn otras parks, ~ su adaptación a dctcrmllladas fUllClOllCS m~b cOlllplcta~ cn b. casI totalidad dc ¡ll" 

l';lSll,> 1,]-; l..'\mqlllslas téclllcas ~'a habían hecho .llgo p:lIa IllCllHar lo...; ll1\l'k" d:..: \ Id:l, \. pOI III t;ulh\. 
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para hacer más fucil la formación de reservas con el propósito de levar la cantidad y. la calidad de los 
instrumentos de producción 

La característica que distinguió espeeialmeilte la producción del sigío XIX fue la posibilidad de 
obtener mercanCÍas idéntico" en grandes cantidades, le que dio origen a una enorme expansión y aun 
notable abaratamiento .. 

Esta posibilidad, qne implicaba una drástica reorganización de las relaciones económicas de la 
sociedad, se basaba en unos cambios tecnológicos fundamentales, que, con una adecuada adaptación, 
acabaron penetrando casi la totalidad de la industria. El cambio era, en parte, cuestión de aplicar una 
mayor inventiva, taf como se había hecho en el antiguo sistema manual. 

En realidad, la aceleración de la producción mediante ~l uso de máquinas nuevas o 
peIfeccionadas creó nuevos problemas, a medida que resolvía los viejos. El desafio al ingenio, que toda 
actividad productiva supone siempre, fue experimentando en modos más variados que nunca 
anteriormente, y encontró una respuesta en las incontables lineas de rápido cambio técnico. Hubo así un 
proceso acumulativo de desarrollo técnico, y éste se vio acompañado, simultáneamente, por grandes 
cambios en la organización económica. Fue haciéndose cada vez más frecuente que la producción se 
rea li78'e en gra.!ldes unidade~, oon una mayor proporción del trabajo hecho por maquinaria movida por 
energía, y la propia energía era generada y aplicada por medios mecánicos; y todo esto implicaba el 
cambio complementario de una mayor división del trabajo, Son estos procesos de desarrollo ("el 
nacimiento del sistema de fabrica") lo que, más que ninguna otra cosa, distinguen la vida económica 
moderna de la de periodos anteriores. La producción de las nuevas máquinas exigía conocinüento, 
destreza y equipamiento, que eran muy limitados y que sólo gradualmente podian aumentarse. 

Por otra parte, la mayoria de las industrias americanas estaban sin mecanizar, y la mayoria de 
las industrias británicas no eran grandes. El conocimiento técnico y los métodos de organización 
industrial eran, en' todas partes, de tal carácter, que limitaban severamente las posibilidades de 
especialización económ.ica. En efecto, la gran contribución de la mecanización consistió en hacer 
posible que las necesidades materiales básicas de la humanidad fuesen satisfechas mediante el gasto de 
una pequeña cantidad de los recursos productivos más escasos, dejando así algunos de ello para la 
producción de nuevos tipo de artícnlos y de mayores cantidades de los tipos antiguos. Cuando esta 
posibilidad se vio complementada por el fácil intercambio de los productos de diferentes regiones, fue 
posible también una gran amplitud en la especialización local dentro de las ramas de producción en las 
que la sur~riori<lad local aa dest:lI;ada. 

-~ otalnH::!Jte al margen de la influencia de la facilidad o diñcuitaJ fbica de trasladar artículos a 
lo largo de grandes distancias, habia estrechos lazos entre las posibilidades de producción y la extensión 
dc intcrdcpendencia económica ente regiones y paises difcrentes. Mientras su eficiencia productiva era 
baja, todas las comunidades tendían a permitir sólo un pequeño volumen de compras del 'extenOf 
Mlcntras csta situación de los negocIOs persistía, la mayor parte de sus esfucrzos tenia que ccntriil ,',e en 
b producción de artículos de primera necesidad, espccialmentc alimentos, para el consumo local. 

Pero eran pocas las localidades en que la autosuticIencIa se acercaba a un punto de satisfacción 
total. La uecesidad de artículos para la elaboración y los ya manufacturados, de primera necesidad o de 
lUJO, dIO origen a un gran comercio, una parte del cual se realizaba a través de largas distancias. Incluso 
con técl1Icas de artesanía, podían surgir diferenCias notablemente grandes en el costo y (',n la calidad de 
producto en los diferentes centros dc producción. 

Los cambios técnicos y de organizacic'l1 condUjeron a la expansión de la manut:1ctura, no sólo 
abso!utam0ntc, sino también relativamente a otras f.Jmas de la prodUCCión, es decir, e:·timubron G1SI 
todas las actiVidades que siempre habían estado muy ligadas con el comercio mtcrn::lclol1al Pero .. como 
contribuían a lllcrcmcntar los ingresos y a mantener viva UI1J. poblaclOn ¡,:nús numerosa, los znismo,..; 
cambIOS OJ'lgl:laron, muy probablemente, un incremento mús genera! en el comercio intCrnaclí.,mal de 
alimentos Así pllCS, se tIene que a mediados del Siglo XIX Iba slJIglendo UIl nuevo nrdcll cconóllllco, 
b.l,..;adn ('11 una clccicllk m(;Calll~CIÓI1, cn Ulla m3!OI dIVIsión dd trabajo y cspccl::thí'-3CIÓn de 

!lIIlCIOIlCS, :-' l'l1 \I11t)S mdodos de orgalllzaclón Ill~is cOlllp[~¡ns. pcrn ;-;1.-' hallah,lII todavía ell \u..; pI rrnn,¡,> 
d,¡p.lS 
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Seria poco realista indicar que la segunda mitad del siglo XIX vio l" aparición de algo 
propiamente llamado "una economía internacional" que era enteramente nuevo. La continua y variada 
acttvidad en el comercio internacional, los elaborados mercados ael mtercambio extenor y el gran 
número de los negocios realizados por los banqueros internacionales eran indicios de una vida 
económíca que trascendía las fronteras nacionales de un modo ya rutinario; y todos aquellos factores se 
habían mostrado capaces de una gran expansión con anterioridad a 1850. Pero habia una gran diferencia 
entre lo que parecía caracteristico entonces y lo que esraba ocurriendo en el desarrollo ordinario y 
cotidiano de los negocios medio siglo después· diferencia que se puso de manIfiesto en la magmtud y 
en la extensión de los tráficos internacionales, así éomo en la medida dé" su influencia sobre las 
transacciones domésticas. Aun cuando no hubo una clara separación, en la práctica, que indicase un 
cambio de calidad, la perfección de los ajustes fmancieros internacionales y la presencia de 
consideraciones internacionales en toda clase de transacciones fueron talcs que hIcieron del mundo de 
1900 un mundo en el que el comerciante, el bang\Iero o el ministro de finanzas de 1850 se habrian 
sentido extraños. 

A pesar de los rápidos cambios de la primera mítad del siglo XIX hubo algunas restricciones 
considerables en la amplitud de la interdependencia entre las naciones, y, aunque iban rlisminuyendo, 
tardaban en desaparecer. Existía la limitación impuesta por la escá.iv¿ de fuerza producti,·a 
especializada; sobre todo, la preponderancia de la agricultura entre las actividades productivas, en 
circunstancias en que la mayoria de las comunidades tema un altísimo grado de autosuficiencia en 
artículos alimenticios, y en que la manufactura daba origen a un volumen de comercio internacional 
proporcIOnalmente mucho mayor que el origina por la agricultura. Existia la limitación que se 
manifestaba en el confinamiento de una gran parte del comercio internaéional dentro de algunas áreas o 
grupos comerciales bien distintos, defutidos por la proximidad geográfica o por la asocIación política. 
La Europa Occidental y la Central habían formado, durante mucho tiempo, una de esas áreas~ Rusia y el 
BáltICO, otra; el Atlántico del Norte, una tercera, y la India y el Extremo Oriente, una cuarta. Dentro de 
cada una de estas áreas, los saldos de sus cuentas comerciales habían estado, por lo general, más o 
menos equilibradas, dejando sólo saldos relativamente pequeños que habían de realizarse mediante 
transferencias de metálico o de crédito entre una y otra área. Con la expansión del comercio a finales 
del siglo XVIII y comíenzos del XIX se redujeron algunas de las barreras entre esas áreas separadas, 
como se demuestra por el mcremento en el número de divisas re¡,>ularmente cotizadas en centros como 
Ámsterdam y Londres; pero tar~ron en desaparecer totalmc"te. 

1 os camblOs que caracterIzaron ios últimos años del SiglV' XIX ¡mplica;:-on la ehnunacién de 
estas influenCIas limitativas anteriores. Lo más evidente de todo fuc el claro IIlcremcnto en el volumen 
del comercio inte[IIaclOnal a medida que ciertas áreas clave sc iban hacicndo más productIvas y más 
industrializadas, a la vcz quc esto iba acompañado de una diversificación tanto en la producción como 
en la demanda. El tercer CUaIto del siglo XIX fue, probablcmcnte, el tiempo cn que el comefCIo 
internacional se incrementó más rápidamente que nunca Micntras csto cstaba ocurriendo, tenía lugar 
una gradual fuSIón de las· áreas y grupos comerciales que hasta cntonces habian permaneCIdo, por lo 
menos, parcialmente distintos. 

A medida l;UC la regular y fácil transferencia de débitos y de créditos 8Iltrc casI todas las partes 
del mundo fue cOllvlIiléndosc en práctica común, taIl''lbién otros tipOS de transt8rcllcia operaban con 
mayor facilidad y frecuencia Los factores de la producción - el trabajO y el capital - se desplazaban 
llltcmacionalmclltc en volumen mucho mayor que antes y, frecuentemente, ~ tr~l\ és de nuevos canales, 
y, al dcsp1l azarsc, contribuían a crear nuevos ·~entros cspe"::lalIzados de capac](.ia~1 productiva, con 
rápidas rcpcrcllslonl~s en d volumen y en la dirección del comercio intcrnacl()Il~1 Fuc cstc cOllJunto de 
cambiOS en los illOVllllh..:ntos del comercio, del capital. y del trabajo lo que dlll a la VI<..b económica de 
finales del siglo A'IX un carácter prcdoll1l1lantcmcntc Internacional El mús cVldcntc signo exterior ele. 
este caráckr fue el pcrf~ccionamlento de un conjunto de IIlstitUCIOJlCS C()!llCrclah..:s, bancarws y 
mOlll..:tarias, qtll.: sirVIÓ y controló los obJdivos económicos 1I1tcrnaClon::des, tbllllnk:- prIllnd:ld sobre- IJs 
cuestiones pUl ... /lente dom0,Sticas 
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Tale, cambios no eran accidentales ni arbitrarios No surgieron de nmguna determinación a 
pensar y actuar en términos intem3cionales en mayor medida que antes. Fueron el resultado de 
influencias demográficas y e"anómIcas que ,e concentraban en una pequeña. pero crecieme, minoría de 
países. 

Por otra parte, durante el siglo XIX existieron algunas extensas áreas con una notable riqueza 
natural y con una poblaCIón demasiado exigua para hacer un uso eficaz de mas de una pequeña parte de 
ella. La mayoría de aquellas áreas tenia un nueleo de cquipamiento básico y una sociedad 
suficientemente estable y adaptable que hizo posible que los trabajadores extranjeros demostra.sen que' 
eran más productivos allí que en mucho otros sitios. Fl.'e hacia aquellas áreas haCIa donde se trasladó la 
mayoría de los enugrantes. Así contribuyeron a las más completa utilización de algunos de los recursos 
productivos más ricos del mundo y a la creación de nuevas regiones de un comerCIO excepcionalmente 
ríco que caracterizaron, de manera muy elara, la economía internacional de finales del siglo XIX. 

Cabe destacar que, el grande y continuado incremento de la reserva mundial de capital y su tan 
desigual distribución internacional figuraron entre las más poderosas influer,cias sobre el crecimiento y 
el carácter de la economía internacional en la segunda mítad del siglo XL'X La oferta y la distribución de 
capital dependian de las disparidades internacionales en las tasas de formación del capital doméstico, 
más que de la Inversión inte!!lacional. Las condiciones económl"Cas internacionales estaban moldeadas 
por las mismas influencias que sustentaban la aparicióli de un crecimiento rápido y mantenido de la 
renta nacional en un pequeño número de países, que muchos otros no eran capaces de imitar y 
posteriormente superar. 

A partir de 1815, los inversores británicos comenzaron, gradualmente, a hacer más compras de 
valores extranjeros, pero aún entonces el capital británico de inversiones extranjeras iba creándose 
lentamente y no era mucha la inversión extranjera que siruaba en otras partes El principal periodo de 
exportación de capital fueron los cincuenta o sesenta años anteriores a la Primera Guerra Mundial. Las 
fuentes de capital más importantes fueron el Reino Unido, Francia y Alemania, aunque, habida cuenta 
de sus pequeñas dimensiones, hubo sumas considerables procedentes de BélgIca y de los Países Bajos. 
A partir de 1890, aproximadamente, los Estados Unidos también exportaron capital, si bien las sumas 
alcanzadas eran mucho menos que el valor de las inversiones de los extranjeros en los Estados Unidos. 
El Reino Unido era, con gran diferencia, el más importante exportador de capital. Es probable que, en. 
1914, alrededor de la mitad de las inversiones internacionales pertenecieran a los ingleses y, durante 
gran parte del siglo XIX, la proporción debe de haber sido mucho más alta. 

Los principales cfcctof: dIrectos dí' !a 1l1"ersión illtermtC!onaJ pU:::L1CH p~rcll)1rse fáctlme-nte En 
primer iuga~, contribuyó en clert" medida a facilitar algunos elementos básicos de equipamiento 
fundameI,tal, como los ICrrocarriles, y algunas empresas industriales modernas en determinados países 
europeos en las primeras etapas de su mdustrialización . La realización de los pnmeros ferrocarriles con 
la ayuda de capital y empresas del exterior, cuando la mayoría de los inversionistas del país todavía no 
estaban dispuestos a arriesgar sus ahorros en semejante novedad, fue una contribUCIón especialmente 
útIl. Mucho más importante fue la influencia del capItal extranjero en la aceleración de íos 
asentamientos y del desarrollo productivo cn áreas escasamente pobladas que tenian grandes recursos 
naturales, gobiernos capaces y dispuestos a establecer contratos públicos y que contaban con una 
posible y rápida afluencia de colol11zadores blancos. 

El papel de la inverSión internaCIOnal tendía, pues, a reforzar los otros bctorcs que contribuían 
n concentrar la capacidad productiva y la mtlucncIa comerCial mund!aiGs en un pequeño número de 
país<.:s. Pero, al buscar, más o menos al mismo tiempo, las áreas de riqucl.<.l natural y (k 1I1sutuciollCS 
adaptables a las que se trasladaban también los emigrantes, aseguraba que lo, puntos domll1antcs de la 
economía internacional estuvlcran geográficamente más dispersos, :-- que la rIqueza ':' la ltltlucncla 
comerCial se cxtendlcScll m~ls allá dc aquellos países que sc habían kvantado a SI mIsmos Illedlanté la 
II1du st rial i zac¡ón. 

La continuada prllllacía lid Relllo lJI1H.!O como nación COlllcICW.L 11Illl:lIl1ell{C con I.t lllcl/.a 
Illcn.::mcntada dc su posiCión finanCiera internaciOnaL dIO tina espeCIal !Inportancl:\ :1 In:; c.unhlos l~;l 1.1' 

dllccciollCS de su COllle!CIO .t tinak:-. dd siglo XIX J·:sto..; cambIO" CI.l11 l-I ICSt¡]t~ld() lk 1.1 
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industrialización y de la apertura de nuevas áreas productivas. La posicIón brit:\llica en los mercados de 
exportación se debilitó muy considerablemente en la América, a finales del siglo XIX.. a calisa de la 
competencia de la Alemania recientemente industrializada, esta competencia se dio en partes de 
América del Sur, y de la competencia de los Estados Unidos, tanto en su mercado interior como en los 
mercados vecinos. 

Así, nuev"s líneas de especialización mternacional acompañaron la simultánea creación de un 
sIstema de pagos en que la moneda y el crédito internacionalmente aceptables se hallaban fácilmente 
disponibles en todo el mundo, y las deudas contraídas en una parte podí",., cancelarse mediante créditos 
ganados en cualquier otra. De este modo, los efectos del comercIO mternacional, que generalmente 
producía un beneficio económico a los que participaban en él, eran más variados y se extendían más 
amplianlente de lo que podrian haberlo hecho de otro modo; y la expansión de la producción mundial se 
hizo más fácil y más ordenada, gracias a la desviación de algunas de las fricciones y rivalidades. hacia 
canales más seguros. 

La caracterísúca más sobresaliente de finales del siglo XIX fJe la combinaci~n de la inmensa 
expansión productiva y comercial con la reunión del conjunto mundial en algo que se acercaba mucho a 
una unidad económica, mediante una red de transacciones comerciales y financieras. La existencia de 
tal estado de cosas quizá sea la razón más f,,~;te para señalar que entes de finales del siglo X,~ podía 
hablarse ya, propiamente, de una "economia internacional", con muchas menos deudas :' reservas de las 
que habrían sido necesarias en la primera parte del siglo. 

El librecambismo puede definirse como aquella situación de las relaciones económicas en que 
era posible el comercio internacional sin trabas comerciales ni barreras arancelarias verdaderamente 
importantes, y en la cual tampoco existían obstáculos serios para los movimientos' de los factores de 
producción (capital y trabajo) Impulsadas desde Inglaterra, las corrientes librecambistas se extendieron 
paulatinamente por toda Europa, lo cual de hecho quería decir por el mundo entero .. Por entonces. 
ÁfrIca y Asia eran casi en su totalidad dominios coloniales o países semicoloniales dependientes de 
Europa', yen el continente americano sólo Estados Unidos contaban con una independencia industrial. 

Hacia las décadas de 1860 - 1880, el librecambismo alcanzó su máxima expansión. El tratado 
trapco - británico CoMen - Chevaher de 1860 y todos los subsiguientes que condujeron a fuertes 
reducciones arancelarias (automáticameme extensibles al resto del mundo a través de la cláusula de la 
nación más favorecida) significaron el triunfo "general" del librecambismo, basado en pocos pero muy 
claros principios: 

• La división internacional del trabajO, qm; tcndm a f.l\'orccc:r a Inglfttc[ra como primr:.¡:. Vote!lc:¡a 
mundial. . 

• El patrón oro, que permitía una fluidez en los mecanismos de pagos internacionaks y en los 
movimientos de capital, que favorecían Igualmente la expansión financiera británica dcsdc su 
centro neurálgICO de la ciudad 

• El comercio con pocas trabas (aranceles bajos. supresión a las restricciones a la importacl"n ) 
de listas de géneros prohibidos), pcrmitían la expansión maSiva de las manufacturas Inglesas 
Se creó así, de manera sistcmátIca, una favorable relación rcal de Intercanlbio, que hiZO pOSible 
una fuertc plusvalía a favor del capitalismo británico, que supo explotar a su propiO 
proletariado interno y al inmenso proletanado de sus extensos territorios coloniales 

• LJ. iIbcrtad de migraciones, que facilitó los mOVllnIcntos de poblaCión más unportantcs 
conOCidos, en la historia hacia las nucvas rcpúbl,lcas americanas, y ~Qbn: todo haCia los Estados 
Unidos y Argentina. 

• La libertad de los mares, que, naturalmente, fue aprovl:chada en pnmer térm1l1o por la Gran 
\llrdaiía, cuyo pabellón ondeaba en todas las aguas y en todo, los puertos 

• La reserva de los mercados coloniaks para las potencias metropolitanas, que tamblen (:lVoreC!l) 
pnlnordlalmcnte al Reino lJllIdo, que ya disfrutaba del ma:-,'or Imperio C()!olllal 
La aplicaclóll de te dos esos prinCipIOS origInó algo pareCido :l Ulla IIltegraCIl)1l cconómlca 

lIl(crnaciOnal, pero construida sobre pdan.::s IllUY poco firmes (i1.][l(.\;ullcnta!rncntc pOI !;¡:-, !',1.ltId~ 
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diferencias de desarrollo y de renta existentes entre los paises) y por el ejerciclO del poder colonial de 
las potencias industriales europeas sobre los pueblos más atrasados. 

Lo que siguió a 1914 fue una serie de breves tases marcadas por tumos de parciales 
derrumbamientos y recuperaciones, mostrándose estas siempre tan inestables que acababa resultando 
evidente que los remiendos no bastaban y que era precisa la reconstrucción. La primera tase fue de 
creciente descoyuntamiento, con algunas perdidas penna'lentes, durante la Primera Guerra Mundial y 
su secuel" inmediata. Esto fue seguido por un periodo en el que se hicleron grandes esfuerzos para 
ehminar los recientes descoyuntamientos y restituir el sistema económlco interrmcional a una situación 
lo más próxllTIa poslble de la antenor a 1914. Desde 1925 a .. 1931, el sistema restltUldo puede verse en 
funcionamiento, al principio con evidente éxito, pero, desde 1929, bajo la creciente tensión qne condnjo 
al virtual colapso de 193 i durante dos años más hubo intentos de apuntalar las ruinas, pero tales 
esfuerzos fracasaron, y el año 1933 señaló el fínal, por el momento, de un sistema económico 
internacional totalmente organizado. 

Difícilmente podría esperarse que las primeras incursiones en la facilidad del sistema anterior a 
1914 anunciasen una constitución tan larga e inquieta. Come!1zarou como repercusiones menores de la 
guerra sobre las fmanzas y el comercio. Ciertos capitales comprometidos en el comercio internacional y 
en empresas 0ytranjeras resultaban, temporalmente al menos, irrecuperables, y algunos de los can"les 
más beneficiosos de la inversión a corto plazo estaban cerrados o se habían hecho poco atractivos a 
causa de la incertidumbre comercial. Se abandonó el patrón oro internacional, y las operaciones 
financieras internacionales pasaron a ejercer una influencia menos estabilizadora que antes. La división 
del mundo en campos opuestos tuvo un efecto similar sobre el movimiento de mercancías. El comercio 
internacional se vio obligado a cambiar algnnos de sus canales y a extraer una parte de su financiación 
de nuevas f.rentes. 

A medida que la guerra se extendia, iban haciéndose más difieiles los problemas de reajuste de 
las relaciones econórrucas internacionales. Al principio, la necesidad más importante parecía ser la de 
encontrar nuevos mercados y fuentes de abastecimiento para sustituir los que estaban en manos del 
enemigo. Pero los principales beligerantes pronto se encontraron en una situación en la que no podian 
abastecer adecuadamente los mercados extranjeros, ni viejos ni nuevos. Los recursos productivos tenian 
que ser desviados de la manufactura para la exportación hacia la producción de material de guerra. Al 
propio tiempo, los países que habían sido las principales fuentes de inversión extranjera no podían 
seguir siéndolo, porque sus actividades militares absorbían todos sus ahorros 

Por Ot1"<1. palte hs princir,alcs potencias c":'''peas hahían suspendido alg'lll:lS d2 sus actividades 
economicas amenores, temporalmente, segun creian p~¡O aquella suspensIón había fomentado cambios 
pcrmanentes en otras partes. Cuando los eliontcs de los beligerantes ya no podían obtener los artículos 
que solían importar, trataron de producirlos por sí mismos o de obtenerlos en países que estaban 
ampliando su prodUCCIón de artículos no bélicos, como el Japón. Algunos de los mercados a los que los 
países europeos esperaban volver habían sldo fimlemente ocupados por otros Además, la poslbihdad 
de Europa de reanudar activldades económicas nonnales estaba un tanto dañada. 

En esta época resulto aún más grave el hundimiento de la orgamzaclón económica, que se 
manifestó en él azaroso funCIOnamiento del servicio de transportes en la Europa Central y, sobre todo, 
en la eXIstenCia de un caos financlCro en muchos países El origen de este último fenómeno fueron los 
gigantescos ddicll presupuestarios que fonnaban parte de las finanzas de guerra Entre los principales 
dectos de la lI1flación rQstJ!taute figuraban la destrucción del valor de los ahorros monetarios, de modo 
que in n::aI1lI11J.c¡ón de la IIlvcrSlón, que era necesarIa para la recuperación, se VIO considerablemente 
entorpecIda La IIlflac¡ón también introdUjO un gran elemento d\,; IIlccrtlclUlllb¡c en [;)~ operacIOnes 
comerCIales, el crédito a corto plazo era esencial, pero había algunas IllO!H.:uas rcspL:cto a las cuales 
nacilc sabía a cuánto ascendería una deuda, pasados unos pocos meses, cuando Ilcgasé d momento de 
pagarla Así, pues, los negocIos se hicieron cada vez mús especulativos: la rccupcracu:m cconómica S~ 
n.::trasó, pOlque era dlllcil tomar c.:1pital a préstamo para n..:avlvar la prodUCCión, \ (;1;J dllicil consegUIr 
un prcsupucstn cqudlbrado \' cstabihz:u la moneda IllWfltlas la prodUCCIón no Sl' Ica\ 1\':11:1 
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Cabe destacar que durante la guelTa, los Estados Unidos habían dejado de ser un dendor 
internacional y, en 1922, se habían convertido en un país acreedor neto de n:1OS 1.200 millones de libras 
esterlinas6

, aparte de las grandes sumas adeudadas por gobIernos extranjeros en concepto de préstamos 
para la financiación de la guerra. 

El problema de la reparación era un elemento importante en el plano de los asuntos económicos 
eucopeos inmediatamente después de la guerra, cuando las cuestiones más dificIles eran las del paso de 
una economía de guerra a una economía de paz y el restablecimiento de un sano sIstema financiero. A 
finales de 1920 y durante 1921 se produjo una grave depresión que retrasó el restablecimiento de la 
plena capacidad productiva de Europa, y que era debida, en parte, a la imposibilidad de la Europa 
Central y de la Oriental de tenú una graa participación en el comercio mternacionaL Los cambios 
políticos y el colapso económico habían situado a Rusia, de momento, caSI totalmente fuera de los 
asUiltos económicos internacionales, lo que venía a romper muchas e Importantcs conexiones 
comerciales y financieras. 

En 1925 parecía que el mundo podria, al meno~, restablecer la organización económica y 
reanudar el tranquilo curso que había abandonado en 1914 Especialmente en Europa, aquel año asistía 
a un señalado cambio en los asuntos económicos. Desde el comienzo de la guerra, los continentes 
menos industrializades habían ,do aumenta::~o sin cesar su participación en la '~roduccIón mundial. En 
cada uno de ellos el producto se había'elevado, por lo menos, en un 20%, mIentras que en Europa, había 
descendido. Pero en 1925 la producción europea era, por primera vez, tan grande como lo había sido en 
19 !3. La expansión rápida continuaba; la producción europea de productos pnmanos se elevó en un 
promedio anual del 4.5% hasta 1929, y, en este mismo año la participación europea relativa en la 
producción mundial era tan grande como antes de la guerra • 

La reanimación de la producción tuvo lugar en un marco de relaCIOnes mtemacionales 
estrechamente entrelazadas que, superficialmente al menos, semejaban las de finales del SIglo XIX. El 
comercio internacional, que había permanecido estancado, de nuevo comen7aba a desarrollarse 
finnementc: entre 1925 y 1929, el volumen del 'comercio internacional aumentó en un 20%, aunque, a 
causa de la baja de los precios, su valor sólo se incrementó en un 5.5%. 

A pesar del gran esfuerzo realizado para volver a lo que estaba probado 'y comprobado, las 
circunstancias impedían que el nuevo sistema económico internacional fuese una copIa exacta del 
antiguo. Muchas tasas de intercambio se habían alterado profundamente, y no correspondían tan 
estrictamente a los costos relativos y al poder adquisitivo. El patrón oro no era lo que había SIdo Las 
monsdas de oro" ya :10 cst:'!ban (;0 cirsulación, la convertibilidad intcr.18.. del p2.p:.:.l ll1on-:.:.dJ. C.1l oro apellas 

era, oe casi todas partes. más que nominal. En efecto se había presentado una reducción ea la 
producción del oro de nueva explotación, a la vez que sc establecía, a causa de los fuertes 
endeudamientos internacionales, una importante redistribución en la propiedad de las rescrvas de oro 
mundiales, que dejaba a la mayor parte de los países europeos con reservas proporeionalmcntC'll1enores 
que sus responsabilidades, lo que les obligaba a recurrir a diversos expedIentes para economIzar en el 
uso del oro. La retirada del oro de la circulaCIón no fuc más que uno de estos expedientes, pero tubo una 
consecuencia importante, quc fue la dc penllitir que se prestase mcnos atcnción a lo quc había SIdo un 
aXIOma de la política monetaria anterior a 1914: quc el volumen Interior del crédIto debería cambiar de 
acuerdo con el movinllcnto exterior del oro 

Esto, evidentemente, hacía las finanzas mtcrna::'lOll.1ks más vulnerables que antt::s de I () ¡ 4 toda 
tensión grave ell un país sobre el patrón oro ofrecía el peligro de anginar gr::lIldcs d¡/Icultadcs en 
m.lIchos otros paÍsr.::s caSI" lIuncdiatamcntc,\ v la escasez de oro hizo menos tácd )):.11".1 muchos países de 
patrón oro que resistlCsen durante largo tlCmp( UIla. pérdida dc oro en momentos de diiicultad 
ccollónlIc~l 

SIIl embargo, una de las causas import'~{ntcs dc cst:l. incx!stcncL1 de tr:hIO/llOS en el pellodo 

antcnor había Sido la continuada redIstribUCión internacIOnal de los rCClI ¡ :-'0"'; PI odllctt vos, (je ;lC1J(.::rdo, 

cn lílll'as generales, con !as necesidades económicas dd mO!1ll'nto, ul C0ll10 l'llllCH,:,HJo lao..; aplllll:lll.l 
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Por otra parte la inversión internacional no contribuyó, tanto como en el pasado a la contmuada 
difusión de la capacidad productiva y a la prolongada atenuación de las dificultades de largo plazo.'Éra 
aún más grave que lo mismo pudiera decirse de la inversion interior en muchos pa!ses. Capital nuevo 
demasiado escaso, Impl1Jdentemente distribuido, era una situación común que reflejaba deficiencia, 
tanto en la inversión ~ntcrior como en la exterior, y que hacía más gravoso el pago de las cuentas de 
mtereses más elevadas que en general predominaban. 

Las dificultades en relación con la migración internacional de la fuerza de trabajo era más 
evidente. El problema de las 'áreas de densa población con un bajo nivel de productividad no 
desapareció, por el contranó se hizo más grave. Pero se hizo menos por remediarlo con la migración a 
otras áreas donde la fuerza de trabajo pudiera producir más. Hubo alguna migración internacional 
durante los años veinte, pero en una escala mucho menor que a comienzos del siglo, y sus origenes y 
sus destinos cambiaron considerablemente. En los que habían sido los principales países receptores de 
emigrantes, quedaba drsponible mucha menos tierra sin ocupar, y los nuevos 'inmigrantes estaban 
pasa'1do a ser considerados como un medio de colocar en situación de utilización productiva la natural 
riqueza del p'aís, y más como competidores que podían rebajar los salarios existentes, sobre todo si 
procedian de países de bajos niveles de vida. Entre los países receptores se convirtió en norma, no sólo 
la de restringir el total de m'evos irunigrantes, sino la de ejercer una discriminación, mediante 
contingentes y pruebas de saber leer y escribir; acerca de los países de donde tales irunigrantes podían 
proceder. El resultado fue que la mayor parte de las áreas en que la población estaba aumentando más 
rápidamente - Europa Meridional, el Lejano Oriente y América de! Sur - tenían menos posibilidades 
que antes para e:1contrar salidas a la emigración. 

Sm embargo, durante algún tiempo pareció extenderse una prosperidad moderada. La 
recuperación de la estabilidad fmanciera y la reanimación del comercio y de la inv¡:rsión internacionales 
dieron origen a que el movimiento de la actividad comercial en todo el mundo fuese mucho más 
unifonne de l<> que había sido desde )914. En 1927 había vuelto a un grado considerable de 
uniformidad, y la posición dominante de los Estados Unidos como acreedor e inversor internacional fue 
la causa de que la econonúa mundial se viese profundamente influida por las condiciones americanas. 
En los Estados Unidos, tanto la expansión de la producción como la de los beneficios fueron 
especialmente notables. La manufactura de artículos de producción y de artículos de consumo 
duraderos, especiahnente automóviles y todo lo relacionado con ellos, aumentó rápidamente, y hubo 
una tremenda actividad en las industrias de la construcción, de modo que se hiCIeron, en gran número, 
carreteras, f;'tbricas y casas. Er. 1928 hubo signos de 'lue algunos mercados de artículos (:n los Estados 
Umdos estaban ~.cc:rcálldose a la saturacIón. El nivel rP..txl!o de los precies al por mayor comenzó a 
descender, y el volumcn de las nuevas construCCIones disminuyó. ~ero las operacIones financieras 
continuaron extendiéndose y se desplegó un fuerte "boom" especulativo. Un nivel de precios muy 
finne, en un momento en que los costos reales de producción estaban. en general, bajando, había 
contnbllldo a engrosar los beneficios durante algunos rulos, y una política de crédIto fácil colocó más 
dlllero a dIsposición del mercado de eXIstencias. 

Aquella situación no podía durar, sobre todo cuando la actIvIdad industrial estaba 
descendIendo. v, en octubre de 1929, los precios de los títulos se derrumbaban. La confianza comercial' 
~xpcnmcntaba profundas sacudidas, In actividad económica declinaba y las dciicicncIas que subyacían 
en el sistema económiCo lI1tcrnacional se hallaban expuestas a tensiones que antes nunca habían tCIlIdo 
que soportar 

Por otra parle, d abandono brit{llllcO del patrón oro dtl11JJ1ó uno de los más Irnportantc',., 1'.liaf'~S 
dd sistema Internacional, que en aquel tiempo se hallaba tan perturbado que: ya no era reconOCible 
como UIl medio de promover una ordenada mejora material Mientras tanto_ las naciones sólo podí~'\ 
desarrollar sus n.::laciol1es econól1llcas a través de una vanedad de improvlsaciones_ que podrí~lll 

sostcncrlas hasta que: una comblllaclón de n..:cuperacióll económIca \' dc sal)](.luría política pCrl111tlcsc 
n .. 'COllstítulr UI1 sistema intcrIl:lcio!lal 

lJn.l gran parte de lo qul.; se llevó a cabo para alcanzar UIl Cierto gl;ldu dc estabilidad lUL' 
I L·~:lllt.tdo dI..' dec¡"';!()!lCS UI1!latCl alc" de los gobiernos Sus cJ~Cll):-: "kIlI ll) lkl lll:lr!..'\) Inlel !l~I\..I\ 11 !.Il 
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consistieron en evitar que las cosas empeoraran. más que en ofrecer mnguna perspectiva de mejora 
general. En realidad, el objetivo habitual de tales decisiones era el de restringir, de alguna fonna las 
operaciones internacionales y, si era pOSIble, el de aprovecharse de esta restricción para mejorar la 
situación económica interna. Las tarifas se habían elevado en casi todas partes desde el planteamiento 
de la depresIón y seguí¡m elevándose aún. 

Acabar con las reparacIOnes y con las deudas de guerra no SIgnIficaba más que la destrucción 
de un ordenamiento que se había vuelto gravosos e mVlable para ca.si todos los países interesados, y aún 
aquella obra de saludable destrucción se llevó a cabo a pesar de la aposició" de los Estados Unidos. 
Donde lo que se necesitaba no era destrucción, sino reconstrucción, lo que implicaba el sacrificIo de 
venÚljas individuales por parte de varios países, era mucho más dificil de alcanzar una acción 
Internacionalmente coordinada. La debilidad fmanciera y el estancamiento comercial que habían 
aquejado a la Europa Central y a la Oriental eran un grave obstáculo para la recuperación económIca 
del mundo en general, y no podria superarse sin una ayuda exterior, de acuerdo con un plan de accIón 
común. Pero las rivalidades políticas y una resistencia al abandono de temporales ventajas económIcas 
destruían todos los intentos de conseguir un acuerdo mtemacional sobre esta cuestión. 

En el afío de 1933, la mayoria de los países llabía llegado a adquirir tal conciencia de que 
. jependía de sus .propios recursos económicos proteccionistas, que no se aventuraba a correr el riesgo de 
abandonarlos a .cambio de participar en unos benefiCIOS internacionales prometidos, pero no aprobados 
las condiciones eran tales, que la introducción de cualquier plan que facilitará algún medio continuado y 
parcialmente automático de regular las relaciones económicas entre diferentes países tenía la apariencia 
de un experimento arriesgado más que de un retomo a la normalidad. Ug' experimento de este tipo sólo 
podría iniciarse en una atmósfera de confianza política generala, en otro caso, como parte de un 
remedio radical, tras un colapso completo del orden internacio,!al existente. En 1933, cU¡Jl1do la 
agresIón militar había cosechado sus primeros flutos en Manchuria, y cuando Hitler llegaba al poder en 
Alemani~, no había confianza política general ni para el presente, ni para el porvenir. Un colapso del 
orden internacional estaba comenzando a presentarse como una posibilidad futura. 

1.1.2 Bilateralismo. 
La situación del librecambio a favor fundamentalmente de Inglaterra no podía ser eterna. Por 

doquier se abrió una larga polémica librecambio - proteccionismo, mcluso en el Reino Umdo, donde 
hubo ya movimientos importantes para sustituir el comercio libre por el comercio leal, sobre una base 
de; reciprocIdad y pensando cada V0Z más en un sistema d:::: preferer.cias 'ünpcnales V2.lIuS paí..,cs 
europeos f'Jcron adoptando políticas arancelarias más protecc!ünisT:as a flD de poder desarrollar sus 
propias industrias frente a la competencia británIca. 

A partir de 1918 la era del librecambio deJÓ paso a una situac;ón nueva en la que ya podemos 
apreciar los verdaderos comienzos de nuestro tiempo. Una economía mundial en la que surgic) tJll nll ." .' 

sIstema económico antagónico del capitalismo - el socialIsmo·, y en la que los países colon" 1 • 

empezaron a platearse, todavía de fomla muy tímIda, los problemas dc los grandes desequihbnos entre 
lllvelGs de desarrollo 

El abandonó del patrón oro, la elevaCIón de los aranceles y el ,qablecinuento de restncClone< 
en el llltc:rcamblO de mercancías, de personas y de capitales nlcron. todos ellos, fenómenos de un 
penado de entreguerras (1918 - 1939) problemático para lnglatern \ Alemania, en casI toda su 
dUl.:lc¡ón, Ji extremadamente grave para todo el mundo desde el COI11H.::nzo de la Gran DepreSión (192\)) 
hasta fíncs de 1939. Con la gran depreSión ci librccambl'.\ quc<;:,trí::!. progresIvamente sustItUIdo por él 
bilatcralisll10 como forma predominante de relación económica cntll'.las naciones 

Como consecuencia de la Gran DepreSión, y eoncrctamc·'te a partir de 19] 1, Fr~lIlcla introdUjO 
"1~tCI11~Ü!call1cnte: una sene de restncciones, y su ejemplo fue allip]¡alll~nte segllldo Se llllCIÓ así Iln~l 
llllpbntación generalizada dd bilatcralisll1o, cuyo primcl IIlstrUl11cnto serian precisamente la;., 
¡é~tricClollé:-; cuantitativas (o contlllgcnte:s) que se: uti]¡;:aron prlmelO como medida de represaba 
\..'\..'O!H'Jt1lic~1. \' C:lsi IIlmCdlatanH~ntc después como IIlstnllm.:ntn el ¡ n)(t.:cc!c'm lllÚS l:H!¡cal l]l!" l· 
.\J;\ill'\.'k's 
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La fonna má< comente de contingentaclón fue la bilateral, materializada en listas de 
'llcrcaacías anexas a los tratados comerciales, donde se fijaba un tope de valor a la importaCIón 
autorizada de cada mercancía desde cada país concreto. Los contingentes globales, mucho más 
flexibles, puesto que se abrlan por un país frente a todos los demás, rápidamente cedieron en 
importancia. El circuito administrativo se cerró con el requisito de la previa licencia de ImportaCIón, 
que imprimió a todo ef comercio mtemacional una acusada rigidez. 

Otro de los instrumentos del bilaccralismo fue el régimen conocido por el nombre de comercio 
Estado, con éste colao único titular de la importación, realizada por sí mismo O por adjudicacIón a 
paniculares 

El control de cambios, el tercero de los mecanismos utilizados en el brlateralismo, puede 
adoptar diversas fonnas, desde la mera intervención de sostén en los mercados de diVIsas a través de 
fondos de estabilización de cambios, hasta el racionamiento de divisas por una oficina gubernamental, a 
la que forzosamente se entregan todas las divisas obtenidas por cobro al exterior. Este irltimo fue el 
siste¡na que se consagr6 en Europa a partir de 1933, surgiendo así los acuerdos de clearing o de 
compensación entre los diferentes países con control de cambios. . 

En cada acuerdo de compensación, y por conexión directa con las hstas de cupos o contingentes 
oel correspondiente tratado comercial, se determinan las cantidades máv;"1as a Importar y a exportar 
por parte de cada 11110 de los países, generalmente por nna cifra igual, a fin de evitar, en la medida de los 
posible, los pagos en oro o en diVIsas convertibles por razón del comercio mutuo Los acuerdos de 
compensación significan, por tanto, que los saldos acreedores que al final de un ejerCIcio pueda tener un 
país concreto no pueden emplearse para la adquisición de productos fuera de ese país Es el problema 
fundamental del bilaterahsmo - o de la falta de un sistema multilateral - que impnme una fuerte rigidez 
a las relaciones comerciales. 

Desde 1933 en adelante, la mayoría de los países industrializados experimentó una gradual 
reanunación de ia actividad económica Interna, y, aunque un factor de esta reanimaCIón fue el empleo 
de hombres Ul)terionnente parados y de equipamiento para producir cosas que antes se habían 
inlportado, de ella surgió una reanimaCIón, si bien más lenta, del comercio internacional. Los recursos 
productivos disponibles en llI! país tenian que ser complementados con materiales importados, a fin de 
mantener el incremento de la actiVIdad interna. Incluso en los países donde la insuficiencia era más 
decididamente marcada, como en la Alemania nazi, era imposible reforzar una industria nacional sin 
incrementar las importaciones de materias primas, para cuyo pago había que hacer un intento de 
amplrar las exportaciones Al proplO tiempo, una reducción en el desempeilo on· muchos países hlzc. 
pOSIble la venta de ril&yores cantidades de comestibles importados El resultado de estos ealllhlos íue 
una modesta reanimación del éomercio mternaclonal en productos PI imarios, cuyo 'volumen, a finales 
de los años treinta, era mayor que antes de la depresIón. Pcro cl incremento era menos que proporcIonal 
al crecimiento de la poblaCIón mundial. Además, aunque hubo alguna elevacIón en .Ios precIos 
comentes, lo que significaba que el valor nominal del comercio se elevaba más quc el volumen, el 
aUITICIlto de precio era menos que sufiCIente para compensar las devaluaCIones monetanas que se habían 
producido En tém1Ínos reales, no aumentaba el poder adqUIsitIVO de los productores de matenas 
primas . 

Por otra pa:'tc, mi~ntras el mantcl1nnicnto del volumen de! C0J11C["C10 mostraba hasta que punto 
permanecía estrechamente entrelazados !os asuntos económICOS de las naciones los camblOs en la forma 
de finanCiamiento del comerCIo IIltcrnacional mostraban cn qué consldcrable mcdlda se habían 
dctcnor",lo los antIguos mstrurncntos con que se ordenaban aquellos asuntos El sistema de p::lgos 
mult¡btc¡alcs dc finales del siglos XIX, centrado ell el Remo Unido, COllllllUÓ funCIonando, con algunas 
modificaCiones, Ilasta la depreSión cconómlca mundial, pero, desde 1 (n 1 CIl adcbIllc, ellc :·;evc¡all1Clllc 

restringido. Al! \ había ulla gran cantidad de capital a corto plazo tÍlspolllblc, espeCIalmente en Londrl',';, 
para fínallCI~1r d cOlllelcio en much.:ls partes del mundo en b forma antIgua, pero cra mucho mayor que 
allte~ el COIllCICiO quc se n.::allzaba sobre una base estnctamente bilateral I:sto l'¡a p.l/[IC111:lrmcntc a"í L'1l 
l.'I caso de !I" l'aíscs lo1abtarios que somdían el comercIo a UIl estrecho clllltrol Cl'nt¡;¡[ 
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Cabe destacar que, la política comercial de reduccIón arancelaria de forma coordinada 
internacionalmente data de los años treinta. En los años treinta, los Estados Unidos establecieron una 
ley arancelaria muy irresponsable, la Smoot-Hawley Act BaJo esta ley, las tasas arancelarias 
aumentaron excesivamente y el comercio de los Estados Umdos cayó bruscamente; algunos 
economistas consideraron que la Smoot-Hawley Act contribuyo a ahondar la Gran Depresión. Pocos 
años después de promulgar la ley, la administración cstadOlil1idense llegó a la conc:usión de que era 
necesario reducir los ~ranceles, pero esto suponía serios problemas de coalición política. Cua:quier 
reducción arancelaria sería rechazada por aquellos mIembros del Congreso en cuyos distritos hubieran 
empresas que produjeran bienes amenazados por la competencia, mientras que los beneficios serían tan 
difusos que pocos miembros del Congreso se movilizarían a su favor. Para reducir las tasas 
arancelarias, está reducción debía relacionarse con algún beneficio concreto para los exportadores La 
solución irucial a este problema político fueron las negociaciones arancelarias bilaterales. Los Estados 
Unidos deberían aproximarse a algún país que fuera gran exportador de algúu bien y ofrecer la 
reducción de aranceles de ese bien si este país reducía sus aranceles en algún producto exportado por 
los Estados Unidos. 

Pero incluso en los países en que no había un control tan directo del comercio por parte del 
gobierno, el cmnbio de las circunstancias financieras estimulaban una mayor alJluximación a las 
balanzas de pagos bilaterales en el comercio internacional. Aunque seguía siendo excepcional que las 
importaciones y las exportaciones intercambiadas por dos países determinados alcanzaran un valor más 
o manos igual, se había conseguido un balance aproximado de este tipo en el marco del comercIO de 
varios grupos, cada uno d~ los cuales contenía sólo un pequeño número de países. Un cambio en la 
dirección del comercio británico constituyo un importante factor en este proceso Una proporción 
mucho más alta que antes de las importaciones oel Reino Unido procedía directamente de países en los 
que había grandes invúsiones de capital británicó 

La importancia de la liquidación bilateral de los pagos mternacionalcs fue aqiertamwte 
reconocida en todos los intentos que se hicieron para desarrollar el comercio internacional. 'Casi todos 
ellos adoptaron la forma de acuerdos entre dos países (aunque en algunos participaban grupos más 
amplios) para rebajar ciertos aranceles,. para incrementar cúotas de importación o para atenuar las 
restricciones al intercambio incluidas en acuerdos anteriores. Los Estados Umdos desempeñaron un 
papel destacado en aquellos intentos, y entre 1934 y 1938 negociaron unos veinte acuerdos de comercio 
exterior. Pero la atenuación de restricciones en los acuerdos de aquel tipo era. invariablemente, muy 
leve y contribuía pace a la reanimación del comercio ietemacioIlaL 

El aumento de los pagos bilaterales estaba estrechamente urudo a otras dos característIcas 
económicas de la época: la ausenCIa de un patrón monetario universal y el cese de la inverSIón 
internacional a largo plazb. purante algunos años se realizó un intento de mantener vIgente el patnin 
oro internacional en un importante minoría del comercio mundial. Francia, Italia, SlIIza, Holanda \" 
Bélgica siguieron siendo un grupo considerable de países atellldos al patrón oro en la Europa 
Occidental Por aira parte los Estados Unidos volvían al patrón oro con el dólar devaluado a un 59.06% 
de su pan dad antigua' El nuevo valor de intcrcambio del dólar estaba, además. e'(cesivamer'e bajo en 
relaCIón con su poder adqlt sitlvo Interno y contnbuyo a hacer aún mayor que antes el exceso de la.:; 
c'{portacioncs americanas sobre las Importaciones El resultado fue UIl fucrtlsl!110 desplazamiento de 010 
y de dIVIsas del resto del mundo a los Estados UllIdos, con lo quc resultó cado vez Illás dlt1crl' para 
muchos pa¡s~s mantener la estabilidad del intercambio 

Aun SI11 el ;'atroIl oro se mantuvo una r~lzonablc mcdida de cstabill(lad mOllct:t.¡J. IntcrnaclOllJ.! 

Vanos grupos de países cn(lscrvaron los valores de sus mOJHxlas en 1I11~1 relación nxi¡)f\)ca mll~ 
constante, )' Clerlos países cada lino de los cuales Illtclltaba mantener fiJO el valor de lIltcrc\¡ \'blo de su 
propia monc:d:.1, contriblly~ron a I::t estabilidad internacional Sin embargo, ~l f~d(a de un patrón 
1ll011ctaflo internacionaL no había obligaCión de que: tOd3S las monedas fueran !!bn'::!l1cntc cambíabks 
cntle..,i La magI1l1ud de esta restriCCión no podría scr cxagcr::lda Muchns paísl.'" ¡lO I.J(TC; '1' 1111 control 
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muy estrecho sobre c! uso de divisas extranjeras, y jos mgresos en determinadas monedas lJodían 
también utilizarse para financiar el comercio con terceros países, aunque pertenecieran a un diferente 
grupo de moneda. 

Consecuentemente, [os pagos multilaterales, incluso los ajenos a las economías totalitarias, se 
restringían, porque [as exclusión de ingresos procedcntes del comercIo con aquéllos permitía que los 
pagos se realizaran entre países con monedas mutuamente convertibles y considerablemente 
desequilibradas. 

La c3.si completa ausencia de nueva inversión internaciOnal a largó plazo durante los años 
treinta aumentó las dificultades. En el pasado, la inverSión mternacional no sólo había contribuido al 
creCimiento de la capacidad productiva mundial, sino que también había hecho posible mi regular 
aumento de la oferta de divisas extranjeras, que superaba lo que se percibía en el comercio corriente 
Facilitaba así un margen al ajuste de pagos internacionales, y era espeCialmente provechoso para [os 
países deudores que necesitaban divisas extranjeras para pagar intereses y dividendos en e[ extranjero 
Cuando la inversión internacional cesó, [os deud:)res, aunque fueran perfectamente solventes,. tenian 
ciertas d¡ficult«des para obtener todas [as divisas qUe necesitaban, a no ser aumentando sus 
exportaciones directas a sus acreedores. Económicamente, el resto del mundo iba haciéndose cada vez 
más dep~mli~nle de íos suministros de ios Estados U,,;rl.0S que los Estados Unidos de los '>lmimstros 
del exterior. 

El cese de inversión internacional eliminó un instrumento que, dnrante tres cuartos de siglo, 
había comribuido a allanar el camino del desarrollo económico mundiaí Los cambios en la migración 

. internacional reforzaron los efectos de esta eliminación. 
La gran reducción en el movimiento internacional de los factores de producción fue un 

elemento que contribuyó a la disminnción de [a unidad de la economía mundial. El hecho que más 
influyó en aquel cambio fue la mayor atención prestada al tratamiento de los problemas internos eri las 
polítIcas económicas de casi todos [os países, atención que, en algunos casos, llego a implicar una 
deliberada exclusión de contactos económicos exteriores que no fueran absolutamente indispensables 
E[ resultado fue una divergencia mayor que la de algunos años antes en el curso de la actividad 
económica de los diferentes países. 

El cese temporal de la inversión internacional dejó mtacta la intnncada red de obligaCiOnes de 
la que dependía la producción y el comercio mundiales El crecimiento de acuerdo bilaterales restringió 
el volumen del comercio que se desarrollaba en varios canales, pero aún dejó abiertos 'Casi todos los 
c2.,nalcs, por Jo InenOS parcialmente. En todas paltcs. las lTllsmns ~·nilL1enc¡as abrumadoras de la política 
llltcrl1acional afcctabar el curso de los programas L:conómicos. y al final de los a;¡I)'s trcmta un común 
1l1terés por el rcarme estaba c<:Jiltribuyendo a restituir una mayor uniforn'¡dad al ,novlmiento de h 
actividad económica mundial. 

Existía toda una serie de deficiencia económicas enlazadas que se extendían por todo el mundo 
Los países mdustriales, en su mayoría, podían mantener su comercio exterior razonablcrn,:lll, 
equilibrado, porque su demanda de importaciones se mantenia baJa, al no poder emplear toda la fuerza 
de trabajo y todas las il)sta[aciones dispo111blcs. Para trabajar a pleno rendimiento, prácticamente todos 
aquellos países, con [a excepción de ·los Estados Ullldos, habrían teilldo que ampliar sus exportaciones, 
a fin de pagar mayores Importaciones, y esto sólo podría hacerse introdUCiendo métodos de producción 
más eficientes, cambiando la proporción de los diferentes tipOS Je artículos prodUCidos y mediante la 
Cfl;aC¡Ón de lI1grcsos más altos en otras partes. Pero como las IInportacion~s de los país9s mdustrialc:s se 
mantenían b~ljclS a causa di.' la política cOIll~rc¡al y del :;lIb~lllplco, era ImpOSIble que los IIlgrcsos de 
01 ros paises aumentaran mucho Y como estos países tenían, dc mOlllento. pocas posll)¡l!datks dc 
l!lcrCIllCnlar sus n.:nlas mediante el comercIO c\:tc:nor. parc:cÍan capos des\'cllt:lJoso'\ p~1I:1 la inverSIón 

\ extranjera, que. de otro modo. podría haber COlltnbUldo a crear C:1l dIo...; Icnta:-, l1lÚS c:!cvadas Además, 
dc:bIdo a la dificultad de conseguir grandes supcrúvII de la e'\:poltaclolh'::-' ...,obrl' la . ..., importaCiones, er;111 

P()CO~ los paí\c~ quc se hallaban en una Slluc1C¡Ón flll<1nCICla ljlle k...; Pl'llllJtll'''';l' fucr1l'...; Ill\lISIO!lCS cn el 
l'\.(CI !O! 
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En los últimos eños de la década de los treinta, el mundo había mantenido baja su producción 
porque no encontraba la forma de organizarse para consumir todo lo que podía crear. Con la Segunda 
Guerra Mundial, incluso los que antes habían consumido todo lo que habían deseado tenían que 
estrecharse, !Jorque era Imposible producIr basta.l!te. Algunos países, sobr~ todo la Gran Bretaña, que se 
habían situado favorablemente porque figuraban entre los mejores mercados para artículos 
superabundantes, no tardaron en encontrarse en la dificil situación de ser, por el contrario, los clientes 
más necesitados de artículos escasos. Por otra parte, algunas características de la economía irnnedrata de 
la anteguerra se intensificaron por nuevas razones. El abandono de nuevas inversiones dentro del propio 
país continuó, a fin de disponer de más recursos para la defensa y la destruccIón, no a fin' de elevar el 
nivel del consumo corriente, que cayó bruscamente casi en todas partes. La imposibilidad de invertir 
fuera continuaba, la realización de los valores extranjeros eXIstentes se aceleró bajo la misma presión 
onentada a dedicar todo lo posible a la prosecución de la guerra. El control sobre el empleo de las 
divisas extranjeras se hizo mucho más riguroso, y los acuerdos bilaterales aún CJás frecuentes, no tanto 
para preservar la seguridad fiÜanciera como para permitir a algunos de los principales beligerantes 
garantizar que ello prodigarian sus preciosas reservas financieras lo más lentamente posible y que 
obtendrian a cambió el máximo beneficIO para sus abastecimiento de guerra. 

La dispaíidad cn cüanto a la' ;-;:;!aciones económicas entre los Estados Urudos y el resto del 
mundo, que era ya una fuente de serias dificultades en el comercio internacional en los años 
transcurridos entre las dos guerras, file enormemente acrecentada por la Segunda Guerra Mundial. 
Mientras que la destrucción se extendía por la tierra y las economías de muchas naciones rivales se 
arruinaban, los Estados Unídos, sencillamente entregándose a un pleno esfuerzo y sin detrimento de los 
niveles corrientes de consumo·material, podían incrementar extensamente su capacidad productiva. 

Entre las muchas dificultades económlcas derivadas de la guerra, una de las más graves fue 
aquella división del mundo en un' gran acreedor y en una multitud de deudores empobrecidos. Esta 
divisIón transformo completamente la sihJación del comercio y de las finanzas internacionales_ Eran 
muchos los países que habían visto incrementarse tan considerablemente sus obligaciones financieras, 
mientras sus posibilidades de pagarlas se habían reducido, que se veían incapaCItados para recuperar 
rápidamente sus antiguos puestos en el comercio. Tenían que buscar coda la ayuda que podían en el 
extenor y protegerse mediante la imposición de numerosos y rigurosos controles sobre el comercio y 
sobre las finanz'lS, en ~omparación con los cuales resultaban débiles e mcompletos los de los años 
tremta. 

Pero los d~SaslJCrdos polítICOS mt(:;nmclOndles fuGdall:.enta!~s qus slagimon después de la 
guerra tuvieron, llldudahiemente, una gran mfluencia en la economia de Europa. La diVISIón púhtica del 
mundo en comunistas y no - comunistas, muy gráficamente representada en la partición de Alemania, 
fue también una división comercial. Importantes canales comerciales de la anteguerra se cerraron, con 
pocas perspectiva de volver a abrirse. 

Había, pues, una SItuación polítIca inesperadamente dIficil, en cuyo marco era precIso encontr,," 
una SolUCIón a los problemas de abastecmllento material y de la organización económica Pero la 
naturaleza de los problemas económicos eran bien conocida, porque algunos habían quedado pcndlCntcs 
desde el hundimiento de la organización económica mundial en los años treinta y la guerra había 
snnpliticado linos y exacerbado otros. Se proyectaron intentos de reconstrucción a largo plazo antes del 
final de la guerra, proyectos que estaban muy avanzados cuando llegó la pa7 Una VGZ atendidas las 
nl:cGsidades tnmedlatas, había un proyecto más ordenado que el que habí.:1 GxistIdo durallte los Últll110S " 

dOCG años 

1.1.3 Cooperaciún Económica Internacional. \ 
Con la existencia de una Orgalllzación dc las NaCIOnes llnidas, de ~lmblto universaL d 

fCnómeno oe la Gxpanslón JG las rdaCIOIlGS económicas mtcrn3ciollall:s se con1igura como IrreverSible 
Así. una de las grandGs conqlllslas de la ONU es el hecho de que los )wmhll'~ de [odo el mundo se 
kl\;W habl[u~Hlo a pensar en las NaCiones Unidas como algo que !lO pllCl.k dcs~lpalccl'r \ (jUG. :1 PC:--;lI I 

'iU" indlld;lh!cs JIl'i\lficICIlC!~lS. Icpn:sCIl[;1 1.\ ¡ns[l(ucJOllallzaclún ;l l'''cal:\ \l111\l'I'-,,\1 dI.: I;l~ Il'I:IL'illllCS d,,' 
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unos países con otros. Hoy "todos los grupos étnicos, todas las fonnas de cultura se juzgan como 
dignos de participar en la vida mundial"'- La comunidad internacIonal, en contra de lo que sucedía en el 
siglo XIX, ya no está compuesta exclusivamente de "Estados civilizados", aunqlÍe evidentemente las 
difel encias de desarrollo sean abismales. 

Coincidíendo con el comienzo del bilateralrsmo económico surgieron los primeros intentos de 
resolver o paliar sus desventajas por medio d~ la coopera:::ión económica internacional No es Uila 
casualidad que fuera entre 1928 y el comienzo de la Segunda Guerra Mundial cuando se redactaron los 
primeros acuerdos internacionales para regular el comercio de ciertos productos básicos. La Gran 
Depresión origen del bilateralismo, y que f"rzó en mayor c menor grado las producciones autárquicas, 
deprimió el comercio mundial, haCIendo caer en vertical los precios de la mayoría de las materias 
primas. Para detener ese colapso y prevenir fluctuaciones futuras, se firmaron una serie de acuerdos 
tales como: Acuerdo Internacional del Estaño en 1931, de! Trigo en 1933, del Caucho en 1934, del 
Azúcar en 1937, etc., los cuales son los primeros ejemplos de cooperación económica 
llltergubemamental a escala multinacional. Más tarde, durante la Segunda Guerra Mundial, allIÚentaron 
los esfuerzos para alcanzar una mayor cooperación de cara a la paz. Y conseguida ésta, las Naciones 
Unidas crearon un conjImto de órganos de estudíos y de agencias especializadas que instit:lcionalizaron 
mUChos aspectos de la cwperación internacional. Incluso puede decirse que se intentó constituir un 
instrumento mundíal de cooperación económica. No otro era el sentido de "la Carta de La Habana" 
(1948), cuyos propósitos de crear una Organización Internacional de Comercio se vieron frustrados por 
la aparición de tensiones Este - Oeste, naciendo así el GA TI (1947) 

Cuando tenrlÍnó la guerra había una doble tarea urgente. Había que encontrar medios 
provisionales para ayudar a los países devastados por la guerra, tratar de reparar lo más grave de sus 
pérdidas materiales, a. devol ver estas economías a una plena producci6n para necesidades de ¡iernpo dE 
]Jaz, a asentar nuevamente sus poblaciones desarraigadas y, en general, ajustar su comercio a un marco 
internacional dístinto; y era preciso llevar a cabo un intento de establecer alguna forma de sistcma 
económico internacional permanente y estable para sustituir al que se había derrumbado en la depwsión 
que SigUIÓ a 1929. 

UEl sistema internacional educado requería la creación de nuevas instituciones que actuasen 
menos arbitrariamente y con menos discrillllllaciones nacionalistas que las de los años trelOta, pero 
menos rígidamente y con un ajuste más cuidadoso de los recursos financieros a las probables demandas 
de los mismos que las de los últimos años veinte. Sin embargo, por muy cuidadosament.e que se 
proy'cctarán aqueUas nucv~j,.s insf~JcionG~, no podían dU;<tf mucho ti¡';:ITiPO, J. no $L'i que (1Jgunos de !c)S 

países más importantes que las u~ílI¿arán pudi:::ran mantenerlas sanas mediante unas reservas 
abundantes y una amplia corriente de comercio y de pagos que sólo podrían surgir en una efiCIente 
producción nacional acompañada de unas oportunidades extensamente dIhmdidas y valiosas de 
intercambio y de invcrsión En 1945 había muy pocos países en una situación adecuada para aportar 
una contnbución de este tIpo 

Pero, aunque era todavía demasiado pronto para ponerlas en total dlsposición de 
funCIOnamiento, las institUCIones de un nuevo sistema económICO internacional estaban tomando forma, 
claramente, por aquel tiempo El planteamiento de aquellas instituciones trataban de ascgu~ar :rcs 
un portantes contribUCIOnes al mantenimiento de la expansión sin fncción en la economía mundial 
Pnmcra había que volver a un sistema de tasas estables de intercambIO, pero con garantías de que unas 
dificultades puramente temporales no tenían por qué obligar a un país a elcgIr ~ntrc d abandono de:! 
s¡stema y 1.1 ImposiCión de un grave pe¡julclO "::11 Su economía naCIOnal, J con otras bY ¡antias que 
permltiescn a bs tasa de mtcrcambio ~JlIstarse, del modo más ordenado, en los C:1S0S t.:n que hubl!'ra 
surgido UI1 d..::sequ¡{¡bno permanente Sl,;gullda tellla que haber alguna oferta ast..:gurada de C;lOlta! 

IIlh.:rnaciOllal a largo plal.o, qu..:: caSI había desaparecHjo dL:sde ! 931, Y había que hacer UIl 1I1tt';Jlt~) de 
¡CSlT\'arlo p~ua fllles más pcnnancntelllente productiVOS C}ut.: dcspu(:s uc la PIlllll:!.l Cil!l:na MundIal 

"T;l!ll.!!ll~:-', :(¡¡llÚll,' "\IIllClu¡;¡ ¡':conóllllca InICJ!l:lC!Onal" 17 CdlC!lJIL iv1;¡dlld, ¡(JI), .ill.lll/.ll'dJ1oJl'.'> P.I:', 
,,() 
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Tercera: el comercio intemacional tenia que abrirse, lo más pronto posible, en condiciones similares, a 
todos los países, con el gradual abandono de las múltiples restricciones discriminatorias que se habían 
intensificado, especialmente en los años treinta, aunque había menos interés por b eliminación de os 
aranceles generales de protección de ¡as industrias nacionales frente a la competencia extranjera. 

El proyecto de inst:tuciones que cumplieran con las dos primeras de estas tres finalidades venía 
discutiéndose, desde 1942 en adelante, y el acuerdo se alcanzó en una Conferencia de la~ Naciones 
Umdas en Bretton Woods en 1944. Para promover el restablecImiento y el mantenimiento de tasas 
estables de intercambio se creó un Fondo Monetario Internacional para que opera,a de tal modo qne 
ayudase al··regreso al sistema de pagos internacionales multilatcrales, no obstaculizado por restricciones 
de cambio extranjero. El Fondo era un depósito de divisas internacionales, del que los miembros podían 
obtener préstamos a fin de corregir deficiencias rrovisionales en su balanza de pagos, evitando así la 
necesidad de imponer restricciones de cambio o de buscar un remedio mediante la devaluación, pues 
cualquiera de estas medidas podía causar un daño general al comercio y a las finanzas internacionales. 
La cuota que cada país había de pagar se señaló separadamente, de acuerdo con las dimensiones y los 
recursos de cada uno. La mayor parte de la suscripción de un miembro podía pagarse en su propia 
moneda, pero cada miembro tenia qne pagar en oro el 25% de su cuota, o el 10% de su posesión oficial 
neta C:o oro y dólares, por poco que fuesen. Un miembro al que se concediera un préstamo del Fondo 
estaba, pues, en buella medida, obteniendo la moneda extranjera que necesitaba a cambo de su propia 
moneda nacional. Los derechos de préstamo de un miembro se limitaban 1 25% de su cuota un año 
cualqUlera y, en total, a la cuantía total de su cuota. 

Los principio del Fondo no podian aplicarse estrictamente en las cúficiles condiciones del 
inmediato periodo de posguerra. El Fondo era demasiado pequeño y sus principios fonuales tenian muy 
poca amplitud para ser un instnullento adecuado par¡i afrontar unas, circunstancias de dificultades 
agudas. Ofrecía un medio de combinar la seguridad con una razonable flexibilidad en el comercia § en 
las fmanzas internacionales, una vez que los desequilibrios en los pagos mternacionales se huhiera 
reducido a muy pequeñas proporciones. Hasta que se alcanzó esta reducción ,xistió el riesgo de que la 
condición de miembros del Fondo pudiera obligar a algunos países a imponer excesivas tensiones en su 
economía interna para preservar la estabilidad de cambio. , 

La segunda institución básica establecida como resultado de la Conferencia de Bretton Woods 
fue el Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo, que atendía a la ll1versión a largo plazo con 
fines productivos. Este organismo proclamaba que uno de sus objetivos era el de dirigir sus operaciones 

.. !c t::tl modo qnc Sf': lograra una transición suavt:: desde una economía de guc:rra a una economía de paz. 
Pem. ineVItablemente, sus principales preocupacIOnes eran menos irnnediatas En re~lidad. no estuvo en 
situaCIón de iniciar operaciones, en absoluto, hasta 1947, y, aunque tenía un capital autarizado de 
10.000 mIllones de dólares, la escasez de fondos restringió sus préstamos a '700 millones de dólares en 
los dos años siguientes. La gran virtud del Banco fue la de proporcionar un medio para movilizar capital 
mtemaclonal y de orientarlo a proyectos productivos cuya validez técnica y económica era previamente 
investigada a fondo, pero que se situaban en áreas donde la apancion de capItal sufiCIente a un preCIO 
razonable era dificil o unposible. Era poco probable que un proyecto recibiera la aprobación y la 
aSlstl:l1cia del Banco a menos que, ulla vez completo, ofreCiera perspectivas c\,trcmadamcntc buenas de 
fortalecer la economía del país al que se destinaba Por otra parte, había dos graves lJl111tacioncs en la 
situaCIón dd Banco Una era la de sus fondos dispoI1lblcs, aunque aumentaban, seguían sH.::ndo 
pequeños ell relación con las necesidades. La otra conSistía Gil que no lc: era poslhlc inmovilizar 
demaSiado capital durante mucho tiempo, SUlO que se necesitaba recu;lcrario y volver a prestarlo para 
nuevos fines La tensión sufnda por el prestatario se Ulcrementaba a causa de la necesidad de pagar el 
pnllc!p~ll del préstamo, y la ayuda al desarrollo era, pues, menor de la quc pmJ! ía haberse esperado de 
un prestamista que se contentaba con recibir un interés justo \ 

El restabkcllnicnto del comercio multilateral no d!SCnmlllatono era un obJetiVO que resultó 
llll.:rl()" L\cll de !!1COrpOIar l'll Illstituclones formales Ya alltés tic ! tn ll . lo,", I~S(~ld()s llllldos. que habían 
S¡t!() ]lrCClIISt)!eS cn ]:l creCCIón de barn.::ras al comercio Internacional, hab .,,\ l·Olllelll:ad() ,1 CllS:11/,II, ,1, 
],lhHi" IUl.:l:\ fUC/,l. !lh~t(ldl)" Jl1~'lS liberales, aunque' Sil CO!1tllbuCIl)tl P!:\ctIC,1, l'll .lqUl'l Illll!llento, l·[,l 
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escasa. Durante y después de la guerra trataron de emplear su influencia más eficazmente para poner fin 
a la discriminación. El acuerdo de ayt!da mutua entre los Estados Unidos y el reino Unido, en 1942, 
contenía un significativo articulo que comprometía a ambos gobiernos a trabajar por la eliminacIón de 
prácticas discriminatorIas y por la reducción de aranceles y de otras barreras comerciales De cuando en 
cuando, durante la guerra, hubo discusiones entre los fimcionarios de los gobiernos americano y 
británico acerca de los dominios y de las formas de liberalización de la políllca comercial, y en la 
liquidación final de las obligaciones de préstamos y arriendo se tuvo en cuenta 'el compromiso del 
acuerdo de ayt!da mutua. El gobIerno americano estaba entonces en Ui!a pOSICIón fuerte para preSIOnar a 
los otros países, a fin de que aceptaran sus puntos de vista acerca de ia política comercial futura 

Así, el intento de crear un sistema verdaderamente liberal de comercIO internacional se llevaba 
a cabo mediante la presión sobre los países potencialmente influyentes para que cambiaran sus propias 
prácticas y mediante el establecimiento de un mecanismo internacional que debería actuar sobre unos 
prinCipIOS claros a los que todos habrían de adherirse. Pero inmediatamente después de la gnerra, 
ningún país importante, ni con la mejor voluntad del mundo, tenía los medios precisos para actuar de 
acuerdo can los preceptos proclamados por los Estados Unidos. Los plazos ofrecidos en relación con el 
préstamo americano a la Gran Bretaña no contenían níngún reconocimiento de que este país, como 
parte de su esfuerzo de guerra, había reducido drásticamente no sólo sus valores en capital 
internacional, sino también su capacidad de ganancias internacionales, ni tenían tampoco en cuenta el 
hecho de que era dificil que ningún país del mundo pudiera reunir en su cuenta corriente dólares 
suficientes para cumplir sus compromisos con los .E;stados Unidos. Cuando, en cumplimiento de las 
condiciones del préstamo, la libre esterlina se hizo completamente convertIble, en seguida se produjo el 
resultado esperado. Los c¡ue contaban con activos de capital en libras esterlinas y oblIgacIOnes a pagar 
en dólares, que eran tan dificiles de obtener. encontraban un evidente IncentIVo para realizar los 
primeros, con el fin de cumplir las segundas. 

Desde aquel momento se reconoció que la no - discriminaCIón en el comercIO y en los pagos 
internacionales debía alcanzarse muy gradualmente y por medio de una es~recha cooperación 
internacional. Incluso la Organízación Internacional del Comercio, a la que los Estados Unidos habían 
dado tanta importancia, resultó inaceptable porque, si bien facilitaba la cooperación internacional, no 
era bastante gradual. El acuerdo, en principio, para la creación de esta organización se alcanzó en la 
Conferencia sobre Comercio y Empleo, celebrada en La Habana a comienzos de 1948. El Acta Final de 
esta conferencia incluía un código muy extenso para la eliminación de la discrimimción en todas las 
ramas de las relaciones del cQr:"¡ercio mtelnac!ol1aL ;,.. pesar de las l-:1cciiebs J cstnctivás y de las 
cláusulas evasivas de este documento, fueron tantos los raíses eu situaCIón precaria que vieron en él 
una anlena7.a a sus defcnsas económicas, que fue Imposible consegUIr el mínimo de vemtc 
ratificaciones cn dieciocho mcses (el único país que dio su ratificación fue Iberia). Slll las cuales no 
podía crearse la Organización Internacional del Comercio. TambIén cl Congreso de los Estados Unidos, 
mucho menos liberal que el ejccutivo, sc negó a la ratificación. Así, en el otoño de 1949. este acarictado 
proyecto se fue al Itmbo 

La úlllca plCza permanente del mecanismo que entonces sobrevIvió p'ara la llbcrahzación del 
comercio fue el Acuerdo General sobre Tarifas Adua,leras y Comercio (GATT). que se habia crcado en 
una conferencia de vCll1titr~s naciones. celebrada en Ginebra en 1947 El principal objetivo de aquella 
conferencia era la !legocI~clón simultánea de un COI1Jlmto de acuerdos bllatcraks PJ.[':l b reducción de 
t:lrifas aduaneras } p:lr<1 la dISJ11ll1UC¡ón de prefcrencl<1.s mutuas, y se alcan.l.aro!l no Illenos de ciento 
vell1tJtrés acuerdo Pero las partes contratan>~s del GATr también se comprometíclll .1 !lO incn':J1H.:ntar 

las prcfercnc¡;)S eXistentes \" a crear otras nuevas, sal 'o en detcnnllladJ.s c!rCullstaIlC!J.S e,-;pccíficas La 
c'\.cepclón mús siglll!icauva era la de que se perlllo/ía a los signatarios JIlc["eI11ent,1! las preferenCias SI 

esto se hacía en el curso de un plan mediante el cll~1 las tan fas aduaneras cnlrc cI grupo reccptnr dd 
trat:Ul1lellto preferencIal se rcduclrían a cero dentro de un plazo razon:1blc Así ..;c :dHIÚ paso a la 
cn":~ICIÓIl de un lIbre COIllCICIO o de ullas áreas de mercado comUlles dI,.; 1llJ.\O[" amplitud LI (;,\'1'1' SigUIÓ 
CO!110 IIlstrumcIlh) par~1 promovcr concesiones sltllultáneas de tartf~1S aduanl'tas ell lllla c'\lcllsa arca l'll 

cnn:-:;OIl;lllC¡a con I(~..; pi Illclj1ln..; ,1cnnJados El núm~rn dc p~líscs adlh..'ndn .... 1 l'l ,HIIlll'I\hl J.lIl1d,lllll.'l11l' \ 
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sus administradores dispusieron negociaciones ~omb¡nadas de tarifas aduaneras entre las partes 
contratantes con frecuentes intervalos. De este modo, las políticas comerciales iban suavizándose 
gradualmente durante los último años, aunque era solamente un tipo de obstáculo a un sistema no -
discriminatorio, multilateral, lo que estaba reduci¿ndose. 

En 1948 había importantes instituciones de una nueva estructura económica intemaclOnal que 
no sólo existían, sino que funcionaban regulannente. Tenían un papel muy útil que desempeñar en una 
combinación de ordenada expansión económica y de relaciones económicas internacionales 
razonablemente estables después. Pero aquellas instituciones llC componían un sistema internacional 
completo, ni garantizaban su éxÜo. Aun en las eircunstapcias más favorables, había muchas lagunas y 
puntos vulnerable que debían ser tratados de diversos modos. El Fondo Monetario Internacional no era 
~uficientemente grande ni suticientemente flexible para ser un regulador eficaz, a no ser que hubiera 
otras fuentes abundantes de valores realizables internacionales y un fácil acceso a ellas a través de un 
comercio y de una inversión crecientes. No era probable que la producción en nueva~ áreas y los 
mercados para absorberla crecieran rápidamente si ias actividades del Banco Intemacional no eran 
complementadas muchas veces por otras f.lCntes. Las políticas comerciales más liberales promovidas 
por el GATI no podia ir muy lejos sin algo que asegurara a las naciones débilmente situadas que ante 
ellas estaban ab,;~,¡dose mejores pe"jJ~divas comerciales y que podría hacerse algo para prestarles 
ayuda si las cosas empeoraban. 

En realidad, la mayor parte de aqnella~ lagunas era mantenida, hasta cierto punto, desde la 
misma fuente: las actividades de los Estados Unidos. No sólo eran los Estados Unidos, con gran 
diferencia, el máximo contribuyente de las organizaciones internacionales formales, sino que las 
snbvenciones y los préstamos americanos, el gasto americano en el exterior con fines no - comerciales y 
la liberalización de las políticas comerciales americanas haCÍan posible un incremento necesario en la 
liquidez intemacional, ayudaban a los planes de desar{ollo a largo plazo y ensanchaban las 
oportunidades del comercio internacional. A medida que otros países se recuperaban e iban haciéndose 
más ricos, algunos de ellos pudieron aportar una contribución de tipo similar, pero el papel de los 
Estados Unidos en un sistema económico intemacional seguía siendo importante y fundamental. Sin 
este país, la actividad económica intemacional habría caído en el estancamiento y se habría 
derrumbado, y nuevas instituCIOnes y nuevas políticas habrían tenido poca oportunidad de desplegar sus 
posibilidades 

Entre 1945 y 1947 - años del bilateralismo triunfante - se firnlaron más dc doscientos acuerdo 
bilu.t~rak~ de pagos C' Europa Los acuerdes hilaiüra!cs, llegaron a cubrir una :)<1:1(; muy ;Plpr,rtante del 
comcrCJO intraeuropeo v ffi...LI\dialo 

En estas circunstart~ias, Europa sólo podía encontrar dos salidas' o la ayuda de los Estados 
Unidos, único país en condiciones de concederla: o la planificación socialista, que al costo de una fuertc 
redUCCión temporal en el consumo pennitiesc incrementar la tasa de lI1vcrs¡ón. La prunera de esas 
opciones fue la adoptada por Europa Occidental, la segunda la siguieron los países del Este, desde el 
punto v hora 0n que la URSS dccidió que Estados Unidos no interfiriera su esfera de influencia con la 
ayuda del Plan Marshall 

Así el Congreso de los Estados Unidos trabajo rápidamente, \ el 3 de abril de 1948, el 
presidente Tnunan firmaba la /"ey de ASIstenCIa al l!..~"(lranjero de apoyo al Programa de Rccupcraclllll 
Europea Asi se IniCIÓ ofiCialmente el Plan Marshall (también oficlahllentc tenmnaría el 30 de 
septiembre de 19:\ L el mismo día que sc decretó la disolUCión de la Admll1lstraclón de Cooperación 
Económica, ECA, agéllcla fcderal de los Estados Unidos creada para OIgalllzal la aVlld.,) El 16 de abril 
de 194X, se fIrll10 en Pans el convenio constitutiVO de la OrganizaCIón Europea dc Coopcr~clón 
ECOIlÓmIGl, OECE, de la qu\,; sólo quedaron excluidas Espaiía ~! F!Illalll\¡a NaCIó de ese modo b 
agencIa CLllopca dd Plan Marshall, que además sería fOfO de las llueVas 1Il1cí.üívas de coopt:raC¡Óll 

Una de las f:lcctas Jll~ís Importantes del Pkm fue la de SIl ¡llC[tlenela en 1:1 coopcracd)Jl 
IlltraCtllOpCa 1:11 este sel\tldo, el conVClllO constitutIvo de: la OFCF cr:\ :lIgn In:'}" qlll' lIn :lClIlTdo p~\ra 

dis(llhulr la ;1\ tilla M.\rshall Y aunque I:Ls actJ\'id~llks de la OECT dU1.l1l1L" .... u:-- pllllh:lO"; dll'cincllt 1 

Il1C,>C-': (k \'Id:l Sl' !h~l.lrl/,:l!{)1l en esa I"UI1CIÓn, }'<l dlll:lnll' la pllIlllor:\ 1;I"l,: 1\(\ j;tll.lf(\11 (k(Ll!:H:10I1L'~ 
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gubernamentales y presiones de los Estados Unidos a favor de una autentica cooperación económica 
intraeuropea. 

Fue así, que, hasta el rula de 1949 cuando la AdministracIón de Cooperación Económica (ECA) 
centro sus preocupaciones en la cooperación. El jefe de la ECA, Paul Hoffinan. expresó ante el COf!sejo 
de la OECE lo siguiente "Dos tareas tienen que afrontar Europa y la ECA durante la segunda mitad del 
Plan MarshalL Europa tendría que equilibrar sus necesidades y recursos en dólares, lo que implica un 
aumento de las exportaciones, así como el control de la mf]acIón. Pero el cumplimiento de esta tarGa no 
será. significativo a mef!OS que se logre una econoll'Ja en expansión en Europa Occidmt:ll, mediante la 
integración económica. En sustruIcia, la imegración sería la formación de un único y gran marcado, 
dentro del cual desaparecerían las restricciones cuantitativas a la circulación de mercancías y las 
barreras monetarias a los pagos; y eventualmente, los aranceles podrían ser suprimidos para siempre"'-

La propuesta de Hoffinan tuvo un gran impacto. Trazó claramente el camino a segurr, dejando 
en un segundo plano el complejo problema de la Urúón Aduanera. Los norteamericanos. que podían 
enjuiciar la situación de Europa más fríamente que los propios europeos, se dieron perfectamente 
cuenta de que cualquier clase de ayuda no sería sufiCIentemente eficaz, SI desde el mosaico de pequeños 
mercados separados del Viejo Continente no se evolucionaba hacia una mayor lIbertad de tráfico entre 
S'" IO:,,!tiples componentes. El ,ola anunció del Plan lVlarshal! ya habia puesto en m:lrcl{a el primer 
converúo intraeuropeo de pagos. UlterionnenK, la creación de la OECE pennitió realizaCIones tan 
Importantes como la Unión Europea de Pagos y la liberalización del tráfico de mercancías y de 
invisibles. A la postre, el Plan Marshall sería también lo que pennitió que funcionara el Fondo 
Monetario Internacional y el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros'y Comercio (GA TI) Sin los 
dólares que libró la ayuda, no habría habido liquidez de los dispositivos del FMI. Y sin esa expansión 
comercial, en el GA TI apenas se habrían superado las primeras negociacIOnes arancelarias. Y en 
cuanto al BIRF al resolver el Plan lo esencial de 'íos problemas de íos países de Europa OCCIdental, 
permitió que prestase su máxima atención a los Paises Menos Desarrollados. 

Así, en los primeros años cincuenta, el Programa de Recuperación, Europea alcanzó con éxito su 
pnncIpal objetivo, y, mediante el gran incremento de la producción y del comercio en la Europa 
Occidental, contríbuyo a difundir una expansión de la actividad económica en uqa gran parte del 
mundo, colaborando, al propio tiempo, al mayor fortalecimiento político y militar de la propia Europa 
Occidental. El Programa de Recuperación Europea facilitó también el ejemplo y algunos de los medIOS 
para una ulteríor organización cooperativa que alteró la estructura de la actiVIdad económico. y dc la 
política. La OECE siguió existI0ndv después de la tenn,nación del progmma de a),da. h:lsta qtiC, en 
1961, se tra!1sfonn0 en una nueva Org1nizaeIón de CooperacIón y Desarrollo EconómIco" la que se 
incorporaron Estados Unidos y Canadá como miembros de pleno derecho En sus últ¡mos años, la 
OECE fue un útil Instrumento flara la discusión y coordinación de cuestIOnes de !!lterés común en el 
marco de la política económIca y social. Complemento la obra del GA TI. promoviendo la suavización 
multilateral del sistema de cuotas de Importación 

Cabe destacar que el llanlado el Plan Schuman, que dio origen a la Comunidad Europea del 
Carbón y del Acero (CECA) en 1952, no se concibió corno un fin en SI mismo. Schulllan. Monet y otros 
estadistas europeos. al crear la CECA, llltentaron, trazar un camino pragn-:ltIco por el cual Ir hacia una 
meta muy unportantc: a lo largo de una época nada fácil, en la cual la mentalidad europea aún no cstab~ 
preparada para aceptar súbItamente propósitos más ambiciosos. Este carácter de transIción de la CECA 
se refleJO neCesanamente en su configuraCIón meramente sectorial. ' 

Por otra parte SI los paises europeos hubieran segUIdo trah~~üando por su IIltcgraclón económIca 
a trav8s de proccd¡mll..::ntos sectonales de upo de la CECA, los aV~lllces hal~ría!l Sido mucho nüs lentos 
que los efecttvamente logrados con el enfoque global finalmente adoptado 

Por lo tanto cabe preguntarse, por qU8 se prodUjO el abandoll~ de la Illtt:graclón sc.ctonal 
Indepcl1dlt;l1te!l1Cllte de los problemas objetivamente CXIstc:ntL:S en ese Call11nU lo, ,1conteC[ll1lento~ 

polítICOS preSI()n~lh~lll a j~l\or de solucloncs rúpiclas. la Guerra de ('Ol"l';\ (1q-:;(I~lq-)3). el f¡acl<-;o dd 
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proyecto <ie Comunidad Europea de Deteusa (1954), entre otros, constituyeron serios toques de alarma 
que repercutieron como aldabonazos en la puerta de la unidad de los países capitalistas del Occidente de 
Europa. La fom1aclón de una unión económica aparecía ya como la única base para mántener - o por 
lo menos aspirar a eilo - uu papel de importancia por parte de los países europeos. 

En este sentido fueron los países ya en curso de integración, los tres del Benelux (Holanda, 
Bélglca y Luxemburgó), los que en 1955 plantearon en la CECA la idea de crear un Mercado Común. 
El memorándum que a este rcspecto presentaron conservaba un importante vestiglO de la tendencia a la 
integración sectorial, pues contellÍa una descripción muy 'llÍnuciosa de las metas a alcanzar en el campo 
de los transportes, energía convencional, y energía atómica. No obstante, en él ya había claras 
mamfestaciones de cuáles habían de ser las bases para caminar hacia la integraClón global. 

Más tarde los países de Francia, Alemania, Italia. Bélgica, Holanda y Luxemburgo, finnaron el 
tratado de Roma, en marzO de 1957, establecía que la nueva Comunidad, Económica Europea entraria 
en vigor a comienzos de 1958. Era un intento no solamente de alcanzar una política comercial común, 
sin barreras mutuas sÍ..'lo también de lograr que toda la gama de políticas y organizaciones económicas y 
sociales se ajustasen entre sí cada vez más estrechamente, de modo que en todos los países miembros 
pudiera haber oportunidades comparables de desarrollo, en limpia competencia con el resto. El Reino 
V!!ido. los p,,:ses escanc!i.:""vos, Suiza, Austria y Portugal, d"frauda."¡os en sus esperanzas de un libre 
comercio más exit0so, se reunieron en la Convención de Estocolmo, en 1959, por la,que se instituyó, en 
junio de 1960 una Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA). Su objeto era el de avanzar por 
etapas para asegurar un libre comercio completo de productos industriales dentro del área antes de 
1970, y se llevó a cabo un intento de mantener las primitivas reducciones de tarifas aduaneras a la par a 
las efectuadas en la Comunidad Económica Europea. 

Así, pues, en Europa sobre todo, se produjo el estableCImiento de organizaciones más amplias 
para asegurar una mayor coordinación de las políticas económicas para un beneficio común. La CEE 
sobre todo, y ia EFTA en menor medida, ofreCÍan una amplia área en la que podía disponerse de un 
mercado más e"'tenso en condiciones favorables, y en la que podia alcanzarse una producclón más 
eficiente. 

Todo lo anterior llevó a las Naciones Unidas designar los años sesenta como la Primera Década 
del Desan'ollo, y sugirieron que las clasificadas como "economias de mercado en desarrollo" deberian 
proponerse un aumento de su producción total en un promedio anual del 5 %. En efecto, los sesenta 
contnbuyeron una década de comercie más creciente que los cincuenta, y aquel gran grupo de países, 
en conJunto, ccmsIguió aumentar SI] prQuucción a un2. tasa media auuai dei 5.50/0 

Hu~0 unO$ aspectos mis brillantes y otros más oscuros en la~ relacIOnes económicas de los 
país,)s .nás pebres productores de materias primas. Pocos de ellos, cspccialmentc los que se convlrtieron 
en grandes productores de petróleo, dieron pasos de gigante que les alejaba. aparentemente, de la 
pobreza; y un número mayor, que incluía a algunos que no contaban con la ventaja de las reservas ue 
petróleo, avanzó hacia una posición económica mucho menos favorable. Muchos de ellos 
Ulcremcntaron su actividad y su producción a un ritmo has!.:1. entonces desconocido. En este sentido, 
partICiparon sustanCialmente en lo que era la fase más importante de expansIón '~conómica que el 
mundo hubiera expenmentado. Pero para la mayor parte de ellos no hubo ningún avance en su pOSIción 
relatIva en el mundo. En términos absolutos. los paiscs en desarrollo. a pesar ele haber acelerado su 
creCImiento. quedaban muy por detrás de los dcsarrollados año por año. Incluso en la agricultura, en la 
que muchos de los· países en desarrollo habían tcmdo, durante largo tlcmpo, un papel como 
ab:lstcccdores l:speclalizados en la economía mundial, su posiCión en t(:fi11l110S dc di ciencia relativa 
estaba haCiéndose más débil Todo esto indica qll~ el motor de CrCClIl1!Cl1to de la economía mundial se 
:-;Ituaba en los países lIldustl lalcs d~sarroIlados 

Así pll~S, los primeros años setenta asist!c;l"ün a un maleado camblu de carúdc;r c;collómico 
¡ CS])ccto a los VCllltc. aiíos anteriores. La prolongada ElSC de c;\.pans¡ón ca"'l ¡lullterrUlllplda est~ba 
rcrn..:¡ündose, lI1cluso el1 los países más poderosos} llxpok1giC;lnll'l1té Ill;'l~; ;1\',IIlZ~ld()", lllClhantc b 
ck'vac¡ón de c()sto~ :0.' IlH.::diantc inscgundack:s v trastornos tinancll'/Os l.~l ;ullpll:l P;ll tlcipacl(')[l l'll ,,1 
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avance económico, que había sido uno de los más alentadores rasgos de la época, estaba desapareciendo 
también. 

Pero se habían hecho grandes conquistas en la capacidad productiva y en el reconocimiento de 
los beneficios de la inkrdepelldeneia económica. Una duradera experienCIa de un prolongado 
crecimiento económiGo reforzaba tanto el incentivo para mantenerlo como la apreCiacIón de la.;;; 
condiciones en que seria posible hacerlo Nada de todo aquello había desaparecido y "ún había una 
ililllensa capacidad de renovadcs avances. 

La nueva hegemonía conquistada por los países capltalistas avanzados en el· debate sobre la 
cooperación económica internacional, descansa en tres ideas - fuerza: el r-egreso al asistencialismo, bajo 
la nueva denominación de <'nccesídades básicas": la negación de ía categoría imperialismo -
dependencIa, medíante la introducción del concepto de "interdependencia" y de su corolario lógico, 
"los intereses mutuos"; y la negación de la existencia del Tercer Mundo, fomentado la división y el 
antagonismo entre los denominados "nuevos países industriales", los países "exportadores de petróleo·' 
y los "más pobres". Estas tres ideas - fuerza, complementarias entre sL fueron smtetizadas por la 
ComIsión Trilate!al In 

y han sido difundidas e impulsadas coordinadamente por los voceros de las 
potencias capitalistas, por el Banco Mundial y por la Comisión Independiente sobre Problemas 
~ntemaciorra1es del Desarrollo. 

El desarrollo económico de los países del Tercer Mundo y los desafios que ello planteaba en 
témunos de la economia mundial adquirió, en los años sesentas, importancia crucial eil las relaciones 
centro - periferia. Habiendo conquistado su independencia política la mayor parte de los países 
asiátICOS, y avanzando de modo incontemble la descolonización en África, la lucha naCIOnal en el 
Tercer Mundo se centró en el cambio de las estructuras internas heredadas del periodo cclonial y en la 
búsqueda de un acelerado desarrollo económico que permitiera satisfacer la necesidades dramáticas de 
sus pueblos. Casi todas estas economías tenían una gran dependencia de uno o dós productos básicos de 
exportación, lo cual, sumado a lo limitado de los recursos internos, implicó que las relaciones 
económicas internacionales de los nuevos países fueran un determinante fundamental de sus 
posibilidades de desarrollo. 

Estados Unidos tomó la iniciativa de promover a nivel internacional la "asistencia para el 
desarrollo", en el espíritu de la Alianza para el Progreso", enfoque que compartieron la mayoría de los 
gobiernos europeos y también los del Tercer Mundo. Se acordó, así, unánimemente, el Primer Decenio 
de las Naciones Unidas para el' Desarrollo, el cual proponía como medida principal un incremente 
Sl.ist.:mtivo de las "trUJ1sfL:rCilClas" (fjnanci('í~ y tccnoiógic8"> desde los !J~íses deszrrollados h:lcia el 
Tercer Mundo 

En los años setenta cambiaron cuafitativamente los ténninos del debate sobre las relaciones 
ecollómicas internacionales, centrándose en la ~ecesidad de un cnfoque global de la "problemática del 
desarrollo c impúlsar reformas estructurales al funcionanliento de la economía mundIal". 

Lo que alteró en fomla radical las relaciones centro - periferia, cn los años setenta. fue h 
detennina,cIón de los países del Terccr Mundo de abandonar las llamadas a la buena voluntad de los 
paises industrializados y la búsqueda forzosa de un consenso en los foros internacIonales. 

La mefcctIvidad del Primcr Deccnio para el Desarrollo, el fracaso de la PrImera v Segunda 
Conláencia de las NaCIones Ul1ldas para el ComerCIO y el Desarrollo (UNCTAD) v, principalmente. la 

lO La d~[~OmlIlacla ComIsión Trilatcral, cstú IlItegrada por ~mprcs¡¡no~, ultc:lcctuaks \' polítICOS de F:-Iados 
Unidos, Europa Occidental v Japón 
11 • 

Desde el punto e VIsta nortcamencano, la Allmva para el Progrcso no sería un SlIllpk plan p:lI<l pall:lf 10'-; 
PlOt)!clll<lS SOCIales y acentuar los avances económicos, SlllQ una verdadera "revolución pacífíca)- POS¡(I\·;¡". 
CnCl111lnada a "transfonnar la estructura socla[ y cconónuca de Am¿nca Latll\a y (:.[1 la qur.:: l':slado~ lJl\H.l(JS \ 
olw<;;; p:¡íscs (Canacl;í, Japón, FranCia, Inglaterra, Ah:::lllanIa. ctc), COO!x:;I;¡¡ían con rCClll."l):" téc!l1co" \ 
finanCieros en grall escala, " condICión de quc las naClOlles lall!lo:lI11Cncan;l<; CUlpICIHl!CLlll (l lnlcn<.;¡fl\.::1l':!I1 
plogl:lIllas blcn concebidos) "oblc amplIaS basc:.," Tomadn de lJlqt!ldl. VIctO! l., "VI.lbtlld:ld L'l\lllllllll' I 

de' '\IlI([!c':¡ 1.,lIll)a". p ¡~:-\ 
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evolución negatIva de la economía mundial forzó a los gobiernes del Tercer Mundo a plantear la 
necesidad urgente de impulsar cambios estructurales en el orden económico internacionaL 

Los planteamientos del Nuevo Orden EconómIco Internacional (NOEI) pueden sintetizarse en 
ClllCO puntos: 

1. DenunCia del. carácter intrínsecamente ll1Justo del sistema económico mternacional y su 
modifIcación mediante la creación de derechos y obligaciones que protejan a los Estados 
reÍatIvamente más débiles, y estableciendo controles a las actividades de las. empresas 
trasnacionales. 

2 Apropiación nacional de una mayor .parte de la renta de la tierra, agrícola y minera. Para ello se 
exige reconocimIento del derecho a la propiedad nacional de los recursos naturales, a la 
asociaCIón entre países subdesarrollados exportadores de alimentos y materias primas, precios 
más altos u estables para estos recursos y mayor procesamiento dc ellos en sus países de origen. 

3. Nuevo unpulso a la industrialización del Tercer Mundo, vía la transferencia de recursos 
financieros y de tecnología a los países subdesarrollado~, limitación y control de las actividades 
de las empresas transnacionales, apertura de los mercados desarrollados para las expoItaciones 
de manufacturas del Sur, descentralización de las actividades industriales intensivas en mano de 
obra y mayor intercambIO Sur - S!lr. . 

4. Fortalecimiento y desarrollo de la soberarúa de los países del Tercer Mundo, sobre sus 
economías, gara.'1tizando al Estado una función central en la conducción económica y en la 
negociación de las condiciones de inserción internacional del país. 

5. Mayor poder de los Estados de! Tercer Mundo en el sistema de vótación y, en general, en la 
adopción de decisiones de los orgarúsmps económicos internacionales. 
En la práctica, reconociendo la necesidad.:objetiva de reordenar la economía mundial, las 

potencias capitalistas impulsaron unilateralmente un nuevo orden de carácter cualitativamente diverso 
al postulado por el Tercer Mundo. La descentralización industrial contemplada en el NOEI, se convirtió 
en mayor expansión de las empresas transnacionales; la transferencia de recursos financieros, en auge 
sin precedentes de la banca transnacional; los mayores recursos al FMI, en sometimiento de los países 
subdesarrollados a las exigencias del capital financiero. 

Simultáneamente, el nuevo orden transnacional impulsó la aplicación en vastas zonas del 
Tercer Mundo de una política económica ultraliberal y monetarista extrema, tendente a reducir e! papel 
económICO de los Estados nacionales y a facilitar la libre circulación de capitales y mercancías, 
l'stl.11UIando anJ !1ueva d!vlsión _p'tcrnacional del trabfl:.:o basada (;n !zt.. ¡r..tensliicaclf.lil de la ~xplct3.cjón 
dc ia mano de obra y de los recursos n .. turales del Tercer Mundo. 

Así, pues, el Tercer Mundo es concebido como mdispensable fuentc dc aprovisJo'nall1iento de 
matenas primas y recursos básICOS. Además, como pOSible solución a la criSIS capitalista, en cuanto 
vasto mercado, fuente de ganancias significativas por inversión directa, y como destino privilegiado de 
la liquidez excedentc en los mercados financieros 

Para la ComiSión Trilateral la pobreza extrema plantea un problema de mterdependencia pues 
"cn el largo plazo es improbable un mundo ordenado si el alto Ingreso de una de sus paltes coexiste con 
una pobre?. .. 1. extrema de la otra, mientras cobra Vida el mundo únicG <.;: la comunicación, de los 
problomas mutuos y de la II1terdependencia". 

La mtcn.kpcndcnCl:l, o intereses mutuos, concepto antagónico al de: lmpc;nalisn1o, oculta las 
relaCiones de domil1lo y explotación presentes en el mercado I1llllldlal y pretende supeditar las 
<.kmaIlcb.s dd T t;rccr Mundo al mejor n.lllclonallllento del conjul1' o dd sistema capitalista Oc csh:: 
concepto se Jeflva que las conccsloncs que efectúen los países industnali7ados deben ser 
corrcspondld.1s por los subdesarrollados, asegurando J. los pnlllC:lOs :Jcccso sin n.:stncclonc:s a la 
c\plotaclón \ consumo dc: los recursos naturales. Los países del Tcrcc:r M~lIlelo deberían asumir como 
propIO el Illterés ck los desarrollados en lIlcrClllentar y dIverSifica! la!-. flll.:rzJ.s elc cl1t;rgía y dc Illatc.na[c,..; 
estratégico,..;, E1CIII(ando ~ garantizando la lIlvers¡ón transnac¡onal en <.:"l()S lubros, dl<.), elt abierta 
contradiCClún con el prinCipio d...: ,..;ob...:ranía permanente de los I:,..;(ad<. ti:.:! Tl'Il'l..'¡ Mundo snlHl' <":', 
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recursos naturales y con el postulado del NOEi de limItar y controlar las actIvidades de las empresas 
tnmsnacionales, sometiéndolas a la legislacIón estatal de los países anfitriones 

De la interdependencia se desprende, lógicamente, la busqueda del consenso y el rechazo a la 
confromaclón en las negociaciones mternacionales. Los representantes de los países centrales 
argumentan que los' subdesarrollados deben ser realistas y que sólo ,",s viable que las negociaciones 
avancen en la medida: en que haya "intereses mutuos", que no se trate de un "juego de suma cero~' en el 
cual Jo que unos ganan lo pierden otros, sino que deben asegurarse beneficios para todos La práctica 
ha demostrado. sin embargo, que la búsqueda de la unanimidad y consenso sólo ha redundado en 
parálisis, ya que los países industrialIzados no est2n dispuesto a efectuar ningunaconceslon importante. 

Más bien han incrementado el proteccionismo contra los productos originados en el Tercer 
mundo, han disminuido sustancialmente la proporción del Producto Nacional Bruto que destinan a 
asistencia oficial para el desarrollo, se han opuesto a los subsidios a la exportación que adopten los 
países subdesarrollados y combatido el hecho de que las compras estatales favorezcan a proveedores 
nacionales. 

Por su parte, el concepto de necesidades básicas cumple la función de desviar la atención de los 
problemas estructurales del sistema capitalista, a nivel nacion" I e internaCIOnal, reolJciéno()lo sólo a "'1a 
de sus más dramáticas manifestaciones, de extrema pobreza. 

Además, pennite traspasar la "culpa" del imperialismo y de las antiguas potencias coloniales a 
los sectores dominantes del Tercer Mundo, argumentando la inutilidad de significatIvas concesiones 
que sólo b~neficiarían a las élites del Tercer Mundo. No es necesario recalcar que, en la práctica, el 
Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional han negado toda ayuda a aquellos gobiernos del 
Tercer Mundo que han atacado las raíces de las desigualdades sociales y de la pobreza. Las necesidades 
báslc~ es sólo un pretexto para Jecuperar un derecho de veto sob,e las decisiones intemas de los países 
subdesarrollados e imponer los criterios de los países centrales respecto a población y formas de 
organi7.ación social y económica. 

. Los conceptos de interdependencia, diVIsión del Tercer Mundo· y neceSIdades básica, se 
generalizaron rápidamente y fueron asumidos por los representantes de las potencias capItalistas en 
todos los foros internacionales como tres partes de una respuesta: No se plantea trasformar de raíz un 
orden esencialmente injusto, sino que habla de un sistema interdependiente que debe desarrollarse en 
común No pretende aiterar el papel del mercado, sino reafirmarlo proponiendo como instrumento 
central de desarrollo del Tcrcer Mundo el incremento de su dcmanda efectiva dc productos' 
rnanufacturados. de! Norte No menciona 1;",1 sobcrania permallente y plena de los p;lísc:::, 'del ,TcrcCl 
Mundo sobre S!JS riquezas básicas SIl1Q rcc2.ÍGa la importaucia de abrir. las puertas a las erllpresas 
transnaciqnales. Olvida la conveniencia econ.ómica para el Terccr Mundo de graduar el uso de sus 
recursos naturales y propugna la intenSIficación de su explotacióc para garantizar el sllmmistro dc 
materias primas y energéticos a los países desarrollados. No busca disminUir la dependenCIa del Tercer 
Mundo de la batl,a transnacional, sino propone mecanismos para amplIarla. En CUatlto al problema 
central de la energía, asume por complcto la posición del Banco Mundial. ahm todos los paises 
subd('sarrollados a la exploraCión y explotación transnaclOnal En síntesis. no constituye un programa 
para el :dc ~arrollo autónomo e integral del Tercer Mundo. S!IlO parJ 1;). superVivenCia del orden 
transnacÍonaI y, en consecuenCia, de la pobreza 

1.2 La teoría de la integración. 
1.2' I Definición de integración económica y sus diferentes fases. 

, A lo largo de la histOria, se ha mostr;¡do que los paises t ICIlC!l una Clcrta tendenCIa a poncl 
obst, ,:ulos a la entrada (;11 su lt.;rntono dé las mercancías piOccdcntés dc otras 11:}(;I0l1é", esta actitud se 
ha prctCt1l1~Jo Justificar ínvocando la neceSidad ck plOh.:gcr la prodUCCión Ilacloll;ll de b competencia 
del COlllerCIO exterIOr. Algunos países pensaron que era lléCeSano crC:lI la/o,,, dl' 11ll](')Jl 1ll;'IS fuer te" \ 
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estables que se desprenden de una simple cooperaci6n o comercIO intem:lcional
12 

La fonnula p"r" 
poder llegar a conseguir esto es la integración económica. 

Un autor muy agudo como Gunnar Myrdal - probablemente uno de los más lúcidos en la 
penetración de los fenómenos de integración - concibe la integración como proceso que ,mula barreras 
de tipo social y económico entre los participantes La economía no se integrará completamente, según 
éL hasta que no se abran las sendas para todos y posibJlidad de renmneraClOncs este l1lvclada y no 
dependa de factores raciales, religiosos o políticos. 

Está claro que Myrdal se refierc tanto a la integración nacional como a la Illtemacional; él no 
haoe distingos de ese tipo. No obstante ello, la mayoría de los economistas únicamente acostumbran a 
referirse a los aspectos internacionales cuando emple"--il la palabra "integracIón" 

Otros autores, como F. Hartog, opinan que la integración es "una forma más bIen avanzada de 
cooperación, distinta del termino "annol1lzación", que se refiere a una consulta mutua sobre cuestiones 
inlportaates de política económica. 

De acuerdo con algunos autores, la existencia de relaciones económicas internacionales puede 
utiíizarse como un crilerio de referencia, Por lo tanto, ya se logra cierta integracIón como resultado de 
la relaciones comerciales entre economías independientes en el mercado mundial Erich Schneirder 
presenta una variante de este pllilto de vista, al contrastar el caso del ":";3Iamiento más rígido con el de la 
integración total, y considerar a todas las formas intermedias entre estas dos posiciones extremas como 
grados variables de integración económica. El problema de la optimización entra en la definición de Jan 
Tinbergen" quien considera la integración como "el establecimiento de la estructura más deseable en la 
economía internacional, mediante la supresión de los obstáculos artificiales al funcionamiento óptimo. ) 
la introducción deliberada de todos los elementos deseables de la coordinación o unificación,,'3 Esta 
definición utilizada en forma consistente, vendría a corresponder al concepto de Integración total de 
Schneider. 

Bela Balssa señala que Kindleberger y Myrdal, al incluir los procesos sociales en el concepto de 
mtegraclón. económica, señalan la unportancia de los factores socIales en la destrucClém de barreras no 
económícas entre las comunidades, las razas y los estratos sociales. Sin embargo, si se considera que la 
igualación de los precios de los factores es condición de la integración económica, el alcance de esta 
definición se restringiría. ~debidamente, al excluir las áreas de libre comercio, las uniones aduaneras \, 
los mercados comunes, en donde los precIOs de los factores no se encuentran igualados. La integración 
social y la igualación concomitante de los precios de los factores son requisitos para la integración total., 
pero la supresión de 1(U: barrel2.s a! ;.omc¡"c!o en una Limón a¿~.-anerJ. GOnstltuyc t:l¡ J.cto de :ntc¡zración 
cconóunca, mcluso en ausenCId de modificaciones en el campo sOC'lal.' 

Así pues, se pueden plantear objeciones a la inclusión de la integración nacional en el concepto. 
En el ml!ndo actual, los problemas relativos a la integración en, el nivel naCional y en el ni,,:l 
mtcrnaClonat divcrgen en grado considerable En el primer caso, las barreras entre las 1Ill1dack" 
económicas son pcincipalmente de un carácter social, educativo o psicológico (el sistema de easlas. 1" 
falta de valores 'écimunes, la ausencia de las decisiones comunes que impliquen nesgo, etc ), y estos 
obstáculos pueden ser más fuertes ent¡:e varios estratos sociales de la misma región que entre regiones 
Uno de los' nstnIITIentos principales de la Integración económica naCIOnal resulta ser la formaCión de un 
Estado naclOIlal fucrtc El surgimiento de los Estados naCionales crca, sin embargo, barreras artlficlalc" 
entre economías independIentes, en la forma de aranceles, restricciones cuantitativas al corncrc¡o y a los 
c~mblO, ImpedimenlOs a la movlj¡d~d dd tr~b~IO, el c~pltaL etc Ademús, el InlcrC:llnblo económico 
ene'.e las naciones n::sulta ~fec[ado por las polítl'cas económicas nacIOnales y por la:'.; Il1I..::dlda:, SOCIak:-:. 
fisc:.ucs o mOlletanas Así, la integración ecoIlómica nacional da n3C!mH':!lto a dJScrJ!1ll!laClOIlCS Cn!f\,' 
1I1lldadcs l;COnÓIl1ICaS dc países imkpcndieJlks, :' contnbuy'c con ello a la dJSCJ Illllnaclóll en el C<.;CCIl.1rl\i 
Illtcrnaclon\1 

1 ' BI':¡ ,A. I ~;J1:1S~;1 "I'eol ía de la 1 llh.?gl aClóll h:OJlOlllIC:¡" (t\,.'k'lco l J'] VI L\ !l)() ¡ ) 

:, 1'1l1bcli!CI1. J,¡ll "1111crn:ullll1:¡! FCnllnl1l1C 1111cgLllWI1 ... \l1h!Cld.l!l\ ¡:bl'\ ll'l j'l':; ¡ ¡u" 'l':; 
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Por lo tanto, queda restringido el concepto de integración al n'vcl internacional, no 
considerando la integración nacional, con sus problemas de casta5, clascs sociales, gobIernos fuertes, 
etc. 

Con csa salvedad Balassa define la integración económica como "ua proceso y como un estado 
de cosas". Como proceso se refiere a las me-rlidas para suprinur o allUiar la dIscriminación entre 
unidades económIcas que corresponden a distintos países. Como estado de COSClS es posible considerarla 
de acuerdo con la ausenCia de varias fonnas de dlscrüllinacIón entre economía~ La definición esta 
basada en el supuesto de que !a discriminacIón afectaba el intercambio económlCu SI "O hubiem habido 
relaciones comerciales, aunque dos países suprimieIOan las barreras arancelarias, no habrá posibilidad de 
discriminación efectiva 

Pam interprerar esta definicIón, se debe distinguir netamente entre integración y cooperación; 
esta diferencia es tanto de carácter cualitativo como cuantitativo. MIentras que la cooperación involucra 
acciones encaminadas a disminuir la discriminación, el proceso de integracIón económica Il11plica 
medidas encaminadas a suprimir algunas formas de discrirnmación Por ejemplo: los acuerdos 
internacionales sobre política comercial pertenecen al campo de la cooperacIón internacional, nüentms 
que la remoción de las barreras' al comercio es un acto de integracIón económica Al distinguir entre 
cooperación e integraCIón, situamos las principales car:!~!erístlcas de ésta - 12. abol!ció!! de 
discriminación dentro de un área - dentro de un campo más preciso, y damos al concepto un significado 
definido, sin diluirlo innecesariamente con la inclnsión de diversas acciones en el campo de la 
cooperación internacional. 

. De este modo, apartándonos de la mayor amplitud de conceptos de los autores antes 
rnenciof!ados, de la interesante visión ofrecida por Myrdal con sus implicaciones sociológicas, parece 
servir para nuestro trabajo esquemático la concepción de Balassa. 

Este autor, en el concepto, reúne las diversas formas de integración las m~dldas para alcanzar 
los objetivos, los efectos económicos y los problemas de la optimización en un área mtegrada. La teoría 
de lil integración económica puede 'concebirse como una parte de la tcoría de la economía mternacional, 
pero también amplia el campo de la teoría del comercio internacional al considerar los movimientos de 
factores, la coordinación de políticas económicas, etc., que la teoría tradicional no consIdera. 

Se puede inferir, que la integración económica es el proceso mediante el cual los países van 
eliminando ciertas características diferenciales, tales como: barreras comerciales, limitaCIones a los 
movimientos de factores, políticas mlcroeconómicas industnales, alteraciones a los tI pes dc cambio y 
política.s mdcraccon6InICaS al1tónomas, todo esio establece las dIferencias ,~\.!s!(;nt.:;s cnLrc los pcíses 
Teóricamente podrían irse eluninando entrc todos los países, para II hacia una "economía .. ITIund!al 
imegrada", pero por razones políticas y económicas íos procesos de mtegración tIenen lug,lr de fonna 
paI'cial, es decir, implicando a un número de países nonnalmcnte reducido Se d ICC cntonces que 
a~lstil11os a un proceso de rcgionalización cuando los avances en la mtcgración afectan a países de un 
mismo ámbito gcográfico La Unión Europea y el Tratado dc Libre ComercIO de América del Norte, 
Mercosur, Mercado Común Ce!ltroamericano (MCCA) son los casos más conOCidos 

Así pues. una vez que se establece una forma de llltcgraC¡ón Illternacional existirá siempre una 
t"m¿ ~ncia inmanente a avanzar haCl.l una forma superior de integración, Suponganv)s que se establece 
ona zona de libre comerCIO Como los aranceles de cada uno de los países eIl jI.,) lIldividual frente al 
mundo e:<terior se mantiene a nivdes diferentes, la necesidad de controlar I:l rec~portaclOncs de un país 
Il1Iernbro a otros desplazará ineVItablemente el plan en dIleCCión de lII1\l limón adu,:1l1era Tan luego se: 
:...:stablczcan arancc:les COmll;,(~S, se hará sentir b neceSidad de liberar lo;;. mOvl1ll1..::nto,I.., de j~lctorcs. a fin 
eh::: as~gurar la aSignaCIón más eficle lte de los recursos dentro de la cstructur:l (k mercado común. En 
esta etapa avall/.ada, sin embargo, ~n cierto grado de coordlllac¡ón de !a~ pl)lít¡ClS rl~caks, 1ll0nct~ulas y 
de :\llarios será un lIlgfL::diente necesario de la política de ill(egraC¡Úll, \' rep¡esen¡:uú otro paso h3cia d 
cstabkcH11lento de una unión económica, 

La integracIón ¡;conóm¡ca como proceso prescnt~l, pllC~, dl\'l'¡"':;\" rl1l;t!Ill;¡" lL'lldrl'rlll', :1 "lIprrrlllr 

~,I dlscnmin:lciú[l clllr~ Unrd8.(h.:s cconómica:-; d~ cstado:-; naClOl1a!c:'>, \ LIS !'l~m:,ls lk 1I1tcgraCH')]] 

l'('(HH'mllca ljUl' rl''-'tlllan de c!l() se puedcn caractt.:ll/.lr pnr b :1 II <';l'Ill'¡ ,1 dl' dl"\::llllli¡:ll'r(111 ~'Il dl\L'r:'>,l', 
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áreas. El significado de este concepto no se restringe a la mtegración total, sino que incluye vari:¡s 
tormas de integración tales como: a) un área o zona de libre comercio; b) una unión aduanera; e) un 
mercado común; d) una unión económica y; e) la in.tegración económica completa. 

a) Área de Libre Comercio. 
Una zona de li~re comercÍo es un área formada por dos o más países que de forma inmediata o 

paulatinamente suprimen las trabas aduaneras y comerciales entre sÍ, pero mantemendo cada uno frente 
a terceros su propio arancel de aduanas y su peculiar n~gift1en de comercio Su constitución está 
regulada en el artículo XXIV del GA TI, donde se establecen las condiciones básicas para ellas: que se 
liberen las trabas para lo sustancial del comercio entre los países mIembros y que esa liberación, 
conforme a un plan, se haga en un plazo de tiempo "razonable", es declf, no demasiado largo. 

La experiencia demuestra que la formación de zonas de libre comerciO sólo es posible entre 
países que se encuentre en un grado de desarrollo más o menos homogéneo. Entre los países menos 
desarrollados, este tipo de integración no puede tener sino un carácter meramente transitorio. A poco 
que cualquiera de los Estados miembros desee expandir sus actIvidades más aUá de sus lindes 
tradicionales, tropieza con el obstáculo derivable del nivel de los derechos del arancel de un coparticipp 

de la zona. Al iniciar o ampliar su industrialización cualquiera de iv> Estados miembros de la zona, se 
hace necesano, pues, ir al establecinlÍento de una Tarifa Exterior Común o a la elevaCión de una cierta 
barrera frente a determinados coparticipes, lo que equivale a la transformacIón de la zona de libre 
comerCIO. 

Al no existir un arancel común frente al exterior, cabe la pOSibilidad de que los paises excluidos 
del área introduzcan sus productos en ella a través del país que mantiene aranceles más bajos, una vez 
esté .el producto dentro del áre¡l, podrá pasar al país cuyo arancel es mas elevado sin tener que pagar 
arancel 2.1guno. 

Para eVitar esta situación fue preciso diseñar lo que se denomina reglas de origen que son los 
requisitos. que un bien debe cumplir para considerarse originario de la región, cuyo prop?sito es 
determinar si un bien es originario de la región, y asi poder gozar de los beneficios de las tasas 
arancelarias preferenciales negociadas, al ser importado a cualquiera de las partes'4 

Existen cuatro reglas generales que un bien debe de cumplir para poder ser considerado como 
originario de la región y asi poder gozar de trato arancelario preferencial Dichas reglas son las 
siguientes: 

La primera regl" contemplada e;o el artícI'io 401 (,,) - del TI>C\N -. p'oro deterllliwu ,,' ')n bien 
califica como OrIginario de la región establece: un biel! se considerará originario de la regi~n 
cuando. el bien sea obtenido en su totalidad o producido enteramente en ~erritorio de una o más 
partes. 

La segunda regla de origen, que sc contempla en el artículo 401 (b). es un bien se considera 
originario cuanM cada uno de los materiales no originarios que se utilicen en la producción del 
bien sufra uno de los cambios de clasificación arancelaria dispuesto en el Anexo 401 como 
resultado de que la producción se haya lIevad,o a cabo enteramente en tel ritorio de una o más de 
las parte~) o cumpla con los requisitos correspondientes de ese anexo cuando se no requiera un 
cambio en clasificación arancelaria, y el bien cumpla con ios derwis requisitos aplicables de este 
capitulo. 

Con el objeto de: c:stabiccur re:glas claras, objetivas y transparentes que permitieran r¡uc los 
1'·' 'Ises participantes resolvieran de manera uniforme el grado de prOC(;S,lIIlI;~'nto no rc:glOnaL o el liSO 

admisible' (!c insumos no regIOnales para cada producto en par! icular. "l' l'-::;ublcclCroll las I egbs de 
orIgen ' (')ccífic~1s en el Anc:xo 401 Dicho anexo, contwm:: re:gIas e:spccíflC1S contIene reg!~ls especificas 
para cada\JIlo de los bienes descritos en la Tarifa del Impucsto nCllcral de IIllpnrtae¡ÓIl, balO el SIstema 
i\nnolll/,ado de ClaSIficaCIón Arancelaria, 
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El anexo 401 aplica de manera general des principales reglas que deberán cumplir t~_nto los 
materiales como el bien final para ser considerados como originarios de la reglón: 

I) Un requisito de 1m cambio en clasificación arancelaria de los materiales no ongrnanos con 
respecto al bien final. 

2) Un requisito de un cambio en clasificación arancelaria de los materiales no ongmanos con 
respecto al bien final y/o que el bien final c<.lmpla con un Requisito de Valor de Comellldo 
RegionaL 
La tercera regla contemplada en el artículo 401 (c) para detemlÍnar si un bien califica como 

originario de la región establece: un bien se considerará originario de la región cuando el bien se 
produzca enteramente en territorio de una o más de las partes, a partir exclusivamente de 
materiales originarios. 

Por lo tanto un biel! calificará como originario de la región bajo esta regla si. 
1) Su proceso de producción se lleva a cabo totalmente en la región, y 
2) Sus insumas son considerados por si nlÍsmos como originarios. 

La cuarta regla contemplada en el articulo 401 (a; para determinar si un bien califica como 
originario de la región establece: excepto para bienes comprendidos en los capítulos 61 a 63 del 
Sistema Armonizado'" el bien sea producido enteramente en territorio de una u más de las 
partes, pero uno o más de los materiales no originarios utilizados en la producción del bien y 
considerados como partes de conformidad con el Sistema Armonizado, no sufra un cambio de 
clasificación arancelaria debido a que: 
a) el bien se ha importado a territorio de una parte sin ensamblar o desensamblada, pero se ha 
clasificado como un bien ensamblado de conformidad con la regla General de interpretación 2 (a) 
del Sistema Armonizado; o 
b) la partida para el bierl sea la misma tanto para el bien como para sus partes y los describa 
específicamente, y esa partida no se divida en subparti<:las, o la subpartida arancelaria sea la 
misma tanto para e! bien como para sus partes y los describa específicamente. 

El objetivo de esta regla es pernlitir a los bienes que incorporan insumas no originarios poder 
calificar como originarios debido a que de acuerdos con la regla 40 I (b) no podrían calificar, debido a 
que su clasificación arancelaria no les pernlitiría un cambio en clasificación arancelaria y por tanto esta 
cuarta regla engloba a todos aquellos productos cuya clasificación arancelaria sea la misma para el bien 
tanto ensamblado como desensamblado, así como para cuando la clasificaCIón dd bien es la misma que 
Iu de sus partes. y "stabieec que estos bienes calificarán si eUffiplén con un porcentaje de RCqlllsito de 
valor de Contenido Regional de: 50% si el VeR es detenninado i':" base al método de costo neto y 60% 
si el VCR es determinado en base al método de valor de transacción. 

Asi pues, el Tratadó establece los métodos que a elección del productor o exportador podrá 
utIlizar para deternlinar el porcentaje de Valor de Contenido Regional. Estos métodos son: 1) el método 
de valor de transacción y 2) el método de costo neto. 

El hecho de que un bien esté sUjeto a un requIsIto de valor de eontcnido regIOnal SIgnifica que 
el bien debe contener un porcentaje minimo de insumas y pro 'esamiento efectuado dentro de la reglón. 
para poder considerarse origina;io. por lo tanto los factores que se conSIderan son el valor del bIen \ el 
valor de los materiales no origmarios usados en su prodUCCIón. 

U nión aduanera. 
Las lIl1IOneS ad:,'ancras son otra expresión más 'i.tv::U1zada de lntegracH')Il dc do~ o m:l5; economías 

naCionales previamente separad;).;; Una tlmon ~du~l.I1cra SUpollc,'cn pnnwr lugar. la '\upn::sl()!l JJlIlH,x!tat~1 
o gr~\(.Iua! de las barreras aralvdanas v cOlllcrcwlcs a la clrcll¡\clón de mcrcancía, entre los Est;H!O;-; qUl.' 

\ . 

1, El ;-:;islcma Armolllzado eS A ) es Ull:l llueva llOlllCllclalura que sllstitu)'e ;1 1:1 NOI!ICIlcl.lIt'la A¡;¡IlCl,;!;II¡:¡ dc 
Bnl.'\l.'I:¡s (NAB) 1;1 cual entro .,,¡ \'igor a parlir dd 1" de julio de 1 ()XX Este t!PO dc nOlllc!lcLIlllLl SlJ\'C p:¡¡:¡ 
poder eomCICI,¡r IIlclcancí;ls (k !ll:lIlcra Ill:ís f:ic¡];¡ IlI\clllltCln:lClon:!I (se d,¡"lril',¡ dl' I;¡ "1'~1lIl'1l1l' ll\.IIll·¡:1 

(',Ij1r1Ir1() P;¡I[¡d,l, ~l1bparllCb \ Fr:KCi()Il) 
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constituyen la umon. Este primer aspecto - en el que coincide con las zonas de libre comercio . ~s lo 
que en el lenguaje económico coloquial se conoce como "desarme arancelario y comercial" Pero la 
unión aduanera significa, además, la construcción de un arancel aduanero común frente a terceros 
países. Este último elemento es lo que diferencia claramente a las uniones aduaneras de las zonas de 
libre comercio. donde frente al exterior subsisten los distintos aranceles naciomles de los Estados 
miembros. 

Por lo tanto, la uniones aduanera, resuelven uno de los problemas asociados a las zonas de libre 
comercio, cual es la tendencia á que las importaciones de terccros países se hagan a través del país con 
menores aranceles exteriores, distorsionando, así, los fiujos de comercIO con terceros países y los 
ingresos arancelarios de los distintos países miembros a favor de aquel con un arancel más bajo. 

Mercado Común. 
El siguiente paso en el proceso de integración vendria definido por la 'lIl1pliación de la libertad 

de movimiento de mercancías propia de la unión aduanera, a la libre circulación de los factores 
productivos. Tradicionalmente los factores productivos s<:,'han agrupado en tres categorías. i) los 
recursos naturales que los economistas designan con el nombre de tierra. ii) los recursos humanos C!"p 
pueden ser fisicos o inielectuales, naturales o adquiridos y que se conocen con el nombre úe trabajo y 
finalmente iii) las aportaciones hechas por el hombre al proceso productivo que se denominan capital. 
Al hablar de la movilidad de los factores productivos, queda excluida lógicamente, la tierra. 

Se trata por tanto del capital y del trabajo. Por lo que se refiere al primero, el interés radica en 
su versión de liquidez (dinero). Las unidades económicas de prodUCCión y de consumo que residen en 
un país pueden necesitar transferír su dinero a otros países por muchos motivos 

No se trata sólo del flujo de dinero que forzosamente tiene que producir como resultado de las 
copras de bienes y servicios ,ealizados en el exteríor, sino también de las llamadas operaciones de 
capital puras, que nada tienen que ver con el mundo de los bIenes y serviCIOS, como son las 
adquisiciones de activos financieros y reales, los prestamos a corto y largo plazo, los depósitos a la vista 
y, en general todas aquellas operaciones que afectan directamente a la riqueza y a la deuda de un país. 

La movilidad de capital significa que cualquier empres~ puede obtener recursos financieros 
fuera de las fronteras nacionales, si así lo desea, y que cualquier ahorrador pueda prestar su dinero allí 
donde piense que le va resultar más rentable. 

Con respecto al factor trabajo, hay que distinguir entre trabajadores pC>r cuanta ajena 
(asalcuiadc) v lrubaJi'do,es por cuanta propia (autónomos irróepcncEen,es) Cabe hacer otra distlllóón, 
emre trabajo especializado (capital humano) y trabajo no cspecializado (mano de obra con un mínimo 
de educación y preparación). 

La libertad de movimiento en el factor trabajo significa que los individuos puedan acceder. de 
acuerdo a su capacidad, a cualqUIer puesto de trabajo donde quiera que este se encuentre, sin que la 
nacionalidad suponga ningún tipo de obstáculo. Las condiciones en que trabale fuera del propio país 
tienen que ser las mismas que eXIsten para los nacIOnales. 

Unión Económica. 
EXige que, lIna ve;;: alcanzada la plana unión aduanera entre los paísl's 111lcmbros, y dllnmadas 

las trabas al libre movimiento de ,factores, lo.:; países l1ucrnbros <.k:cldan proceder a la paulatina 
homogeneización de sus l11eCalllSIl1O<'" de 1l1tervcnción en la c:collomía (~Istc:ll1a ImpOSItIvo, scgUIU:j.~d 
soci~l, legislación eomc':(;lai, etc), S· ~ incluye además en esta fase la puesta 1".'11 marcha de un t'lilÍ'CO 
sistema monetario, con c:I objeti"o final de :',accr indifcrcnclablc Ull transaCCI(')!l r~,l¡¡zada dentro del 
espacIO nacloll;1! de !l1l país de !lna realizada ,1ltrc dos países dISlllltO"i 

\ 

Integración '1'0(;11. 

La f{)Jlllula de IIlkgraclón total. "iupera la SImple [lk~l dl' uIl.l dll1l()!lI/.ICIOIl dl.' las polítIC~\S 

ccnnómlcas. mOIlC(~ln~lS, f~ .... (~dcs, soclaks )' antlcÍclIcas ':"I~l c:1;¡P,l. )Hll'" "UPI1Ill' la UIllfH::¡ICl¡')1l 

1ll011C(~UI~1 \' dc las polítIcas co:'untur:tlcs, fiscal:, :-'~K'la1. lo que [I.:q¡¡¡l'!,: 1.1 ,IP,llll'II)1l d~' un;1 :lll!(l]ubd 
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supranaclOual cuyas decisiones vinculen a los países miembros. La umficación de la política monetaria 
exige la creación de un banco central que pueda crear la implementación de una sola moneda, requisito 
este que puede ser sustItuido al menos en una primera fase, por la adopción de tipos de cambio fijos 
entre las monedas de los países. 

Como se puede ver, estos grados de integración económica son como una pirámide, puesto que 
para llegar al siguiente grado consecutivo hay que pasar por el más sencillo hasta llegar al más 
complicado. 

Por ot,o lado, cabe mencionar algunos de Jos actnaies procesos de integración que se han da.do 
y se están dando alrededor del mundo. 

1) Europa: Unión Europea (UE), EFTA, EEE (Espacio Econónnco Europeo), ASOCIación de la UE 
con países del MedIterráneo, Países de África, Caribe y Pacíficc (ACP's) 

2) Améric;!: ALCA (Área de Libre Comercio de las Américas) 
3) América del Norte: Zona de Libre Comercio entre Canadá, Estados Unidos y México 

(TLCAN). 
4) Iberoaménca: ALALC, ALADI. 
5) A_'!1éric9. Centra! y el Caribe: Mprcado Común Centroamericano (MCCA), Mercado Común del 

Caribe (CARICOM), Proyecto de una Zona de Libre Comercio entre Venezuela y el MECCA, 
Asociación de Estados del Caribe (AECA). 

6) América del Sur: Pacto Andino y Mercosur. 
7) África: Comunidad Económica de África Oriental (CEAOR). Comt!nidad Económica de África 

Occidental (CEAO), Preferential Trade Afgreement, África (PTA), Comunidad Económica de 
los Estados de África Central (CEEAC), Comunidad Económica de los Países de los Grandes 
Lagos (CEOGLl, Mano' River Unión (MRU), Unión Del Magreb Árabe, Southern África 
Customs Unión (SACU) 

8) Asia: Asociación de Naciones del Sudeste. de Asiático (ASEAN). East ASIa Econonllc 
Grouping (EAEG) (proyecto), Consejo de Cooperación del Golfo, ASOCIación de Naciones de 
Asia Meridional (ANAM), Australia New Zeland Closer Econonllt Relations Trade Area 
(ANZCERTA), South Pacific Regional treaty on Econonne and Commercial Cooperation 
(SP ARTECA), Asia Pacific Economic Cooperation (APEC), South Asian Association for 
Regional Cooperation (ASAARC) 

Esl:c1.ll. en t11arch2. un3. treintena de procesos de integracIón, SObT": la trama de coope:.-acrón él 

escala mundial bas<.da 'en el Fondo Monetario Internacional (FMI), el GA TI hoy OMe. la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), etc Y el gran número de casos dc 
intcgradón en curso, además de mostramos una tendencia general en el ámbito planetano, nos permite 
tambIén Identificar tres núcleos prInCIpales: la Comunidad Europea. con todos sus espacios 
concéntricos de EEE, PolítIca Mediterránea, ACP's; Estados Unidos por su acuerdo con Canadá v 
México (NAFTA I TLCAN) y desarrollables después vía IniCIatIVa por las AmérIcas (ALCA), y Japón, 
lIderado, desde lejos. los proyectos análogos (ASEAN, S ;.ARC, etc) 

1.2,2 Objetivos, ventajas y desventajas de la integracióI]. 
El lfltcrés por b integración económica ha generado divcrsils propucst~ls concernientes a los 

medIOS y objetivos a seguir. Dos puntos de: ViS'.l extremos - un:1 SOll~clón l¡bc.r<111:)ta y otra dirccclOnal
se contraponen, evidentemente. Los campeones del lib~ralismo l,;conó¡n¡co COllSldcran la IlltL:gracióll 

económica como un r~grcso a los Id~aks librecambistas del penodo ant(;1"1o], a la Pnmcra Guerra 
MundiaL ~' propician el retomo de las políticas ~,,:ollóllllcas nacloJuks .} L1S dUll\.:nslOllcs que: 
re:glsuaron ~lntc:s de: la Gran Guerra SI se: adopta es~ crit(;fll), la IIltcgrac¡úll slgluticarú sImpkmcnte: la 
slIprc"ión dé llnpe:dimelltos al l11ovllnic.nlo de mercancÍ:J,s En el otm c,trC!ll() b Integración {amblÓl 
podría logra,"\.: !llC(kH1lC Estados al)!crtos, coordH .. "l~10 planes CCOlIUIllICOS 1l.1í..'I(lnaks sIn dUlllllar 1:1" 
hall'clas al L'lllllcrCIO Dicha alternatl\'~l descarta el lI:-;O de métodos dt..' Illl~rC,ldl.'{l. \' dl'''l.\lJl'',l "OI~lll1C:ll,l 
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en técnicas administrativas; esto es: no propiamente de m~r~ado. Semej31Jte enfoqüe lo hall3lllos, por 
ejemplo, en los proyectos de integración de economías semeiantes a las soviéticas: la operación del 
Consejo de Asistencia Económica Mutua (COMECOM), c¿mprendicndo la Unión Soviética y sus 
satélites europeos, está bas&!a en la coordinación de planes de largo alcance y acuecdos bilaterales de 
comercio". Un método similar, pere que utilizaba en cierto modo el instrumento del mercado, fue 
usado por Alemania durante la última g',erra. 

Otros autores consideran la integración económIca como equivalente a ia liberalización del 
comercio (y de los pagos). AUais declara que "en 1" práctica, la única regla aceptable para una 
cooperación económica estrecha entre sociedades democrátIcas es la regla del mercado libre". R6pke 
opina que la integración económica europea no es sino un intento para remediar la desintegración· del 
periodo posterior a 1914, en el que se destruyó la antigua integraCIón de las economías nacionales. Una 
posición menos extrema es adoptada por Heilperin, quien rechaza el enfoque conforme a planes de 
desarrollo regional y subsidios a las industrias con fines de reconversión, pero acepta la responsabilidad 
estatal de la inversión en ciertas áreas de la actividad. Para la mayoría de los observadores, sin embargo, 
el ideal liberalista de integración es una relIquia del pasado, y sus aplica<oioncs a la vida económica 
actual son, realmente, anacrónicas. Como ha señalado Jean Weiller, "constituiría un serio error suponer 
que la decisión de crear una umón regional restablecería !:-.s condiciones cie liberaEsmo econ6!l1ico~ 
extirpando de un solo golpe todas las llamadas políticas dirigistas". 

Puede afirmarse que consideraciones tales como la hecha contra las depresiones, el 
mantenimiento de ocupación plena, los problemas del desarrollo regional. la regulación de "carteles" y 
monopolios, etc., requieren la intervención estatal en la vida económIca, y que cualquier intento de 
integrar las economias nacionales conduciría, necesanamente, a arrnomzar estas políticas. Semejante 
idea no es novedosa. L¡t .necesidad de coordinar las políticas fiscales, monetarias, sociales y anticíclicas 
fue enfatizada en un estudio de la Liga de las Naciones, sobre uniones aduaneras, publicado después de' 
tenninada la Segnnda Guerra Mundial. En realidad, el problema no consiste en si la intervencIón 
gllbernamental es necesaria o no, en un área integrada: el problema estriba más bien en saber SI la 
integración económica se traduce en una participación más intensa del Estado en los asuntos 
económicos, o en mayor confianza en ios instrumentos del mercado 

Por otra parte, es comúnmente aceptada la idea de que un mayor grado de mtervenclOn 
gubernamental es necesario en los proyectos de integración latino3lllericanos. Esto refleja el criterio de 
que, actualmente los países subdesarrollados necesrtan más intervención estatal en la vida económica 
que las' c.:-onomÍas más avan2.3.das, ya que en. las pnmcras los incentivos producidos ei. el mercado. (l 

menudo, HO conducen al desarrollo. SlO embargo. el p..lpd de la cmpl esa pnvada es enfatizado e~l la 
mayor parte de las discusiones sobre integraCIón !atmoamericana, por lo que la influencia Jel Estado en 
la vida económica parece ser que disminuirá a medida que el ¡jesarrollo aumente. 

Puede deCIrse que el objetIVO final de la actividad económica es un lllcremento en el bicnestar 
En consecuencia, para apreciar el anhelo de mtegrac¡ón es necesario considerar su contribUCIón a Jos 
requerimientos de bienestar. Ahora bIen, el concepto de blenest"r, a pesar de su importancia, está 
?l1vuclto en brumas En primer término, los aspectos 110 cconomicos presentan ciI.::rta amblgücdad~ en 
se~'tllldo lugar, aun ccstringiendo el siglllficado del concepto a ·'blenestar económIco", tropcz31nos con 
las dil¡cultadcs, bIen conocidas, de las comparaciones llltcrpersonalc" cuando tratamos de exponer aigo 
más all,á y por encuna del nIvel alcanzado por Parcto' esto cs. el ¡!le! Cll1cnto en el bienestar de un ser 
humano, solamente conduce a un incremento en d bienestar SOCial, clI:.lildo no sé reduce el bienestar de 
:1!nguno de \()s otros mIembros del grupo. En el caso de ¡a llltcgración el bienestar Gconómlco quedará 
af"i;ct.ado a) por un c:lmbio en el volumen cuantItativo dc artículos plOclUCldos. b) por un cambio en el 
tnado dc dISCnml!1nCIÓn entre blcncs nacIOnales y extranjeros, e) por una Icdlstllbuc¡ón de mgn..:sos 
CL\rc los Ilaclonalc~\ dc diferentes países, y d) por Ulla rcdislnbuc¡ún dentro de 1\)-.; países IIld¡Vlduaks 
Por tanto. queda establecida la dlstll1C¡Ón entre UIl componente ¡c;¡! del lI1::~Il',",l) \ IIn cOlllpollcnk 
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distributivo del bienestar economlco. El primero denota un cambio. cn el bienestar potencial 
(eficiencia); el segundo se refiere a los efectos de la redistribución del ingreso en el bienestar (equidad). 

Los argumentos empleados por los teóricos en apoyo a la integración económica forman hoy un 
amplio repertorio de razonamientos. De ellos se pueden seleccionar los siguientes: las economías 
derivadas de la producción en gran escala; la mtensificación de la competencia dentro del nuevo 
mercado ampliado; la atenuación de los problemas de la balanza de pagos por el ahorro de divisas 
convertibles; la posibilidad de desarrollar actividades dificilmente abordables por prte de determinados 
países individualmente, debido d la insuficiencia de sus mercados respectivos; el aumento de poder de 

. negociación frente a países terceros o frente a otras agrupaciones regionales; una formulación más 
coherente de la política económica; así como la ineludible necesidad a plazo medio o largo, de 
introducir reformas estructurales; y finalmente, la posibilidad de conseguir sobre la ba<>e un rápido 
proceso de integración una aceleración del desarrollo económico (no simplemente del crecimiento). 

Cabe destacar que la integración per se no resuelve nada. Lo primero son las transfonnaciones 
de carácter nacional y el aprovechamiento al máximo de las ventajas del comercio internacional 

Antes de entrar en el análisis de las posibles ventajas de la integración convendrá subrayar que 
ésta es, ante todo, una técnica, cargada, eso sí de intenciones políticas, que la realzan por encima de 
otraS técnicas económicas puramente instrumentales Pero está claro que la ie:c.;ración no puede 
considerarse como una panacea, como el camino de superación de todos los males de las econoIlÚas. 
Para alcanzar la meta del desarrollo integral, la integración económica debe ser completada con toda· 
una serie de medidas de transformación. 

Economías de escala.- Las econoIlÚas de escala son el resultado de una mayor eficiencia, basada en 
. una.dimensión adecuada de la planta, que permite costos medios unitarios mínimos y que posibilita la 

competencia en el mercado internacional. I1is economías de escala sólo son posibles cuando la 
producción se lleva a cabo masivamente, esto es, en plantas de gran dimenSión y en grandes senes, y 
toso ello apoyado en un .fuerte avance tecnológico. Para que las economías se den en r.-:ahdad, son 
necesarias, pues, grandes empresas, que únicamente pueden surgir con vistas a mercados muy amplios 
(nacionales O internacionales), o como consecuencia de la 'concentrdción de empresas preexistentes 
dentro de un área en proceso de integración 

Intensificación de la competen cia.- Lá ampliación del mercado resultantc de la integración puede 
conducir a llna cierta l.ntcnsrccación d(~ la compettr.cia. En un m~n::ado Il.lcional estrecho dcterrEIn8.dáS 
prodUCCIOnes, para scr rentables han de ser realizadas por una sola firma.; seguido por el contrano, en un 
basto mercado común, puede ser varias las empresas que 'trabajen con una dUl1enslón próxima a la 
optima compitiendo entre sÍ, y con una serie de favorables efectos para el consulllidor precios más 
baJOS, mejor calidad, aceleración del proceso tecnológico., etc. 

Atenuación de los problemas 'de pago internacionales.- En general, los problemas de balanza de 
pagos comienzan a considerarse graves cuando conducen a la contratacIón c(; las reservas dc- divlsas 
convcltibles Por ello, te \0 lo que suponga un mejor aprovechamiento de esas divisas puede ser de 
gran utilidad en c.I esfuerzo p0r mantener un J1lvd de reservas adecuado y, sobre todo, para agili;:ar el 
comercIO intrazonal, lo cual COI~stjtuyc un prcrrcqUlsito para acelerar la tntcgrac¡ón 

\ ", 

Posibilidad de '.ucsarrolJar nucvas actividadcs difícilcs de ".:¡prcnder aisl:ldamcntc.- La 
cooperacIón y la IJItcgrac¡ón económica ofrece numerosos ejemplos de que ..... \:lstc 1::1 posibIlidad de 
desarrollar lluevas actlv!daucs en el campo tecnológiCO e industrial, práctlcan. \lHe lJl1]Jl.:nsab!c:!-' a escala 
naclOll;¡1 Las gmndcs ob,,\s llldroeléctncas, las nuevas industrias, el cksanollo de la ¡x:tlOquí!l1lca hasta 
sus últunas ramdlcacioncs, la energía atómica de fUSIón, SOI1, todas ellas, t..:mpreS~lS que nonllalmclltl" 
los países más ]H,;qucílos no pueden desarrollar por sí Husmos de (orma lt1dl\'ldu.11 Pt;Il) t;I1 bs qlié '\1 

¡HIlXkIl partICipa r d\:c" . ~,llléJltC, en mayor o menor lllc:did~l, si se: agnlp:lll ¡ é!~IOIlal¡llCII(C 
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El aumento del poder de negociación.- En un intento de medir el poder de negociación de un país, 
haciendo abstracción de su fuerza militar, pueden tomars~ algunos indICes fonnados a base del PNB, el 
volumen de comercio, o la capacidad de financiación exterior. Nonnalmente. un pals ¡iene mayor poder 
de negociación en sus relaciones económicas internacionales cuant0 mayores sor¡ las tres magnitudes 
citadas. 

En ese sentido, el poder de negociación crece más que proporcionalmente por medio de la 
integración. Por lo tanto. la unión de esfuerzos es algo que de por sí ya inspira un movimiento de 
interés, de admiración. 

Por otra palte, en los organismos y conferencias internacionales. que hoy se celebran tan 
frecuentemente, un grupo de paises en curso de integración - cada país con un voto -, con una actitud 
común pensada y resulta frente a los problemas debatidos, tiene, sin duda, un" fuerza mayor que la de 
un país cualquiera cuya potencia económica sea equivalente a lo que suma en conjunto el grupo de 
países en curso de integración. 

Por lo que respecta a la inversión extranjera, al contar con nuevos alicientes (el accesos a un 
mercado muelio mayor, por ejemplo), se le podría imponer detenninadas condiciones mínimas 
(dimensiones de la planta, valor añadido, compromisos de exportación. etc), prácticamente 
inaceptables en las condiCIOnes poco atractivas de estrecho mercado interno y de "i<lamiento del país 
de cualquier clase de bloque económico 

La formación más coherente de la política económica nacional.- Un país mientras se desenvuelve al 
margen de toda clase de cooperación e integración, pude llevar a cabo la política que mejor le parezca, 
en tanto que sea compatible con sus aspiraciones unilaterales. La participación en detenninados 
org¡u:rismos internacionales o la adhesión a aClierdos del mismo tipo (FML OMC, etc.) supone ya la 
aceptación de una cierta disciplina monetaria:~rancelaria, cnmercial. et En un paso adelante más, la 
integración económica, por los mayores compromisos que entraña. y por los mayores nesgos que 
implica, generalmente obliga de modo más acusado al mejoramiento de la propia política. económica, 
así como a la realización de transfonnaciones importantes en la estructura nacional. 

La integración económica y las transformaciones estructurales.- Respecto de la inCIdencia de la 
integración sobre las transfonnaciones estructurales, las perspectivas. ciertamente, no están tan claras 
como en el caso de la influenCIa sobre la política económica nacional i,Detenmna el proceso de 
mtegración ¡JDa acek:racióa de las reformas agrarias, del cambio en bs estructuras tributarias, de i:::l 
redIstribución del Ingreso Nacional? ¿Contribuye la mtegraclóll externa a hacer más \Iable b 
integración interna, tan necesarIa, por ejemplo, en muchas Repúblicas de las Améncas? 

Así pues, la integración supone mayor movilidad de políticos. economistas, IIltekctuales y 
lideres sindicales. Por lo tanto el mantenimiento, marginal del circuito monetario. SOCIal y cultural, de 
masas importantes de poblaCIón se hace cada vez más dificil, para estos profesiol1lstas. al acentuarse el 
contraste entre los países más y los menos evolucionados. 

Los grandes cambiOS tienden a prodUCirse precisamente cuando las diferenCias se hacen más 
visibles, y por cllo más i. 'soportables, cuando el pueblo y sus dirigentes verdaderos toman concienCIa 
de ellas 

La promoción de transfonnaclones estructurales en los p"íses subdesarrollados es algo que" la 
larga necesariamente habrán' de apoyar los gr"pos ÍntegraCIO!1Ist.1S LJ IIltegración :~e hace 

fundamcntalmcntL'. para posibilitar una indtlstnaliza~' ¡m competitiva ;\ su v~z, la Industnalizacl6n no 
es posible SII1 UIl s~ctor agrario que garantice el abastccimlcnt , de alimentos a bajo costo Y esto último 
sólo es f~\ctlblc COIl UIl política agraria que canalic~ h<'h \a el campo los I¡,;CllISOS necesarios para 
IIltroducir en él la nccC:S~li \1 revolUCión tecnológica y la reestructuración ele las e'\.p¡ot~lcIOlles 

Otro t:mto se puede deCir que habrá de sucedcr en las dCIll,lS :'treas de 1.1 tr:l1lsf'Olm:lclóll 
est:uctural fiscalldad, c[0d¡to. educación, ;;ldmimstr:1cio!1 pública. etc -. que hahl~'tll lk \CrSl' 
cOllmovlda..:: \,:n un fut,.:" no lc.Fl11o. y ¡lO sólo por el cn::clllliellto (.km()gl~ifíco \ b lIHlustl ¡a]I¡,:ICIÚIl. S111(\ 

(,llllbICIl por l:l competencia crccit.:ntc en el ~lrca integr¿lda \' pnr la prnpl:1 dl!ÜlllJC.1 lk b 1Il!l"~r:1l'I(\!l ¡:Jl 

: , 
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el curso de ella, los Estados miembros menos desarrollados habrán de actuar de fonna que 
gradualmente se reduzcan las distancias que los separan de los países más avanzados. 

En otras palabras, en un área en curso de integración tiende a imponerse el patrón más 
evolucionado de los vigentes en cada materia: el sistema fiscal más progresivo, el educacior,al más 
completo, el de seguridad social más avanzado. De hecho, esto es enteramente lógico, pues nadie se une 
para retroceder, sino para avanzar 

Existen otros tipos de efectos que genera la integracIón económica. como lo desarrolló Jacob 
Viner (\950), el análisis clásico de los efectos de UD proceso de integración económica son: el cambio 
de las condiCIOnes asociado a la puesta en marcha de acuerdos de integración entre dos e más países, 
genera, en primer lugar, dos tipos de efectos, en ténninos estáticos. sobre el comercio exterior. Por un 
lado, al aharatarse, gracias a la eliminación de los aranceles entre los países firmantes, ei costo de las 
importaciones de los países pertenecientes al acuerdo, se producirá una desviación de comercio, 
paralizándose así el comercio con terceros países a favor del comercio con los países de la zona de libre 
comercio, o la unión aduanera. 

Por otro lado, el proceso de integración dará lugar a la sustitucIón de productos nacIOnales más 
caros por importaciones de otros paises miembros, abara más baratas tras la eliminación de los 
arauceles, con lo que se generará un' efecto de creación de comercIO. En líne~ 28:> la Teoría del 
Comercio Internacional, Viner concluirá que un proceso de integración será tanto más beneficioso 
cuanto mayor se el efecto creación de comercio y menor el efecto desviación. Resumiendo, la primera 
ventaja asociada a la creación de una zona de libre comercio o una unión aduanera será la asociada al 
aumento del comercio e"1:eüor: 

En seglmdo lugar, abara ya en términos dinámicos, se podría esperar que si el acuerdo de 
"mtegración genera un¡¡ mejora de la asignación de los recursos de los países miembros, y como 
resultado de lo anterior un relanzarniento del érecimiento económIco. se produzca un aumento del 
comercio, tanto entre los países miembros como con el resto del mundo. 

Pero además de pQtenciar el comercio, en tercer lugar y también desde un punto de vista 
dinámico, la integración económica, al aumentar el tamaño del mercado de las empresas de los países 
miembros, facilitará la consecución de economias de escala en todos aquellos sectores en los que el 
tamaño del mercado nacional sea inferior a la Escala Mínima Eficiente (tamaño de planta a partIr del 
cual desaparecen, o se vuelven insignificantes, las economías de escala). Efecto que será tanto más 
importante cuanto más'mtenso sea el proceso de integración, esto es, cuando la administración formal 
de anmceJcs S~ vea acompañada por la elrminaciót~ de tade. ~ma. serie GC barrt;ras 110 arancelarias cC'mo 
los trámites admmlstrativos, las diferencias de lcgisiación de segundad e higIene, etc. 

En cuarto lugar, la integración puede bacer compatible la eXIstencia de "campeones nacionales" 
(grandes cmpresas lideres) que disfruten de fuertes economias de escala. con la existencia de 
compctencia. Esto es, puede hacer compatible la concentración sectorial nacional (un número 
relativamente pequeño de empresas que aportan la mayor parte dc la producción nacional) con la 
existenCIa de fuel te nvalidad en el mercado gracias a la competencia de empresas extranjeras que 
operan de igual a igual en el mercado nacional, conjurando, por consiguiente (o al menos dIficultando) 
la existcncia de comportamll 'ltOS oligopolrstas. 

Relacionado con el elemento anterior. la partiCIpaCIón de un país en un proceso de mtc:graclón 
puede scrvtr como revulsivo para su clase emprcsanal o en el sentido de slluarla en una posición c;n la 
que la alternativa sea, como señala el dicho popular, "renovar~;e o mOrir" El aumento de comJ)ctcncla 
hará así lmpcnosa :,l puesta marcha de procesos de reforma qllC clll11111en las prácticas no eficientes 
dentro de la empresa (lo que los economistas llaman IIlcfrclcncla ~~X"). La potenCiación de un cambIO -
modernizaCIón de b cultura cmpresanal dOl11l11ante sería así un efecto no por difícil de cuantificar scri::l 
mcnos importantc \ 

Por otra p::lrtc:, cuando d proceso de IIlJcralización comcrclal se acomp,ula de tina ]¡bl:r~lIl/:ac¡óll 

,kl mOVlmlcnto tk f~lCt()rCS (esto c.'\. en el .'\upncsto dt.: formar llil mercado común). In cual, COIllO 

~ahcmos. \lO tIene; que ¡),üL1uclr:-;c; ,:11 todo~ los casos. h)~ pa\sc~ ¡rHémhrn" :.;C h.:.nCr\L\~\I:\n dc h 
p()"';lh¡ll"bd tk cul()(ar '\us ICCllr,,()s en aqucll.1s ,¡feaS gCOg1;'llil':lS dc la l!III(')1l ,\\!tI.lJll'l;l dtllllk ,,-,;,111 111.1:--

'\ 
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esCasos (lo que en ténninos de precio de los factores significará una remuneración más alta), 
alcanzándose así una mayor eficiencia asignativa. En este sentido, la l:bre movilidad de' factor trabajo 
potenciará su desplazamiento de aquellas zonas en donde éste es excedentario hacia las áreas en donde 
existe escasez del mismo, beneficiando tanto al país suministradór, al reducÍl el desempleo en el mismo, 
como al país receptor; al reducirse, gracIas al aumento de la oferta de trabajo, las presiones al alza sobre 
los salarios y/o cubrirse puestos de trabajo (normalmente en el segmento de baja ~ualificación) que de 
otra fonua quedarían vacantes. 

Sin embargo, la integración económica también pude tener efectos negativos sobre les países 
integrantes En primer luga" la apertura al exterior asociada a la eliminación de las barreras comerciales 
generará un cambio en la composición sectonal de la economía de los distintos países integranles. La 
especialización asociada a la tecnología generará el hundinllento de algunos sectores y el crecimiento 
de otros. Lo que supone que, al menos en corto - mediano plazo, existirá un costo de ajuste que recaerá 
sobre aquellos sectores más débiles (esto es, compararivamente menos competitivos) de la economía. 

Puesto que el comercio internacional conduce a la especialización en la producción de 
detenninados bienes y al -abandono de la producción de otros, y puesto que la producci6n de los 
distintos bienes exige distinta acumulación de factores, aquellos propietarios de los factores de 
producción más iútensamente utilizados en la producciém <1e los bienes en los que el país tiene ventaja 
comparativa se verán beneficiados por el comercio internacional, míentras que los propietarios de 
aquellos factores más intensamente utilizados en la producción de los bienes en los que el país es 
comparativamente menos competitivo se verán perjudicados, ya que caerá su demanda y, por lo tanto, 
caers. sinlUltáneamente el precio del factor en el mercado y la renta de sus propietarios. 

Por otra parte, si los sectores que utilizan distinta combinación de factores en su producción 
están localizados, como así suele ser en muchos casos, en distintas áreas geográficas del país, la .:. 
integración no sólo petjudicará a algunos colectivos y beneficiará a otros, sino que simultáneamé,?te 
perjudicará a algunas regiones y beneficiara a otras. 

Así pues, la teoría económica puede asegurar que, si se e.umplen toda una serie de supuestos. la 
apertura de un país al comercio internacional dará lugar a una ganancia global de bienestar, puesto que 
aUll1entará la posibilidad de acceso a bienes, perú no dice que tal mejora vaya a ser extensible a todos 
los colectivos y/o zonas geográficas En este sentido se puede decir que el impacto negativo de los 
procesos de integración será mayor cuanto más importante sea el comercio interinductrial generado tras 
el acuerdo, ya que es este tIpO de comercio el que supone la utilización de distintos factores .. y el que en 
p1Uchns casos· se caracteriza por una fuerte espeCialización espacial. 

Conclusión que explica que los pnx,esos de apertura al extenar bien por rCduccióil de aranc0lcs 
asociada a las distintas rondas de negociación del GA TI, o por la' puesta cn marcha :lc ún proceso de 
integración cntre varios países, se enfrentcn slemprc con resistenCIa de grupos concretos. Y en que 
muchos caso los gobIernos cedan ante tales resistencias, ya que aunque los beneficios sean mayores que 
los costos. los primeros estarán por lo normal muy dIstribuidos entre la población (afecta poco a 
muchas personas), mientras quc los costos estarán muy concentrados (afectan muy intensanlente a 
pocas personas, normalmente en un área geográfica muy limitada), lo que faclhtará la orgamzaclón de 
aquellos que se ven perjudicados por el proceso de apertura y potenciará el efecto de sus medIdas de 
opcslción. 

En segundo lugar, slglllcndo con los efectos negativos de b. I11tcgración, también es posihle que, 
de í)oncrse en marcha un proceso de II1tegraclón antes de haber consolidado dctcnmnados sectores 
nacionales (esto es, antes de que estos hayan alcanzado su Esc;la Minllrla Ef¡cl~'lltG), la lI1tegnlclón 
impOSibilite su consolidaCión aún CIl el caso dc que. el país tanga ventajas potenciales cn la )roducclón 
de csos sectores. Impidll.::ndo SlIllultáne:ame:ntc que: otros se:ctore:s se: aprovechen de "1 economías 

\ 11 1 . \ c:x!cr \las que: poc nan generar 

SU¡!~CJl SI la expallsu:l!l en [;¡ esc¡L¡ (k ¡ot!;¡ la lIldllSlll:l l) glupo de C!ll]Ht::--,I." IC'>U!¡;ll'llllll:¡ IcdIllU\)1l dl'lo'> 

l'\),,¡"l,> ¡le' e,¡d,¡ 1.,.'lllpICS,l lnd!\ HI1I:¡l 
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En tercer lugar, en concreto, SI consideramos que el bienestar de los mdividllos está relacionado 
positivamente con algún tipo de "identidad nacional" los procesos de imcgración, en la medida en que 
socaven total o parcialmente ¿sta, generarán, junto con las mejoras de 'blenestar antes aludidas, pérdidas 
de bienestar asodadas a ia perdida de identidad nacional. 

En esta línea, Kmdleberger (1984) planteaba que las dIstintas "unidades de convivencia" tIene 
un tamaño óptimo distinto scgúrl estas se d~flllan en ténninos sociales, políticos e econémicos. 
Aumentando su tamaño optimo cuando el cnteno de dcclsión pasa del SOCIal al político, y de éste al 
económico De tal manera que la optimalidad económica exigiría inclUir en un mismo ámbito de toma 
de decisiones a realidades sociales y políticas diversas, sacrificando (al menos parCIalmente), por lo 
tanto, independencia en estos campos en aras de una mayor eficiencia económica. Lo que se planeta es 
que los valores nacionales pueden ser muy distintos en lo que se refiere a cuestiones como: nivel 
tolerable de desigualdad entre personas, importancia concedida al desempleo, aceptación de las 
desigualdades regionales de renta, aceptación de distintos grados de composición y presión fiscal, 
preferencia temporal. grado de apreciación por el medio ambiente, etc. De tal manera que cuando 
aumenta el ámbito espacial se pierde capacidad para la toma de decisiones que se ajusten a los valores 
diferenciales de cada lma de las "nacionalidades" que componen el espacio ecc'lómlco mtegrado. 

En cuarto lugar, frente al argumento de "ocremento de poder negccladof recGgido entre !::.s 
ventajas, cabe plantear que el argumento sólo es valIdo en el caso de que el pais en cuestión consiga 
convertir sus intereses particulares en intereses de la comunidad, de fonna que la actuación del bloque 
comercial en las negociaciones recoja punto por punto sus propios intereses. Ya que de no ser así podría 
muy bien concluir todo lo contrario: que el bloque negociará según sus intereses utilizando como 
agenda de cambio los intereses individuales de uno o de varios de los paises miembros más poderosos. 

J-
1.2.3 Integración en las regiones subdesarrolladas, 

Es menester empezar este análisis a partir de lo que dice la teoría tradIcional de las umones 
aduaneras ya qne, muchos autores y entre ellos Bela Balassa, han llegado a la conclusión de que la 
teoría tradicional de las uniones aduaneras tiene sólo nna aplicabilidad limitada a la integración de las 
economías en desarrello, y que debe concebirse una teoría apropiada para abordar este problema. 

. Asi pues, Bela Balassa dice lo siguiente al respecto "si el propósito de la integraCIón de las 
áreas subdesarrolladas es el de acelerar el crecimiento económICO, las categorías de creación y 
desviaaión del comercio tendrán sólo una releva~cia limitada. Ee tal situación, el problema no consIste 
eu cómo se verá aL..:.tada :a ieasignaci6n d0 recursos dados por I~ CO'TJCnte del COElcrC10. deSpl!é~ de la 
integración, sino má< b",n en las posibilidades de expandir el comercio después dc transformar la 
estructura económ¡ca"l't 

Por lo tanto, según la teoría tradicional de la integración económIca. son de dos tIpOS los 
efectos que buscan los paiscs que Il1grcsan a un proyecto de Il1tegracióll19 

Efectos estáticos. es decir, pérdidas o ganancias provenientes de los cambiOS marginales, de 
corto plazo, en la prodUCCIón y el consumo causados por la reducción de los arancelcs Estos efectos 
Illcluycn' 
a) Efectos de producción. causados por la. sltuacIón del comcrclO entre los paísc:-I (c\¡vid¡dos Gil creación 
~' deSVIaCión de.! comerCIO), 
b) Efectos de consumo o la sustitUCIón de productos debIdo a cambios en los precIos relatIVOS, v 
e) El efecto en los térmlllos de intercambIO. 

Efc:ctos dlllÚnllCos' es CkClf, las distintas formas por medio de 1a:-; Cll~IlC:-' b lIltc:grac¡ón pllcd~ 
aICctar d ritmo de CrCCl!l1h.::nto de los países participantes y. generar lluevas actl\ HJadcs ecoJ]ómlcas. aun 

" , ));¡lassa.lkla ·1 ¡aua 1111.1 T.::oría de la Integración EcOnÓllllC;¡" en \\'¡l)!lc/cck, r.llt~II<..'¡ (COI:lp ). 
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ni ve! superiOI de eficiencia. Se espera que en largo plazo estos efeclos genereil incrementos en el 
crecimiento deí producto regional. que vendrán acompañados de una asignación de los factores 
productivos, mucho más eficientes que la distribución ya existente. Los efectos dinámicos, que hasta 
cierto punto se yuxtaponen unos a otres, incluyen 
a) Ampliación de la demanda, lo que pem'¡te una mejor utilizacIón de los recursos productivos 
mediante el aprovechámiento de las economías de escala y extemas en las plantas existentes; es deCIr, 
redUCCIón de costDS~ 
b) Los efectos sobre el monto y la ubicación de nuevos invefSlones; 
e) Los efectos de polarización, es deCÍI, la tendencia a empeorar tanto la posición económica relativa 
corno la absoluta en los países nliembros o áreas menos desarrolladas, y 
d) Los efectos sobre la eficiencia económica provenientes de cambios en el grado de competencia y de 
'ncertidumbre. 

La doctrina de la integración sigmfica la extensión al ámbito multinacional de la tesis según la 
cual el desarrollo econóf'lÍco es imposible sin la industrialización. El crecinliento sostenido de una 

. economía subdesan ollada depende del gl ado en que pueda fomentarse un activo proceso de sustitución 
de importaciones por producción intema a fin de que su capacidad para importar pernlÍta' adquirir un 
vdumen optlruv de bienes nf> iaversión y de tecn0logia 

En la economías subdesarrolladas de América Latina el proceso de sustitución de importaciones 
del sector manufacturero llegó a su límite,. por lo cual, la capacIdad de importar de todas estas 
repúblicas dejó de crecer al ritmo necesario para financiar el creciente costo de la industnalización. Este 
último fenómeno se debe, al progreso tecnológico sumamente rápido registrado en los países 
industrialmente avanzados. Además, el problema de desarrollo se vio complicado por la explosión 
demográfica y por las tensiones sociales propias de economías atrasadas con una pésima distribuCIón 
del ingreso, agudizadas por el efecto de demostración de los niveles de bienestar en los centros 
económIcos del mundo sobre las sociedades de las periferias. 

Era lógico que, como altemativa al estancanliento surgiera la Idea de IOtegración económica. Se 
sostiene que mediante la creación de un mercado regional gracias a la liberación de las corrientes 
comerciales entre las naciones del área, el subsecuente aprovechamiento de las economías de escala, y 
la. coordinación de las políticas nacionales de industrialización, podrían movilizarse, de manera más 
racIOnal, los factorcs de producción desocupados y se consegUIría acelerar el crecimiento económico. 

Cuado se ofrece a las regiones subdcsarrol!adas una serie de propósitos en tomo a los 
programas de !Iltegraclón qUt": ja nI se ::tplicar: tOd0 rigor I~n los p.'líses d,~ donde prpvi r.::nc!l, surge (;1 gran 
pclrg.o de que su ac~ptación cierre uao de los pocos canimos qu~ les quedan a las regiones pobres para 
salir'de un estancamiento tan peligroso, en el orden socIal) polítICO 

Entre los criteríos que los países avanzados recomIendan al mundo subdesarrollado para sus 
programas de integración, destacan los siguicntcs20 

1) Aún admitiendo que la Illtegracrón regIOnal en las áreas subdesarrolladas puede 
aumentar el bienestar de los participantes el meollo de la integración consiste en la 
lIberación del comercIO. 

2) Para que una unión aduanara d<: países en desarrollo no sea nocIva para ellos mismos y: 
para la economía mundial, dGbcrÍJ. prever un glado de. piOtcCC¡Ón común de sus 

partiCipantes no mayor del promedIO que GXIstía con <lntenondad, al nlvd naCional, ~ 

contener también un .~ompronHSO firme de iibcrac¡ón corr¡plct.1 del movillw::nto de los 
factores de prodllcc"in 

-') En el marco de una unión aduanera, debería (¡';.:J~lr::-;~ \..'n \¡bt:rtad a las fuerzas dd 
mercado para que ~stas conslck:raran sobre la llueva aSlgllaclón dc los factores dI...:: 
prodUCCIón, con base en las vCIlt~~F1S comparativas 

\1 W¡OIlc/cch.. I'vll!~w.::llC()IIlP L "!,,111lIc!paC1Óll de !\:ucnG\ L:ttlll:\ \ \:! ('·,II\h.,,:" ~k'dC\) [\)7/. b\lI hmdr,lh' 
('\111111:1 h .. \)¡l(lllllC.l 
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4) Ya que el objetivo de una vnión aduancra debería ser un funcion?miento más eficaz de 
las fuerzas de la competencia, cualquicr intervención conducente a lImItarlas, como, 
por ejemplo, acuerdos de especialización JIldustnal, llevaría consigo el surgimiento dc 
sItuaciones moncpolísticas, de desviación del comercIO dentro de la unión misma y 
subsecuentes pérdidas de bienestar 

5) Aunque podría ser conveniente cierta coordimción dc las políticas económicas dentro 
de la uni6n, ella no debería perturbeJ" - excepto en el caso de una tarifa común - la 
estru~tura de las relaciones económicas existentes con el resto del mundo 

La base de la que se parte es que todos los intentos dc integración regIOnal que' se han dado en 
tales áreas (subdesarrolladas) está formada por un estancamiento secular y una ausencia del libre 
comercio, no por el libre comercio y condiciones optimas de bienestar 

Por lo tanto, la liberación del comercio no puede ser el objetivo único de una unión aduanera en 
un área subdesarrollada ya que, en prímer lugar, más que liberar el comercio hay que promoverlo, y, 
segundo, las distancias económicas dentro de una misma región, en estas áreas_ son mucho mayores que 
las existen dentro del sector desarrollado de la economía mundial. 

Wiol1czek dice que, si no se trata J..... una unión de paise') de niveles de subdeSa~';()110 

comparables, una unión aduanera en un medio subdesarrollado, centrada exclusivamente en torno a la 
liberación del comercio regional, funcionaría de manera semejante, a como funciona el comercio entre 
los centros rndustriales y las periferías, Por lo ta¡ltO, el resultado sería el aumento de la distancia 
económica dentro de esa unión a favor de los países mejor dotados en recursos y con superioridades 
adqUIridas, 

Cabe destacar que el propósito de una unión aduanera entre países pobres consiste en fomentar 
el desarrollo eeonémleo, y si este se defme como la diversificación indUCIda de la estructura de 
prodUCCión y la industrialización, pude muy bien suceder que una unión necesIte más protección de la 
que cada uno de los participante disponia separadaménte. con anteriondad al establecimiento de la 
unión, Así ocurriría también en el caso de las economías de escala, disponibles dentro de la unión, 
pennitiría emprender actividades productivas que resultaban imposibles en el marco nacional de los 
países miembros, 

Recordando que no existe todavía una teoría económico - política sobre las uniones aduaneras 
aplicable a las regiones subdesarrolladas, se tiene que la base del programa de mtegración ha de ser una 
\.it1161~ (ldlla.ncra o 'Ja mC'iTado común que contenga d.:: .. ,-d-.:: el princlrJ]O el ~ori1p;om!sc de coordinar 
freute al resto del mundo la política comercial de los paí.'es dsociados, En tal l'nión parece necesario 
liberar de inmediato lo grueso del comercio intrarregional ¡radicional y fijar. para distintos grupos dc 
productos nuevos, mecanismos de liberación progresiva, tomando en cuenta la prevista importancia de 
esos sectores de producción para el desarrollo común del área Por' otra parte el réglOlen dc excepCione, 
debería ser bastante rígido, 

Conslderaado las dIferencias eXIstentes al crearse la limón, tanto en los !1lvcles de desarrollo 
C0l110 en la dlspolllbilidad de factores de producción 111 la hberahzaclón del comcrClO 01 el 
funcion::umcnto de un mecanismo de pagos podri1 asegurar beneficios Igu::llcs a todos los países 
1111embros AsÍ- el problema de la reciproCidad parece ser el más complicado \ el mis dificil de resolvel_ 
ya que -.:ntraii.a no sólo un problema económico sino tamlJlén político 

El concepto de la reCiprocidad tlCIlC que ser más amplio y, quizá. compn::ndcr cuatro aspectos 
dl' ]u inü::grac¡ón que son cscnciak:s - la balanza de pagos, d crccinlH.::nto glob::il, la mdustnalizac¡ón }! 

d !Uve! n::lati\,o dd desa.rrollo -, llegándose de esta manera :l una <.kfll1\ción compktamcntc llueva de 
partiCIpaCIón cqll¡tativ~l en una unión aduanera Esta definiCIón tendría que partll del supuesto de que 
pala que un programa de integración funcione eficazmente debería basarse ell UJl cOJlJunto de polítlC~lS 
!Ggiona!cs y nacIonales que cVltascn la apanción de fuc:rlc:s déSc:qlllllbno-.; en el e'omc:rciO 1lltrarcglOIlaL 

garalltlzasen L.lsaS de desanollo a largo plazo que fueran c:ompalabk-.; ! ljUL' ~¡J rlllSlIlll tlC:IllJlU ;lc:ortaSc:1l 
la (listancla ,",COllÚ1l1IC.l de:!1tro de: la /.ona, y asegurase;1l a todos 10-'; lllle'm!lIo:-, de' la \l1lf(')J1 [1~1I1IClpaci(')11 
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Un programa de integración tendiente a la aceleración del desarrollo tendrá que consistir "en un 
tratado que éstabiezca paulatinamente una unión aduanera, un mecanismo regional de pagos y de 
coordinación de políticas monetarias, un banco regIOnal de desarrollo, un sistema de estímulos a la 
lIlvcrsión privada regional y externa, un mstrumentc que propicie las finalidades de e5>pecializaclón por' 
acuerdos y un fondo· de compensaciones para los paises de mcnor desarrollo relativo. Además, el 
funcionamiento eficaz de todas estas piezas presupone que el resto del mundo desarrollado coordine sus 
polítiCas dé ayuda económica frente al territorio de la umón"". 

Finalmente, es menester hacer mep.ción de algunas de las ventajas que se han derivado de las 
8coilomÍas de escala y de los cambios en la estructura de los mercados en un ámbito regional. 

Los cambios tecnológicos récientes han ensanchado el alcance de las economías de escala, que 
implican la necesidad de formar un mercado amplio y estable. Así pues. se tiene que la integración 
económica sobre una base regional, más que en escala global, se ha conveltido en una de las metas 
principales de ia política económica de nuestro tiempo. Puede afimlarsc, que los arreglos regionales han 
dejado de ser problema de elección. Los imponen los requiSitos de la técnica, la ciencia y la economía 
del mundo conteInporáneo22

, 

La cuestión de la integración económica en un nivel reglOnal implica elegir entre arreglos 
lIlstü.ul.-!onales a!ternati'.,os a largc plazo en la:: ;daciones de un país con otros, tar;~o dentro~ de la misma 
región como fuera de ella. La cue~tión per,iuente es la de saber qué estructura institucional de 
relaciones mtemacionales es la más indicada para acelerar el desarrollo económico de cada país por 
separado y de toda la región en su conjunto. 

En pnmer lugar, lo que se trata es de optimizar el creCimiento económico, o la tasa de 
crecimiento. Ahora bien, dentro de nuestro contexto de relaciones comerciales y desarrollo, se acepta el 
punto de vista de que el desarrollo económico es una función de la formación real de capital, en la cual 
la oferta efectiva dc capital y bienes de inversión desempeñan un papel cardinal, siempre y cuando la 
economía naclOnal posea una capacidad suficiente de absorber capital. Por lo tanto, en la medida en que 
la mayor parte de los bienes de capital e inversión se importen élel extranjero, tal como ocurre en una 
economía subdesarrollada, la tasa de formación real de capital está condiCIOnada por la capacidad para 
Importar y por la posibilidad de sustituir los bienes de consumo por los bienes de capital en las 
importaciones totales. Esto último, se basa en los ingresos del país por exportaciones o en la entrada de 
capital extranjero 

Por otra parte el desarrollo económico necesita tambIén, y va 3.compai1ado por, un cambio 
sorltmuo en la '.::stluctura át..: la rnoducción y ci comercic'. y ~3l0 úitJl!lO CU!lstItdye un proceso d~ 
dUl1cn:S¡Ollcs cnteru.:ncnk distintas que, por cJ¡;ffipio una supresión d;:; barreras al comerclO que puedci1 
efcctua,rsc de manera ráp;da. Un mtento de integración económica regIOnal, muy probablemente no 
cambiara en forma inmediata los determinantes fundamentales del desarrollo cconómico Empero, 
puede ercar a. la larga ciertas condiciones de desarrollo acelerado. al e111nmar algunos puntos de 
estrangulamiento que limitan la expansión de la economía. 

Como ya se menciono la integración económica Implica un ensanchamlCnto del mercado 
legionaL pero también ll!la reducción en la dependencia del país o de la reglón respecto al comercIo con 
c:l mundo, por lo menos en ténnmos relativos, es deCIL en cOlllpar~)CIÓn con la SituaCión que 
probablemente prevalecería en ausencia de una integración Donde la tc:ndcncIZl de la políUC3 de 
sustitución de Importaciones se ha encammado a la dlscruninac¡ón contra la:-. ll11pOnaClOllcs procedente" 
de dt..:Iltro de la región. esta tendenCia se tendrá que moddicar de tal manera que se <lcrCClcntc 
ll'latIv3IlH.::ntc d volumen de importaciones proccdcntc:s de lo~ mercados dé !,¡ rég¡(\n )' c.k c,poltacioI1cs 
hacw dIo:.; Como COI1~CCllCnCIa~ no sólo cambiara la cstructtlt'-\ \' el \:o!tlI\\c.n dd C0111\.',IClO Sll)() tambIén 

d voluJllen total \ la estructura de la inversión 

" 
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La Integración de Am¿rica Latina y el Carihe tulle la globlllizaciÓn. 

C'APJTULO IL Integración e~onómica en América Latina. 
2.1 Antecedentes de la integración latinoamericana. 

---------

M llllciarse eí siglo XX América Latina se constituyo en el "abastecedor" de los Estados 
Unidos. Oro, plata, plomo, cinc, cobre, estaño, y otros minerales dieron un impulso extraordinano al 
comercio y a la industria de los Estados Unidos. 

Por lo tanto, el oro que respaldaba al dólar provenia de las entrañas de ía tIerra de América 
Latina. El cobre' y hierro de sus líneas telefónicas y telegráficas provenían de América Latina; sus 
fábricas trabajan y se ab<!otecían con materias primas latinoamericanas; la población de las grandes 
ciudades estadounidenses consumían plátanos, naranjas, 'piñas, melones, café, ~acao, azúcar, 
provenientes de Cuba, México, Centroamérica, Brasil y Colombia entre otros.23 

Así pues, la Primera Guerra Mundial finiquitó la intervención económica impenalista de la 
Gran Bretaña en América Latina y dejó totalmente en libertad a los Estados Unidos para mantener y 
aumentar su dominio económico sobre los países de América Latina. El auge económico que siguió al 
conflicto bélico en 1941 (se vivía ya, la Segunda Guerra Mundial) vigorizó el dominio econónuco 
norteamericano sobre América Latina, con la alianza de grupos oligárquicos en el poder. 

La poÍítica aii~iiinperialista puesta en práctica POi- los regímc:~s revolucionarios meXicanos 
hasta antes de la Segunda Guerra Mundial (cabe destacar que sólo fue durante el periodo de Lázaro 
Cárdenas) acrecentó el sentimiento y las acciones en ese sentido en todo el continente. La 
nacionalización del petróleo, de los ferrocarriles, de los latifundios, etc., dio margen a un crecIente 
movImIento de liberación nacional que se vio sofocado momentáneamente a raíz de la Segunda Guerra 
Mundial, durante la cual nuevamente se fortalecieron los instrumentos de dominio norteamericano. 

El crecimiento industrial a raíz de la Segunda Guerra Mundial, experimentado por los países 
íatinoamericanos en el ramo de las manufacturas, ha hecho insoslayable la soluGión del problema de 
producción de bienes de capitaL La nacionalización del subsuelo y sus productos ha sido r~al en gran 
número de países, por otro lado, las reformas fiscales y agrarias se han puesto en práética por varios 
goblemos El crecimiento demográfico; el crecimIento en número y población de las ciudades; la 
difusión de la cultura; la fonuación de técnicos e intelectuales; pero, sobre todo, las necesidades 
insatIsfechas de las grandes masas de obreros y campesinos, son factores que anuncian la lucha que está 
gestándose contra el imperialIsmo y sus aliados locales. 

Todo lo anterior dio origen a diversas acciones púpulares que han presionado a los gobiemos 
hacia pr0cesos de libcra!izaCl0n eCOl,lómica y social en Amé:rica La~in3 

La cvoluclon mundial ha re,elado qu,; el nesenvolvimiento aIslado de los países sería 
excesIvamente lento y o correspondería a las necesiriades del proceso capitalista o del desarrollo de los 
países socialistas. La integración internacional dc economías cs, pues, una nccesidad mundial 

Las aSOCIaciones de paíscs, con finalidad económica, se clasificaron, por sus objetivos, en tres 
grandes grupos Uno, en el que la asociación tIene como fin la expansIón y mantenimiento del 
predomilllo de uno e varios países sobre áreas más amplias. Ejemplo de este caso fue cl Acuerdo 
General sobre Aranceles y ComercIo (GA TI), hoy OMe. 

Dos, la aSOCiación de países cuyo prmclpal objetivo es el desarrollo y la liberaCIón CCOnÓl11lCa 
cJemplo de este tipo de Integración han sido los intentos realizados en Aménca Latll1:J.. entre otros, 

Tres, la asociación de países cuya finalidad es el desarrollo y mantenimIento dd sistema 
SOCIalista Tal fue el caso dc la COMECON que IIlcluye la cooperación económlc::\ ¡Jara el dcsarrollo 2~ 

r:l f~llómcno de la Segunda Guerra Mundial permitió a algullos países lat'¡,loamcricanos llevar a 
cabo un IIlClplente desarrollo Illdustnal dlngido a la prodUCCión de blcnes de COn~1lI110 pdra satlst:lccr 
las neceSidades locales, que hasta cntonc~s habían Sido cubll::rtas por abastecedores e:-.:.t1. \lJeros. qUienes 
estab.:Ul ocupados a la sazón con (a ptoducclón béltca 
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Concluida la conflagración mundial, e' proceso de industrialización en estos pa¡s~s disminuyó 
su ritmo debido a que los mercados interiores se vIeron nuevamente invadidos por las manufacturas 
procedentes de las áreas altamente desarrolladas. 

Algunos países de la región adoptaron medidas arancelarias y proteccionistas para alentar el 
desarrollo de sus indnstrias; pero pronto encontraron que sus mercados ir.teriores eran insuficIentes para 
absorber su propia producción en caso de que las f8.bricas !legaran a trabajar a plena capacidad 
Además, éstas no estaban en condiciones de competir en precio y calid~d con la producción proveniente 
del extranjero. 

Por otro lado, la pequeñez de los mercados nacionales, la pobre produccIón industria y los baJOS 
mvcles de inversión, la exigua capacidad de aborro de la población, la atrasada agricultura, los gastos 
gubernamentales dispendiosos, el deterioro de los términos de intercambio comercial y la amenaza de 
una población creciente, fueron, entre otros, los factores que indujeron a los gobiernos de varios países 
a patrocinar los estudios para establecer un mercado común latinoamericano. 

En 1953, la Comisión Económica para América Latina (CErAL), cuyo objetivo principal es 
estudiar los problemas d~l crecimiento económiw de los países localizados dentro de la región, imció 
trabajOS destrnados a ampliar el comercio entre naciones del área a través de la disminución y anulaCIón 
de los graváril .... .ues y restricciones aranceIarias que ubstaculizabú .. ú el comercio25 

.. 

Al iniciarse la década de los cincuenta, los raises latinoamericanos presentaban el siguiente 
panorama: 

En la agricultura, tenían estructuras anacrómcas. En términos generales, la agncu1tura 
iatrnoamericana aparecía muy atrasada, carente de maquinaria y sistemas modernos de "roducción. 

En las regiones donde la agricultura presenta características de adelanto, la producción se 
destinaba al extranjero. La población campesina mayoritaria en todos los países tenía· muy bajo poder 
adquisItivo. Los campesinos no constituían un mercado amplio pa", la industria. 

Formada por algunas fábricas de artículos de consumo, la industria producía a altos costos a 
causa de su rneficiencia y su tecnología atrasada y pagaba salariós raquíticos: en consecuencia, la masa 
de trabajadores industriales tampoco constituía un mercado amplio en que las fábricas pudieran colocar 
su producción. 

Por otra parte, la industna extractiva estaba en manos extranjeras, excepto en algunos casos 
como el del petróleo de México. Las grandes plantaciones forestales también pertenecían a empresas 
extriU1]eraS, que enviaban la producción al exteriór 

L(\s gobicnlos habían establecido barreras arancelarIas con la fin:l.ljJZ!o de prütGgcr el dcsan\"·¡Jlo 
de las industrias hasta qU0 éstas pudieran compf.tir en calidad y precIO con el mercado mternacIOnal. 

Frente a este panorama varios gobIernos de América Latina urgieron a la CEPAL, cn 1955, a 
fonnar un ComIté de Comercio que estaría dedIcado a analizar las cuestiones referentes al comercIO de 
la región con el resto del mundo y además, en fonna especial, debería estudIar los problemas rda!l' .', 
al comercio interameneano. En Santiago de Chile ·tuvo lugar la Primera ReUnIón de! ('olllll, 

mencionado, el que aprobó el nombramiento de siete peritos de la región que se encargarían de 
establecer las bases y normas de un mercado común latinoamcncano, 

En 1958, en la misma ciudad Santiago de Clule, se ;eunió el C0l1llté de ComercIo y un año 
después, en 1959, ese órgano concluyó sus trabal os en la CIudad de México, formulando un estudiO 
final llamado "Documento de México", que establecía los principio,; para la cstructllla del mercado 
cOlnún lZLtmoamcncano 

El mercado COllllll1 latinoamencano previsto en ~': --Documcnto de M0\.¡co ", estaría abierto a 
todo~ los países del úrea, operaría sobre d pnnciplo de reclJ)[oci~jad ~' conccckría un trato ele ma~or 
bcndiclO a los paiscs de menor desarrollo económico rdat1vo~(', \ 

{'abe preguntar (,qué es lo que: proponía el "Doculllento de M0\:ico '''J De hecho buscaba UIl;l 

lt)¡rnub de colaboraCIón cconónllca Illceilante la cllal se prolllovicra d dcsarlollo cconómlco Cll forma 

" !bld ¡¡,¡J', '\-; 
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acelerada y efectiva en cada uno y en todos los paises participantes. Se proponía la asociación de los 
recursos'Qconómicos de Aménca Latina y no únicamente la suma de ellos. Para el efecto se pedía el 
establecimiento de planes regionales .de desarrollo que perrmtIeran la construcción de grandes industrias 
capaces de realizar economías de escala y de abastecer el mercado regional latinoamericano. 

El "Documento de México trataba de coordinar las pOlÍücas gubernamentales y los proyectos 
de inversión. Para ello proponía la planificaCIón correspondiente' 

En mayo de 1959, en la ciudad de Panamá, la Octava Reunión EconómIca para América Latina 
sometio a consideracIón de los gobiernos latinoamericanos el proyecto sobre el mercado común 
latineamericano, que liberalIzaría el comercio a través de la disminución gradual de los aranceles, hasta 
la desaparición final de estos; determinaría mayores corrientes de comercio intrazonal; ampliaría los 
pequeños mercados cIrcunscritos a los limites geográficos de cada país, y propiciaría la 
industriahzacIón, especialmente en el campo de aquellas actividades que solamente pueden operar con 
eficacia sobre la base de grandes planes y de amplios mercados. 

Cabe destacar pues, que la Reunión de Panamá acordó entonces convocar a una asamblea de 
expertos gubernamentales de alto lllVel, para el efecto de que fonnularan el proyecto del mercado 
común latinoamericano sobre las signientes bases: . 
"a) Que estu,,!era integc::do por tO¿2S los países latinoamericanos qt:·c debieran participar en su 
formaCIón' 
"b) Que se basara en condiciones competitivas y que abarcará el mayor número de productos. 
"e) Que tomará en consideración las desigualdades existentes entre los países latinoanlencanos, en lo 
que concierne a su diferente grado de desarrollo económico 
"d) Que se caracterizara por la progresiva unifonnidad de los regímenes arancelanos en sus relaciones 
con otras áreas, y 
"e) Que contnbuyera a la expansión y diversificación del intercambio comercial entre los países 
latinoamericanos y entre éstos y el resto del mundo,,27. 

2.2 Asocíación Latinoamérica de Libre Comercio (ALALC). 
2.2.1 Orígenes del Tratado. 

El antecedente más directo de la Asociación Latinoamericana de libre Comercio, creada en 
Montevideo en febrero de 1960, se remonta a la Octava Reumón de la Comisión Económica para 
América Latina celebrada cn Panamá. 

Habiendo s,do rechazado en la práctica el proyecto del Mcreildo Ccmi,n LatmoamclIcano. la 
.. Reumón de Pamuná reCIbIÓ un estudlO tendiente a. establecer una zona de libre comercio sugcnda por 
los gobicrnos de ¡,rgentma, Brasil, Chile y Uruguay, cuyos países sufrían problemas de mtercambio 
comercial y de pagos y proponían, por tanto, la creación de un régimcn preferencial que pudiera alIviar 
algunos problemas intcmos 

Los países de Argentina, Brasil, Chile y Uruguay, convencidos seguraménte de la Innitación de 
su proyecto origmal. lo modificaron en una reunión celebrada en la Ciudad de Lima: en julIo dc 1959. 
mcluyeron en la nueva formula el prinCIpio de reciprocidad y el trato dIferencial a favor de los países de 
más escaso desarrollo Como resultado de esas modificaciones se sUinaron al pro:ccto otros tres países· 
Perú, Paraguay y Bohv!.1 Mús tarde México fue inVItado a partiCipar en la l.ona de libre comercio, y 
aceptó 

~ La zona latll10amcncana de libn.: comercio representaba. des di': el punto de vista de vanos 
~". gobIernos, [1(\ una finahdad en sí misma, sino un instnuncnto para lograr I~\ lIH.lustna!Jzación :' el 

desarrollo económico de los países del área. 
El 18 de febrero de 1960 los secretarios de Relaciones Exteriores ,k las Repúblicas de 

Argentina, Bn\sll, Chile, México, Perú, lJrnguay y Paraguay, firmaron el Tratado dl~ Montevideo 
que estableció la "Asociación Latinoamericana de Libre Comerrio'\ la cual l'ntro en vigor el 1 de 
junio dt.' t 961. Fue considerado por los mismos plenipotenriario .... romo un paso illirial hacia el 

" 
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~stablecimiento posterior de un Mercado Común Latinoamericano. Bolivia que había participado 
en las negociaciones previas, se adhirió en el año 1966. Colombia y Ecuador se adhirieron 
tempranamente, en el añu de 1961, eil tanto que Venezuela, el último de los adherentes, se 
incorporó en el año de 1967. 

Según el (ratado de Montevideo, la Zona Latmoamericana de Libre Comercio debería 
perfeccIOnarse en un lapso de 12 años a partir de la fecha en que entro en vigor, a través de la supresión 
gradual de los gravámenes y restricciones de todo orden en el comercio establecido entre los países 
firmantes. 

A poco de andar, la ALALC ratificó el carácter comercialista de su proceso de mtegración y la 
naturaleza capitalista de las economías de sus países miembros. En suma para ser miembro de la 
ALALC se imponía como condiCIón ser una economía de mercado, confiar en la acción de las fucrzas 
del mercado y aceptar 'lue el proceso de integración opera por medio de la eliminación gradual de las 
restricciones o discriminaciones a los intercambios económicos. 

Por medio de acuerdos imciales sc deberían publicar las listas de productos que selÍan objeto de 
reducción (anualmente) de gravámenes, que en promedio tendría que ser por lo menos del 8% de los 
aplicables a terceros países. 

En adIc;':'n a las Estas anuales" (llamadas I,acionales en el texto del Tratado) se formulalÍa una 
lista der~ominada común, en la cual figurarían aquellos productos éuyos gravámenes y restricciones, las 
Partes Contratantes se comprometieran a eliminar íntegramente, en el periodo de 12 años, conforme a 
los siguientes porcentajes mínimos: en el curso del primer trienio, la Lista Común comprendería 
productos que representaran por lo :nenas el 25% del valor global del comercio entre las partes 
contratantes; para el curso del segundo trienio, figuraría el 50% por lo menos del expresado volumen; 
durante el tercer trienio, el 75% Y en el curso del cuarto trienio debe,ría quedar comprendido, en la lista 
común, lo esencial del comercio global entre las partes contratantes. 

Es necesario destacar que en las listas nacionales debelÍa quedar incluido el más alto número de 
productos que foÍmarán parte del comercio entre los países de la zona, y que anualmente se deberia 
añadir un número Creciente de los productos que no estuvieran incluidos en las transacciones 
comerciales. 

Así, la Asociación Latmoamericana de Libre Comercio postuló que la ampliación de los 
mercados naCIonales a través de la eliminaCIón gradual de las barreras al comercIO interreglOnal 
constituye una condición fundamental para que los países de América Latina puedan acelerar el proceso 
de 3U cn..:cil'!.áento económico (;n Tc.rma tal que SI..! asegare un mejor nivel de vida par~. sus pueblos, 
reconoció que el desarrollo económico debe ser alcanzado con el máXimo aprovechamiento de los 
factores de desarrollo de los diferentes Estados partiCipantes y dentro de normas qtl" respondan 
debidamente a los intereses de los países miembros y que compensen convenientemente. a través de 
medios adecuados, la situación especial dc los países cn menor desarrollo económico relativo 

Sin embargo, después de un inicio auspicioso. ambos proceso negociadores (las lIstas 
nacionales y las listas comunes) se estancaron. Las listas nacionales constituyeron un elemento bastante 
dinámiCO hasta 1970 y llegaron a comprender aln'Odcdor de 11.000 concesiones No obstante, muy 
pocos productos se añadIeron durante toda la década de 1970 AsnnisI11o, la ampliaCión de la lIsta 
común enfrentó serias dificultades Gil el curso de las negocIacioncs dcstllladas a formar la segunda 
nómIlla de 2)1% En ambos casos las ncgociaclonl:s dejaron en eVidencia la escasa disposición de: los 

':>'Las !Istas naCIOIlJk:s es uno de los instrtJIllclltos eOIl los que conlaba ltl AI,/\L('. pala poder cumpllr con Sil \ 
HIela de COllstrulJ una I:ona de libre comerCIO multilateral l.as Itstaq naclonalcs, en que cada país rcgts,traba 
los pwductos y I()~ n.::spccll\'OS programas de reducción arancelaria anual a f"avor de sus SOCIOS de Il\lcg¡aC¡ÓIl, 

C0l110 (nI ma (le efectuar cad:l aúo \In;! redUCCión de WX) de la IlH::d¡;t pondCr,l(l;¡ de tos ;)1:!lIcdcs aplIcados [,:1' 
negoCI:lCiOnes Se h:lcían bilaterallllente soble la base de las nOlllllldS de prOdUCh)S pala los cuales, 
pre]¡llllll:¡J'lllel\!t:. C:Hb p:lll(; cst:lb:\ dlspuesta:¡ oflecer COII¡;C;-.IOIlC' T:¡]c" llL'gncr;ICWIlC"" prnducln por 

l)[,)(in,<[(\ dL'b¡;¡lI !HO:--q:U¡¡";l' 11:1'1:\ (il'l.l!" CUlIIplldo el l'OlllP\()IlH-';,l \.ll;l!1!¡1.¡11\(1 1111IllIll\1 dd X",,:l!\ll.tl 
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países p,ra avanzar en la uesgravacion arancelaria. En realidad sólo se liberalizaron las imporraciOnes 
que no competían con la producción nacional. 

Los más críticos del estancamiento de las negociaciones fueron los país'cs medianos y 
pequ~ños, lo que detennino la posterior creación, en el seno de la ALALC, de! Grupo Andino. Después 
de varias tentativas eI)caminadas a relanzar los procesos de negociación, la programación original de la 
ALALC tnvo quc ser modifkada, y el periodo de ttansic¡ón fue entonces prolongado en seis años en 
virtud dei PIotocolo de Caracas, suscnto en dICIembre de 1969. Sin embargo las condiciones .de la 
cconon,ía internacional de los rulos setenta no plOpiciaron el desarrolio de la integración regional 

Por otra parte, se pensaba que la ampliación del comercio, seguida de la industrialización 
regional, pennitiría la sustitución de importaciones de productos procedentes de fuera del área y el 
consecuente ahorro de divisas. Las Importaciones efectuadas por un país podrían ser pagadas con el 
producto de las exportaciones a otros miembros de la zona. 

Se creía qne sobrevendría un efectivo aumento en el volumen del comercio latinoamericano 
mterior, el cual estimularía el crecimiento económICO de los países de la zona al aumentar la producción 
y el Ulgre3o, y al pennitir que las divisas ahorradas se usaran en la importación de otros bienes del 
exterior, especialmente de capital, qne aun no se producían en la zona. 

Los gobiernos ¿2 los países de América Latina -estimaban que el anmento del comercio 
intrazonal podría iniciarse con ciertos bienes primarios y con manufacturas que producían ya algunos 
países asociados, en tal fonna que las inversiones en las plantas existemes pudiera" ser aprovechadas de 
manera más racional y eficiente en el cumplimiento en uno de los objetivos de la ALALC, consistente 
en industrializar a la América Latina sobre las bases de complementacIón e integración regional 

El Tratado de Montevideo declaraba que los países de la zona de libre comercio estaban 
conscIentes de que el desarrollo econónllco debería ser alcanzado mediante el máXImo 
aprovechamiento de los factore3 de producción dispombles y de la mayor coordinación de snS 
respectivas políticas de industrialización, por medio de acuerdos llevados a cabo entre los sectores 
interesados 

El estableclll1iento de III Zona de Libre Comercio produciría los siguientes resultados: 
1) Mejor área para el aprovechamiento de los recursos natnrales, pues no hay país alguno que 

cuente con toda la gama de los recursos indispensables para los varios procesos industriales 
modernos. 

2) SustitUCIón dc importaciones hacia fonnas industnales más complejas y más costosas - en 
Cén'1lD0S c!c; la invcrs!óII inic' .. ¡ - y CIl cGndiclor..::::s c:conónllcamcnte má.s favorabi~s que las que 
penmtían entonces los mercado.' naCIonales. 3, Especialización de las industrias ya existentes, con la consigUlcnte rebaja del costo unitario. • 

4) Condiciones favorables para 'la cxportación de productos industriales al resto dcl mundo, como 
consecuencia del aumcnto dc produelIvidad 

2.2.2 Objetivos. 
Entre ellos conviene diferenciar los obJctivos lIlmedlatos, para los cuales el Tratado estableCIÓ 

metas, plazos, y medios de aCCión, de los objetiVOs mediatos que, no obstallte su carácter II1strumcntaL 
no tenían previstos Il1ccal1lsmos ni fijado pbzos para su realización 

Así, el objetivo inmedIato de la ALALC debía hacerse realidad al cabo de un peflodo de 
transiCión de doce rulos, amplrado, por el Protocolo de Caracas, a dieCIocho aiios~ correspondía a la 
lealización dc una zom de lrbre comercio. tal como la detlne el artIculo XXIV del GATT esto es, como 
dlllllllación d~ lo~ d~rcchos de aduana y demás restriCCIOnes en el comcrcio de productos onginarios (k 
los IK1ISC':; Illlembros, conservando cada uno de dios, sus atnbuclones <.;obCI<111aS ell cuanto a la política 

comercial y arancelaria respecto de tcrc<";fl)S países Junto a la dcsgra\'acloll P,:lUlatllla ~. progrc:-;iva de 
Jos dC1CcllOS de aduana y' demás restncclones al comercio llltrazonal. aparecía C\)lllO OI)¡dlvO inmcdlat() 

complementario la ~lrIl101lJZacH')[l (k los n.'gimcncs de comcrcin L'\.k~!IUI \ d\...' (1,\t~lIlllcnt() de bll'ncs. 
SI.." VICIOS y C:lp¡tak's provc!llcntcs de paises de f'u\..'¡ a de la I.OJl;¡ 
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Como objetivos media:os se tiene que, las etapas específicas que se querían alcanzar 
ultenormentc eran el establecimiento de un mercado común y lograr fonnas de concertación y 
armonizacIón de políticas en otros niveles de la vida económica y socia! de sus países miembros. 

Por Ío lanto, en el artículo 54 del Tratado se man,ficsta quc "Las partes contratantes empeñarán 
sus máximos esfuerzos en orientar sus políticas hacia la crcaclón de condICiones favorables al 
cstablecmuento de un mercado común latinoamericano. A lal efccIO, ci Comité procederá a realizar 
estudios y considerar proyectos y planes tendientes a la consecuclóll de dicho objetivo, procurando 
coordmar sus trabajos con los que !"ealizan otros organismos ÍntcnlactQnales. 

2.2.3 Principios. 
El esquema de integración de la ALALC estaba regido y cncuadr ado por cierlos pnnclplos 

esenciale3. tendientes a garantizar la equidad, proporcionalidad y justIcia en la marcha del proceso. En 
tanto su estmctura Institucional, carente de órganos con facultades de InIcIativa. control y ejecución, se 
incluían entre las Instituciones internacionales cláSicas, los deseqUllibnos v asimetrías que pudieran 
surgir de las diferencIas de pO(encia!idades y de tamaño entre sus países miembros o del 
establecImiento de tratamientos discriminatoríos irrazonables debían resolver,e mediante negociaciones 
cntre los proragolllsras, sin otro auxilio que los principios a los que se hacé referencia: 

1.- El principio de la reciprocidad: este principio persigue establecer una equivalencia o armonía entre 
los beneficios que cada país otorga a los demás participantes y los que reciben de éstos, de modo que no 
se produzcan desventajas acentuadas y persistentes en provecho de algunos v en perjuicio de otros, 
como resultado de las ventajas y privilegios negociados en virtud del esquema de integración. 
2.- La cláusula de la nación más favorecida: la cláusula de la naCión más favorecida fue adoptada por 
el Tratado de Montevideo en su aspiración de ajustarse a las reglas del GA TI Y acorde con el enfoque 
liberal aceptado por lo países participantes. Así, como criterio general se estableció (en el artículo 18), 
que cualquier ventaja, favor, franquicia, inmunídad o privilegio que se apIrque por una parte contratante 
en relación con un producto originario - de o destinado a cualqUIer país, será inmediata e 
incondicionalmente extendido al producto similar originario de o destinado al territorio de las demás 
partes contratantes. Por esta disposición se introduce en el Tratado el principio de no discriminación y 
la multilate"alización de todas las concesiones o ventajas acordadas por un país miembro a cualquier 
otro. de modo oc evItar el surgimiento de trataniientos difcrenclalcs v dlscfIllllnatorios entre los países 
p<.1.1t;cll-'a!HGS, COt1l;'· .)pucsto<;; a! rnclcado lcgional qU0·d0b!J r~s:dta!- de: proCI'50 d0 hbetal.izaóón de 10s 
Il1tcrcamb~os. 

Inicialmente se estÍmó quc la cláusula de la nación más favoreCida fue adoptado por cl Tratado 
'de Montcvidco como regla dc base y sustento de toda la construcción normativa alrededor dc la zona de 
libre comcrcio por estableccr. En esta linea interpretativa. los acuerdos de complcmcntaclón industnal \ 
los acuerdos subn.::gionalcs, se consideraron como casos de excepción, que podían admitirse porque <.;c 
suponía que la excepción estaba Implícitamente pcnl1ltlda o se hacía rCIllmCl.:l al ejercicio de un 
dcn~cho 

2.2.4 Estnlctura Institucional. 
El tratado ele Montcvidco previó la existencia de dos órg:lIlos plmclpalc:-, La Conferencia de las 

Partes COlltraUmtcs y el Comité Ejecutivo Permanente, auxIliado" por tina Sccn.:taria Ejecutlva, 
Illtt .. .'grad:t dentro de Id estructura general del ComIté EJl:cut!vo PCnn:111cnll' 

La ('un/t'rcJ/('!U. órgano máxlIllO de la ASOCiación, estaba encargad.l de tomar b~ dc:clsio!1cS 
colectivas I1l:CCS'Mlas para la ejecución dd Tratado. prOlliOvcr bs nl~gl)Cl:1C10lll'" que éste contc:mpb .. 
rc:-;olvcr "-,OblC Pll.'SlIIHlCsto, reglamento, eleccIón de autondac..ks, elc Dcbía SCSI()Il~lr cn forma ordlll.1na 

\lila \ el: al ailo \ para adoptar sus dccislOlll::S se requcría el vol0 fa\'nl:lbk lit,: b" dos tClceras partes (k 
!l)S paiscs mlcmbrno,;, Slll qlle l11,xhara voto negativo (ckl\.::cho a \ch)) 

1:1 ('Olll¡{(' ¡'.'¡{'('/(I/l'O ¡)"rmallenle. órgano pellllallCl1lC de [a :\1.,\1 (', c .... l,I[1J CllClJ1',:ldo de \1'!:J¡ 

pOI 1:1 ;lp!JC,ICI()1l dl.'j Tr;¡lado ~ de n.::alll,.ar Ia.o,; 1:1rcas (k ÚI,(!,.II1P ,'jl'l'1111\() ,.'!l'l.'!II,llldn i,,'Slll,l!,h 
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presentaQdo sugere¡¡~ia!' y formulando recomendaciones a la Conferencia -, así como también 
representar a la Asociación y actuar por delegación de la Conferencia en el cumplimiento de tareas que 
le fueran encomendadas por la misma. 

La Secretaría Ejecutiva, tenía por funcIOnes organIzar los trabajos de la Conferencia y el 
ComIté y preparar los 'informes, estudios y proyectos que se le encomendaban. 

El Consejo de Alinistros de Relaczones Exteriores, a este órganos le tocaría tomar las decisiones 
refendas a la conducciÓn política superior, dictar las normas generales necesarias para el legro de los 
objetIVOs del Tratado, establecer su propio estatuto, modificar el sistema de'votación de la Asociación, 
·otc. Lamentablemente, la instalación del Consejo se fue postergando de año en año, como consecuencia 
de no estar dadas las condiciones mínimas para su formal y exitosa constltnción. 

2.2.5 Trato especial a los países más at~asados. 
La ALALC no fue muy rica en medIdas dIferenciales, acordadas a la magnitnd e importancIa de 

los dIstintos grados de desarrollo y dimensiones de sus países miembros. Apenas si estableció un tibio 
régunen 0, más adecuadamente, un cierto mímero de medidas a favor de los paises considerados como 
de menor desarrollo relativo, categoria que se. ie confirió inicialmente a Bolivia, Ecuador, y Paraguay y 
posteriGiTüeute al Uruguay_ 

Entre las medidas col'.templadas se incluían la posibilidad de conceder ventajas arancelarias no 
extensivas a los demás países, condiciones más favorables para el cumplimiento del programa de 
liberación y el derecho a adoptar medidas restrictivas para corregir eventnaJes desequilibrios en la 
balanza de pagos. Además, las restantes partes contratantes asumían el compromiso de realizar 
gestiones colectivas destinadas a promover e implementar medidas de carácter financiero y programas 
de aSIstencIa técnica encaminadas a fomentar actividades productivas y a elevar los volúmenes de 
productividad de tales países. 

Las listas especiales, de ventajas no extensivas, otorgadas a los países dc menor desarrollo 
relativo por las otras partes contratantes, estaban concebidas como mecanismos auxiliares para el logro 
de los objetIVOs de lIberación del comercio, del mismo modo que los acuerdos de complementación por 
sectores industriales'9 

2.2.6 Los resultados de la ALALC. 
Los economistas latinoamcric:mos idearon en el Tratado de Momevldeo una integraei,," 

cl:onóm:c(l. regional sob-re b~se:; y cnn P..l~táS c()mplt~tamcnte d¡rereutes a la5, propueshis 
Jlorteamericanas. 

Por lo tanto antes de hacer mención a lo quc según el Tratado de Montevideo deberian 
eonten)plar los países latinoamericanos para poder lograr una integración económIca regional exitosa 
haré mención a lo que proponían los Estados Unidos 

El gobierno norteanlericano declaró así. en 1959. que "su polítIca hacra la formación de 
'mercados regionales latinoamericanos ha sido favorable, siempre y cuando las propuestas se ajusten a 
• "' 30 . ciertos cntcnos .. 

Las condiCIOnes dc los Estados Unidos para la integración latmoamcncana fueron fijadas por d 
Gobierno de ese país ante el Comité de los VCll1tiUIlO, órgano ad boc de la Organización de Estados 
Americanos (OEA). Gn febrcro de 1959. cn la SiglllClltC fonna' 

L'J T¡;Hado, Cil su articulo le, establecí;) que la."; panes COlll1<llalltc~. COII el obJcto de Ill!ClISIlíC;1I la 
Illtcgr,lcióll y complcmcntactón de sus economías podrian cdcbr:\1 (;n\re si acuerdos (le cmnpkmcnlaclon pül 
scC[orcs !llduS1I1a1cs El artículo 17 dlsponía quc esos aCL!t..::rdos C!ctCnlllll;uíall d plOg¡;lIll,¡ de IIbcl<lc¡ón P'U(\ 
ID.., productos COJllpl cndl(.!os. pudiendo COlltcnCI, enl re 011 as. c1:íu .... u];¡s dcslin;I(!;l.\ :1 la ¡tI! !llOnl/..\CIÓn de los 

(J;l1:\1lI1cntos ;lpl¡Clhks :lmatcn:1S pnill<1s \' piUles COlllP!c[J\l'lll;¡ria..:; por ulJlJ/,j¡ el1 1\)" pn'1l" .. ''';o", dc r;¡bnCaCI('lIl 

! 11\'01 tIC I ,¡dos 
,1 11l1l,'IlC' j .l/l:lll\l \LllJ!t) "/l1!l":r,l\.'¡Ú11. op (JI. pI) 
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La integracién latinoamericana no debería ser a través de un solo mercado regional, sino de 
vanos. 
Los mercados regionales que se formaran deberían orientarse hacia "la creación" de comercio, 
e~to es, a aumentar las actIvidades comerciales entre los países participantes, 
independientemente y al margen dd comercio tradicional realizado con los Estados Unidos y 
con el rcsto del mundo. Por tanto, nc se debería desviar el comercio hacia transacciones entre 
los países del área, en detrimento del que nomlalmente se realiza con Norteamérica y Eumpa. 
Los mercados regionales tendrían que funCiOnar sobre las bases competitivas. Los productores 
latinoamericanos deberían aumentar su productividad para poder eompetir entre ellos mismos y 
aun con los productotes del resto del mundo. La competencia no debería restringirse sólo a los 
fabricantes del área, sino ampliarse a nivel internacional. 
Los acuerdos regionales de integración deberían concordar con los principios del Acuerdo 
General Sobre Aranceles y Comercio· (GATf) y someterse a esta organización p"'" su 
aprobación. 
La integración regional debería estar fuera de toda planeación que considera privilegios 
monopólicos, y libre de cualquier convenio que limitara la competencia. Además del libre 
tránsito de mercanclas, debv.ía establecerse también el libre -desplazamiento de trabajo y 
capitales, "hacia los kgares en que sean más productivos". 
Todo arreglo sobre un mercado regional debería estipular el financialniento con monedas 
convertibles, principalmente dólares. "No se justifica ni los convenios bilaterales de pagos ni 
los regímenes de pagos restrictivos que impliquen dIscriminación en contra de los países 
miembros". Se excluía toda posibilidad de crear un sistema de pagos latinoamericano. 
El mercado o los mercados regionales de Latinoaméríca deberían derivar, en el futuro, hacía 
uno hemisférico, en el que se incluyeran a fos Estados Unidos. 

La integración económica latinoamericana que, corno se ha -visto, en sus orígenes había SIdo 
planteada como. una fómmla regionalista de desarrollo económico de los países que la fOflllaran, 
comenzó a sufrir defonnaciones al mismo tiempo que los intereses norteainericanos Comenzaron a 
asomarse a ella. Si al principio los Estados Unidos vieron la idea y los intereses integracionistas 
latinoamericanos con animadversión, en la medida en que tal idea y tales intereses parecían arraIgados 
profundamente en Latinoamérica, optaron más tarde por aprovechar el Impulso regIOnal y desviarlo 
hacia otras direcc;ones. 

ASí, la Alian:::a para el Progccso, un instrumento de política intert1acional norteamcric"no, ha 
llegado a ser finalmente cl órgano director de la integración económica latinoamericana He aquí una 
paradOja hIstórica 

Después dc cinco años de operación, los expertos norteamericanos, al hacer una ,:v,,\u;lrlón Jc 
los resultados de la Alianza para el Progreso, afirnlaba que estaba en marcha y avan,.aba haCia una 
nueva etapa: la integración económica continental. 
. y decían que esa nueva etapa comprendía la cooperación en la apertura de vías flUVIales 
rcglOnaks, prodUCCión de energía hidroeléctrica, construccIón de- C;:1rrctcras, ¡rngaclón, elaboración de 
proyectos industriales, y un mercado común para ensanchar la'S o!Jortlll1ldadcs aprovcchabk~ pOI la 
prodUCCIón \' venta de los productos. 

Por otra parte, según el Tratado de MonteVIdeo· 
La J!ltcgración regional debería lograrse a través d~ u¡'.solo mercado ~ no dc vanOs. 
El mercado regional si tendria por objeto desviar el {;Jmerclo tradIcional de Latllloam0nca, que 
ha SIdo una de las causas fundamentales de su atraso El cc:ncrCIO debería onentarse hacía el 
mercado regional, incluyendo productos agrícolas y manuülL ~Iras 
I~I Illcrcado regional debería funCionar sobre bases de complcmel1taclón Industrial, elIminando 
dupllG\cloncs de esfuerzos y compdcncias perniCiosas Desde lut.:go. '-'C proponía la elaboraCión 
de !:t produC{[VH.bd n'::~.!,lOllal 
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La: integración tendría como una de sus bases desligarse de Íos principios de libre competencia 
y de libre cambio internacionales sostenidos por eLGA TI. 
La integración debería lograrse sobre la base de una planeación reg!onal que permitiera la 
complementación industrial, con la participación de los Estados de los particulares, a fin de 
poder instalar grandes plantas productoras capaces de generar economías de escala. 
Se proponía el establecimiento de un sistema regional de pagos para eVItar el gasto de divisas 
en artículos extranjeros y de consumo y aprovechar éstas para la adquisición de equipo pesado 
y otros materialcs no producidos enJa región, necesarios para acelerar el desarrollo económico. 
La integración económica latinoamericana no debería derivar hacia un mercado hemisférico, 
puesto que una de [as finalidades de la: integración era procurar el desarrollo económico de la 
región y su independencia de las fuerzas productivas internacionales La c:tída del mercado 
regional latinoamericano en uno panamericano era contradictoria con las finalidades y objetivos 
básicos del primero. 

La ALALC se enfrentó a "la falta de una tradicion promotora empresarial en e! área", a 
dificultades cambiarias, de financiamiento, de pagos y a complicaciones en el transporte naviero. 

La ALALC eanunó lentamente por múltiples factores, entre ellos la ausencia de planes 
nacionales de desarrollo, la existencia de aparatos burocráticos nacionales inadecuados, que operaban 
anárquicamente debido a la carencia de una autoridad superior centralizada, y los excesos 
protecciorustas de poderosos intereses locales. 

La ALALC no avanzó como se esperaba, debido a la inexistencia de política congruentes con la 
integración regional. Mientras por una parte los estudios técnicos para lograr la integración 
latinoamericana llegaron a sus máximos niveles, con base en materiales estadísticos y estudios 
regionales más ° menos suficientes, por la otra política nacional no se ajustó a esos estudios y se 
desviaron haCIa objetivos de menor importancia. «El estrangulamiento. surge y paraliza a la ALALC en 
lós niveles político - gubernamentales y empresarial", se confesaba oficialmente. "De seguir la cosas 
como hasta ahora no se conseguiría ampliar los mercados nacionales a través de una, cada vez más 
hipotética, eliminación gradual de las barreras al comercio intrazonal y, por tanto, no se cumplirá con lo 
que el Tratado de Montevideo define cemo condición fundamental para que los países de América 
Latina puedan acelerar su proceso de desarrollo económico"'I. 

Por otra parte los paises t¡rmantcs del Tratado de MontevIdeo se enfrentaban a p"a 
conrr.a.dicción báSica cntre las finalidades dd mercado rcgion~l y los mtt:rCscs ds muehos importantes 
producto~es locales, que dio lugar a una doble actitud de los gobiemos, los que por una parte 
promoviermí ·estudios y alentaron la integración regional en reuniones latinoamericanas; pero, por otro 
lado, no cumplían, las estipulaciones' de! Tratado en el sentido de la gradual redUCCión de 10s aranceles 
hasta su eliminación total. 

Presionados por las circunstancias económIcas de sus países y orientados por grupos de . 
mtelectuales progresistas, los gobiernos habían acccdido a formar parte de una zona de libre comercio, 
sin embargó, L'mcrosos al mismo tiempo de los resultados de la I11tegraclón que podrían ir en perjuicIO 
de intereses económIcos locales, obstaculizaron la realización de [os objetiVOs fündamentales de la 
ALALC En dlVcrs~s ocaSlonc.s los gobiernos llegaron a expresar sus dc:sconfíanzas mutuas. 

Por otra parte, existían empresario e industriales nacionales, atraídos por el estímulo de un. 
amphc.,mcrcado regIOnal, alentaban la apertura de las fronteras en todos los paises particlpantcs~ sin 
~mbargo en el rn0111cl1to el1 que SUS mtereses era.n amenazados dcnlro dc sus frontcl as por productos del 
c"\teflor, clamaron por la obstaculiZc"1clón dc:l proceso IIltcgraclO!llsta. 

En l·~te marco hlstónco, caractcriz.ado por las contradiCCiones e:ltre los Il1tercscs 
btmoarnencanos y los norteamericanos, y por las contradiCCIOnes Inlt.:rn.J.s de las fuerzas económicas de 
América Latina. lo" re:-;u[tados de a AsociaCión Latinoamérica de I,¡brc ('()JllL'!C!l) fueron blCIl pobres 
Se había ..... ..:,do que la Integración latino~Hllcncana podrí~l ser Ull bctn¡ dI...' des,tI lO 110 económIco c;¡¡¡ 
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necesidad de efectuar cambios estructurales, pero éstos eran condición sine qua non para el éxito de un 
intento integracionista tendiente al desalTollo económico regional. La idea y los esfuerws 
integracionistas, llevados a la práctica sin intenciOnes de modificar seriamente las características de la 
estructura económica del área, condujeron en los cinco primeros años a los siguientes resultados: 

Los miembros de la Zona de libre Comercio representan más del 75% de la población 
latinoamericana y entre ellos se cuentan los países económicamente más avanzados del área. 

En 1960, antes del establecimiento de la ALALC, América Latina se abastecía asimisma del 9% 
de la maquinaria y equipo necesanos para que funcionaran sus industrias; de menos· del 5% de su 
demanda de automóviles; del 39% del acero que consumía, y del 75% de productos químicos. En suma, 
en el año de 1960 el comercio entre los países de América Latina representaban menos del 10% de su 
comercio exterior'2 

El comercio interlatinoamericano se limitaba a transacciones entre algunas repúblicas del 
Hemisferio Sur: Argentina, Brasil, Chile y Uruguay y se refería a productos primarios tales como trigo, 
maderas, eafé, azúcar y algodón. No había, por tanto, comercio de manufacturas ni de petróleo. 

En 1963, el comercio intrazonal fue de 951 millor.es de dólares. En 1964, los resultados de tres 
años de fimcionamiento de la ALALC alToJaban, un incremenlo de 44% en el comercio intelTegio",,!. 
S~n embargo, a pesa! del cstableciIlli0nto de la 1. \i.,ALC, los países de la zona no p'Jdieron superar al 
nivel relativo de comercio intelTegional qu~ sosruvieron durante el periodo 1953 - 1955. 

La puesta en marcha de la ALALC requirió resolver muchos aspectos técnicos para facilitar y 
hacer posibles las negociaciones. Entre ellos, la elaboración de una Nomenclatura Arancelaria Común, 
la compatibilización de los procedinlÍentos aduaneros y el establecimiento de criterios para la 
certificación dé origen. . . 

El Tratado de Montevideo contemplaba, además, la posibilidad de establecer acuerdo de 
complementación industrial en productos y. ~ectores. La concertación de tales acuerdos, sin embargo, 
fue escasa. Por otra p"rte, en 1965 se filTll(J el acuerdo de pagos y créditos recíprocos de los p'líses de la 
ALALC con el objetivo de facilitar las transacciones comerciales y la compensación. de saldos 
(posteriolTllente, con la incorporación de la República Dominicana, éste se conDció como el Acuerdo de 
Santo Domingo). 

En 1967 no se pudieron llevar a cabo las negociaciones anuales y fueron pospuestas por un año. 
Posteriormente, en 1968, se intentó un sistema. de reducciones tarifarías automáticas. Pero ante el 
lDGumplimiento generalizado respecto a ellas la ALALC comenzó a perder dinamismo. Por esta razón 
S0 pe:'1só en b negociacIón d~ un nuevo tratado que.; rosultara más realista y padicf::t salvar los Qvances 
obten:idos, ,el llamado "patfimoni!) históricQ". Estas negOCiaciones culminaron con la firma del Tratado : 
de Montevideo de 1980 y la creación de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 
que reemplazaba a la ALALC. 

2.3 Asociación Latinoamérica de Integración (AIoADI). 
2.3.1 Origen del tratado. 

El ·12 de agosto de j 980, cn la Cl. .dad dc MonteVideo, el Consejo de Il1lI1lStroS de relaCIOnes 
e'(teriores de los paises miembros de la ALALC suscribe el nuevo tratado. denomlllado oticialmente 
como Tratado de Montevideo 1980, creando la ASOCiación Latinoamericana de Integración (ALA DI). 
eIl sustitución de la ALALC. Además. adopt~ las resoluciones complementarlas necesarias para la 
¡)1¡csta en marcha del nuevo agrup~~':ll1(;:lto Ellas son Rcsoluc¡Óll 1, sobre reVISIón de los compromisos 
dcrivados~_dcl programa de hbcració'll de la ALAL.C e incorporación al nuevo csqllL.m~l por un proceso 
de rcncgoéiac¡ón; Resolución 2, sobre acuerdos de alcance parCIal, ResolUCión 3. sobré apértura de 
mercados de la reglón a favor de los paísc~~ de menor desarrollo; Rc:soluc¡ón 4, para la concertación de 
progr;1Il1:.1S espeCiales de cooperación; ResolUCión 5, refcrida a las normas b{}slcas para la dc:ten111nacrún 
dé la prefe:re!1cia arancelana regIOnal, ResolUCión 6, sobre clasificaCión de los p:líscs mlembro<.; en tres 

, jha! . P (l() 
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categmías, según su grado de desarrollo relativo y las Resoluciones 7 a 9, referidas a aspectos 
institucionales de la transición. 

La ALADI entró en funcionamiento el 18 de marro de 1981, luego de que fueran deposiU;das 
en su sede de Montevideo las tres primeras ratificaciones de sus paises miembros (ellos fueron 
Uruguay, Argentina y Paraguay). 

La ALADI está integrada, pues, por Argentina, Bolivia, Brasil, Coiombia, Chile, Ecuador, 
México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. Su poLlación representa un 88.4 % y su territorio 
un 94:1 % del total de América Latina y el Caribe. Su producto interno bruto un 95.4% del de la 
región, de acuerdo con cifras de 1997. El 6 de noviembre de 1998 el Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores de ALADI resolvió aceptar la adhesi";" de Cuba como miembro de la 
Asociación33

• 

La formación de grupos subregionales y la suscripción de acuerdos bilaterales o trilaterales 
entre sus miembros ha convertido a la ALADI en un marco legal y uoa referencia instituciOnal dentro 
del proceso de integración regional. Actuahnente su principal fimción es promover la convergencia y 
articulación de los esquemas existentes con el objeto de avanzar hacia un sIstema multilateral de 
integración. 

El nuevo Tratado, al igual ~u.e el 8llteri~~, se orienta y dirige a la realizacié·.l de un programa y 
proyecto de integración económica regional, que se fija como objetivo de largo plazo, aunque queda 
indeterminado en· las condiciones e indefinido en el tiempo, la fonnación de un mercado común 
latinoamericano. También desde el punto de vista dei derecho internacional, el nuevo Tratado presenta 
caracteristicas semejante al que sustituye: naturaleza multilateral, de ti~o institucional y pennanente, de 
alcance regional, relativo a la integración económica. Uno y otro pertenecen a la categoria de "tratados 
- marcos", que establecen los principales objetivos, instrumentos, mecanismos e instituciones sin 
realizar una regulación detallada de ninguno de ellos. 

Cabe destacar que a diferencia del Tra~do de 1960, el nuevo Tratado relega el marco 
básicamente multilateral (de alcance regional), para ¡ldoptar y postular un p,oceso abierto y flexible 
qne, por aproximaciones sucesivas, logre configurar a la región como un área de preferencias 
económicas (considerándola como una fase previa a la del estableciniiento de un mercado común). Para 
ello se propicia la celebración de acuerdos parciales, entre pares o grupos de paises, sin otras 
restricciones que las que se fijen los propios interesados y siempre que pernlanezcan abiertos a los 
restantes socios y contengan una cláusula obligatoria de multilateralIzación progcesiva En 
c<'nsecuencia. en la ALADI 103 dIferentes paises podrán ie¡¡er disti¡¡tas velocidades de lI1tegracióo_ SIn 

perjudicar ni verse afectados P?r las posiciones O posturas de Jos ot,os, que podrán vanar su pmpio 
.fItmo de integración posterio,mente. . 

Las condiciones económicas predominantes en América durante los años achante1. dificultaron el 
avance en estos propósitos. Posteriormentc, la importancia que atnbuyeron sus micmbros a la 
fomlación de nucvos acuerdos subregiomiles o a la revitalización dc los ya eXIstentes postergó la 
utilización de los mecanismos de convergencia que habian sido diseñados en el seno de ALADl. 

En 1991 cuatro países miembros de ,\LADI crearon el Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR). Aunquc MERCOSUR cstá legalmente inscrito en el marco de ALADl. tienc una 
dmámiea propIa. Otros trcs paiscs de ALADl - Colombia, México y Venezuela -- formaron el llamado 
Grupo dc los Tres, cuyo acuerdo cntró en vigencia cn enero de 1995 \ contempla una desgravación 
lineal y automátie,> del comercio entre esos I,."isos (ver cuadro No 1). AdiCionalmente, en el m2rco dc 
ALADI se han firmado vanos acuerdo bilaterales y plurilatcralcs (lo cual se dlScutc en el capitulo 1II) 

La suscripción por parte de Mcxlco del Tratado de Libre Comercio de Amenca del Norte 
(TLCAN), en el cual forman parte paises que no son \l1Iembros de ALAD!. planteó una nueva situación 
En ¡unio de 1994. ya en vIgencia el TLCAN. la ASOCiación aprobó el Protocolo Interpretativo del 

< 
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Articulo 44 del Tratado de M0I1tevideo mediante el cual Ins países miembros dejan de estar obligades a 
extender automáticamente a los demás miembros las concesiones otorgadas a los países no miembros. 

Cuadro l. 
, ____ ,-__ --'Miémbros de los grupos de integración del Hemi.ferio Occidental. 

I Fecha de 

l 
Acuerdo Suscripción 

AEC 1994 

ALADI 1980 
Comunidad 

[
Andina 

CA- 4 
'MCCA 
CARICOM 

1969 

1993 

1960 

1973 

Estados Miembros 

Países miembros de CARICOM (excepto Montserrat), del MCCA y del G-3, Cuba, 

la República Dominicana y Panam¿, 

Incluye los países del MERCOSUR f de la Comunidad Andina, Chile, Cuba y México 

Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, 'venezuela 

El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua. 

Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua 

Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Dominica, Granada, Guyana, Haití, 

Jamaica, Montserrat, Sí. Kltts y Nevis, Santa Lucia, Surinam, San Vicente y las Granadinas 

Trinidad y Tobago. . 

G-3 1991 Colombia, México y Venezuela 
MERCOSUR 1991 Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay 
TLCAN 1994 Canadá, México, Estados Unidos. 
Fuente: BID, Departamento de Integración y Programas Regionales. 

2.3.2 Objetivós. 
El objetivo general de la ALADI es que, los países miembros acuerdan proseguir el proceso de 

Il1tegración regional, a fin de pf<lmOver el desarrollo económico y social annÓDÍco y equilibrado de la 
reglón, teniendo como objetivo instrumental a largo plazo el establecimiento de un l1J~rcaOo común 
.latinoameric:ino en forma gradual y-progresiva. .. 

Por otra parte no resulta dificil delinear el contenido de los objetivos qne tiene el proceso de 
integración' por una parte, la integración económica regional se refiere al proceso de fusión· e 
interpretacIón de los mercados nacionales de aproximación, coordinación y unificación de las polítIcas 
qu'':: rigen la actividad económica en tales merc2.dos Por otra p2.rte, el desarrollo económlco~ al'mónico 
\ cClllllinrado, al que; se hace rebrencia, es compre¡;·o.vo del ereclillicnto econónnco y el cruubio socml, 
que se verifica y extiende a todas las áreas, regiooes 'y grupos, no solamente sil) generar nuevas 
disparidades y heterogeneidades, sino, también, reduciendo la eXIstencia; así lo exige la regla dc 
homogeneidad básica y generaliZada que presidc todos los procesos de integraciÓn. 

El establecimiento de un mercado común cs una noción que evoca un espacio CWIJÚ¡l1iC<J 

tormado por los territorios de los países miembros, en los cuales circulan sin discriminacioncs ¡undadas 
en la nacionalidad, mercancías, scrvicios y factorcs productivos. Dicho espacio se rige por nonnas '> 
politlc,as que han sido aproximadas y armomzadas y quc en el plano externo se manifiestan por un 
arancel t.::'\.tcrno común y una política comercial común 

2.3.3 Pr·incipios. 
A contlllllaciólI se enumeran los prillclplOS que: se de:bcn tencr como guL~ en el flll1ClOnamH.::nto 

\ en b evolUCión de la Asociación hasta el logro de sus objetivos Ellos son el .'ll,rahsmo, la 
comergcncia, la fleXibilidad , la multiplicidad y el tratamiento diferencial, que s\ \ agregan a los 
pnnclJllos de reciprOCidad y de tratamiento de la nación más favorecida, que reg;ían dliranle la ALíl.LC 

1.- I-.:¡ pluralismo: se: slIstent::4, "en la voluntad dc los paÍs¡,;s mlcmblOs para sp integracIón, por eIH.::lIl1a 

de la dlvc:rsidad que en matena política y cconórl1lca plH,üera c:\.l~t¡r en la reglón, EXIstC:1l autores C0111\' 

(j,trcl:! ~1~lJti!lc;: que cO!lc¡bc;n d conccpto de pluralidad cOlllci "una pluralidad gcograliea, " { '111,\ 
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pluralIdad instrumental y como una pluralidad de sectores", de las cuales debían derivarse 'una 
pluralidad de acuerdos de integración económica, por lo tanto, lo anterior adquiere el carácter de una 
declaración política, qúe expresa la voluntad de los paises miembros de colocar a la integración regional 
por encima (o al margen) de las diversidades existentes en la región y entre sus países miembros en 
diferentes aspectos económicos y políticos, 

En términos generales, debe lomárselo como una declaración de. buena voluntad. de no 
mtromisión en les asuntos internos y de tolerancia reciproca frente alas fluctnaciones, tan frecuentes en 
el régmlen político y y en las estrategias )' políticas de desarrollo nacional. El pluralismo cabe para un 
proyecto de integración de poca profundidad, como el caso actual de la ALADI; pe", si el proceso 
progresa realmenlt: en dirección a metas más ambiciosas, que suponen una mayor interpretación 
recíproca entre los países participantes, el pluralismo debe ceder su puesto a la homogeneidad Tanto a 
nivel de las estmcturas como de las políticas económicas y en todo- el ordenamiento institucional y 
político deberá verificarse una tendencia sostentda hacia la identidad y la similitud, 
2.- La convergencia: "se traduce en la multilateralización progresiva de los acuerdos de alcance parcial. 
mediante negociaciones periódicas entre lo. países miembros, en función del estableCimiento del 
mercado común latinoameric::no", 

El campo de aplicación de este principlO es el de los acuerdos tl" dlcance parcial (dunde sólo 
participan dos o. varios países miembros interesados) pues tanto el margen de preferencia arancelaria 
regional como los acuerdos de alcance regional (donde participan todos los países miembros) tienen una 
multilateralidad "consustancial", "inicial" y "permanente", Justamente, por este principio, los acuerdos' 
principales, no concebidos inicialmente como multilaterales, deben tender hacia su "multilaleralización 
progresiva" mediante cláusulas de inserción obligatoria que la estipulen. . 
3.- La flexibilidad: "Ia,capacidad pam permitir ía GGl1Certación·d~os 4e-alcance parCial, regulada-· 
en forma compatible con la consecución progresiva de su convergencia y el fortalecirrucntu de los 
vínculos de integración". 
4.- La multiplicidad: la admisión de "distintas formas de concertación entre los países miembros, en 
armoIÚa con los objetivos y funciones del proceso de integración, utilizando todos los i'1strumentos que 
sean capaces de dinamizar y ampliar los mercados a nivel regional".' 
5.: El tratamiento diferencial: este prinCipio que consagra una vieja aspiraciQn de los países de menor 
tamaño o grado de desarrollo de la región, expresa la necesidad de conferir diferentes tratamientos a los 
países miembros, según sus g~~dos relativos de des"rro!h Del Tratado se reconocen tres categorías de 
países ¡niembro3~ correspondiendo otorg:tr ell todos los acuerdos que Se celebrau, tratarrlJcnt~s. 
diterenclales a los países participantes según las "ategorías en que Sé encuentren adscritos, S.e trata de 
una manifiesta excepción a los principios de no discriminaCión y de la nación más favorecida quc se 
orienta a logra~ una mayor equidad y mejor eqUilibrio en la distribución de los costos y b~neficios del 
proceso, 

Los países miembros se clasifica en a) países de menor desarrollo económico relatiVO 
(Bolivlil, Ecuador y Paraguay): b)paises de des¡;rrollo intermedio (Colombia, Chile, Perú. Urllguay y 

Venezuela); c) otros países o de mayor tamaño de la región (Argentina, Brasil y México), 
6.- El principio "le la nación más favorecida: en el anterior tratado, este principio y ciáu su \3. disponía 
que: "'cualquier ventaja, favor, franquiCia, IIlIllUllldad o privilegio que se aplique por una parte 
contratante en reIació!1 con un producto onglllano de o destinado a cualqUIer otro país. será InmedIata e 
IIlcondicionalrnentc extendido al producto Similar onginario de o destinado al territoriO de la\: demás 
partes cC\,I;tratantcs. 

Por su parte, el Trat~do de 1980 ~onsagr~ la ~Iáusll.la de la 1l3.~i~n n~á.s f:lVon,::cH.ia,cll su artícu)l\ 
..J.·k que establece "las vcnt:lps, favores franqUICIas. lIunuI11dadcs y pnvIleglOs que los paIses mlcmblo:-. 
apliquen a proQ~Jctos onginarios de () dcstll1ados a cualquier otro país miembro o no miembro, por 
deCISiones O acuerdos que no cst~n prcvIstos en el presente tratado () en d Acuerdo de CartagcIla, :-.c¡ún 

lIl!llcdlat~l e !I1co!lcj¡cionalmcnk cxtcnd,d0s a ln:-; rcstanks países miembros" 
En \,,: IIU¡';\JO tratado, la cláusula de la nación 111~l.s [lvorcclda, pese a que l:1l SIl Il.:dal"CIOIl :-'l' 

(l)IlSer\'~1Il sus características propIas, pierde pane de Sil fuerza ll()nll~ltJ\':l \ ,11c~lncc" l'll "11 :lplll',KH\1l 
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externa y, más todavía, en su aplicación interna En este último aspecto, una importante 'llasa de 
excepciones surge de la fuerte tendencia hacia la subregionaíización y a la parcialización de las 
acciones de integración que recoge y alie~ta el nuevo tratado. De este modo, se "ternlina por suspender 
el carácter Incondicional de la cláusula respecto a las relaciones y programas internos de los paises 
miembros de la Asociación". ' 

En cuanto a la aplicación externa de la cláusula de la nación más tiworecida, es necesario 
distinguir dos situaciones: respecto a· los acuerdos celebrados por países nliembros con países 
industrializados o desarrollados la cláusüla opera en toda su extensión y vigor y en todas las ventajas y 
concesiones otorgadas se extiende automática e incondicionalmente a los res!aIltes países nliembros. En 
cua.-,to a los acuerdos con países en desarrollo, se contemplan dos excepciones primordiales a su 
Vigencia: una es la denominada "excepción latinoamericana", y la otra es' la excepción a favor del 
mundo en desarrollo, 

Por la primera excepción, los paises miembros de la ALADI pueden concertar acuerdos de 
alcance parcial con otros países y áreas de integración econónlica de América Latina, cuyas 
concesiones, ventajas y beneficios no se harán extepsivos ~ los demás países nliembros, salvo ~n el caso 
de los paises de mellar desarrollo fe!oitivo del agrupamiento 

En forma simiIar, por la segunda excepción, los países miembros de la ALADI podrán celebrar 
acuerdos de alcance parcial con otros países en desarrollo o sus respectivas áreas de integracIón 
econónlica fuera de América Latina, sin que las concesiones, ventajas y beneficios se hagan extensivos 
a los restantes países de la Asociación, salvo en dos casos. por una parte, los países de menor desarrollo 
relativo de la región y, por la otra, cuando se incluyan productos negociados dentro de la ALADL 
resultando superiores las franquicias y ventajas otorgadas a los terceros paises, 

2.3,4 Estructura InstitucionaL 
La estructura institucional de ALADl responde a sus objetivos iniciales y recoge en parte la 

tradiCión heredada de ALALC. Ella se '90mpone de tres órganos políticos: el Consejo de ministros de 
relaciones exteriores, la Conferencia de evaluación y convergencia y el Conlité de represen!aIltes, y un 
órgano técnico: la Secretaria generaL Los tres órganos políticos son intergubemamentales y los 
representantes en ellos deben de circunscribir su acción en los límites de las instrucciones precisas que 
reCiben al efecto. 

El Consejo de Ministro') de Relacior.cs Etlert(HCS Tiene una naturaleza similar a la C¡UC 3(; b 
dio c"'Uldo fue creado para ser inCorporado a lit estructure, de la ALALC. Se ccllstituye CIl cl érgal;(J 
supremo rcspohsable de la condUCCión política del proceso de integración y entre sus funciones se 
destacan: la adopción de medidas corrcctivas de alcance multilateral, de acuerdo con las 
recomendaciones que forrmilé la Conferencia~ la aceptación de la adhesión de nuevos países InlembrcK 
la reVisión y actualización de las normas que regulan los acuerdos de convergencia y coopc",uón C,1[, 

otros países en VÍas de desarrollo y sus respectivas áreas de intcgraclón~ la designación de Secretario 
gencr3t etc 

[,a Conferencia de l!-valuación y Convergencia, Ella está compucsta por plenipotenciarios de 
ios países miembros. Se reúii::: por convocatona del Comité en seSión ordinaria cada tres años o ()Il 
forl11:J. extraordinaria para tratar asuntos específicos de su competencia A diferenCia de la Confl':[CnCla 

de la ALALC. cuyas funciones se relacionaban con la realizaCión de las negociaciones previstas en el 
programa de Íibcrac¡ón del comercIO, sus principales atribuciones consisten en: efectual 
I GcomCndaclOllcs al C~nscjo sobre el funcionamiento del proceso de II1tcgración en lodos sus aspectos y 
h convcrgcncia de los acuc:.:rdos de alcance parcia! mediante su l1lultilateral¡zac¡ón progresIva. 
PI01ll0~~r acciones de ~1ay\r ~lcancc Gil matena de IIltcgraClón económica: revisar y evaluar b 
.1pllCaC!OIl de los tratarlllcntos dtfcrcncialc'\ y del slstcma oe apoyo a los países de meno! desarrollo. 
propiclar bs negOCiaciones de acuerdos de alcance regiOnal \' la fiJaCión y prot1.mdizaCll)n d~ L\ 
¡JI cf'cr-.:ncla arancelana regional 

!':¡ ('OHlJtl' dI! t?epresenft.mfl's. E~ d úlgann pnlítlcn permanente de la r\~{)(·l:KI(ln 

\.:OIIL";-,pl1!ldi0ndok: adoptar las medidas w.::ccsan:t:-- par:l 1.1 I..')CCllC[('1I1 dc! Tratado Ln L'uallt,) ,l "lI" 
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funciones no presenta grandes diferencias respecto de las qne tenía el Comité ejecutivo permanente en 
la ALALC. Al Comité de representantes le corresponde: promover. la concertación de acuerdos de 
alcance regional, apreclar multilateralmente los acuerdos parciales; reglamentar el nuevo tratado; 
convocar al Consejo y la Conferencia y formularle recomendaciones, aprobar el programa anual de 
trabajos y el presupuesto, encomendar estudios a la secretaria, etc. 

La Secreraría General, órgano técnico. A diferencia de la anterior Secretaria ejecutiva, ella 
reviste el ca~ácter de órgano técnico y posee diversas atribuciones de promoción, gésfión control que 
pueden pennitirle constituirse en un instrumento de gran importancia para ;mpul,ar y' profundizar el 
proceso de integración. 

Entre sus funciones se destacan: formular propuestas a los órganos polítIcos para el logro de los 
objetivos y el cumplimiento de las funciones de la Asociación; representar a ésta ante organismos y 
entidades internacionales de carácter económico con el objeto de tratar asuntos de interés común; 
proponer la creación de órganos auxiliares; gestionar recursos técnícos y financieros y estudios y 
proyectos para el cumplimiento del programa de promoción de los países e menor desarrollo relativo. 

Órganos auxiliares. Entre ellos se destacan los órgaÍlos que operan en el campo monerano y 
financiero, sector donde se aprecia una pcrsistent~ "cti~dad integracionísta en los últmo9s años 

El Consejo para asuntos financIeros y monetarios de la ALADI, integrado. según corresponda, 
por los presidentes, gerentes, gobernadores o directores generales de los bancos centrales de los países 
miembros, tiene por funciones: promover la consulta y colaboración entre sus miembros en materia 
financiera, monetaria y cambiaría, proponer a los órganos políticos de ALADJ la adopCión de medidas 
y promover la celebración de acuerdos en dichas materias. A su vez, la Comisión asesora de asuntos 
financieros y monetarios, integrada por técnicos de los bancos' centrales· de los paises miembros, tiene 

__ --º9{ cometido analizar los asuntos téenícos' que.el Co~ejQ..§Q.I!!e!!t_ª su' Gpnsiderªción yJor]!lUlarle Ja'L . 
recomendaciones pertinentes. 

,Sistema de votacIón y solUCIón de coriflictos. El artículo 43 del Tratado mtroduce una 
modificación interesante en el sistema de votación al disponer qu.e tanto el Consejo, como la 
Conferencia y el Comité "adoptarán sus. decisiones con 61 -voto afirmativo de los dos tercios de los 
países miembros". Con ellos parece que la regla de la mayoria calificada reemplaza cómo norma 
general a la regla del consenso, tal como 10 propugnaban los países del Gmpo Andino 

Otros órganos aUXIliares son- Consejo asesor empresarial; Consejo asesor lab'oral, Consejo de 
tur¡smo;~Consejo de transporte para lafocilitación de! comercIO; Reumón de dlreciores naclOnales de 
aduanas; Comiszón (¡'seso,.J de ¡-Iomenclatura; Comisión asesora er¡ v{flora:.:u)n Od7,'(inera: ,)'lSIZJ1íO 

relaCIOnado; Siste.ma de f)(If!,('\' y'crédztos reciprocos, 

2.3.5 Tendencia~ del proyecto de integración. 
La recuperación del comercio intrarregional revela una anlblvalcncla en el proceso de 

integración, que resulta imprescindible destacar. Por un lado, la vía de los acuerdo sub regionales y 
bilaterales priorizada por los paíscs, y quc ha caracterizado al proceso en la presente dccada, le ha ciado 
al mismo un dinamismo en sus relaciones comerciales, el cual, además de lIlécitto, ha Impulsado 
progresivos cambiOS en estos acuerdos hacia ámbitos que trascienden le comerCIal Por otra parte: esta 
vía de avance de las negociaCIOnes comerciales, que ha sido en parcial lI1CCIltlvO de los cambios 
ocurridos hasta ahora, esta llegando a sus lilllltes, no vislumbrándosc il1lcl~ltJvas conducentes haCia la 
etapa siguiente del proceso de integración, que es la regional. sobretodo' al momento de enfrentar 
1I1l11mcntcs"ncgociacioncs a JlI~cl h.cm,~férico, multilateral y con o~·os ?loqlH.'::s Illundlaks, . 

Por su parte, d sl~lHhcatlvo lncrcrncnto de los flUJOS cornl!fclaks ::tI mh:.rJD¡ t,k la jI.,~g\on, revela 
el carácter estructural de los vínculos que se han ido creando entre as Jconomias de los países, en la 
presente década. una recllpc:raelón dd dlllanllsmo de los países es sllfJ~\.:;nte pau n.:ctlpe¡~1r valolcs dc 
comercIO mtrarreglonal Cercanos a lo maxIIllos históncos registrados con él pro(,.'I,,~."() IJln es Illw.:::stra 
por demás eVIdente de las notabks transfOnn<.1C10IlCS que ha experImentado d ProCl·SO ele' 1[1!c~~raClóll de 
los noventa, en .gran park l'{)1ll0 consecuencia dd propio avance de 1" CHl\crCI,II. III cllal ha lI!lpUC~ll) tlll 

<,":' 
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cambio cualitativo al proceso, en fJnción, entre otras cosas, del mayor contenido de manufacturas y dc 
comercio intraindustrial quetoaracteriza áe manera creciente al comercio intrarregIOnal. 

En ese sentido, en el contexto de efervescencia integracionista regional. en el cual el 
intercambio de bienes y servicios a su ¡nte,'lor es cada vez más dinámico. los actores involucrados en el 
proceso, así como su's, instituciones, se han renovado, ocupando otros roles los gobiernos han impulsado 
activamente procesos de integración cuyos parámetros son cualitativamente diferentes a los del pasado, 
Al mismo tiempo, los empresarios se h~n iOcorporado a dIchos procesos, los cuales, en este marco, han 
pasado a formar parte relevante de su estrategia de negocios, 

Los avances de los esquemas de integracIón ya no se muestran parci"Jes ~ transitonos, como en 
los ochenta, limitados a modestas dIsminuciones mutuas de aranceles, con efectos sobre el comercio de 
fugaz duración, A diferencia de la década anterior, la integración de los noventa se caractenza por 
avanzar decididamente hacia la confonnaclOn de zonas de libre comercio o uniones aduaneras. aunque 
las mismas, en términos estrictos, no han Sido alcanzadas aún, Sin embargo, cabe destacar que \ "rie's de 
los esquem'\S en funcionamiento se encuentran más cerca de los objetivos previstos, En este scntldo, los 
casos más representativos son la Comumd"d Andina (CAN) y el Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR) de los cuales hago referenCia más adelante, 

Paralelamente no se puede :;:;blar de transItoriedad: si bien lo comercial ha c.ido el ceatro del 
proceso, y las cifras son bastante concluyentes en ese sentido, no ha sido el único eje dinamizadoL 
Resulta, asinúsmo, de gran importancia olros elementos, que denotan una mayor solidez de los procesos 
de integración, Se constata un cumplimiento generalizado de los compromisos adquiridos, así como la 
aplicación de mecanismos de solucjón de controversias y el acatamiento' de sus resoluciones, Se destaca 
también, la significación adquirida por la mversiones intnirregionales,' ti¡ cm!1 se ha 'traducido en 

__ ~xperienc.i.a-.de..co.qperación -gubernamentales y empresariales,.inv..e1-ueranda-t!!cI0s· o--fDá~..países. 
Finalinente, esta revitalizaCIón de los p'1ocesos sub regionales está produciendo un cambiO 

sustancial en el lugar ocupado por la mtegracióo en las políticas de desarrollo de los 'paisos, E'l1 efecto. 
en los ochenta, la puesta en vigencia dé los esquemas de integr.acign-se~reprodujéror; VIsiones {y 
problemas} presentes en la práctica misma de I~ políticas de-4esarrollo ,latinoamericano de'las dééadas 

, anteriores, cuando se concibió la integración como una expansión lineal del proceso de ~ustitllclón de 
[mportaciones, primero, y como parte del proceso de apertura más tarde. Luego de 1982, se agrcl\ó la 
crisis de la deuda, El retroceso del progreso de integración condujo, asi, al aumento de su scp11raclón 
con respecto a la, políticas de desarrollo de los paises Los esfuerzos de integración fi.leron "JUlOS a los 
consensos nacionales asi como tamb\0n al \:\tci\t0 f.:k un mejorámien~,J de las cap;lcidf:ldCt' uJl'"\pdltlva" 

de bs paises mieinbros, De tal mancm. los csCUl'rzos desarrollados "n las"décadas previas \ los é'll0S 
parciales obtenidos, cedieron su lugar a ["la v;rtual paraliz¡¡ción de los distintos esquemas de 
Integración, la cual se mantuvo hasta fines de la década de los ochenta, 

Asi, resulta ser evidente que la 1I1tegraclón regional fue abandonada por completo ,', ". ""': 
mstnunento para enfrentar la crisis, Il1cluso en el campo más estrecho de concertación \ li'I'¡ ,.1':1 ,,1'\ 
para tratar temas tales como la deuda ""terIl", el deterioro de los precios de las exportacIOnes \ oli os de 
Similar entidad, 

En cambio, en el conte"to actual. SI bien el modelo de desarrollo se caractenza por \111 ill:\\ 01' 

apertura hacia el mundo y la búsqueda de mercados para las exportaciones, ligadas fllllLbillenlalmcJ\1c ,1 

la producción así como a manufacturas rdaclonJ.das de elaboración relativamente Simple. ([ lllgal 
ocupado por el proceso de integración COlllllll/ .... l evolUCIOnar. En efecto, la importancIa que p~lra \ anos 
de los paises micmbros de la ALADI han adquiridó'los flujos de comercIo y de inversión cou l:1 Ieglilll, 
como consecuencia del dinamismo de 10:-' acuerdos subrcglQnalcs y bilaterales, ha c()mcll/.~\d() a 
l)torgarlc un lugar reconOCido al proceso dc llltegr.1C¡ón cn la política de desarrollo de vano.'" de L'llo.., \,\ 
~ca en una estrategIa que prioricc el ámb¡to h(l!loamericano, o altcmatlvamcntc, el hemisférICO 

Sc trcnc pues quc, como conSCCUl'IlCla de todo dIo, el cJe del proceso de II1tcgrador ha p,\"';,ldo J 

lIl\'o!ucrar acttvo.mcntc :J. otros :J.getltc~ >.;oclales del procc~o de desarrollo Tal ve/. lo rnús Ill)[\\lI,) l'!l 

cste: sentIdo, sea la presencia dd socto! cmplcs.lnaL (;] quc no sólo ha puesto su ClllpcilO en :.'c ",,: 

:,tI C~1ll1erCl0 cn la región sino {amblen CI1 ",,"\plntJ! npo! tllnldadc~ de: IIlvcrsión cn otro, pal'-:c'-. 
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2.3.5.1 Los avances a nivel regional. 
En contraste con lo señalado anteriormente en el ám1?ito sub regional y bilateral, resulta 

impactante lo escaso de los avances del proceso de integración en su ámbito regional, al mismo tiempo 
que se multiplican las iniciativas de acercamiento, y aú.'l de concreción de acuerdos en el presente año, 
con otros países latinoamericanos, así como con terceros países y bloques del mundo desarrollado. 

Cabe mencionar' que la principal vía transitada por el proceso de integración hasta ahora, la 
subregional, párece haber comenzado a encontrar sus límites. Es así que en lo comercial, lo arancelario 
ya no es lo central a enfrentar, sino un ambicioso avance en el campo de lo nonnativo e institucionaL 

Por un lado, además de la progresiva profundización y consolidación de los procesos 
subregionales en lo nonnativo y en nuevas áreas, lo cual va derivando de su 'propio desarrollo, algunos 
de ellos deben enfrentar posibles cambios que involucran delicados aspectos de soberanía, tanto a nivel 
de sus políticas económicas (camino que han iniciado), como a nivel de sus instituciones. Pero sobre 
todos es necesario encarar decisiones acerca de la orientación que se le debe dar al proceso para darle 
una dimensión regional, antes de que los hechos decidan por sí mismos, y puedan derivar en una 
chspersión del proceso. 

Como ejemplo de anterior se tiene que las negociaciones de México, en particular aquellas con 
el MERCOSUR , han demostrado hasta ahora muchas dificultades. Por un lado, se han realizado 
algunos avances parciales pero concretos recientemente, los cuales seguramente darán un gran impulso 
al comercio intrarregional si llegan a cubrir la totalidad del universo arancelano. Sin embargo, en caso 
de que no se adopte una política de acercamiento por parte de los países involucrados y que, por lo 
tanto, no prosperen en un futuro próximo, probablemente las mismas se encontrarán lllscritas en un 
ámbito de negociación más amplio que el de la Asociación, como podría ser el ALCA (el acuerdo 
regional Amerícano). 

Por otro lado es el momento de destacar la importancia que tiene el aspecto pOlítiCO, para la 
evolución del futuro próximo del proceso de integración a nivel de la ALADl. 

Así pues, esta reorientaclón del proceso a favor de decisiones de políticas, mvolucra por o 
menos dos niveles de cuestiones, a saber: las negociaciones relativas al proceso de integración a nivel 
de la ALADr, y la adopción de posiciones comunes en las negociaciones con otras regiones así como en 
los foros multilaterales. 

En un mundo crecientemente mterdependiente como en el que hoy vivimos cabe preguntarnos, 
todos los estudiantes de la teoría de la integración, si los países de la ALADI están dispuestos, en 
conjueto, a dar un paso decisivo para trasfonnar los logros subregionales, en avances regIOnales. 

Existen una serie de c\cmcl!tos objetivos, cspecialme("c a ntvel sUCrcglOnal, que permiten 
avanzar en lo que se ha denominado una profundización eualitati"a ucl proceso de integración Es así 
como frente al carácter estructural que han adquirido los flujos comerciales rcgionales, se requiere 
arbitrar medidas orientadas a incrementar la transparencia en las rcglas del juego para mantcner y 
acrecentar dichos flujos. 

Una pnmera árca de acción conjunta se refiere a la institUCIOnalización del proccso de 
mtegrac¡ón: esto es, la cesión de soberanía por parte de los gobiernos hacía ámbitos supranacionales 
Ello, trae conSigo al menos dos ámbitos de preocupaciones: cuánta soberanía están dispuestos a ceder 
aquellos y, en segundo lugar, Lm relación a la eficienCIa de estos órganos para actm1111strar con equidad 
dicha cesión 

Una segunda área, que está dentro del ámbito de la cesión de sobcr<J.nía, pero que tH~nc propia 
esfera, se basa en la eXIstencia de situaCIones de economías relativamente cstablc:s y con polítlc.:1.S 
0conómicas sHl1llarcs, lo cual rcfi0re a la pOSibilidad dl: avanzar en la armonizaCión de políticas 
macrocconómlcas y, posteriormente, sl:ctonalcs. 

Una tl:rcera se refíl:J'l: la distribución dl: los bendíclOs del prOCl:SO de li1tl:grac¡ón l:ntrc los 
paísc:-. partiCipantes Sin duda qU0 los 1l10Cal1lSmOS de apoyo deben ser I'\.~\·<lltlados pero. como no l:S un 
tema tnv¡aL es razonable: avanzar l:1l el l:stablecimlento dl: normas y parámetros rl:gl()Jlalcs qUl: meJoren 
la tI anspan::ncla en las deCISiones COIl1I.TClah:s con los ottOS p:lÍscs 
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Finalmente, 50 requiere que la iutegración sea intemallzada dentro de los países, especialmente 
entre los diferentes agentes económicos y sociales, pam de esta manera lograr nna mayor incorporación 
de este ámbito a las políticas de los países. 

Dicho mandato debe entenderse en el sentido de avanzar en nna estrategia común de 
negociaciones internacionales. Esta estrategia, importante para negociaciones a cualquier nivel, 
adquiere especIal destaque en nn momento de notoria parálisis de las negociaciones multilaterales, y la 
proliferación de aquellas 'negociaciones errtre países y grupos de países miembros con terceros países o 
bloques (por ejemplo, CAN, MERCOSUR, Chile y México con la Unión Europea; Chile con Estados 
Unidos; varios países miembros de la ALADI con países asiáticos; y las negociaciones del ALCA)J4 

2.3.5.2 Evolución del Comercio. 
Para 1998 las exportaciones totales de ALADI alcanzaron nn monto de 254,820 millones de 

dólares, lo que representa, de acuerdo a cifras preliminares, una disminUCIón de 1 2% respecto al año 
anterior. Entre 1990 y ) 998 las exportaciones totales aumentaron en un 126.1%. Las exportaciones 
entre los países miembros casi se cuatruplicaron, al pasar de $12,200 millones en 1990 a $45,529 
millones en 1998. La participación de las exportaciones intra ALADI en el total exportado se 
incrementó de 10.8% en 1990 a 18.0% en 1998. (ver cuadro No2). 

1990 
Exp. Totales. 112.7 
Exp aALADI 12.2 
%Exp 10.8 
ALADIfTotal 

Cuadro 2 
ALADI. 

Exportaciones totales e intrarregionales. 
(en miles de millones de dólares, fob y porcentajes) 
1991 1992 1993 1994 1995 1996 
110.6 134.9 145.2 170.3 206.3 231.1 
15.1 19.4 23.7 28.4 34.8 37.0 
13.6 14.4 16.3 16.7 16.9 17.0 

.. .. . . . . Fuente: CEPALy BID. IntegraclOn y CooperaclOn en Amenca. Agosto y DIciembre 1998. 

1997 1998 
2594 254.8 
44.6 45.5 
17.2 18 O 

En cuanto al destino de las exportaciones, en 1998 más de la mitad estuvieron dirigidas a los 
países miembros del TLCAN, en especial a los Estados Unidos de América, un 18% a la propia ALADI 
y menos de un 20% al resto de América Latina. En el cuadro N 03 se muestra la importancia relativa de 
las exportaciones en relación a los grupos de integración del hemisferio 

Cuadro 3. 
ALAD! 

Exportaciones por destino 1998 
C 1 ompOSIClO11 porcentua 

Total al mundo 100.0 
América Latina y cl Caribe 20 

ALADI 18 
Comunidad Andina 5 

MERCOSUR 10 
TLCAN 55 
MCCA \ 

r-' 
CARICOM O , .. Fuente: BID. Integración y ComercIO en Amenca. DIClcmb,-c 1991t 

Por otra parte, en el presente año se rcviItló fuertemente el proceso de reducción dl: las' ,",entas 
reciprocas entre los paises de la ALAD1, iniciado en 199R. Es asi como las c~portacl0nes 

I11trarregionalcs alcanzaron alrededor de 44,000 mrllones de dólares (ver cuadro No4), valor algu\ 

11 La secretaria general de ALA!)} "An;llisls prdl1lllllar de la evolUCIón cid proceso el(: llllcgraC¡ón en el aúo 
2111111" 
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inferior al registrado en 1997. Esta recuperación del cumerciü intrarregIOnal, en el marco de los 
acuerdos suscritos en la ALADI, es positiva para los países de la ALA DI, si se considera que el mismo 
se compone de bienes con un mayor contenido tecnológico que el comercio con el reste del mundo, con 
una mayor proporción de manufacturas y de comucio mtraindustrial en su compOSIción. 

Las colocaciones de los paí~es de la ALADI en el resto del mundo confirmaron su senda 
ascendente, las cuales, favorecidas por el iucremento en el precio del petróleo crecieron por segundo 
año consecutivo, a un ritmo más acelerado que el anterior. Por su parte, las importaciones desde el resto 
del mundo, dyspués de la caída experimentada en el año 1999, impulsadas. fundamentalmente, por la 
recuperación en el nivel de actividad de la mayoria de los países de la ALAD!, volvieron a aumentar en 
el año del 2000. 

Como resultado del comportamiento de las exportaciones y de las importaciones hacia y desde 
el resto del mundo, la región volvió a registrar en el año del 2000 un saldo positivo en el intercambio 
(casi 8.900 millones de dólares), no observado desde 1996 (ver cuadro No4). 

Cuadro 4. 
ALADI 

Comercio exterior global 
Según destino u origen ALADI - RESTO DEI lVIUNDO 

1999 - 2000 
en millones de dólares (1) y porcentajes de variación con respecto a 1999. 

ALADI RESTO DEL MUNDO GLOBAL 
Año Exporto Importo Exporto Importo Saldo Exporto Importo 

1999 34,792 36,811 235,446 238,699 ~3,253 270,238 275,510 
2000 44,181 47,551 288,384 279,516 8,869 332,565 327,066 

Variación' 27 29.2 22.5 17,1 23.1 18.7 

Fuente: datos suministrados por los países miembros. 
Elaboración: Secretaria General de la ALADl 
Nota: - Los datos del años 2000 fueron estimados con base en informes parciales de ese período. 

Las exportaciones (importaciones) hacia (desde) ALADI incluyen las de todos lo~ paises miembros hacia 
(desde) Cuba, pero no las de Cuba hacia (dC"sde) estos paí~e~. Lo., dato~ de Cuba se encuentran en pro.::e~o dC" 
fljuste para su inr.:orporación a las B~ses de Datos d~ la Secr~t¡¡ria Gcm'rai. 
(1): Exportaciones FOB, importaciones elF. 

Cabe destacar que, dado el importantc crecinllento registrado en las exportaciones 
cxtrarrcgionalcs (22.5%), el dinanlismo experimentado por las exportaciones mtrarregIOnales no 
modIficó sustancialmente la participación de las mismas en las exportaCIOnes globales, 

En lo relatIVO al comercio registrado por los prIncipales circllltos de comercio (ver cuadro 
NoS), aquel Jbservado entrc los países miembros del MERCOSUR experImentó un crccllniento menor 
al registrado en el conjunto del comercio mtrarrcglonal. Ello se debe ti.1l1damentalmente al menor 
dmatTIlsmo de las compras reciprocas entre los dos socios mayores, Brasil y Argentma. 

Las exportaciones rcciprocas de los países de la Comullldad Andina volvieron a crecer, después 
de ,-' -.:pcrimcntar dos años consecutivos de retroceso. registrando un r][mo más acelerado que el 
promedio dd comercIO !I1trarreglonal. Este dmumis!l1o mtra-CAN se: e:xp!!ca 811 gran medida por cl 
Importank 'TeC!ITIlento dd comercio entre: Colombia y Venczuda (ver cuadro No 5). 

\ 
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Cuadro S. ALADI 
Estructura de las exportacione.!. 

L"ITRARREGIONALES POR CIRCUITO DE COMERCIO. 1999 - 2000 , 
en millones de dólares FOB JI l!..0Tcelltaies. 

Millones de Dólares 

CIRCUITO 1999 2000 

Intra-CAN 3.974 5,370 

I ntra-MERCOSUR 15.164 1B.048 

CAN-MERCOSU R 4,499 5,822 

CAN- Chile 1,771 2,210 

MERCO SUR- Chile 4,365 5,933 

CAN-México 1,686 1,991 

MERCOSUR-México 2,117 3,328 

Chile-MéxIco 999 1,186 

Cu ba-Resto de ALADI (1) 218 284 

TOTALALADI 34,793 44,182 
Fuente: Datos suministrados por lo países miembros. 
Elaboración: Secretaría General de la ALADI 

%SITOTAL ALADI 

1999 2000 

11.4 12.2 

436 40.9 

129 13.2 

5 1 5 

125 134 

4.8 4.5 

6.1 75 

2.9 2.7 

0.6 0.6 

100 100 

Nota: Los datos del 2000 fueron estimados con base en informes parciales de ese periodo 

%CREC. 

2000/1999 

351 

19 

29.4 

248 

35.9 

18.1 

57.2 

197 

302 

27 

(1) Incluye las exportaciones de los países de la ALADI hacía Cuba pero no las efectuadas por Cuba hacia ALADI. 

El intercambio entre el MERCOSUR y la Comunid~d Andma se expandió a un ritmo 
importante, revlrtiendo también un bienio de contracción, lo cual responde ~l significativo crecimiento 
del comercio brasileño con Colombia y Venezuela. 

Corresponde destacar que si bien todos los circuitos del comercio intrarregionaJ experimentaron 
crecimiento, el mayor dinamismo se observa en las relaciones comercIales entre los países andinos, y 
aquellas del MERCOSUR con México y Chile, habiendo pasado éste último circuito a ser el segundo 
más importante en la región. 

Cuadro 6. ALADI 
Intercambio comercial Intrarregional y Global 

POR PAÍS. 1999 - 29011 
en millolfes de dólares. 

ALAD! GLOBAL 

Ex ortaciones 1m ortaciones 1m 

País 1999 2000 1999 2000 2000 2000 

Argentina 10,262 12,657 7,742 8,821 23,333 26,451 25,508 25,494 

BolIvia 526 664 832 975 1,402 1,249 1,835 2,028 
Brasil 10,560 13,355 9,983 13,204 48,011 56,188 51,747 58,945 
Chile 3,259 3,839 4,470 6,419 16,217 18,494 15,138 18,633 

Colombia 2,244 3,020 2,691 3,223 11,565 13,541 10,654 11,902 

Ecuador 831 1,225 1,016 1,332 4,451 5,004 3,017 3,224 

MéXICO 2,167 2,630 2,834 4,419 136,287 169,397 141,975 176,895 

Paraguay 351 624 988 1,201 741 835 1,9J6 2,233 
Per(j 899 1,138 2,156 2,805 5,932 6,761 6,823 7,633 

Uruguay 1,168 1,280 1,701 1,904 2,237 2,408 3,356 3,541 

Venezuela 2,525 3,749 2,398 3,248 20,062 32,236 13.551 16,537 

ill 
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TOTAL 34,792 44,181 36,811 47,551 270,238 332,564 275,510 327,065 
Fuente: Datos suministrados por los países miembros. 
Elaboración: Secretaría General de la ALADL 
Nota: - Los valores de exportación están expresados en FOB salvo en el caso de Bolivia que corresponde a valore 

oficiales de aduana. Los valores de importaciones están expresados en CIF salvo lo~ de Méxil::o y Venezuela 
que corrcosponden a valores FOB. 
Las exportaciones. (importaciones)hacia (desde) ALADJ incluyen las de todos los países miembros hacia 
(desde) Cuba, pero no las de Cuba hacia (desde) estos países. 
Los datos de Cuba se encuentran en proceso de ajuste para ~u incorponción a las Bases de Datos de las 
Secretaría General. 

2.3.5.3 Evolución general. 
Cabe señalar los escasos avances registrados en el ámbito regional dei proceso de integración, 

mientras que se alcanza una consolidación del mismo en el ámbito comercial bilateral y/o subregional, 
permitiendo así el rápido restablecimiento de las corrientes comerciales intrarregionales. Sin embargo, 
el mayor dinamismo se ha manifestado en el ámbito de las negociaciones con países no miembros de la 
Asociación, destacándose la entrada en vigor del acuerdo de libre comercio entre la Unión Europea y 
México; del acuerdo de libre comercio alcanzado por este país con la Asociación Europea de Libre 
Comercio y en el inicio de las negociaciones entre Chile y Estados Unidos. 

Por otra parte la participación de México en ei TLCAN y la propuesta de ALCA han 
incorporado nuevos elementos para los cuales aún no se ha diseñado una respuesta. La relación entre 
integración regional y la hemisférica no ha sido dilucidada porque las características de cada una de 
ellas tampoco fueron definidas. Se presume, sin embargo, que no son incompatibles entre sí. Esto ha 
significado una dificultad adicional para avanzar en la articulación de la integración regional. 

No obstante, el dinamismo del comercio intrarregional y la maduración de los grupos 
sub regionales obligan a plantear nuevaunente la necesidad de la articulación y convergenCIa. La red de 
acuerdos bilaterales, trilaterales y sub regionales ha llevado a afinnar que sobre la base de los acuerdos 
vigentes y de los que se prevé que serán suscritos en el corto plazo los mIembros de la ALAD! 
conformarian una zona de libre comercio entre los aiios 2005 y 2010. 

Para que se de ese resultado es necesario que culminen con éxito las negociaciones entre los 
países de la Comunidad Andina y los del MERCOSUR, actualmente en curso. En todo caso, la zona de 
libre comercio resultante sería una suma de negociaciones parciales no necesariaunente congruentes 
entre sí, a pesar de estar basadas en el marco que establece la ALAD!. Como en ella estarían 
lllvolucrados todos o casi todos los miembros de la Asociación sería de interés para las partes una 
normalización de tal situación. Por ello no es de~cartllble una revitalización de la ALADl como 
órgano de integración de sus países miembros. 

La creación de vínculos con otros espacios económICOS de la región, como Centro Anlériea y el 
Caribe, ha sido msufIcientc. Pero las relaciones ya establecidas con ellos por algunos miembros de la 
ALAD! y los objetivos de avanzar hacia una integración regional o hemisférica permiten pensar 
en que se activaran las posibilidades de .cción en ese sentido a mediano y corto plazo. 

A continuación cnlisto los principales eventos de la integración regional acaeCIdos durante el 
a110 2000, destacándose tres ámbitos los avances de carácter re¡;ulnal: la col7solzdac/()n de los 
aGuerdos de libre comercIO ya eXIstentes al znterior de la reglón; y las negoclCIcwnes de lihrc comerclO 
aún pendientes 

A. Acciones de carácter regional. 
En a ag"nda regional, cabe destaca;. que en el presente 0.110 la ALADl contnbuyó al desarrollo 

de estudios rdativos, al ámbito de la integración físi a. Con d obJetivo de potcnci~lI las vemtajas de los 
ml:rcados integrados a través de un mejoramH::Il{. \ de la calidad de los serVicios <.18 transporte en la 
región y de una lI1fracstructura de apoyo adGcu:lda~ y en cumplimiento dd mal1(bto de la Confcn.::ncia 
(k MinIstros eh:; TransportL:, Obras Públicas y COIllUI1ICaCiOl1eS de Aml:nca dd Sur, la Secretana 
General de la ALADI, con el apoyo finanCIero de la Corporación Andina de FOIllento (CAF) \' del 

~I 
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Fendo Pérez Guerrero, y comando con la partlcipaClOn, de !a Sec,~taria Generai de la Comunidad 
Andina (CAN) y del Instituto para la Integración de América Latina y el Caribe (lNTAL), coordino el 
desarrollo del Proyecto "Diagnóstico del Transporte Intemacional y su Infraestructura de América del 
Sur" (DITIAS). 

En lo relativo al Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos se efectuaron varías reuniones de 
trabajo de sus respectlvos órgar,os técnicos y de gobiemo. En este sentido, cabe destacar que, en marzo 
de 2000, la Secretaria General de la ALAD!, estimó de utilidad desarrollar un estudio del Convemo, el 
cual debería contribuir a identificar eventuales medidas o aCClOues destinadas a proporcionar a los 
Bancos Centrales elementos de juicio suficientes para perfeccionar, o si fuese el caso adaptar, el 
Sistema a las condiciones intemacionales actuales. 

B. Consolidación de los Acuerdos existentes. 
1.- Comunidad Andina. 

En el mes de junio, se celebró el XII Consejo Presidencial Andino, en el cual los mandatarios 
de los paises miembros de la CAN ratificaron los compromisos relativos a la constitución del Mercado 
Común Andino, a la Instrumentación de la PolítlCa Externa Común, al desarrollo de una agenda social y 
a la ejecución de una política comnnitaria de integración. En lo relativo a la conformación del Mercado 
Común, los Presidentes establecieron un programa de acciones para el periodo 2000-2001, relativo al 
perfeccionamiento del comercio de bienes, de servicios, a la libre circulación de los movimientos de 
capitai y de personas, a la armonización de políticas macroeconómicas y a la integración y desarrollo 
fronterizo. Se creo un programa minimo de trabajo complementario relativo a la preservación ambiental 
y a la estrategia comunitaria de negociación frente al ALCA. Asimismo, se ratificaron los compromisos 
relativos al desarrollo de actividades conducentes a la harmonización y concertacIón de metas 
macroeconómicas. Finalmente, los cancilleres andinos suscribieron, el Protocolo Adicional al Acuerdo 
de Cartagena "Compromiso de la CAN por la democracia", el cnal establece que la plena vigencia de 
las instituciones democráticas y el estado de derecho son las condiciones esenciales para la cooperación 
política y el proceso de integración económica, social y cultural. 

2.- MERCO SUR. 
En la cumbre Presidencial, realizada en Buenos AIres el 30 de junio del 2000. en la que 

participaron. además de los representantes de los países miembros, el Presidente de Chile. el Canciller 
de Bolivia y el Secretario General del Consejo Europeo y Representantc Especial para la Política 
Exterior y de Scguridad de la Unión Europea, ratificaron su voluntad de fortalecer poIítIcanlcute cl 
bloque. Los principales logcos aIcailzad,oo fueron relativos a la librc circulación de l)lcncs, al al ancel 
externo común, a la coprdmación de la :'ohLicas macroeconómicas y a las relaciones extcrnas del 
bloque. En lo relativo a la libre circulación de bienes cn el MERCOSUK es Importalltc señalar el 
compromiso asumido por los mandatarios de no adoptar ninguna medIda quc restrinja el comcrclO. Por 
el contrano, se destacó la importancia de establecer disciplinas comunes en matena de incentivos a las 
inverslOnes, a la producción y a las exportaciones intrazona, a fin dc evitar la eXistencia de aqucllos 
tratamientos diferenciales que alteren las condiciones de competencia en la región 

En lo relativo al arancel externo común, los mandatarios señalaron la relevancIa de lo acordado 
en materia de regímenes especiales de IInportaclón parz:. la plena VIgencia dclmismo 

Finalmente, se acordó rciI11ciar las negociaciones con el CAN Y cntabbr negociaCIOnes con 
MéXICO y Sudáfrica. Se coincidió. tambIén. en mamfestar la relevancia del MERCOSlIR como efectivo 
instrumento para el progreso económico y social de los pueblos de la región \ para elü¡'entar los 
dcsatlos del Sistema mundial a través de una adecuada lI1scrc¡ón internacionaL I..::n el contexto de: una 
estrategia de regionalismo abierto. 

3.- Chile - Ecuador. 

4.' Chile - MERCOSlIR. 
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C. Acuerdos en Negociación. 
1.. Bolivia - Chile. 

2.- Cuba. 
Luego de haber suscrito en 1999. Acuerdos de Complementación Económica con 5 países 

miembros de la ALADr" (Venezuela, Chile, Brasil, Uruguay y Argentina), Cuba completó el ciclo de 
Acuerdos firmados con los restantes países miembros de la Asociación, ya sea mediante la forma de 
una Adecuación o de una nueva suscripción. 

3.- CAN - MERCOSUR. 

4.- MERCOSUR - México. 

5.- México - Perú. 

Negociaciones con otros países. 
1.- Brasil- África del Sur. 

2. - Chile - Estados Unidos. 

3.- CAN Y lo Federación de Rusia. 

4 - CAN - República Popular China. 

5. - México - Asociación Europea de Libre Comercio (AELC). 

6.-México -Israel. 

7.-ALCA. 

8.- OMC. 

\ 
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Deuda externa global (millones de dólares) (12) (10) 402739 602943 627857 708872 721533 713105. 

Deuda por habitante (dólares) (10) 1068 1408 1443 1605 1609 

~R~e~'a=c=i=ójnfd~e~u~d~a=e7xt=e~r~n~a=e~x~o~rt~a~c~io~n~e~s~1i0L---------------~3~5~9~---~2~58~--~2~4~2-----=2~.7~9~--~2~6~6~ ____ ~_~ 
Elaboración: Secretaría General de la ALADI 
Nota. Los índices de comercio cxtcnor tlcncn como base 1995= 100 
(1) PorccntaJe de la población de 1 S Y más años de edad 
(2) No lllcluye Cuba 
(3) 1\ precios de mercado 
(4)' El tipo de cambio ulllii'ado ell el total de la serie con esponJe a }¡l tasa "r[~' ,kl FMI. pOI lo que estos valores no son 
ncccsarHuncntc cOllsistt:ntc.,> con los establecidos para cste mismo :lOO en la~ scnes en dólares a precios constantes de 1995 
(5)' 1\ partir eh: 19R8 los datos lllc1uycn auLoocneración 
(6). NO incluyen los datos de Méx¡(;~ ~ 
(7) En el afio de 1 ')(jO la lI1[onuac¡ón no incluye lo;.; datos de Uruguay 
(X) lnduve los elatos de BolIVIa expresados en ténnlllos de valOIcs o[icialcs cn ddualla 
(l)) Induyc: lo:; datos tk M~'\lco y Vencl,uda c:xpl!.::sados l:1l ¡:()J) 

(10) I~n d ~11\{) do,; 19t)() lltl mc\uyo,; Cuba. 
(11) Calculado con base en las impOitaclOlICs ¡:OH 
(12) Saldo al fin tic! ,1I10 

(.1) Dalo pnlVl:->HlI1:d 
]),tio no ~hspo!1¡bk 

?l 
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CapilLito In Acuerdos de integración subregional en América Latina V el Caribe. 

Fue durante la época de la recesión de los años ochenta cuando el comercio intrarregional se 
deterioro fuertemente. La declinación comienza en 1982. el mismo año en que se hace explicita la crisis 
de la deuda, y se prolonga durante toda la década. Dnrante esos mismos años - la llamada "década 
perdida" - los paises de América Latina experimentaron la mayor inestabilidad en sus economías 
internas, lo que dificulto aún más el intercambio comercial entre ellos. La mayona de los países optaron 
por medidas restrictivas en su comercio exterior, pnes ante el estancamiento de sus exportaciones y el 
aumento de sus obligaciones financieras con el exterior una de las pocas alternativas disponibles era la 
reducción de las importaciones. 

Estes hechos afectaron el cumplimiento de los compromisos adquiridos en la integración y 
condujeron a la inoperancia O reforma de sus esquemas institucionales. Por ello, se pudiera considerar 
que las condiciones enfrentadas por las economias nacionales provocaron la reducción de los vinculas 
comerciales dentro de la región, independientemente de las debilidades institucionales de los esquemas 
de integración. 

Así pues, el tipo de políticas adoptado para la recuperación de las econemias nacionales desde 
finales de los años ochenta facilitó la revigorización del comercio y de los esquemas de integración. La 
estabilización de las econombs y la adopción de políticas cambiarias de libre convertibilidad 
eliminaron muchos de los obstáculos que habían enfrentado anteriormente. La apertura de las 
economias mediante la reducción de los niveles arancelarios y la eliminación de la mayoria de las 
restricciones arancelarias fomentaron el comercio. Los aranceles de los paises de la región se redujeron 
de un promedio de alrededor de 50% a mediados de los años ochenta a uno un poco mayor de 10% en 
la actualidad (ver cuadro NoS j. 

La estabilización económica y la apertura no estaban dirigidas, en principio, a promover la 
integración. Se adoptaron como medidas para superar la crisis, de manera unilateral, y sin que mediaran 
negociaCiones entre los países socios en los esquemas de integración. Pero una vez abiertas al mundo 
las economías nacionales era mucho más fácil políticamente y menos costoso económicamente abrirlas . 
al resto de la región e incluso concederles o ratificarles ciertos márgenes de preferencia. 

Tan importante como lo anterior es el hecho de que la mayoria de la políticas nacionales eran 
similares entre si y tenían una misma orientación. En este sentido, se debe una situación comparable a 
la que a finales de los años cincuenta había impulsado los primeros esfuerzos de mtegración. En ese 
entonces predommaron, por pnmera vez desde la finalización de la Segunda Guerra Mundial, 
regírncacs democr:i~lcos que compartían una VIsión general sobre las políticas económicas naóonales 
necesarias en la región. 

En sentido contrario, uno de los obstáculos que encontraron los esquemas de integración 
durante los años sesenta y setenta era la disparidad de las políticas mtemas Los acuerdos contemplaban 
una armonización de políticas fiscales y monetarias como requiSito para avances que trascendieran las 
negociaciones arancelarias. Pero, bien sea por diferencia en las situaciones que debía enfrentar cada 
país o por considcraclones políticas, la armonización resultó un objetIvo siempre postergado. 

Para citar unos pocos ejcmplos. el éxito mlcial de! Mercado común Centro Amencano (MCCA) 
se debilitó cuando las políticas macroeconóm1cas de sus países miembros comenzaron a ser 
divergentes. La tardanza de Venezuela en mcorporarse a la ALALC y al Grupo Andino también puede 
atribUirse a la diferencia de políticas que se ongmaban en su situación de estabilidad en las cuentas 
e'(ternas en contraste con las políticas que seguían sus SOCIOS potenciales para enfrentar dificultades de 
balanza de pagos. La adopción de un modelo puramente nac10nal de desarrollo por parte de [\ :rsil a 
finales de los ailos setenta k: restó importancia a los esfuerzos de llltcgraClón en la adopclOll de 
políticas, El pnml..::r IIltcnto de liberalización de sus economías, por parte dt..: Argt..:ntll1a, C11I10 y 
Urugu~'Y, ~ fm~lcs de los años setenta. creó una divergencia con el resto de las políticas nacionales y " 
Ib'ó a la separación de Cllllc dd Grupo Andino 
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1999 13.5 6.6 0.0 33.0 
1998 11.2 13.7 0.0 70.0 
1999 9.7 1 3 0.0 10.0 

Brasil 1999 14.3 7.0 0.0 35.0 
á 1999 4.5 7.5 0.0 245.0 

1999 9.8 1.2 0.0 10.0 
bia 1999 11.6 6.3 0.0 35.0 
Rica 1999 7.2 13.8 0.0 253.0 

1999 11.5 7.8 0.0 99.0 
1998 5.6 7.9 0.0 40.0 
1998 7.6 8.7 0.0 28.0 
1998 10.6 13.7 0.0 100.0 
1997 7.8 8.0 0.0 70.0 
1998 9.7 1"1 0.0 40.0 

México 1999 16.2 13.5 0.0 260.0 
1998 10.9 7.5 0.0 195.0 
1998. 9.0 5.9 0.0 50.0 
1999 13.7 4.8 12.0 68.0 
1999 11.4 6.8 0.0 30.0 
1998 9.7 11.1 0.0 50.0 

Y Tobago 1999 9.1 11.6 0.0 45.0 
1999 12.3 7.0 0.0 23.0 

Unidos 1999 4.5 10.9 0.0 350.0 
0.0 35.0 

Fuente: Unidad dt> países miembro::;. 
¡ El arancel mínimo, medio}' ma:...imo,)' la desviación e::;t,i.n.dar están medido;.; en tér:llinos pOJ"ctntuak .... 
2 Arancel aplicado Inedio, no pondcrado, de Nación Más Favol'ccitla (NMF). 
3 La desviación estándar mide dI.' dispcl'Sión absoluta de la distrihución del ar:lhcd. 

En la década dc los noventa se produjo una cierta armonizaclón de las polítlCas sm que éstas 
hayan tenido que scr negociadas entre los países participantes en los esquemas e integración. Las 
reformas que se pusieron en marcha tuvieron como principio general la adopción de las reglas del 
mercado En la mayoría de los casos la estabilización había estado acompañada por programas 
apoyaclos por los organismos multilaterales (FMI y BM especialmente) Esto condujo a que las políticas 
monetarias y fiscales de los diferentes países de la reg!ón fueran rclatl\ amente semc.¡antcs entre si. 
También produjo una cierta homogeneidad en las políticas económicas externas. la que se ratificó con 
la creación dda OMe y la participación en ella de los países latmoamencanos 

La sinlllttud de políticas nacionales facilttó la revlgorizaeión de los esquemas de integración. 
("mo la apertura al comcrcio cxtenor era uno de los rasgos corm.H'\CS, el irnpacto de las conCCSlOnes que 
se otorgar 11 unos países a otros no fue muy diferente a las concesiones qu~ :-;e hacían a tcrceros países 
Estas ci. ~unstanclas. además, hiCieron pOSible la proliferación de acuerdos blbterak.s y tri laterales 

Los países de América Latina adoptaron las políticas económIcas pnxoIllzadas a Jl1vcl 
internaCIOnal. En la. mayoría de los casos se liberalizaron los mercados de capItal y Se otorgó al capital 
extralllCIO un trato IgU::tI al aplicable a los nacionales E!'to f~lcihto los ll)()\ l!lllcntos de capital en la 
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regió" y la reestructuración de las empresas trasnacionales en función de los meceados rcgianales o 
subrpgionales. Además, estiIl'ulo el inicio de las inversiones entre países latinoamericanos35

. 

La generalización de los regímenes democráticos de gobierno también ha jugado un papel 
importante en la revitalización del movimiento integracionista, pues contribuyo a dismmuir o a eliminar 
Viejas suspicacias. La creación de MERCOSUR, por ejemplo, no puede explicarse solamente por 
consideraciones de tipo económico, por la estabilización de sus economías o la armomzación de 
políticas fscales y monetarias. De hecho, el acercamiento entre Argentina y Brasil, que precedió a la 
creaCión de MERCOSUR., se produjo en plena época de inestabilidad y sus políticas económicas no 
fueron convergentes sino hasta hace poco tiempo. 

La sincronización y convergencia de las políticas econórrncas es - tanto corno el contenido de 
ellas - lo que hace posible impulsar y profundizar la integración. Por ello los países de la región han 
consider"do necesario fortalecer los acuerdos de integr,,-ción e intensificar la armonización de políticas. 
Esto reqniere el establecimiento de mecanismos de coordinación efectivos. 

Dentro de un marco dc regimenes democráticos es muy posible que se produzcan cambios en la 
dirección de las políticas económicas. Si la integración fuera un freno para ellos probablemente 
perderían dinamismo, pues se crearía una dicotomía entre los intereses comunes y los nacionales. En 
este sentido, una coordinación de las políticas nacionales que permita atender a ambos tipos de intereses 
y a los cambios que puedan ocurrir es la mejor garant':t para la continuidad y profundización de los 
movimientos de integración. 

Actualmente hay en América Latina y el Caribe cuatro grupos sub regionales de integración que 
aspiran a formar marcados comunes: MERCOSUR, la Comunidad Andina, El Mercado Común 
Centroamericano y CARICOM. Todos ellos han avanzado - de manera más o menos perfecta - hacia la 
constitución de uniones aduaneras. Además, existe la Asociación Latinoamencana de Integración 
(ALADI), que mantiene un área de preferencias económicas e intenta lograr la convergencia de los 
esquemas subregionales. 

Dos acuerdos adiclOnales reúnen a países miembros de diferentes acuerdos de integración: el 
Grupo de los Tres y la Asociación de Estados del Caribe (ABC). 

Otro grupo de alcance extrarregional, está conformado por los países firmantes del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). Como lo indica su nombre este acuerdo no aspira a 
formar nn mercado común o una unión adnanera, es por eso que se hace imprescindible la aplicación de 
las "reglas de origen" que especifican la eliminación de los aranceles para os bienes producidos 
exclusivamente en la región, para evitar la triangulación del comercio, es deCir, la desviación comercial 
que pudiese favorecer ~ t0rccros paises no miembros de! Tratado. 

A continuación haré mención de todos estos grupo Subr<"glOnales destaca,¡do el origen y sus 
compromisos, la estructura institucional, la evolución y sus perspectivas de cada uno de los acuerdos. 

3,1 Mercado Común Centroamericano (MCCA), 
Pohlación. 324 mIllones de personas. 

I'IB' 37.7 miles de mzllones de dólares 3(, 

3,1.1 Origen y compromisos fundamentales. 
El Mercado Común Centroamericano está integrado por Costa Rica. El Salvador, Guatemala, 

Honduras y Nicaragua. Se rigc por el Tratado de Managua (1960) Y sus Protocolos ModifIcatorios. Su 

,e, SELA .. UNESCO "Guía de IIllcgración de Alllérica LatlIl<l y el Carihc" \999 en "ComUniCaCiÓn pata la 
~lltcgraC1óIl de Aménca Latlll<l y el ClIibc" 
," Datos (olHados del BID- UHldad de Estadís\lca y Aná\¡sls Cualllllatlvo. ell b,lSC a d;l!oS de países IlIlCllllHOS 
en Nota I'cnóclica. diciembre de 2000 "'ntcg¡;lción y COtllclcio en 1\lIlénc:l" 
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población representa un 6.5% Y su territorio un 2.1 % de! towJ de América Latina. Su producto incemo 
bruto un 2.5% de la región, de acuerdo con cifras de 199937 (ver cuadro No9). 

Es el más antiguo de los esquemas de integración del continente. Sus miembros han mantenido 
vinculos históricos estrechos y sus economías son pequeñas y de grado de desarrollo relativamente 
slmilar. El objetivo es crear un Mercado ComlÍn y actualmente el MCCA constituye una Unión 
Aduanera imperfecta. 

El MCCA fue" muy dinámico en su primera etapa, pero posteriormente. una serie de 
acontecimientos políticos y económicos obstaculizaron su desarrollo. El tamaño relativamente pequeño 
del mercado ampliado también se constituyó en un limitante después que se aprovecharon las primeras 
etapas de la sustitución de importaciones. En la década de los noventa, el mecanismo se ha 
revigorizado. 

El comercio con el resto de América Latina y el Caribe es de poca magnitud. excepto en el caso 
de México. Hasta hace poco las relaciones fonna1es con los paises de la región era escasa, excepto en el 
caso del Acuerdo de San José. A través de este último los países cei1troamericanos obtienen 
financia..--mento de México y Venezuela para su compras de petróleo. 

Con respecto a los antecedentes de la integración centroamenc311a se ha intentado resumir la 
evolución hasta principios de la década de los ochenta. A mediados de esta década se obtuvieron 
algunos progresos, a pesar de las dificultades políticas que enfrentaba la subregión. En 1985 se fi""" el 
Acuerdo de Cooperación de Luxemburgo con la Comunidad Europea y se concretó un arancel uniforme 
para la importación. En 1987 se suscribió el Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y en 
1990 se estableció un nuevo Sistema de Pagos. 

En 1990 los Presidentes centroamericanos acordaron restaurar, fortalecer y reactivar el proceso 
de integración, así como sus organismos. En abril de 1993 se llegó a un Acuerdo de Libre Comercio 
que tlene como objeto el intercambio de la mayoria de los productos, la liberalización de capitales y la 
ltbre mOVIlidad de personas. Nicaragua obtuvo en esta oportunidad un tratamiento diferencial A partir 
de 1995 todos los miembros del MCCA pertenecen a la OMe. 

Por otra parte, con respecto al Arancel Externo Común (AEC), el Sistema Arancelario 
Centroamericano contempla un rango a~ancelario entre 5% y 15% de su ABe. Este último esta dividido 
en tres partes. La primera abarca aproximadamente el 95% de las partidas arancelarias y es común a los 
cinco integrantes del MCCA (se autoriza un sobre cargo de 5% a Nicaragua y Honduras). La segunda 
comprende un 3% de las partidas y sus aranceles fueron equiparado progresivamente hasta 1999 El 2% 
restante está constituido por partidas que no serán equiparadas Se aplican salvaguardas 
intrarregionales38

. 

3.1.2 Estructura institucional. 
El Protocolo de Tegucigalpa de [995 crcó el Sistema de Integración Centroamencana (SICA). 

que agrupa a los organismos de integración económica, la corte Centroamérica de Justicia, el 
Parlamento Centroameneano y un Comité Consultivo Multisectorial El SICA agfllpa a los países del 
MCCA y a Panamá. 

El Mercado Común Ccntro Amencano como tal, está constituido por el Consejo de Milllstros 
de lntcgraclón, El eomlté Ejecutivo de Intcgración Económlca (CElE) y la Secretaría de Integración 
Económica Centroamericana (SIECA). Cabe destacar que las reuniones periódicas a nivel presidencial 
tIene una fuerte gravitación en la orientación del proceso de integración Entre los orgamsmos de 

\~ BID, Departamento de intcgració,,' y Programas Regionales. Nota Penódica, diciembre 20(10 "Integración \1 

COI1lclcio en América". 
"lS Las salvaguardas consisten en otorgar aliviv duranle clCrto [lempo a la indust!lil llaciOnal Es claro que al 
disllll!llllr los aranceles de Importación Se L \~van, en algunos casos, ill\lchislIllO las Importaciones Pues COll 
1:1S s:llvaguardas se elevan los aranceles a Cicl10 Ilivel para frenar estas ImportaclOllc" M;ís Sill embargo, este 
IIlcrClllento ticne un costo o un precIo ya que proteges a un sector de la ecollolllÍ:l nac!On,lI a cambio de estar 
ob¡ig:\Clo pOI el SOCIO comercial ;1 abrirle otro II otros sectores, o volver al arancel !I..::~pCCll\ o dC,l'pllés de Clcno 
tll..::mpo 
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apoyo, debe menclOr.arse, por su tradiciór y solidez, eí banco Centroamericano de Integración 
Económica (BICno) 

3.1.3 Evolución del tratado. 
La ,:::~oluclón del MeCA muestra como :::uando se n:.. ~legado a clertos nIveles de integrarión es 

muy dificil destruir el proceso. Para finales de la clécada de los setenta los países centroamericanos 
habían alcanzado un comercio reciproco equivalente a una cuarta parte de sus exportaciones totales. Se 
había construido una infraestructura común y establecido relaciones entre mercados y empresarios. 

A partir de entonces, y a lo largo de prácticamente toda la década de los ochenta, la 
mestabilidad política en la mayoría de los países en la sub región, las tensiones que se crearon entre ellos 
y el hecho de haberse convertido en un centro de conflictos de alcance internacional conformaron una 
situación totalmente adversa a los esfuerzos de integración. 

Tales circunstancias se reflejaron en el comercio sub regional, al punto de que para 1986 su 
monto se había reducido en más de la mitad de lo que había sido cinco años antes. Sin embargo, una 
vez superadas en lo esencial las crisis políticas, la reanudación de procesos de integración fue 
relativamente rápida. Para 1996 el comercio recíproco alcanzaba 20% del total de las exportaciones39

, 

porcentaje similar al que presenta para el mismo año MERCOS UR . Esta revigorización tuvo lugar sin 
menoscabo del crecimiento de las exportaciones hacia terceros paises 

El problema que se presenta ahora a los países centroamericanos es como continuar avanzando 
en la integración sm recurrIr a políticas que signifiquen desviación de comcrclo Un problema similar al 
que enfrentaron los países latinomneneanos más grandes cuando agota! on las llamadas ctapas fáciles de 
la sustitución de importaciones. La soluCión más obvia sería obtener acceso a nuevos mercados y 
organizar las actividades de la subregión en funCión de ellos. Una mayor Integración a nivel regional o 
hemisférico pudiera contribuir en este sentido, siempre que se asegure que bs condiciones de accesO a 
los nuevos mercados sean establcs y tengan pennanencia de mediano y largo plazo. 

E! proyecto de crear una Zona de Libre Comercio con Panamá y el interés por 11lcorporar a 
Behce y República Dominicana manifestado en la Reunión de Presidentes de julio de 1997 mostraron 
que se tiene plena conCienCia de la convÍvencia de ampliar el ámbito de la integración subrcgional. 

En 1993, tras la firma del Protocolo de Guatemala que modlticaba el tratado constitutiVO de 
196(). el MCCA adoptó un nuevo marco d" regionalismo abierto con objeto de facilitar la 1I15ercl6n 
lI1tcrnaClonnJ !' la competitividad de la subrcgión. Sm renunciar a los ol~rctl\ Os de lilla unión aduanera y 
un mercado úmco, los países miembros acordaron 1I1trodUClf un AEe m/ls b",IO y ampliar la 
liberalizaCión dd C0111erCl0 ll1trarrcglOnal incluso en productos agrícolas 

El nuevü marco dt.: mtcgración llltroduJo SlIl embargo ulla mayor tk\.lbd¡dad cntn.:: los 
mIembros, lo cuaL Junto con otros factores, ha hecho de b integración en los noventa un proceso 

1'1 SL":L:\ ... UNESCO "(úlÍa de !;tlllh:gl<lC¡ÓIl de Am0nc.:;\ L:1I 1 1I:l Y el Callbc" ¡()I)') ell 'CO!ll\l1l1C:lcl01le~ 1';\1;\ 

¡tI 11ltl:gr;¡C101l dI.' All¡l~llC:\ L;¡¡¡Il;\ y d Canbe" 

..,,·-,r ... -...., 

:':~~: ~ .. !-~-

1") r: --
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bastante heterogéneo. En 1993, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nrcaragua fundaron el Grupo 
Centroamericano de los Cuatro (CA-4) y en 1996 El Salvador y Guatemala anunciaron la creacIón de 
11na unión aduanera 

3.1.4 Evolución reciente. 
Durante el año 2000 la subregión ha alcanzado finalmente las postergadas metas del AEC 

(minimo 0% máximo 15%). Al mimos tiempo, evidenciando la flexibilidad del Protocolo de Guatemala 
llevaron adelante su proyecto de unión aduanera bilateral (incluyendo la recaudación común de 
impuestos aduaneros), que entrara previsiblemente en vigor en el año 2001. HondLras y Nicaragua han 
expresado su interés en adherirse a este proyecto. También cabe señalar la inccrporación de Belice al 

. Sistema de Integración Centroamericana, en cuyo márco operan las instituciones regionales de la 
agrupación. Queda por determinar la posible integración de este país al área de libre comercio del 
MCCA y la adaptación del AEC. 

Otro frente que se mantuvo activo fue la mejoría de las relaciones de la subregión con sus 
socios comerciales exteruos. Los países del istmo siguen una linea flexible en las negociaciones 
comerciales externas, que llevan a cabo de forma colectiva en ciertos aspectos y a título individual en 
otros. Conviene destacar en este sentido el acuerdo de libre comercio concluido por el MCCA con la 
Rep."blica Dominicana en 1998, que constituye el tratado más homogéneo negociado hasta hoy por la 
región. (tan solo se negociaron de manera individual determinadas normas de origen y excepciones 
sobre acceso a mercados), aunque hasta ahora sólo ha sido ratificado por Costa Rica. 

En el transcurso del año 2000, las naciones integradas en el Triángulo del Norte (el cual es 
analizado más adelante) concluyeron un acuerdo de libre comercio con México (con el que Costa Rica 
y Nicaragua firmaron acuerdo bilaterales en 1994 y 1997, respectivamente). Previamente, Costa Rica 
entabló con Canadá negociaciones de libre comercio, que concluirían prohablemente en el primer 
semestre del 2001. Siguiendo el ejemplo de Costa Rica, los restantes países del MCCA han emprendido 
sus propIaS negociaciones con Canadá. 

La integración centroamericana ha experimentado también serios reveses. Entre éstos destaca el 
reavivamiento de los conflicto limítrofes, un espectro del pasado que se cierne sobre el futuro y que ha 
incidido adversamente en el comercio regional. En momentos en que América Central ha mejorado su 
pOSIción en los mercados internacionales y obtiene apreciables ventajas de sus principales socios 
comerciales, dIchos conflictos ponen en peligro las conquistas del pasado en matena de crecimiento y 
diversificación de exportacIones. Es preciso, por tanto, superar estos roces po!itICOS y revisar las 
sanClQnes jurídIcas que ngcn las relaciones comerciales intrarrcgionales 

3.2 Comunidad Andina (CAN). 
Población' } 11.1 millones de personas. 

PIB. 218.6 millones de dólares 40 

3.2.1 Origen y compl'Omisos fundamentales. 
La Comunidad Andina está integrada por Bolivia, Colombia. Ecuador. Perú y Venezuela. Se 

rige por el Acuerdo de Cal1agena (1969) Y sus Protocolos Modificatorios Su población representa un 
22.'i% y su territono un 23% del total de América Latina Su producto mterna bruto un 146% del de la 
región. de acuerdo con cifras de 199941 (ver cuadro No9). 

La Conml1ldad Andina o Grupo Andino ha Sido UIlO de lus proyectos de II1tegraclón más 
J.mbiciosos de Aménca Latina Planteaba un avance acelerado haCia un Mercado Común y una 

'" Dalos tornados del DlD Unidad ele Estadistica y .... op dI. 
11 BID. Departamellto de Intcgración y P!ogramas RcglOll¿lks Nota periódica. dICI(;[\Ül!C 20()() "!lllcgración y 
COlllcrclt) ell -\lIlérica" 
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programación industrial conjunta con el objeto de promover "el desarrollo equilibrado y armóni"o" de 
los países miembros y su ulterior incorporación a un mercado común latinoamericano. 

Ha sido también uno de los esquemas que ha encontrado mayores dificultades para conseguir 
sus objetivos. La debilidad de los vínculos económicos iniciales entre sus miembros y las dificultades 
en el sector externo que han enfrentado varios de ellos han conducido al incumplimiento ° postergación 
de mucho. de los compromisos asumidos. Además, cambios de estrategia económica y diferencias 
políticas han hecho variar la composición de sus miembros. Creado en 1969, Ve;¡czuela se incorporó en 
1973 y Chile se retiró en 1974. en abril de 1997, Perú llegó a anunciar su separación de la Comunidad, 
después de haber mantenido un "status" especial durante cinco años respecto al cumplimiento de sus 
compromisos comunitarios. Sin embargo, en junio de 1997 se llegó a un acuerdo para su reintegración 
en el grupo subregionaí. . 

Actuahnente está en vigencia una Unión Aduanera entre sus miembros, a partir de la entrada en 
vigencia del arancel Externo Común para Colombia, Ecuador y Venezuela en enero de 1995. En el caso 
de Bolivia rigen condiciones especiales. Las condiciones para Perú empezaron a regir a partir de julio 
de 1997. 

Durante la década de los noventa el comercio intrasubregional se reactivó luego de haber 
disminuido durante los años ochenta. Aproximadamente la mitad de los flujos comerciales corresponde 
al eje bilateral Colombia - Venezuela. 

Con la finalidad de ser breves en el análiSIS de los antecedentes me he permito partir desde el 
año de 1987, año en el cual se suscribe el Protocolo de Quito del Acuerdo de Cartagena. El fin de este 
era el de mantener la existencia y los objetivos del Acuerdo con sentido pragmático dentro de las 
circunstancias imperantes. Mediante el Protocolo de Quito se flexibilizaron los compromisos, se creó 
un sistema de comercio administrados, se eliminó en la práctica la programacIón industnal conjunta y 
se disminuyó el alcance del tratamiento COmún a los capitales extranjeros. 

A partir de 1989 - Y luego de un cambio de orientación de política económica de algunos de sus 
países miembros - el Pacto andino intenta la consolidación y dinarnización de su espacio económico. 
La declaración de Galápagos (1989), el Acta de paz (1990) Y el Acta de Barahona (1991) están 
encaminadas en esta dirección. Ellas fueron el producto de reuniones anuales a nivel presidencial. El 
Acta de Barahona contemplaba la creación de una Zona de libre Comercio a partir de \992 y la 
constitución de una Unión Aduanera en 1995. 

Así pues, en el VlII consejo PreSidencial, celebrado en Trujillo, en marzO de 1996, se aprobó el 
Protocolo Modificatorio del Acuerdo de Integración Sub regional Andino (Acuerdo de Cartagena), 
mediante el cual se crearon 1" Comunidad Andina y el Sistema Andino de lntcgro.ción. En el IX 
Consejo Pr0sidencial celebrado en Sucre, Bolivia, en abril de 1997 sc dC'lgnó a un sccretario General 
conforme a la nueva estructura institucional. 

Por otra parte, está vigente un régimen de libre comercio entre Bolivia, Colombia, Ecuador y 
Venezuela. Pcrú no participa del régimen común pero ha firmado un acuerdo de adaptación gradual al 
mismo. El Arancel Externo Común tiene un promedio de 14% y fluctúa entre 5% y 20%. Se ha 
autorizado a Bolivia a aplicar su aranccl nacional, que varía entre 5% y 10% Además, Ecuador fue 
autorizado para mantener nivcles tarifarios superiores en más de cmco puntos porcentuales a los 
previstos en el AEe para cerca de mil partidas arancelarias. Perú aplicó su arancel nacional de manera 
u11l1ateral. pero a partir del 31 de Juho de 1997 estará regido por un Programa de Liberación que 
culminará el año 2005. 

Entre otras cosas, se: admite la aplicaCión de: salvaguardia por razonc:s de: balanza de pagos. 
dc:valuaClOl1CS monetarias y crccim.icnto rcpcntlllo de imlJortacioncs provocado por el programa de 
hbcrahzación comercial El sector agrícola cuenta con condiciones adiciol1aks. 

La solUCión de controverSias está encomendada al Tnbunal And1l1o de JustiCia, al cual se ha 

r(;curndo en ocas ocasIones La Secrdaría Gener;}! tiene actualmente atnbucIOIles par;} dirimir 
COJ1tro\'~rs¡;).s en primera instancl:l 

01 



La Integración de Américll Lutitta y el Caribe ante la gloha!ización. 
--------"--

3.2.2 E§tructura Institucional. 
La estructura imtitucional de la Comunidad Andina ha sido modificada. Según lo acordado en 

el Protocolo de Trujillo se eliminó de la estructllra actual la figura de la Junta del Acuerdo y se le 
reemplazó por una Secretaría General. Además se institucionalizaron las ínstancias políticas máximas -
el Consejo Presidencial Andino y el Consejo Andíno de Ministros de Relaciones Exteriores - que 
venían funcionando de hecho pero no de derecho. y se disminuyeron las atribuciones del anterior 
órgano supremo, la Comisión del Acuerdo. 

Adicionalmente, se sistematiza ía relación con los organismos y convenios que a lo largo de los 
años habían conformado la institucionalidad andina. 

3.2.3 Evolución del Tratado 
Hasta la creación del Grupo Andmo. en 1969. el comerCIO entre los países que lo conforman era 

prácticamente lllslgniticante, representaba mcnos del 2% de sus exportacIOnes totales. Aunquc en los 
rulos setenta este porcentaje se dupliCó. la debilidad del punto de partida afectó las posibilidades de 
crecimiento del esquema de integración. Los compromisos adquiridos por sus países miembros tenian 
un nivel de exigencia que (:r<l difIcil de cumplir porque a menudo no se compadecía con los 
requerimicntos del resto de la política comerCial de cada uno de ellos. 
La apertura unilatcral de las economías que. por una u otra razón. adoptaron los miembros del grupo 
haCia [¡nales de los ochenta y principios de los noventa facilitó la reactivación del procese, de 
integración. El comercio regional aumentó en porcentajes conslderables_ pero contllluó rcprcscntaltdo 
un proporción pc:qucfia del total. 

Las condiclOlles en que St,,; produjo la reactivaCión fucron muy diferentes a las que se habían \ 
concebido ongll1almentc: Se abandonó la Idea dc una programación Industrial conjunta, de un 
dcsanol!o "armónico y cquilibrado" !' dc un tr:ltamlcnto coordil1~ldo a l:l IIl\'crslón c:-..:tranJcra La 
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integración pasó a regirse en la prá~tlca por regla de mercado, lo qu" incluye la eliminación de los 
obstáculos al mercado que se habían creado durante la época de crisis. 

La década de los noventa es testigo de la revitalización y transformació¡¡ del ';)foceso de 
integración gracias mayor consenso alcanzado entre sus miembros acerca de las reformas 
liberalizadora, de política económica A raíz del Protocolo de Quito de 1988, que modificaba el 
Acuerdo de Cartagena, y guiada por el Plan Estratégico para la Reorgamzación del Grupo Andino de 
1989, la Comunidad estableció en 1993 una zona de libre comercio entre cuatro paises, y dos años 
después, una unión aduanera parcial entre tres de sus miembros (Colombia, Ecuador y Venezuela)42 Si 
bien Perú no suscribió inicialmente estos acuerdos, negoció pactos comerciales bilaterales con lo demás 
miembros del grupo y en 1997 acordó las condiciones para su plena integracion en la zona andirm de 
libre comercio antes del 2005. 

En gran medida, la zona andina de libre comercio es hoy Ulla realidad. Perú, habiendo 
liberalizado cerca del 85% de sus partidas aran~elarias, tiene el compromiso de abolir los restantes 
obstáculos al comercio intrarregional antes del año 2005. La zona de libre comercio andina incluye 
normas de origen propias y está respaldada por un marco regional para atender reclamaciones y regular 
la competencia y las prácticas comerciales desleales. Menos alentadores han sido los avances hacia la 
adopción del Arancel Externo Común (AEC) y, en la práctica, éste sigue siendo un acuerdo entre tres 
paises, ya que Perú no es miembro del AEC y Bolivia ha sido a,,' .... rizada a mantener Sil propia 
estructura arancelaria externa. En la actualidad, el AEC abarca alrededor del 87% de las partidas 
arancelarias entre Colombia y Venezuela y apenas un 67% del total de partidas si se toma en cuenta a 
Ecuador. Estos tres países también aplican un sistema de aranceles variables con "bandas de precios" 
para ciertos productos agricolas. 

Como resultado de estos factores, la integración se ha concentrado en la relación bIlateral 
Colombia - Venezuela. Para 1995 estos dos países representaban el 78.5% de las exportaciones 
mtrarregionales. El comercio y las inversiones recíprocas entre ellos habían crecido notablemente en los 
años noventa. pero la relación con el resto de los países miembros y de ellos entre sí no había adquirido 
el mismo dÍI\amismo. De hecho la participación porcentual en las cxportaciones intrarreglOnales de 
Ecuador y Perú se había reducido en 45%, mientras que la de Bolivia se había mantenido estable. 

En mayo de 1999 los Presidentes andinos se comprometieron a transformar la Comunidad 
Andina en un Mercado Común antes del año 2005. La agenda hasta el 2005 mcluye. además de la pleüa 
liberalización comercial de bienes y servicios, la libre circulación de capitales y personas. Además, los 
países andinos han formulado planes encaminados a fortalecer la coordinación de las políticas 
macroeconómicas en la subregión y a establecer una postura común en todas las negociaciones 
con1erciaho:.s ~xtemas. 

3.2.4 Evolución reciente. 
La materialización de estos ambiciosos objetivos ha tropezado recientemente con una sene dc 

rcvescs económicos y políticos en la rcgión. Las dificultades económicas en algunos paises andinos han 
provocado un mayor recurso a medidas proteccionistas umlaterales. arancclanas y uo arancelanas. 
distorsionadoras del comercio, entre los miembros de la Comunidad y han acentuado las presiones 
sobre el ABe frenando la tendencia global hacia una mayor liberalizaCión intrarreglOual. Ante este 
panorama. la perseverancia durante este delicado periodo y una acertada gestión de éstas nuevas 
preSIones será decisiva para consolidar el proceso integrador 

El comercio subregional se ha Visto menoscabado por la persistencI'! de otros obstáculos 
unilat,,¡alcs al comercIO erigidos cn los últimos afíos, como son las barreras admll1lstrativas 
cxtraollcialcs, difíciles de supervisar o controlar, y que con frecuencia están asociadas a los regímenes 
adua.neros locales También han inCidIdo en d fUl1cJOnamlCnto de la Comumdad los sucesos Illtcrnos 

._----_._-_ .. _-_ .. _._-
I~ Colombia y VCllu.ucla, los pnmeros en hacer CfeCtIVO el libre COllll..::rclO, conclll)'clOll Sil progr:lI11:l de 
supresión de ;lrance!l::s CIl enero de I t)t)2 BolIVia abrIÓ su mercado en oClulllc del llli, .... 1l10 ,¡ÚO y 1':cl!ador hl;o 
lo propio ell Clll.!ro de l t)t), 

,. , 
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sucedidos en el último año, entre los que cabe citar los cambios legislativos en Veilczuda, la zozobra 
p"lítica en Perú y el impacto económico de la dolarización en Ecuador. 

Durante la XII Cnmbre Presidencial del pasado mes de junio de 2000, los líderes andinos 
reiteraron su adhesión al regionalismo abiert043 y al establecimiento de un mercado comúu a más tardar 
en el 2005. Asimismo, firmaron un nuevo protocolo al Acuerdo de Cartagena, el "Compromiso Andino 
con la Democracia", que autoriza a la Comunidad a excluir de las instituciones andinas, a sancionar de 
otra fonna, a cnalquier país miembro en el que se vca amenazada la democracia. 

La firme adhesión del grupo al regionalismo abierto se plasma en sus continuos esfuerzos por 
ampliar su red de socios comerciales. En marzo del 2000, por ejemplo, se celebró la primera ronda de 
negociaciones de un tratado sobre comercio e inversrón entre la Comunidad Andina y el 'Triángulo del 
Norte" de Centroamérica, integrado por El Salvador, Guatemala y Honduras, cnyo objetivo es suscribir 
un acuerdo simple que impulse el comercio y la inversión entre los dos grupos y conduzca e un acuerdo 
de libre comercio. 

Por último, los países andinos han elaborado recientemente una propuesta dirigida a extender y 
ampliar la Ley de Preferencias Comerciales Andinas de Estados Unidos (A TP A por sus siglas en 
ingles), que desde 1991 ha pennitido a BolIvia, Colombia, Ecuador y Perú exportar productos con 
aranceles reducidos o nulos al mercado estadounidense. 

3.3 Comunidad del Caribe (CARICOM). 
Población: 5.9 millones de personas. 

PIB: 17. 7. miles de millones de dólares44 

3.3.1 Origen y compromisos fundamentales. 
CARICOM se creó en 1973 con el tnple objeto de impulsar la integración econó,nica entre sus 

miembros a través de la creacién de un mercado común, de reforzar la situación externa de la región 
mediante la coordinación de las políticas exteriores de sus miembros y de poner en común los escasos 
recursos por medio de la cooperación en diversas esferas del desarrollo socioeconómico. 

La Comunidad del Caribe (CARICOM) está integrada por catorce miembros: Antigua y 
Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Dominica, Granada, Guyana, Jamaica, Montserrat, St. Kitts -
Nevis - Anguilla, Santa Lucia, San Vicente y las Granadinas, y Trinidad y Tobago. El Mercado Común 

13 En los últimos tIempos la integración generalmente ha imp!icado la interacción entre dos tipos de 
[únówcno:; Primero, la apertma comercxal y las po!iticas de dcsreghunCllljlC!Ón WIC virtualmente tod()~ los 
p;'íscs han emprendIdo a nivel nacional han puesto de relieve la imp0I1ancia rdatIva del comercio extC1l0r en 
el conjunto de las economías. Dichos fenómenos también han cOlltnbuido a incrementar el comercIo 
recíproco y la inversión intralatmoamcricanos, tomando en cuenta la cercanía geográfica. En segundo lugar, a 
esa tendencia "natural" y no discriminatoria frente a tcrceros países se ha sumada la integración impulsada 
por acuerdos o políticas explícitas, que si cntrafian ciertas preferencias con respccto al trato dispensado a las 
dcmás naciones. Sc sostIene aquí que la forma en que ambos fcnómcnos interactúan es dc dccIsiva 
llnportancia. Según cual sea su contclüdo y alcancc, los acuerdo ofiCIales pueden resultar antagóI1lco o 
complementarios al desplazamiento hacia una creciente interdependencia guiada por las señales del mercado 
y orientada a una mejor inserción en la economía internacional, Lo que cabría perscgUlr. entonces, sería 
fortalecer los vínculos recíprocos entre ambos elementos. cn el marco de lo que se ha denominado 
"regionalismo abíerto", es decir. un proceso de creciente interdependencia econónllca a IllvcI regIOnal. 
Impulsado tanto por acuerdos prefercllcialcs de lIltegracióII como por otras políticas en un contexto de 
apertura y desreglamcntaclón. con el objeto de aumentar la competitividad dI.! los paises de la región y de 
cOllstitlllr, en lo posible, un cimiento para una economía intemaclOnal mús abierta y transparente. Con tocIo. 
de no producirse ese escenario óptIlllO, el regIOnalismo abierto dI.! todas maneras cumpliría una funCión 
Ilnport<lllte, en este caso un llleCalllSIIlO de defensa de los efectos de eventuales pn::E-lOneS protecclOlllstas en 
mercados exlrarrcglOnales. (Tomado de ('oIlllsión Económica pala Aménca lallna y el Canbc -- CEPAl, 
'"Regiomlllslllo ablcrto ell AIlll!rica Latina y el Caribe. L:l lIltegración ecollómictI I.!ll SI.!I'\'ICIO de l;¡ 

I¡;lllsf'onllaclón producliva con equidad"). 
11 !)atns 101l1;ldos dI.!! BID: Unidad de Estadística~. op el! 
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del Caribe es una de las paltes de la Comunidad, la Olal t:111bien tiene como ubjetivos la covperación 
funcional y la coordinación de políticas externas. 

Cabe destacar que Baharnas es un miembro de la Comunidad pero no del Mercado Común. 
Todos los miembros son angloparlantes y comparten una tradiGión histórica e institucional común, 
excepto Surinam que se incorporo a CARICOlvl en 1995 y cuyo idioma e instituciones san de origen 
holandés 45. 

La Comnnidad se rige por su Tratado Constitutivo (Tratado de Chaguaramas) y su anexo sobre 
Mercado Común. SI! población representa un 1.2% y su territorio 2% del total de América Latina y el 
Caribe. Su producto interno bruto '111 1.8% del de la región, de acuerdo a cifras de 19994<'( ver cuadro 
No9). 

Una de las caracteristicas de este acuen!p es que las economías de sus países miembros son 
pequeñas y, sin embargo, presentan grandes diferencias entre sí en cuanto a tamaño, población y grado 
de desarrollo. Por ejemplo, Jamaica y Trinidad y Tobago representan alrededor del 60% de la población 
y 50% del PIB, mientras que Guyana y Surinam abarcan el 80% del territorio. Estos dos últimos países 
son - junto con Belice - los únicos países continentales de CARICOM Todos los otros son islas del 
mar Caribe. 

Barbados, Guyana, Jamaica, Trinidad y Tobago y Surinam son conSIderados formalmente como 
"paises más desarrollados". El resto de los miembros del mercado común como países "menos 
desarrollados". Esta diferencia se establece debido a que nno de los objetivos explícitos de la 
comunidad es compartir equitativamente los beneficios de la integración tomando en cuenta las 
necesidades especiales de los países menos desarrollados. 

Todos los países menos desarrollados, con la excepciór, de Belice, son miembros de la 
Organización de Estados del Caribe Oriental (OECO), la cual tiene como objetivo promover la 
cooperación, solidaridad y unidad entre sus miembros. Los países de la OECO tienen una moneda 
común, administrada por una autoridad supranacional. 

En junio de 1997 los países de CARICOM suscribIeron los Protocolos I y 11, modificatorios del 
Tratado de Chagnaramas. En el mismo mes Trinidad y Tobago y Jamaica depositaron sus instrumentos 
de ratificación del Protocolo'L Este establece nuevas estructuras instItucionales para la Comunidad. El 
Protocolo II se refiere al "derecho de establecimiento" y el movimiento de capitalcs y servicios. 

Desde la década de los setenta se ha avanzado partIcularmente en la llamada área de 
cooperación funcional, que incluye comunicaciones e información, educación, meteorología, energía, 
prevención de desastres, ciencia y tecnología, salud, ambiente, y desarrollo instItUCIOnal. 

En el área de Mercado Común, 1981 se acordó un Arancd Externo Común (Acuerdo de 
Nassau), el cual no \lego a aplicarse a p[ellltud. En 1990, despli0s de cuatro "fías de negociaCIón, se 
acordó un nuevo Arancel Externo Común que regiría a partir de 199: con una tarifa máxima de '45% 
exceptuando a los productos agrícolas. Una rcvisión del mismo en 1992 llevó a la puesta en vigor de un 
progranla que debería perfeccionarse para el I de enero de 1998. 

Los países de CARICOlvl participaron, adcmás, en la creación de la ASOCIación dc Estados del 
Caribc (AEC), esta!Jlecida en 1995, la cual los vincula con otros países de la reglón, particulanncnte los 
del norte de Sudamérica, Centroamérica y México. 

Los países de CARIrOM han libcralizado su comercIO recíproco en un grado importante. Para 
1995 dIeZ de los trece paíscs del mercado común habían clinllnado su régllllen de licencias previas \' 
cuotas de ünportación. En junio de ese mismo año c:ntro en vigencia un acuerdo que establece la libre 
convertibllidad de moncdas nacionales para los pagos dentro de la subregión 

Con respecte al Arancel Externo Común, d programa vigente: desde ! 993 contempla una 
aproximaCión en cuat; J etapas durante un periodo de cinco años. El arancd mÚ'\:11110 1I11cial es de 35(%, 

\ 
1~ SELA -- UNESCO. "Guía de la IIltcgración de América Lalln;\ y el Caribe" 19\)() en CotlltllllcacioIlcs para 
la !lltcgración de Aménca Latina y el Caribe. 
11> BID Departamento de Integración y Programas RegIOnales Nota pcnódica. diclelllbre lO()O, "IJl(egraClón ~ 
l:OIllCICIO ell América 
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excepto para les productos agrícolas, y s~ reducida a Uil 20% El arancel mínimo estaría entre 0% y 5%. 
Los países de la OECO san los que han enfrentado mayores dificultades para adaptarse al AEC, ya que 
sus recursos fiscales dependen en alto grado de los aranceles. 

3.3.2 Estructura Institucional. 
El órgano superior de CARICOM es la ConferencIa de Jefes de GobIerno, encargada de la 

fijación de políticas generales y de las relaciones externas de la comunidad. Con respecto al Mercado 
Común el órgano ejecutivo es el Consejo del mercado común, compuesto por ministros de los Estados 
miembros. Existen además comités sobre políticas sectoriales y una Secretaría General encargada de los 
asuntos técnicos. Entre las instituciones asociadas cabe destacar el Banco de Desarrollo del Caribe y la 
Universidad de las bdias Occidentales. 

3.3.3 Evolucíón del Tratado: 
La evolución del mcrcado común de CARICOM se relaciona con las característIcas de las 

economías de sus países miembros. Sus peculiaridades han determinado que los esquemas de acceso 
preferencial a terceros paises no produzcan un dinamismo en sus exportaciones. La Unión Europea, por 
medio de la ConvencIón de Lomé; Los Estados Unidos a través de la illlciativa del Caribe; Canadá, per 
un programa similar denominado CARIBCAN; Venezuela. por el acuerdo no recIproco de comercio e 
mvcrsIón de 1994: \ Colombia, por el acuerdo sobre comercio y cooperacIón de 1995 han otorgado un 
trato preferencIal a los países del Caribe. Este tratamiento no se ha materialIzado en un mcremento de 
las exportaciones 

Todos los países de CARICOM. excepto Surinam y Tnllldad y Tobago tUVIeron en 1993 un 
déficit en d_ comercIo de mercancías. Este descmpcilo es atribuible a la pcqucila basc cconómlC::l. de 
cada uno 'd'c los países y a su dependenCia del comercio cxtGrno, con t;xportacioncs dominadas 
normalmenit; por un solo producto. Cabe hacer notar, SIIl cmbargo, que t;11 general los países de la 
OE(:O tIenen una fuertc dcpt;ndcncia del turismo para su Illgresos (h~ diVisas 

En cuanto al comercio dentro de la subrcglón. Tnnidad } Tobago es d ÚlllCO miembro de la 
COlllullldad con UIl balance cOllsistentementc pOSItivO en su comCIC10 intra CARICOM, Sus 
pnllclp~t!es mercados ell la subrcglón son Jamaica, segl11do por Barbados }' lo,..; paíse<.; de b OECO En 
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gelieral, la reducida dimensión de los ¡llercados y de la base de exportaciones han obst:lculizado hs 
posibilidades de una integración económica efectiva. 

No obstante las limitaciones señaladas, CARlCOM ha logrado. reafinnar los vínculos e 
mtereses comunes de sus países míembros y ha creado una base institucional que le ha conferido un 
presencia internacional a la región y ha contribuido a firmar su identidad. 

3.3.4 Evolución reciente 
Al igual que el resto de América, CARlCOM sufrió un relativo estancamiento de su integración 

en los años ochenta. Sin embargo, desde principio de los noventa los países mie:11bros han intentado 
activamente revitalizar sus vínculos regionales, profundizando el proyecto vigmte de integración y 
expandiéndolo para admitir nuevos miembros. Los principales logros de la década que culminó son: 

• Una zona de libre comercio de bienes. 
• Avances en adopción de un Aranc.el Externo Común. 
• Revisión del Tratado para permitir la implementación de un Mercado y Economia Únicos de 

CARlCOM (CSME). 
• Nuevos miembros. En 1995 Surinam se adhirió a CARlCOM como primer miembro no 

anglófono; dos años después, la Commtidad acordó aceptar provisionalmente a Haití como 
miembro de pleno derecho. En 1999, concluidas las negociaciones sobre las condiciones 
específicas de adhesión, Haití fue formalmente admitido en la agrupación, en espera del 
depósito de los instrumentos pertinentes de adhesión ante la Secretaría General de la 
Comunidad. 

En el año 2000 CARlCOM, prosiguió su activo progranm de profundización y ampliación del 
programa de integración sub regional. Los adelantos en la implementación del AEC y en la 
liberalización de los movimientos de factores dentro de la subregión a situado el objetivo del CSME al 
alcance de los miembros. Entre tanto, la Comunidad sigue desarrollando las relaciones comerciales con 
países vecinos, en particular con la República Dontinicana y Cuba. 

Actualmente el AEC está en vigor en la mayor parte de la región, aún cuando algunos países 
deben completar la etapa mal de reducción' arancelaria estipulada en el nuevo programa. La 
mtroducción del AEC representa para CARlCOM una reducción sustancial de la protección externa, la 
cual preVisiblemente propiciará la competencia y mejorará la productividad en la región. No obstante, 
conviene señalar que aún después de su total implantación en todos los países, el AEC dará cabida a 
numewsas excepciones y los acanceles medios seguirá.'1 siendo elevades para los estándares 
internacionales. 

Paralelamente a la profundización de los vínculos mtrarregionaics. los países Imembros de 
CARICOM han adoptado importantes medidas con miras a ampliar su proyecto de integración y 
participar en otras iniciativas de índole regional y hemisférica. Tras la firma en 1998 de un Acuerdo 
Marco de Libre Comercio entre CARICOM y la República Dominicana. en marzo del 2000 se ultimó el 
protocolo que precisa las distintas fases de reducción de arancelcs y transición con miras a la 
lllstauraeión de la zona dc libre comerciO. La última iniciativa comercial de CARICOM en la regiones 
un Acuerdo de Cooperación Comercial y Económica firmado con Cuba m Julio del 2000 con el 
objetivo de robustecer lo lazos comerciales entre las dos partes El Acuerdo prevé la liberalizaCIón 
recíproca del comercio (:11 base a una lista positiva rcstnngida, SI bICn eXIllle de la reciprocidad a las 
naciones menos avanzadas de CARICOM 
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3.4 Mercado Común del Sur (MERCOSUR). 

3.4.1 Origen y compromisos fundamentales. 

Población. 213.2 Imllúnes de personas 
PIB: 791.1 m¡fes de millones de dólares47 

El Mercado Común del Sur (MERCOSUR) está integrado por Argentina, Bras!I, Paraguay y 
Uruguay. La población de estos paises representa un 43% y su territorio 59% de los de América Latina 
yel Caribe. El producto intemo bruto un 53% de la región, según cifras de 199948 (ver cuadro No9). 

MERCOSUR, es el más reciente pero probablemente el más dinámico de los acuerdos 
subregionales de integración. Se inició formalmente con la firma del Tratado de Asunción en 1991 
Desde, enero de 1995, con la entrada en vigor. del Arancel Externo Común, collforma una Unión 
Aduanera. Tiene corno objetivo formar un mercado común, que incluya la libre circulación de bienes, 
servicios y factores productivos. Aspira también a la coordinación de políticas macroeconómicas y 
sectoriales; ya la harmonización de las legislaciones en las áreas pertinentes49

. 

En 1985 los Presidentes de Brasil, y Argentina, suscribieron la Declaración de Foz de Iguazú, 
mediante la cual se creó una Comisión Mixta de Alto Nivel con el objeto de acelerar la integración 
binacional entre los dos paises. Se inicia asi lID proceso de acercamiento entre las dos repúblicas de 
mayor tamaño de América del Sur. El hec¡"" es significativo porqne en épocas antcriores 511 propia 
gravitación en el subcontinente habia dado lugar a la formación de áreas de jnfluencia y a tensiones 
entre sus gobiernos. El establecimiento en ambos paises de gobiernos democráticos elegidos 
constitucionalmente - durante la ptirnera mitad de la década de los ochenta - estimulo una actitud de 
mayor cooperación. 

En julio de 1986 se suscribió el Programa de Integración y Cooperación Económica entre 
Argentina y Brasil (PICAB) y se aprobaron, para su primera etapa, doce protocolos. Se otorgo especial 
impor+.ancia al sector de bienes de capital y también se hizo énfasis en el trigo, los alimentos, el sector 
siderúrgico y el automotriz. 

En 1988 se firmó en Buenos Aires el Tratado de Integración Cooperación y Desarrollo 
orientado a crear un mercado común entre ambos paises. Se fijaba un plazo de diez años para la 
eliminación de las barreras arancelaáas. Este se adelantó en 1990, mediante la firma del Acta de 
Buenos Aires, para diciembre de 1994. 

En 1991 se incorporaron al proceso de integración Paraguay y Uruguay - paises vecmos y más 
pequeños con los cuales Argentina y Brasil mantenian tradicionalmente estrechos vínculos económicos 
- y se firnló el tratado de Asunción "'para la constitución de un mercado común" entre los cuatro [laíses 
Después de haber sido ratificado por todos los miembros. el Tratado fu" homologado ante la ALAD! 
bajo la forma del Acuerdo de Complcmentación Económica (ACE), en enere de 1992. 

En 1994, mediante la suscripción del Protocolo de Ouro Preto sc estableció un arancel externo 
común. el cual entro en vigencia en encro de 1995, y se introdujeron algunas formas mstltucionales. 

El penado de transiCIón incluía un progranla automático y lineal de desgravación arancelana 
que liberalizó sustancialmente el intercambiO comercial. Para aquellos bienes cuyo proceso de 
desgravación arancelaria no se hubiera completado en agosto de 1994 - o para los cuales se hubiesen 
mvocado cláusulas de salvaguarda - se estableCIÓ un "Régimen de adecuación" que otorga a los países 
un plazo adicional dc cuatro años para finalizar su liberalización 

Por otra parte las listas de adecuaCión exceptúan dd libre comercIo a menos del 10% del 
UI1lVcrso arancelano y se previó su desgravación con un plazo hasta 1999, en d caso dt.: Argentina y 
Brasil. y hasta el año 2000, en d caso de Uruguay v Paraguay 

17 Datos lomados del BID Unidad de Estadística \'" op ell 

,1:> BID, Departamento de IntegraCIón y Prograllla~ RegIOnales. Nota pcnód¡c:l. diCiembre. 2()(}() --Integración 
\' cOlllercio en América"' 
"'1 SELA -- UNESCO Gllia de la lIlt<~graclón de AIlI(:lIca La!lIla y el Callbc 1 \]0tJ en COllllslón p.lra la 
1II1cgraclón en AIll0nc:l I.alllla \ el Caribe 
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El arancel Externo Común (AEC), que entró en vigencia en 1995, tiene UG promedio de 11 % Y 
un rango que va de 0% a 20%. Las excepciones representan un 12% del universo arancelario y deben 
converger con el AEC en el presente año en el caso de Argentina y Brasil y en el 2006 en el de 
Paraguay y Urugnay. 

3.4.2 Estrnctura institucional. 
La estructura institucional de MERCOSUR es relativamente simple y prevé que vaya creciendo 

en la medida en que lo requieran los resultados del proceso de integración. El órgano principal es el 
Consejo del Mercado Común (CMC), de nivel presidencial, y el órgano Ejecutivo el Grupo Mercado 
Común (GMC). Cuenta también con una Secretaria Administrativa. 

Para la puesta en marcha del proceso de 'integración de acuerdo COG el Tratado de Asunción se 
previó un periodo de transición entre marzo de 1991 y diciembre de 1994. Durante el mismo operaron 
once subgrupos de trabajo para el estudio de asuntos especializados. Tras la reunión de Ouro Preto en 
1994 se produjo una reestructuración de los grupos, creándose los siguientes: comunicaciones, mineria, 
reglamentos técnicos, asuntos financieros, transporte e infraestructura, medio ambiente, industria, 
agricultura, energía, asuntos laborales empleo y segnridad social. 

También en 1994se crearon el Foro Consultivo Económico y Social (FCES) - que reemplazo al 
Consejo Industrial - y la Comisión de Comercio (CCM) encargada de velar por la aplicación de los 
instrumentos de política comercial tanto en el ámbito del acuerdo como con respecto a terceros países. 

La Secretaria Administrativa (SAM) comenzó a operar en enero de 1997 como organismo 
internacional. Su director es elegido por el Consejo del Mercado Común por un periodo de dos años. 

Para la solución de controversias existe desde 1992 el Protocolo de Brasilia, pero no ha sido 
puesto en plena vigencia. En la práctica, la Comisión de Comercio ha buscado soluciones negociadas 
para los problemas que se han presentado. 

3.4.3 Evolución del Tratado. 
MERCOSUR es un ejemplo dé la lInporrancia de la voluntad polioca en el avanCé dé los 

procl!sos dc lIltcgraclóll. Cuando a mediados de los ailos ochenta se ltllClarOIl los acerC~1I1l\1.:::n[os entre 

Argentina y Brasil ambos paises padecían serios problemas de estabilidad cconónw.:a Para enfrentarlos 

\ 
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utilizaron estrategias diferentes por lo que hasta hace poco tiempo GO hub0 una convergencIa de sus 
políticas macroeconómica5. 

Entre 1991 y 1996 el promedio anual de inflación en Brasil fue de aproximadamente 850%, 
mientras que en Argentina era de 20%. Brasil logró reducir el alza de precios al consumidor a 22% en 
1995 y 10.6% en 1996. Pero para tales años este indicador en Argentina era de Uí% y 0.4% 
respectivamente. En cnanto al crecimiento del PIB, para el mismo período este tuvo un promedio de 
crecimiento anual de 4.7% en Argentina, mientras que en BrasIl el promedio fue de 2.7%. En general 
los años de mayor crEcimiento para Argentina fueron los de menor crecimiento para Brasil. Lo mismo 
se aplica a los flujos de capitales externos. 

MERCOSUR ha logrado cumplir con el programa de creacIón de una Unión Aduanera que se 
había propuesto ji ha logrado que sus miembros cumplan los compromisos básicos que habían 
contraído. La armonización de la políticas ha avanzado más que en cualqUIer otro esquema de 
integración de la región y se empieza a producir una convergencia entre las economías de sus países 
miembros 

Uno de los ámbitos de mayor dinamismo dentro de MERCOSUR - especialmente eu el caso de 
Argentina y Brasil - ha sido la complementación y recomposición sectoriales, en particular en la 
industria manufacturera. Esto se revela en la importancia de comercio intraindustrial, en el cual influye 
en alta proporción el de las empresas trasnacionales de capital extranjero. 

En los aspectos externos, MERCOSUR ha logrado un liderazgo en el movimiento de 
integración latinoamericano. En 1996 suscribió un acuerdo de complementación económica con Chile y 
un acuerdo marco con Bolivia para iniciar negociaciones tendentes a la creación de nna zona de libre 
comercio. Los acuerdos con estos dos países, basados en acuerdos previos de la ALADI, tienen un 
alcance relativamente amplio que abarca la virtual supresión de aranceles en el comercio de bleues, 
junto con otras disposiciones relativas a asuntos generalmente excluidos de los acuerdos de tipo ALADI 
tales como servicios, inversión, doble tributación y medidas sanitarias y fitosanitarias. 

Con los países de la Comunidad Andina se han iniciado negociaciones para la mayor 
liberalización y un mayor acercamiento entre ambos bloques. Todo lo cual ha llevado a plantear la 
posibilidad de la creación de una Área de Libre Comercio Sur Americana. Aunque se trata de una idea 
incipiente, el hecho de que todos los países involucrados sean miembros de ALADI contribuirían a 
avanzar en esa dirección, en el caso de que exista la voiuntad política para hacerlo Adicionalmente se 
han Imciado conversaciones sobre un posible acercanlÍento comercial entre México y MERCOSUR. 

En el ámbito extrarregional, la suscripción en dIciembre de 1995 de un "Acuerdo Marco 
IntelTlacional de Cooperación Comercial y Económica C"ión Europea - MERCOSUR" abrió una serie 
de posibIlidades para la profundización de las relaCIOnes cntlC ambos esquemas de mtegración. Ai 
respecto cabe destacar que MERCOSUR capta el 70% de las inversiones en Aménca Latina. 

En 1997 los países de MERCOSUR firmaron el Protocolo de MonteVIdeo sobre Comercio de 
Servicios Este Protocolo exige que los Estados miembros otorguen a los proveedores de servicios de un 
miembro de MERCO SUR un trato nacional no menos favorable que el que reserva a los proveedores de 
servicios similares de otro país miembro o de terceros países. Los finnalltcs acordaron asimismo 
autorizar los movimicntos transfronterizos de capital. elemento esenCIal en todo mercado común. 

Además de acceso a mercados MERCOSUR ha promOVIdo el debate y ulterior desarrollo de 
una gran variedad de temas regionales. El grupo ha promovido el desarrollo de UIl21 mfraestructura 
regional en el Cono Sur, nrincipalmcntc en los sccton~s de transporte, energía y tckcomunicacloncs 
Entre las üüclativas extraeconómicas que han recibido la atención de MERCOSUR en los últimos años 
merecen l11enc'~ón la Declaración de Derechos de los Trabaj~dores de 199X. el ·'Memorando de 
Entondllnicnto" del mismo año sobre reconocimiento mutuo de títulos ul1lvcrsltarios, o la declaración 
de Ushu::ua en apoy0 a la democracia, los derechos humanos y la creacIón de una "zona d~ paz" de 
MERCOSUR \ 

q(l 
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3.4.4 Evolución recientp. 
En la actualidad. MERCOSUR busca perfeccionar el AEC y abolir algunas de las excepciones 

sectoriales con el propósito de alcanzar una convergencia paulatina de aranceles externos. en los 
sectores en los que aun rigen los aranceles individuales de los países miembros. Las metas del programa 
de convergencia incluyen una tasa del 14% para bienes de capital en el 2001 y del 16% para programas 
y equipo informático y de telecomunicaciones en el 2006. 

Con vistas en avanzar más allá del libre comercio de bienes hacla el libre movüniento de 
servicios y capitales, MERCOSUR estudia el modo de armonizar determinadas prácticas, tales como la 
presentación de balan<;;es y datos financieros, normas de prudencia y supervisión. Del mismo modo, el 
grupo está preparando modificaciones que simplificarán la movilidad laboral entre sus países miembros 
y, a tal efecto, se estudia la posible introducción.de un pasaporte de MERCOSUR. En relación a la 
movilidad de la mano de obra será preciso considerar muchas otras cuestiones relevantes, como la 
capacidad de transferir fondos de pensiones de un país a otro - algo imposible en la actualidad aun en el 
caso de empresas multinacionales que agobian a sus propios planes de pensiones. 

También se han registrado importantes avances en el ámbito de la coordinación 
macroeconómica. Los últimos acontecimientos han demostrado a los países de MERCOSUR la 
importancia de la estabilidad económica para asegurar el éxito del pacto comercial y, por consiguiente, 
el desarrollo e~o!1ómico e institucional pe1 grupo. A tal efecto, los países miembros han creado el Grupo 
de Supervisión Macroeconómico que, desde abril del 2000, ha concentrado su labor en la búsqueda de 
una metodología para arnlonizar las estadísticas económicas nacionales Entre las principales variables 
a estudiar figuran el índIce de precios al consumo y la deuda neta del sector público. 

Los mecanismos de coordinación constan de dos etapas. La primera es un mecanismo de 
transición para el presente año en el que los países anunciarán sus metas de ínflacÍón, deuda pública 
consolidada y variación neta de la deuda pública consolidada. Dichas metas deben ser compatibles con 
aquéllas que se definen en la segunda fase. Ésta consiste en la adopciór. de metas comunes a partir del 
2002, incluyendo un tope del 5% para la ínflación entre el 2002 y el 2005 y del 4% ulteriormente junto 
con objetivos comunes para las variables fiscales. 

El drástico retroceso del comercio en MERCOSUR tras la crisis asiática y la depreciación del 
real brasileño - basrante nociva para un grupo que había alcanzado un elevado nivel de 
interdependencia económica - han suscitado temores en tomo a la coexistencia de regímenes 
cambiarios muy drspares entre los países miembros. La evolución del MERCOSUR ha puesto de 
relieve que, si se verifica una convergencia sostenida en las principales variables macroeconómicas, la 
diversidad de regímenes cambiar;os por si sola no debería desacelerar la expansión del comercIO 
intrarregiouaL Oc ahí la recier,te tlrnla de una declaración que exige a los países dc MERCOSUR y a 
los países asociadoc adoptar polítIcas comunes que garanticen la estabilidad de cada economía a fin de 
proteger al bloque de pOSIbles crisis económicas mundIales. 

Por último. también ha sido objeto de negociación la capacidad de cada país mIembro para 
llevar a cabo acuerdos bilaterales de comerCIO con terceros países. A este respecto, se ha estipulado que, 
pasando el 30 de junio de del 2001, ningún país miembro de MERCOSUR podrá suscnbir acuerdos O 
mantener preferencias arancelarias dentro de la ALADI que no hayan sido negociadas conjuntamente 
por MERCOSUR. 

')1 
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3.5 Tratado de Libre Comercio de América del Norte. (TLCAN). 
- Poblaczón: 404.4 millones de personas. 

PIE: 8568.5 miles de millones de dólares. 50 

3.5.1 Origen y compromisos fundamentales. 
La zona de Libre comercio de América del Norte está integrada por Canadá, Estados Unidos de 

América y México, incluye a la economía más grande del mundo, la de E.U., lo que la convierte, por la 
magnitud de su mercado, en un bloque comercial de alcance mundial. 

Este hecho origi.l"la además diferencias dentro del propio espacio económico. El PIE de los 
Estados Unidos de América (8351.0 billones de dólares para 1999) es 14 veces mayor que el de Canadá 
(591.4 billones de dólares) y 19 veces mayor que el de México (428.8 billones de dólares). Las cifras de 
grado de desarrollo también son notables. Mientras que el PNB per cápita de los Estados Unidos era de 
30.600 dólares para 1999 y el de Canadá 19.320, el de México alcanzaba a 4.400 dólares anuales. Otra 
característica del TLCAN es que agrupa a países que mantenían un alto nivel de intercambio antes de 
suscribir la asociación formal a través del Tratado. 51

· 

Este espacio económico fue constituido mediante la suscripción del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (TLCAN) en 1992. Su población representa un 50.4% y su territorio un 54% del 
total del hemisferio occidental. Su producto interno bruto un 87% del hemisférico de acuerdo a cifras de 
199952

. 

El objetivo del TLCAN es el perfeccionamiento de una Zona de Libre comercio en bienes, 
servicios y capitales para el año 2005. Contempla una eliminación progresiva de los aranceles en forma 
asimétrica, pues se diferencia entre el tratamiento a México y los Estados Unidos. No prevé un Arancel 
Externo Común aplicable a terceros países, pero impone exigencias estnctas en cuanto a la 
liberalización comercial entre los miembros y disciplinas no arancelarias, tale§. como reglas de origen, 
inversiones, derechos de propiedad intelectual y mecanismos de solución de controversias. 
Adicionalmente regula asuntos de conservación anlbiental y temas laborales. 

El TLCAN entró en vigor a partir de enero de 1994. Anterioffilente existía un Acuerdo de Libre 
Comercio fiffilado entre Canadá y los Estados Unidos en 1989. 

Las negociaciones que condujeron a la suscripción del TLCAN duraron catorce meses y 
produjeron controversias en todos los países participantes. En Estados Unidos, algunos sectores 
argumentaban que los menores niveles salariales de México podían provocar la pérdida de puestos de 
trabajo y la desaparición de industrias tradicionales. En sentido contrario, se alegaba que el aumento del 
comercio disminuiría las n!Ígraciones ilega.les de meXICanos a Estados Ullidos y que la "pertura del 
llUevo mercado crearía nuevas oportulliáades laborales en sectores de avanzada. 

Por el lado mexicano, se temía que la competencia de Estados Unidos y Canadá pudiera afectar 
negativamente a la industria nacional. Además se subraya la pérdida de autonomía en la conducción de 
políticas macroeconómicas que implicaban las nuevas disciplinas. Otro punto controversial era el 
tratanlÍento de las migraciones y la imposición de reglas sobre prácticas laborales y nOffilas 
ambientales Frente a esto, se señalaban las oportunidades abría el acceso libre al mayor mercado del 
mundo y las corrientes de lllversión que podía generar. 

El TLCAN establece una eliminación progresi\:! de los aranceles aduaneros cOl) el obJeto de 
establecer el libre comercio para el año 2005. Contempla un plazo de translción de quince afias para 
bienes especralmente sensibles, como maíz. fríjol y !cebe en polvo Sólo los bienes totalmente 
prodUCIdos en un país miembro, aquellos que cambien de posición en la nomenclatura aduanera y 
aquellos que cumplan con un mínimo de C0I11\,10n.::ntcs nacionales o rcglOl1ak:s son acr(;cdorGs ;) los 
beneficios de la Zona de Libre ComercIO. Los pnnCl')IOS gC:llcralcs del i"egll11C:11 cOI11c:rc¡al son la 

',,, Datos tomados del BID. Unidad de Estadística y .. op Clt 
~I Banco Mundial. Dcvclopmcnt lndlcators 2000 y Banco Mundial Wodd Bank !\tla~ 
',~ SEI,A- UNESCO,"Guía de la Integración de Alll0ric1 l 'ltilla y el (':lribl: IYi.)l) en ('OlllISIÓll para la 
lllt-::gr:1C1Óll de Am~1 ¡ca Latina y d Caribe 
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cobertúra univelsal de la apertura; la graduahdad; y la difer~nci" en el [ltmo de desgravacIOn de 
acuerdo a los niveles de desarrollo de sus tres miembros 

En materia de inversiones, el TLCAN se rige por los siguientes principios: trato nacional y de 
nación más favorecida; eliminación de requisitos de desempeño; transferencia libre de fondos; 
expropiación sólo en caso de beneficio publico y con compensación a valor de marcado; derecho a 
solicitar arbitraje inte~cional en disputas inversionistas - Estado. 

3.5.2 Estructura iustitucionaL 
La estructura instirucional del TLCAN es relativamente silllple y evita la creación de cuerpos 

burocráticos. El órgano máximo es la Comisión de Libre Comercio, conformada por funcionarios a 
nivel de gabinete designadO'l por cada una de las partes. La Comisión se reúne por lo menos una vez al 
año y toma sus decisiones por consenso. Cuenta con la asistencia de comités y grupos de trabajo en 
materia o temas específicos. 

El secretariado de TLCAN está integrado por secciones nacionales y tIene como función 
pnncipal brindar apoyo técnico a la Comisión, los comités, los grupos de trabajo y las instancias que 
participan en la solución de controversias. 

Se creado también la Comisión Laboral y la Comisión para la Cooperación Ambiental, que 
asesoran a la Comis;6~ de Comercio sobre estos asuntos, sspecialme~Tc sensibles en el funcionamiento 
de la Zona de Libre Comercio. 

3.5.3 Evolución del tratado. 
El TLCAN resulta dificil de evaluar en perspectiva. por el poco tiempo que lleva de vigencia y 

por los acontecImientos extraordinanos que han StlCc:dldo, particularmente en Mé'\.ICO, desde que 
comenzó su aplicación 

Se trata de nn acuerdo "sui - gcncris -, porque lllcorpora países de grados muy dlsímiks de 
desarrollo y porque su magllltud le confiere un alcancl; mundial Debería conSiderarse más en el 
contexto lIltcrnaclonal que (;n el contexto hel1llsf\..';nco tanto por su gravitación comerCial como por el 
hecho de que sus prácticas :y procedimientos pudieran SerVir de precedente p~Ha la orga11lzació11 del 
COl11erClO y sus temas relaCIOnados a IlIvd global. 

Entre ::'\lS mie:mblos. d m1pacto dd Tr::-..tauo sobre la evolUCión dd cOlncrCIn v otraS relaciones 
ecoilomlcas ha est~1do sUJeta a controversias y a la presentación de Cifras poco conSistentes entre si. Gil 
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especial en cuanto a la capacidad de creacwn de empleos y la relocalización de las actividades 
productivas. Para evaluarlas, es necesario tomar en cuenta que el intercambio recíproco y los vinculas 
entre ellos eran de importancia antes de la formación de la Zona de Libre Comercio y están sujetos, en 
consecuencia, a factores que tienen una dinámica propia. 

. Se puede afirmar, sin embargo, que ei TLCAN ha impulsado el comercio y las inversiones y ha 
abIerto nuevas perspectivas y alternativas de acción para los agentes económicos. La,,; expectativas 
creadas en tomo a él fueron exageradas tanto en sus aspectos positivos como negativos y quizás sea: el 
contraste entre ellas y la realidad el mayor obstáculo para una evaluación objetiva en los pnmeros años 
de su vigencia. 

Por otra parte los rruembros del TLCAN han ido más allá de la adopción de disciplinas relativas 
al comercio de bienes y servicios y a los flujos dI) inversión. Al margen del acuerdo de libre comercio, 
los tres países firmaron el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (ACAAN) y el 
Acuerdo de Cooperación Laboral de América del Norte (ACLAN), con el objetivo de fomentar el 
respeto a la legislación medioambiental y laboral en cada país. Adicionalmente, México y Estados 
Unidos establecieron el Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) y la Comisión de 
Cooperación Ecológica Fronteriza (COCEF). Estas dos instituclOnes, creadas de manera explicita para 
responder a los objetivos del TLCAN y de su acnerdo medioambiental, tiene por finalidad ayudar a las 
comunidades fronterizas de ambos países en el desarrollo de proyectos de infraestructura 
medioambiental. 

3.5.4 Evolución reciente 
El pasado l de enero del 2001 se cumplieron siete años de vigencia del TLCAN, durante los 

cuales los esfuerzos colectivos se han dirigido a poner en ejercicio las disposiciones del acuerdo y 
gestionar las disputas derivadas de los mayores niveles de comercio e inversión. Hasta la fecha, 
ninguno de los tres miembros ha propuesto oñciahnente ampliar el alcance del acuerdo ni someterlo a 
renegociación. No obstante, la elección de Vicente Fax a la presidencia de México el pasado mes de 
julio del 2000 ha dado origen a propuestas encaminadas a profundizar la integradón regional 
econórruca. 

En concreto, el presidente Fax ha definido las siguientes opciones de corto plazo para 
profundizar el TLACAN53

; "(i) el incremento de IDS fondos del BDAN Y la ampliación de su mandato a 
fin de que pueda financiar proyectos en todo el territorio mexicano, además de la frontera, y en sectores 
distmtos de la mfraestructura medioambiental; (ii) la creación, con apoyo dc Canadá y Estados Unidos, 
de fondos públicos y privados regionales con vIstas al d~sarrono de las regiones más desfavoreCIdas de 
MéXICO; (Jil) la ordenaCión del flliJO de inmigrantes meXicanos a Estados Unidos, mediante la 
ampliación de programas dc contratación temporal de trabajadores. En el largo plazo, el Presidente Fax 
contempla una coordinaCión monetaria más estrecha en el sena de la agrupación". 

Cada miembro del TLCAN ejerce el control exclusivo de su propia política arancel ana 
ullllateral y de la negociaCión de acuerdos comerciales preferentcs con otras naciones, en contraste con 
las uniones aduaneras que definen un arancel externo común y reqUIeren la ...::oordmación entre sus 
miembros en matena de política comercial Este alto grado de autonomía en la fonnulaclón de políticas 
explica qUizá la auscncia dc esfuerzos concertados por ampliar el número de miembros del Tratado SI 
bien éste está abierto al Ingreso de otros paíscs (artículo 2204). nll1gún país ha presentado hasta hoy su 
sohcitud de adhesión. 

Por último. cabe destacar que. los tres miembros del TLCAN participan de torma activa en las 
ncgoclaclones en curso del ALCA. 

~'B1D Dcp:lrtamcmn de ln\c~laclón y Ploglama~ Rcg,lül\ak~ NOl.l pCllódlC,l. dlcíCl\lb!1..! dd lO()() 
"IntegracIón y COJllc!CIO ell I\IIl~nc:l" 
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Principales Indicadores Económicos por Grupo de: Integración, 1990 ·1999. (continuación) 
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La lr.:teg:-adón de América Latina y el Caribe ante la globalización. 

3.6 Grupo de los Tres (C - 3). 
Población. ¡ 54.1 millones de personas. 

PIE. 454.4 miles de millones de dólares54 

".5.1 Origen y compromisos fundamentales. 
El Grupo de IQS Tres está integrado por. Colombia, México y Venezuela. Su población 

representa 32% del total de Aménca Latina y el Caribe y su producto interno bruto un 31.6% del de la 
región, de acuerdo a cifras de 1997. Entró en vigencia en enero de i 995 55

. 

Este acuerdo tiene caracteristicas peculiares, pues reúne a países que son a su vez miembros de. 
acuerdos e integración con objetivos más ambiciosos. Colombia y Venezuela fonnan parte de la 
Comunidad Andina, que aspira a crear un mercado común y actualmente confonna una Unión 
Aduanera imperfecta. México es miembro del TLCAN, una Zona de Libre Comercio exigente en sus 
disciplinas 

Debido a que vi."cula a miembros de diferentes esquemas de integración puede consiJerársele 
como una innovación y como un intento de solucionar pragmáticamente las aspiraciones de liberación 
de comercio dentro del marco que crean otros compromisos internacionales. En la medida en que 
incorpora a dos países que no son miembros de los dos polos de integración de mayor peso en el 
hemisferio - ;.1ERCOSUR y TLCAN - y qne beográficam~"te son punto de convergencia e"tre 
Nortean1érica, Sudamérica, Centroamérica y el Caribe p'Iede representar un elemento de equilibrio en la 
integración latinoamericana y hemisférica. 

La idea del Grupo de los Tres SurgIÓ en ¡ 989, cuando sus países miembros intentaban encontrar 
nuevos mercados a sus exportaciones dentro de una estrategia de apertura comercial. Paralelamente se 
iniciaba la rehabilitación del Grupo Andino y empezaba a cobrar importancIa el proyecto de una Zona 
de Libre Comercio Norteamericana. 

Las dificultadas económicas que por razones diferentes afectaron a Jos tres países durante el 
primer año de vigencia del acuerdo no han in1pedido un crecimiento dinámico del comercIo y de las 
inversiones entre ellos. 

El acuerdo del Grupo de los Tres comempla un programa de desgravación lineal y automátIca 
que deberia conducir a una zona de libre comercio para el año 2005. La reducción de aranceles es de 
10% anual. Entre Colombia y Venezuela ya existe una situación de libre comercio por su participación 
en la Comunidad Andina. Estos dos países también comparte un Arancel Externo Común, mecanismo 
no previsto en el acuerdo tripartito. 

Para la Gatrada .;)n vigor del acuerdo se tomaron ca ct:enta las diferencias cntre los países 
partiCipantes. México margó una prefereucIa arancelaria promedio de 35% a íos productos de Colombia 
, V cnezuela. Por su parte. estos dos pabes concedieron una preferencia promedio de 2 I % a los 
productos mexicanos. 

Adcmás de los asuntos propiamente comerciales se meluye en el acuerdo normas sobre 
mversión. servICios. propiedad mtclectual y compras gubernamentales. 

3.6.2 Estructura institucionaL 
El carácter pragmático de estc esquema ha sigmficado que su mstitucionalidad se limite a 

mc:canismos de coordinación 
3.6.3 Evolución del Tratado. 

En el Grupo de: los Tres convergen de manera directa o Illdlrccta los ddcrcntcs csqucmas de 
Illkgración del contlI1cntc. Su evolución, por tanto. dependerá de las que tengan la lI1tcgración regional 

" Datos lomados de SEL!\-UNESCO "Guía de la Integración de América Latilla y d Caribe 19()\). e1l 
C01nUlllCaClt)n para la H)h:gr;)clÓn de América La\\na y d Canbe. (estos dato~ no cstún tnclllldos en el cuacho 
Not)) 

.. SEtA lINFS("O (;lli:1 cié la Integración de Alllenea I.atllla \" el Canbe·· ell Cl1lll1111ICaCll111 p:lla la 
IIHc.~raC:iOll de :\m0nc:\ Latl!la ~ el Caribe 



La Integración de América Latina y el Caribe ante la glohalización. 

y la hemisférica, incluyendo la influencia que el Grupo de los Tres pueda ejercer ,obre ellas. Además, 
de su participación en el TLCAN o la Comunidad Anruna, Colombia, México y Venezuela son las 
economías continentales de América Latina con mayores vinculas con América Central y el Caribe Los 
tres países, además, han mostrado interés por un mayor acercamiento a MERCOSUR. 

Est.as caractensticas del Grupo de los Tres pudieran permitirle jugar un papel fundamental en la 
incorporación del MCCA, CARICOM y íos países que no pertenecen a ningún esquema de integración 
al proceso más amplio de integración regional. Las relaciones económicas que cada uno de los 
miembros del Grupo ha establecido con esos países y acuerdos de integraci6n pudieran servir como 
precedente para su v'nculación con el resto de la Comunidad Andina y los países del MERCOSUR. En 
relación al Grupo mismo como espacio económico, este constituye un mercado importante para cada 
uno de sus miembros y una alternativa válida en sus respectivas políticas de inserción mternacIonal. 
Particularmente notable es el dinamismo que han adquirido las inversiones entre ellos, lo que permite 
pensar que el intercambio tenderá a vigorizarse. La incorporación de normas respecto a inversiones, 
servicios, propiedad intelectual y compras gubernamentales en el acuerdo del Grupo de los Tres puede 
servir de pu..'lto de referencia para el avance de la integración a nivel regional. 

3.7 Asociación de Estados del Caribe (AEC) 

3.7.1 Origen y compromisos fundamentales. 
La Asociación de Estados del Caribe (AEC) esta formada por 25 Estados Miembros: trece de 

CARICOM, cinco del MCCA, los del Grupo de los Tres, y cuatro no pertenecientes a otro grupo de 
integración económica (Cuba, Haltí, Panamá República Dominicana). Además son elegibles once 
territorios no independientes bajo diversas formas de asociación. La República Francesa participa con 
respecto a Guadalupe, Guyana y Martinique y el Reino de los países Bajos respecto a Aruba y las 
Antillas Holandesas 56 

El objetivo de la ABC es promover la mtegración y la cooperación del Caribe, entendido en un 
sentido amplio.' Reúne a las islas del Mar Caribe y a los países del continente con territorios en sus 
costas. Promueve un espacio econórruco reforzado para el comercio y la inversión con oportunidades 
para la cooperación y la colaboración. Hace especial énfasis en la identidad cultural y las necesidades 
de desarrollo de sus miembros. Entre sus prioridades se encuentra la preservación del medlO ambiente y 
los recursos naturales de la región y la instnlmentación de políticas en áreas operatIVas tales como 
cultura, educación, economía, cieucia y tecnología. 

La propuesta de crcae;ón de la AsociaCión de Estados del CarIbe fue hecha or¡g¡n:llment~ por ia 
Comisión de las Indias Occidentales en su informe de los Jefes de Gobierno y de Estado de CARICOM. 
Postenormente fue apoyada por los Jefes de Estado de CARICOM (\992) y de los países 
centroamericanos (1993). 

El Convenio Constltutivo dc la AEC fu~ suscrito el 24 de julio de 1994 en Cartagcna de Indias, 
Colon,bia. En 1995 se ce10bro en Puerto Espaüa, Trnudad, la Primera Reulllón de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la AEC y se fonlluló la Dedaración de PrInCipios y Plall de ACCión sobre Turismo, 
Comercio y Transporte. En esa oportunidad se elIgió al titular de la Secretaria General de Asociación. 
cuya sede está ubicada en Puerto España. Las Reuniones Ordmarias de Milllstros de la AEC se han 
realizado en la CUidad de Guatemab (1995), en la Habana (1996), en Cal1agena de Indias (1997) y 
Barbados (\9n). 

3.7.2 Estructura institucional. 
El con::. ,lO d~ MlIlistros es el órgano pnllcipal de la ASOCiaCión E:-;tabkcc las políticas \ los 

comités cspc:ciaks y supcrvlsa el trabajO dc a Secretaría 

~"I(kll1 



La Integración de América Latina y el Caribe ante la globalización. 

L:l Secretana opera como una orgaruzación intergubemamental que desarrolla las políticas y los 
programas de trabajo de la Asociación. 

La Asociación a designado seis Comités Especiales en áreas de interés especifico. Estos son: a) 
Comité Especial de Desarrollo del Comercio y de Relaciones Económicas Exteriores; b) Comités 
Especial para la Protección y Conservación del Medio Ambiente y del Mar Caribe; e) Comité de 
Recursos Naturales; d) Comité de Ciencia, Tecnología, Salud, Educación y Cultura; e) Comité Especial 
de Administración y Presupuesto; f) Comité Especial de Turismo. 

En la segunda reunión ordinaria del Consejo de Ministros, cdebrada en la Habana, Cuba, eu 
diciembre de 1996 se estableció el Fondo Especial de la AEC que opera¡á sobre la base de 
contribuciones voluntarias y no condicionadas de países, organizaciones internacionales y entidades 
polítIcas y privadas. 

La Comunidad del Caribe (CARICOM), el Sistema Económico Latino Amencano (SELA), el 
Sistema de Integración Centro Americano (SICA) y la Secretaría del Trabajo General de Integración 
Económica Centroamericana (SIECA) son observadores fundadores de la Comunidad. También son 
observadores, desde 1996, Argentina, Brasil, Ecuaddr, España, India e Italia. 

3.7.3 Evolución del Tratado. 
La variedad de temas, tamaño de países, grados dc desarrollo, situaciones Jurídicas y culturales 

que debe enfrentar la AEC, refleja la característIca de esta región como zona de confluencia de las más 
diversas tradiCIones y potencias históricas. El logro de propósitos comunes y una participación plena de 
esta región en la vida internacional constituye un desafio no sólo para sus países mlembros, sino 
también para la capacidad de la comunidad internacional dc hacer realIdad los objetiVOs de pluralidad y 
participación de las economías pcqueñas en los benéfico del desarrollo. 

El Plan del tratado de la AsociaCión hace espeCial énfasis en el tUrIsmo. el comercio. el 
transporte y la pn::servación del I11CdlOambiente También otorga importancia a la participación 
coord!l1uda en los toros internacIonales y a la cooperación operativa entre sus miembros en áreas 
csp..;cífíC:lS. 

Entre los primeros logros de la AEC pueden mencionarse la declaraCión dd Canbe como Zona 
de TUCismo Sustentable y la creación dd Fondo Especial de la AEC 
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3.8 Pmliferación de acuerdo bilateraks y plurilaterales. 
Actualmente los acuerdos bilaterales (y plurilaterales) entre las naciones de América Latina, el 

Canbe y Nortearnérica se han convertido en el último decenio en un aspecto primordial del proceso 
regional y hemisférico de integración, el cual se ha desarrollado en esencia mediante la constitución e 
interrelacIón de diversos "núcleos de integración". Un "núcleo" puede definirse en este contexto como 
un país o un grupo de países que persigue acuerdos comerciales con una amplIa ganJa de socios, dentro 
y fuera de su ámbito regional, con el propÓSIto de diversificar sus flujos comerciales. Los primeros de 
tales "núcleos" en el continente fueron Chiíe y México. 

Si bien estos países han negociado distintos tipos de acuerdos, conviene hacer una distinción 
esencial en cuanto a la naturaleza de éstos Muchos de los acuerdos firmados a principio de los años 
noventa, llamados de "primef2. generación", se basaban en el modelo de la ALAD!, mientras que la 
mayor parte de los surgidos en el segundo quinquenio de la década se inspiraron en el prototipo del 
TLCAN y fueron denominados de "segunda generación" Estos dos grupo de acuerdos presentan 
profundas diferencias en cuanto al grado y profundidad de su cobertura. 

• En los acuerdo de "primera generación" o "tipo ALADr', el objetivo fundamental es eliminar 
las restricciones al movimiento de bienes entre países (barreras arancelarias y no arancelarias). 
Estos acuerdos emplc::" el marco del Tratado de Mor"evideo de 1980 constItutivo de la 
ALADr, el cWll, como correspondía al momento, abordaba exclusivanlente el movimIento de 
bienes. 

• Los acuerdo de "segunda generación" abordaban, además de las restricciones al comercio entre 
países, las barreras derivadas del modo en que los gobiernos organizan y regulan sus economías 
en múltiples ámbitos antes considerados meramente internos, tales como las compras del sector 
público, el ejercicio de los derechos de propiedad mtelectual, la regulación de .Ios sectores de 
servicios y la administración de la política de competencia. Los acuerdos de segunda 
generación, similares al TLCAN, prevén la supervisión de aranceles; una metodología de 
determinación de normas de origen basada en el Sistema Armonizado (SA); normas claramente 
definidas sobre obstáculos técnicos al comercio y medidas sanitarias y fitosanitarias; 
dispOSIciones en materia de inversión, comercio de servicios, propiedad intelectual y política de 
competencia; y un régimen de resolución de conflictos basado en paneles arbitrales imparciales. 

Detemúnados acuerdos firmados durante los diez últimos años han incluido algunos de estos 
dementos, ~lUuque no la rez.yoría, por lo que podrían ser c1asiticados como acuerdos h!bridos. 

Chile v MéxIw pusJeron en marcha su proceso e integración en 1992. medIante la I,cgoclación 
de U11 acu~,do recíproco de preferencias comerciales bajo los auspicios de la ALADl Seguidamente, 
Chile negoció pactos comerciales bilaterales de diversa complej idad con cada uno de los miembros de 
la Comunidad Andina, así como con los países de MERCOSUR en su conjunto En 1996. el país sureño 
concluyó con Canadá un acuerdo de libre comercio muy simIlar al TLCAN que, desde entonces. se ha 
convertido en el prototipo empleado por las autoridades e1ulenas en casI todas sus negOCIaciones 
comerciales Como ejemplo más reciente cabe citar el acuerdo suscrito en octubre de 1999 entre Chile y 
los países del MCCA. 

El punto de inflexión que marcó el nrmbo de la polítIca comercial mexicana fue la negociación 
en 1992 y posterior entrada en vigor en 1994 del TLCAN. SI bien Chile ha aplicado a su vez el "modelo 
TLCAN"' en sus últimas negociaciones, cabría afirmar que México ha sido el pnncipal promotor en su 
expansión en todo el hemisferio. En los ,üios posteriores a la entrada en vigor del TLeAN, Mb,ico 
cerró cuatro acuerdos de: libre comercio. con Costa Rica, Colombia, Venezuela, Bolivia y Nicaragua 
En 1099, Chile y Mb:.lco transformaron su acuerdo ALADI, tlrm:ldo onginalmente en ¡l)t)2, ell el 
acuerdo llltcgral de libre comerCIO anúlogo al TLeAN Finalmente, en el allo 200(). Mé"leo pactó con 
los p"ises centroamericanos del TrIúngulo del Norte (El Salvador. Guatemala v Ilonduras) un acuerdo 
cl.; tipo TI,CAN que .entró en vigor el 1 de enero de 200 l. . 
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Cuadro 10. 
Acuerdos Prefereuciales Comerciales Bilaterales y Plurilaterales de los 

Países de América Latina. 
ACUERDO ENTRADA EN VIGOR 

Acuerdos de primera generación 

Chile - México (moaelo AL/lDI) 

Chile .- Venezuela 

Bolivia - Chile 

Colombia - Chile 

Chile - Ecuador 

Acuerdos hibridos 

Chile - Mercosur 

Bolivia - Mercosur 

Chile- Perú 

Acuerdos de segunda generación 

Tratado de Libre ComercIO de Aménca del Norte (TLCAN) 

Costa RIca - MéxIco 

Grupo de los tres (G-3) (Colombia, México y Venezuela) 

Bolivia - MéxIco 

Canadá - Chile 

México - Nicaragua 

Chile - México (modelo TLCAN) 

México - Unión Europea 

México ~ Israel 

MeCA - República Dominicana"" 

Caricom - República Dominicana' 

MeCA - Chile' 

Méxjco - El Sa!vador,'Guatern~la/Honduras 

MéxIco - Asociación Europea de L¡bre ComercIo 
"'Pendiente de- aprobación legislativa. 
Fuente: BID, Departamento de Integración y Programas Regionalc'\'. 

1992 

'1993 

1993 

1994 

1995 

1996 

1997 
1996 

1994 

1995 
1995 

1895 

1997 

1998 
1999 

2000 

2000 
2001 

2001 

2001 

2001 

2001 

Si Ch¡le y México fueron los primeros "núcleos" de Integractó" del continente, los paises de 
Centroamérica parecen haber segUIdo la misma vía. Con todo, la v,stón centroamericana de 
diversificacIón de socios comerciales es la úlllca por cuanto los cinco mIembros del MeCA llevan a 
cabo con distmtos países negociaCIOnes sobre diferentes aSlUltos y ell diversas combinaciones. Ya he 
mencionado los acuerdos entre la subregión y México, que Costa Rica y Nlcaraguc. l1cgoclaron por su 
lado, Gn tanto que ell El Salvador, Guatemala y Honduras lo hICIeron colectlvamCI1te Dclmismo modo, 
los países centroamericanos acordaron de fon11a cOt~¡unta ln secCión normatlva de sus acuerdos con la 
República Domlllican(\ y Chile, y de manera indIvidual el capitulo de acceso el mercados. En jllllÍD de 
20()(), CDsta Rica entabló conversaciones de libre comercIo con Canadá. en septiembre, Canada, El 
Sa{vadoL Guatemala. Honduras y NlcaraguG. .1nunCl::tfon d HllCJO de convcl saCIOIlCS prdaninarcs. por 
último, los países centro\1t11Gricanos están Impulsando un acu<Jcdo Je I¡bl'~ COmC1C¡O con Panumó 
llisplrado en el modelo empicado con b Repúblrca DOllulllwna \' Cl\lle. 

En los últlmos años. conforme Se coltsolid:úxlJl cnmo c.I'.'::s dd proc(;so de: iniL:grac¡ón -':'11 

Am(;nGL MéXICO y Chlk también han cmpc7 .... ¡do a buscar llllC\'~\:-; aS',)CiacJOllcs tOn1(TC!C!.ks fuaa Jd 
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hemisferio. México, según se ha ,isto ha suscrito rcclenlememe acucrdos de libre comercio con Israel, 
la UE y AELC (Noruega, Islándia, Liechtenstein y Suiza), además de abrir negocIaciones con Singapnr 
y, según Se ha comunicado, con Japón. Chile inició en septiembre de 1999 conversaciones de libre 
comercio con Corea del Sur y, al igual que MERCOSUR, está activamente negociando con la UE. Hace 
poco se annnció la negocIación de una zona de libre comcrdc entre Estados Unidos y Chile. 

En términos generales, los acuerdos bilaterales entre países del hemisferio han tenido un efecto 
beneficiosos sobre los intercambios comerciales (hablando en términos de volumen). Tal como se 
puede ver en los cuadros 11 y 12 , el comercio de México con los países que han firmado acuerdos de 
libre cambio se ha incrementado sustancialmente en casi todos las caso. 

Cuadro 11 - Intercambio de México con algunos de sus Socios Comerciales: 1992 - 1999 (1). 
(millones de US$) 

Socio 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

(Fecha del Acuerdo) 
TLCAN (1994) 84,801 93,758 111,437 124,074 151,190 180,373 200,382 231,609 

Costa Rica (1994) 117 120 122 153 243 n.d 369 442 
G - 3 (1994) 627 745 907 1,144 1,166 1,733 1,450 1,321 
Bolivia (1995) 20 26 33 29 38 42 42 39 
Nicaragua (1998) 27 29 32 40 64 76 71 79 
Chile (1992,1999) 244 308 438 987 858 1,215 1,177 1,050 
(1) Exportaciones más lIllportaciones con los países y regiones socios de México. 
Fuente: BID, Departamento de Integración Y Programas RegIonales, a partir de datos oficiales naclOnales. 

Cuadro 12 - Intercambio de Chile con algunos de sus Socios COIherciales: 1992 - 1999 (1) 
(millones de US$) 

Socio 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 
(Fecha del acuerdo! 

México (1992,1999) 268 334 476 733 1,073 1,450 1,338 1,200 
Canadá (1997) 225 264 335 411 551 564 638 579 
Venezuela (1993) 206 216 213 362 454 431 413 406 
BolIVIa (1993) 170 175 197 222 244 321 287 215 
Colombia (1994) ,82 170 236 339 416 429 387 371 
Ecuacior(1995) 216 184 270 333 369 416 344 332 
Mercosur (1996) 2,724 2,864 3,406 4,452 4,585 5,063 4,762 4,588 
Perú (1998) 241 278 424 585 443 462 475 518 
(1) E",portacion~s más importaclOl1es con los países y reglOncs socios d~ Chile Las variaciOnes en los Jatos dd come] ClO 

bilateral Chtle I México con respecto al cuadro anterior obedece al uso de Jistmtos paiscs d~clarantes en cada caso 
Fucnk BID, Departamento de Integración Y Probrmnas Regionales, a partu de datos oÍÍCta\cs ml.ClOnalcs 

\ 

¡¡1(1 
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Capitulo IJI. América Latina V el Caribe en la globalidad. 

4.1 La economía internacional vs la globalización. 
Como en todos los debates serios se impone una definición precisa de los ténninos. Se trata 

de distinguir dos nociones que se suelen prestar a confusión: economía mundial y economía-mundo. 
La primera se refiere a la economía del mundo en su rotalidad, el mercado de! mundo entero. Por 
cconomía-mm¡do, se entiende la economía de sólo una porción del planeta. en la medida en que 
fanna un todo económico, "un mundo en sí" 57 

La economía-mundo se define como una triple realidad: 
i) Se trata. de un espacio geográfico que variá con lentitud. Los límites de la economía-mundo se 
sitúan donde comíenza otra economía del mismo tipo. 
ii) La economía-mundo tiene un centro representado por una ciudad dominante. En el pasado se 
trataba de Estados-ciudades y en la actualidad de una capital en el sentido de capital económica. 
Aunque pueden existir, ineluso de manera prolo~gada dos centro a la vez en una misma economía
mundo, uno de los dos centros tennina por ser eliminado. 
iii) La economía-mundo se divide en zonas sucesivas jerarquizadas. En primer lugar el corazón, es 
decir, la región que se extiende alrededor de un centro. Después vienen ¡as zonas imennedias 
alrededor de un pivote central y, por último, las zonas periféricas subordinadas y dependientes de las 
pruneras. 

Hasta 1750 los centros dominantes fueron ciudades, ciudades-Estado: Amsterdem, que 
domina la economía-mundo a finales del siglo XVIII, es la última de las ciudades-Estado. Londres, 
nuevo centro dominador, no es una ciudad-Estado sino la capital de las islas británicas, lo que le 
otorga la fuerza irresistible de un mercado nacional. Este corresponde a una economía nacional 
entendida como "un espacio polítIco transfonnado por el Estado debido a las necesidades e 
innovaciones de la vida material, en un espacio económíco coherente unificado cuyas actividades 
pueden dirigirse conjuntamente en una misma dirección,,58. Dicho de otra manera, las economías 
nacionales son espacios económicos coherentes fonnados con base en espacios políticos estructurados 
por los Estados. 

Los espacios económicos nacionales se pueden identificar a partir de cuatro dimensiones. la 
moneda, el mercado, las barreras a las movilidades de factores de prodUCCión y un conjunto de 
nonnas institucionales y compromisos sociales. 

Con el propósito d~ volvcr comparables y mensurables los tr,,¡'8jos efectuados en una nación 
se necesita una medIda y ésa es una de las funciones de la moneda. Así pues en palabras C" Bemard 
Scmitt, no se puede hablar de proceso de producción si no se tienc el concepto de una medida. AsL la 
moneda desempeña una función esencIal en la integración de un espacio económico nacional y no es 
una casualidad que sea indisociable del Estado: el aprovechamiento de la moneda la realiza el banco 
central mediante los bancos comerciales. 

El segundo componentc de una economía '¡acional cs el mercado. entendido como "un 
conjunto de empresas, centros de deCISIón autónoma vinculados entre dios gracias a una red de 
h,tercambios que vuelve interdependientes todos los precios y todas las cantidades" En estc sentido. 
se considera que la economía nacional se desplaza en un espacIO terrItonal donde toma forma la 
dimcr'slón espaCial del mercado. En este espacIo, se considera la eXistencia de mccalllsmos de ajustc 
que empujan a la llluficación de! precIO de los bIenes ofrecidos en e! mercado 

La tercera dimensión que define una economía nacional es la eXistencia de barreras que 
ohtacuhzan la movIlidad externa de los factores de producción (trabaJO v capital) Se trata. sobre 
:odo. de barreras taritalias (específicas o ad valórem) y no laritarias (normas. cuotas. etc.) a los 
111Ovi111icnt05 de mercancías y serVICIOS, de control dc los mOVimientos de capital \' de 11l1litacIOllCS a 

Se ¡rata de UIl cspaclü gcogr;ifico Cjuc sólo manliene relaclOlles marglIlalcs COIl ollaS CSP;¡C10<.;. relaCIOIlCS 
qw.:: por lo delll<Ís podrÍ.1ll Sllpntll!lSe sin que esto a!l::clara de 1I1:1I1Cla <;agllllíclll\',1 ~\l dlnallliC:1 ('COIlÓllllCI 
\': Fcrnand BJ :lIIdcL la di !1:11n~ quc du C:\Plt;llIsIllC, Fl.llllJlJ:l!1()!l P,lrí ..... ! 9X':;; P ¡ (J ~ 
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la libre circulación de los trabajadores. A estas barreras político-administrativas se agreglll1 barreras 
lingüísticas o culturales que afectan la libre movilidad del trabajo~ 

El cuarto criterio que define el espacio económico nacional se refiere a la reglamentación y la 
política, particularmente la 'política econónuca. En dicho espacio existe todo un arsenal de 
mecanismos de mtervención (monetarios, fiscales, laborales, sociales, etc.) expresados mediante 
formas institucionales y comprcmisos socIales (convenciones). 

Una vez explicados los cuatro criterios que definen una economía nacional se puede 
expresar la idea de que la economía internacional supone la división de la economía-mundo en 
estados y la organización de las sociedades bajo la forma de estados-nación, siendo el hecho 

. estatal el que crea las naciones y no lo inversO! 
En estas circtillstancias, naciones con una moneda central, un mercado interno, fronteras bien 

definidas y reglas en materia laboral, social y económica, son la base de una economía internacional 
que surge a finales del siglo XVI y principios del XVII, pero se consolida hasta el siglo XIX. 

Por el contrario, hablar de economía mundial implica poner en tela de juicio este tipo de 
análisis. Las fronteras políticas ya no corresponden a las económicas y los mercados desbordan 
las naciones. La mundialización o globalización entraña una ruptura con respecto al movimiento 
de inte¡'iiacionalización, pues significa;a desaparición de la economía internacional comO 
principio de organización de la economía-mundo en el sentido de la triple realidad definida 
anteriormente. La internacionalización y la mundialización son dos fenómenos distintos: en tanto 
que la primera es un proceso que se refiere a la apertura de las economías nacionales, la segunda 
alude a la integración, lo qae implica el cuestionamiento parcial y total de los factores que 
fundamentan las economías nacionales. 

Siguiendo al autor Gérad' Kébadjian, es posible afirmar que el modelo puro de "economía 
mundial integrada" corresponderia a un orden planetario aún inexistente en el cual estarían ausente 
las cuatro dimensiones que permiten la identificación de los espacios económicos nacionales. En 
dicha economía, la integración de la moneda y de los mercados, la movilidad de factores, la 
armonización de reglas y la convergencia de políticas económícas habrían avanzado tanto que se 
asistiría a la desaparición de las economías nacionales reducidas a simples cortes estadísticos sin 
significación económica. 

Así, el modelo puro de economía mundial integrada es una abstracción en la que habrían 
desaparecido las propiedades que sustentan a la economía internacIonal La economía mundial 
globaliz:ld" obedecería a su pIOpia lógica, que d~¡aría de ser la de rel,.cioncs econ6micas entre 
entidades naclcmales independicntes. Las cmpr~s<!s transnacionalcs sc habrían desprendido de su base 
local, los movimientos de capitales escaparían a las preferencias nacionalcs y los países habrían 
perdido el control de su moneda. 

En la realidad, las lógicas "internacional" y "mundial" coexisten. Claro está, el desarrollo de 
todas las formas dc intercambio acelera la evolUCIón hacia la mundializacion, pero los "pueblos" y las 
naciones no dejan de estar apegados a la defensa meluso ilusoria de la soberanía economlca. En estas 
condiciones la economía mundo se encuentra de hecho en algún punto intermediO entre el modelo de 
economía internacional y el de eeonomia mundial 

4.2 Orígenes y evolución del concepto de globalización. 
Nuevas tecnologías constituyen nuevos dcsatlos y una nueva dmámlca ell las relaciones que 

ponen en comul1lcación a los países, los orgal1lsmos internacionales, las comunidades humanas en 
general, o sea los espacIOs de Identidad, y terntonos nacionales Si bien la l11undiahzac¡ón en general. 
se analiza en térmmos económicos, mcncionar~ algunos puntos de rdGrCI1Cla proporcionados por 
distintos campos de las ciencias sociales marcados por ulla globalizac¡ón o una mund¡alIzación cuyos 
alcances cuestIOnan varios invcstigador~s, En el trasfonuo d~ estos CLt~stlon~l1lll~ntos s~ plantea, 
aparentemente mermado, el status de la soberanía de los EStHios 

La l11undial!zac¡ón lIltroduce una conte,tuahzaclón de los fenómeno::; polítiCOS al SUprulllf la 
--b¡polanzaCJún'" Este Oeste. Norte SUI, pel"() Ila creadC) otros Il1CcanlSl1l0S í.k conqul,,{a terntol"JaI. 
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se acentúan las manifestaciones de la transnacionalidad y de la interdependenci,,59 expresada ahora 
mediante redes: las multinacionales, la multiplicación y dispersión de las sectas. Desde las décadas de 
los 70 - 80,. la interdependencia de los Estados es más notable por ejemplo en el campo del medio 
ambiente. El neoliberalismo trata de refOlzar un orden internacional vía el sistema de las NacIOnes 
Unidas y sus múltiples.acciones como instrumento para mantener la paz. 

Desde otra perspectiva, por ejemplo la de los filósofos, la mundiailzaclón representa la 
universalidad de los valores; a partir de este planteamiento se creó un ueologismo: la "nlUndialidad" o 
vivencia de la universalidad60 

A nivel cultural, este proceso expresa la convergencia, para las socIedades, de los modos de 
vida, es la tendencia a la difuSIón de una cultura universal, planetaria a través de una serie de marcas 
emblemáticas (Juegos OlÚllpicos, DisneylandIa, Coca Cola) paralelamente a procesos de hibridación, 
de mestizaje o "criolización". 

En el campo económico se expresa la globalización financiera, o sea la mtegración de los 
mercados y de las plazas bursátiles bajo el efecto de las políticas de "desregulación"G\y el desarrollo 
de las Nuevas Tecnologías Infonnáricag y de Comunicación (NTrC). Es también la intEnsificación, en 
los últÚllos años, de los flujos de inversiones y de capitales a escala planetaria (profundizare más 
adelante en lo que se entiEnde por globalización en el campo económico). 

Es menester mencionar que en 1983 el economista Theodore Levitt introdUjO el térmmo de 
globalización para calificar la convergenCIa de los mercados a nivel mundial. El economista Kenicru 
Ohmae popularizo esta noción proporcionando a varios estudiosos de la economía internacional un 
instrumento analitico y un trabajo de referencia. La globalización es una etapa novedosa en el 
desarrollo de las multinacionales: la gestión a nivel mundial del conjunto de las actividades de una 
finna multinacional, de la búsqueda y del desarrollo mediante la comerCIaliZaCIÓn pasando por la 
producción. La globalización financiera viene acompañada de la consolidación de las grandes plazas 
bursátiles y la emergencia de las "global cities" (Nueva York, Londres, TokIO .) y de la "tríada" 
(Estados Unidos de norte América, Unión Europea, Japón); es una nueva etapa en el desarrollo de las 
firmas multinacionales con la aceleración de la fución y concentraciones en cIertos sectores 
(telecomunicaciones, audiovisual, informática, etc). Paralelamente se mamfiesta un proceso de 
regionalización a través de amplias zonas de libre intercambio, que tienen como trasfondo la 
"trialización": la organización de la economía mundial alrededor de tres grandes polos de desarrollo 
ya mencionados. En suma, una nueva realidad se viene manifestando' "Las convergencias 
económ!cas se funda sobre la homogeneidad de los espacios jurídicos y reglamentarios mis q¡,e sohr~ 
las contigüedadcs geográficas o las sencillas "'complementaricdades económIcas". 

Para las comunicaciones y las nuevag tccnologías: es el "tecnoglobahsmo": nIslón en un 
mismo campo del saber de innovaciones y de tecnologías procedentes de múltIples territorios; es la 
instauración de "macro - sistemas técnicos" en los transportes, la prodUCCión, la comunicación 
Asimismo es la revolución de las telecomunicacIones, de los medios de transmiSIón (cables. satélites). 
extensiÓn de ¡ntemet. Todo ello puede cncaminarnos hacia la "La aldea planetaria". Los re¡uegos de 
la mundialización no se despliegan en su totalidad sobre el planeta, pero SI melrCeln dos Celmpos: el 
internacional ( re:aciones entre Estados' negociaciones, normas, codificaciones). y el "tras nacional" 

)'1 lntcrdcpcndcncta un~t noción percibida en relación prImero con los problemas de: mecHo ambICnte. la loma 
de conciCllria de su carácter transfrontcri/,Q lleva a la neceSidad de tratarlo~ a niveles a la ve/. local e 
llltcrnacio:':ll En el campo económico. la noción nos remire a la rclavización del esquema dc ros ailos setenta 
Cteoría de la dcpellc1encia") y según la cual los mtercamblOs internaCIOnales m;lnl!cllen Ic\;¡Cl(lIlCS de 
dependencia econnmica de los países de la perirena (eIl desarrollo) en relación al centro (paísc~ 
industnali;:ados). ~~as teorías reClentcs subrayan la Interpretación de los ccntros y dc las (x:nrcnas, 
1,1) Hubo un "proyecto de paz perpetua" (:ll las Ideas kantianas que podrían apuntar h;\cl(l rdk\.!Ollcs sob!l.~ la 
posibilidad d(: IIn goblCrno mundial - calculúndose (iIfíc!lmcnte su caIga de utopía 
Id DcsrcgulacJ(~'1' mo\>imiento lIupulsado eIl los 7() -- :sO. eIl los Estados UnIdos, Inglatcn:¡ qll\.' IICl\(!c ;1 

suprillur o Ik",¡bJlI/.ar n::glamcnlacioncs cOIl~ldcr;ld<l:-' como 110el\ as paL\ el buell IÚIIC10!1.IIlllL'1l10 de la 
CCOl101l1ia 
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q'le flexibíEza las fronteras. Las grandes empresas mundiales son multinacionales por su localizacIón 
. y la producción de sus filiales, son trasnacionales por sus estrategias, sistemas de infoOllación y 
'maniobras financieras. El mundo se unifica, pero sobre la base de la diferencia. A falta de la 
disposición de una legitimidad mundial, la globalización es imperfecta, inconclusa, lo que nos aleja 
de un "fin de la hIstoria" y también de la desaparición del Estado - Nación. 

Así pues, en el campo económico el téOllino globalización aparece a principios de los 
ochenta, cuando intelectuales y periodistas anglosajones comienzan a hablar de ella. El término se 
origina en la literatura dedicada a las empresas trasnacionales. Más tarde designa un feuómeno 
complejo de apertura de las fronteras políticas y de liberalización que peOllite que la actividad 
económica se despliegue en el mundo entero. El concepto a evolucionado que ha designado diversas 
realidades. A este respecto Robert Boyer distingue cuatro concepciones diferentes de la 
globalización62 

La primera concepción se le atribuye a Théodore Lewitt. Para él la globalización toca sólo los 
intercambios internacionales y más específicamente la gestión sobre una base mundial de las 
empresas transnacionales y su capacidad para implantarse en cualquier parte del mundo y vender sus 
productos. Según esta acepción, la globalización equivaldría a una convergencia de los mercados que 
pei1T"titiría a las empresas t,.iIlsnacionales vender los mismos Ljenes de la misma manera en todo el 
mundo. 

La segunda definición es la de Kenichl Ohmane (Triade Power, 1990), de la cual ya hicimos 
mencionen párrafos anteriores, pero trataré de matizarla un poco más. Para él, la globalización se 
refiere no tanto a la conquista de os mercados por las empresas como a la aplicación de una estrategia 
y de una foOlla de gestión totalmente mtegradas en escala mundial. Se trata, pues, de la adqUIsición 
de una visión global que conduce a la empresa de la exportación a una integración mundial de sus 
actividades y un control total de toda la cadena creativa: investigación y desarrollo, ingeniería, 
producción, marketing, financiamiento y servicios. 

La tercera definición de la globalización la saca del cuadro de la gestión de las empresas 
transnacionales para situarla en el marco del funcionamiento del sistema internacIOnal En esta 
perspectiva más bien macroeconórnica, destaca el intento de las empresas transnacionales de redefinir 
las reglas del sistema internacional en su favor. Los autores que defienden esta perspectiva señalan 
que las transnacionales controlan una parte creciente de la producción mundIal, de tal suerte que los 
Estados se volverian impotentes frente a sus estrategias. En estas condiciones la globalizaclón 
designaría el pioceso mediante el cual las empresas más intcraac;onalizadas intentarían rcdcfinl r en 
su bencfici" las reglas previament~ impuestas por Estados -- nación. 

La cuarta y última definición insiste en los problemas que plantea la existenCIa de una 
economia cada vez más mundializada (dirigIda en parte por las transnacionales) y la gestión de los 
países administrados sobre una base nacional. En el pasado la economía era internacional, dado que 
su evolución se encontraba determmada por la interacción de procesos operando con basc en los 
Estados - nación. El periodo contemporáneo sería tcstigo del surgu11lento de una economia 
global izada en la cual las economías nacionales desaparecerían para reartieularse en el seno de un 
sistema operando directamente en escala internacional Así, la existencia de Estados - nacIón 
resultaría contradictoria rcspccto a un sIstema económIco cada vez más globalrzado. 

Todas cstas definiciones distan de ser eqUIvalentes. ya que palien el aCénto on uno II otro 
aspecto de la tendencia a la globalización que se vive en la actualidad 

Fll1almcnt0 lo que entiendo por globaliz<l.ción y lo diré en forma esquemática es lo siguu.::nh::" 
Primero. la lIuplantación de tecnologías ~. procesos de trabajo que prol11l,;tcn al capital un 

amplio y' n.:novado impulso de raCIOIKtlizac¡ón, es c!l:Clf. ulla revolUCión tecnológica para la apertura 
de nuevos mercados y fuentes de ganancias. Lo cual indica que la Imposición ck lluevas tecnologías 
no es d¡; ninguna mam.::ra d origen y la causa SlIlO la fínahdad de la g[obal!z;:¡clón 

;.' Tomado eh; CilllllC:1I Romo HécIOI, --La glob,lll/:lCIÓIl del ('()Il~l'11SO ek W;lS!lIIlgIOIl' ell COlllelCIO 1:,Il'Il01 

\ul "in nÚlll 2. t\1é,¡CO ft.::blcro tk 2()()() RObel! Ho~cl. '1.-.::-. mol..;...::( les ¡0,¡!110s" 
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Segundo, la agudización de el desplazamiento del reparto social del ingreso a favor del 
capital, la desintegración del Estado social y la destrucción de 105 compromisos sociales que se basan 
en él. 

Tercero, que el capital internacional se traslade de un lligar a otro sin considerar las fronteras 
nacionales para aprovechar las mejores ubicaciones de producción a costos favorables y en el marco 
de una combinación de las redes de empresas de amplia cobertura mundial Por lo tanto lo que se 
tiene es, la búsqueda de una mejor tasa de ganancia. 

Así pues. la globalización no es un proceso económlco SEncillo, m tampoco señala una 
"lógica" inevitable del capital, sino que es una vasta estrategia política. Esta estrategia se impuso 
esencialmente por el capital internacionalizado, 'en coordinación con los gobiernos neoliberales que, a 
consecuencia de la crisis, llegaron al poder. La política económica de liberalización y desregulación 
tiene como meta crear las condiciones políticas institucionales adecuadas para una transformación en 
la correlación de fuerzas de las clases, tanto nacional como internacional; he aquí la condición para la 
reorganización téclUca de la producción capitalista. Esto conduce al cambio estructural y funcional de 
los Estados que los lleva a una incapacidad total para llevar adelante una regulación social y una 
política de bienestar en la forma tradicional. El neoliberalismo dominante desde los años setenta 
otorga la legitimación ideológica de esta estrategia capitalista para superar la crisis. 

La globalización actual no es un mecanismo económico "objetivo" ni menos un desarrollo 
político cultural propio, sino una estrategia política. Lo que se puede derivar de la globalización es, en 
todos los sentidos, la vigencia del nuevo capitalismo, es decir, una sociedad de clases que se basa en 
la e"plotación del trabajo productivo, el cual recibe una remuneración baja si la comparamos con la 
remuneración de los países desarrollados. 

Sin duda, el "nuevo orden mundial" en su conjunto parece tener más bien los rasgos de un 
caos global. Al mismo tiempo la globalización une realmente cada vez más a los seres humanos. Esto 
no solamente es cierto porque casi todos quedan afectados por los desastres ecológicos globales (por 
ejemplo, contaminación del medio ambiente, casa de especies en peligro de extinción, entre otros) 
que ya se están manifestando. Con las transformaciones de los últImos años se han fortalecido los 
impulsos hacia la democracia, el bienestar social y los derechos humanos. Tras la conclusión de la 
guerra fría, todos los sistemas capitalistas se encuentran ante una más intensificada presión de 
legitimación democrátrca. La globalización del capitalismo de ninguna manera ha enmudecido a los 
movimlentos democráticos y sociales, como lo muestra el surgimiento de los zapatistas en nuestro 
país. En Cierto SClltido hasta mayor importancIa ~es ha 11llpr.::so. El desarrollo hacia .!1uevas formas de 
cooperación mternaclonaL independlentes de los aparatos estatales de dommación. puede Incrementar 
sus oportunidades. Sin esa atención y solidaridad intemaclonal. esa rebelión en ChIapas hubiera sldo 
aplastada nulitarmente can mayor facilidad. 

Cabe destacar que, la versión más radical de la tesis de la globallzación afinna que las 
economías nacionales fueron simplemcnte incorporadas a los mercados mundiales y que el poder de 
las fuerzas de mercado anula o vuelve innecesaria cualquier posiblhdad de gestión pública eficiente. 
sea por los estados-nación o por acuerdos internaCionales o instituciones supranacionales En esas 
condiciones, la recomendación que se imponen es la de adoptar políticas amistosas para lo" mercados. 
Es decir, políttcas funcionales a los intereses de las clases dominantes, como S011 las Políticas 
neoliberalcs del Consenso de Washington.';' Así, llld,cadores eomo los presentados. por la 
globalización, sobn.:: el comerCIO y la inversión creCiente se usan para Justlfícar la apl!caclón de 
políticas ncolIbcrak::s en el marco de lo que sGría una cconomia mUI1C.l1 compictamcntc 
tranSllaCIOnallzada 

Esto qUlCIC dc:clr que la globalización capitalista de mnguna mam::ra es UIl plOyccto ~xitoso :-' 
compldo, 51110 un desarrollo disputado y conflictivo cuya salida no está asegurada \ 
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4.2.1 Tendencia a la giobalización de la economía. 
El proceso de internacionalización del capital se pude captar mediante tres indicadores: el 

intercambio de mercancías con el exterior, la inversión extranjera directa (lEO) y los flujos 
internacionales de capital-dinero. 

La fonna más remota de internacionalización la cOilstituye el intercambio con el exterior. En 
este caso, la producción localizada en el país exportador se destina a satisfacer la demanda de la 
ecotiouúa importadora. Tratándose de economías complementanas, las ventajas comparatIvas 
explicarían las ganancias recíprocas obtenidas del intercambio comercial. Por el sontrario, tratándose 
de economías similares con el mismo gradQ de desarrollo, un fuerte comercio imr:Jrama o 
intraproducto resulta de ganancias recíprows explicadas por la variedad de productos ofrecidos y los 
bajos costos provenientes de economías de escala o de gama 

Por lo tanto, los elementos más relevantes del actual sistema de intercambIO son lo, 
siguientes' 

1) Una tendencia clara a la fonnación de zónas de comercio muy densas alrededor de los polos 
de la triada: Europa del Oeste, América del Norte y Asia del Este. La dlvisió" internacional 
vertical del trabajo entre países desigualmente desarrollados sustentada en bienes 
complementarios ha dejado lugar a una división horizontal del trabajo eni.Le países de~ lnismo 
grado de desarrollo sustentada en bienes snstituibles. Así, en el Norte se reaEzan dos tercios 
del comercio mundial. 

2) Una fuelte tendencia a la polarización de los intercambios en escala mundial con una 
creciente marginación de todos los paises excluidos de la "regionalización" en tomo a los 
polos de la tríada. Los países de África y gran parte de los de América Latina, orientados a la 
.producción primaria, sufren una especialización empobrecedora dedicándose a producir 
bienes de base cuya demanda mnndial anmenta poco en un entorno de competencIa creciente. 
Por el contrario, se observa el ascenso de algunos países de América Latina, de Asia del 
Sureste y sobre todo la del Pacífico, cuya participación en el comercio mundial ha crecido de 
manera notable en los últimos treinta años. 

3) Buena parte de! comercIO mundial se explica por la actividad de las transnacionales (un tercio 
del total) y por el comercio interno entre las filiales y las casas matnces (otro tanto del total). 

4) Una tendencia creciente al aumento del comercio mundIal de productos de alto valor 
agregado y de los servicios (socICdades financieras, aseguradoras, inmobiliarias y gran 
distrib'Jci6n). 

5) La sustltución del paradigma de las ventajas comparativas co¡'¡ gan1.I1ClaS comerciales para 
todos los participantes por el de la competencia internacional en d que ia competitiVIdad dc 
cada uno designa ganadorcs y los perdedores. 

La segunda forma de intcfl1acionalización es la IED En este caso, la cmpresa de un país se 
vuelve transnaclonal creando o comprando filiales de prodUCCIón en paises extranjeros. La IED tIene 
al menos cuatro espccifiClCJadcs rcspecto al simple llltercamblO de bienes y serVICIOS. 

1) no tiene, como el simple intercambIo comercial, una naturaleza autolIqllidativa mmediata 
(pago al contado) o dltenda (cródito comercial), no se trata de una operación puntuaL 

2) permltc la intervención de una dimensión intcrtcmporal en la medida en que la decisión de 
implantarse en un país extranjero engendra flujos de prodUCC¡ÓIL de intcrcanlblO y. de 
repatriación de: bcnctlclGS que se extienden ncccsanamcntc d\.lrante va.nos pcriodos~ 

) implica transferencia de derechos patnmotllalcs y por ende oc podcr económico sm 
comparación con la Sll1lpk c:xportación O importación, : 

4) C:XIstc en la I ED un compol1t.::ntc estratégico cvid~nte en b declslóll de la empresa. no sólo su 
hOrizonte es mucho más vasto. SIIlO qlH.~ los motivos que I:l Impulsan son mucho más 
val i~1(lo~ 
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En los años setenta el movimiento de multinacionalizaClón de las empresas se extiende y 
dJversifica. En particular, en los países en desarrollo la lED no sólo es atraída por la disponibilidad de 
recursos narurales o para saltar barreras proteccionistas, sino para beneficiarse de ventajas 
comparativas macroeconómicas trasladando al mismo tiempo sus propias ventajas mlcroeconómicas. 
En el caso de las actIvIdades intensivas en mano de obra se operó un movimiento de inversión directa 
por parte de empresas estadounidenses, europeas o japonesas. Por ejemplo, en Talwán, Corea dd Sur, 
Hong Kong y Singapur los inversionistas extranjeros se aprovecharon de la débii remuneración de a 
mano de obra local. Ahí se efectuó la instalación masiva de industrias intensivas en trabajo cnyos 
productos eran destmados a la exportación. Un fenómeno parecido ocumó en México con la 
implantación por parte de grandes compañías estadounidenses y japonesas de empresas maqniladoras, 
sobre todo en la frontera norte de MéXICO, donde se utiliza mano de obra barata en la producción 
industrial. 

Otra de las tendencias a la globalización de la economia es el hecho de que, se abandona la 
gran empresa centralizada concebida para una producción en masa para dejar paso a una red 
extendida en escala mundial. Siguiendo una estrategia de globalización, las empresas tienden a 
multiplicar las alIanzas con sus competidores a fin de compartir las actividades de investigación, 
producción y comercialinción contrarrestando la alianza de otras empresas. Estas alianzas 
competitivas constituyen una red de empresas que se apoyan entre sí estableciendo una estrategia 
común.64 En estas condiciones, una parte creciente del valor y de la riqueza se produce y reparte por 
el mundo (en el marco de un sistema de redes de empresas vinculadas entre ellas) en función del 
costo de los factores o la disponibilidad de las competencias necesarias. 

Dentro de este proceso - globalización - los países en desarrollo. de cIerta manera, han sido 
marginados, salvo unos pocos - sobre todo asiáticos - que recibieron un importante flujo de lED en 
los noventa. En esas economías, las trasnacionales encontraron una mano de obra barata 
relativamente calIficada, mfraestructuras adecuadas y es+..abihdad institUCIOnal 

Finalmente, gracIas a los intercambios comerciales con el exterior y la inversión extranjera 
directa la economía real se mternaclOnaliza cada vez más o como dicen algunos autores se 
mundializa. Pero cualesquiera que sean los procesos de integración real, ésta ha estado siempre 
retrazada respecto a la integración financiera. 

La creciente integración financiera internacional se explica fundamentalmente por dos 
hechos' la deciSIón de los estados de des reglamentación de los mercados financieros y las mutaciones 
tecnológIcas q'IL pefl'litl'n la dIfusión instantánea a bajo costo de la lI1formación (progreso de la 
ingemcría fim:lnCICra y de las tclccomul1lcacioncs) 

4.2.2 Efectos de la globalización en el empleo y la distribución del ingreso en los países del Norte. 
La aparIción en el Sudeste Asiático de una economia de exportacIón fundamentada en una 

mano de obra barata $(; remonta a los años sesenta, sobre todo en las industnas de ensamble con 
fuelte densIdad de mano de obra Habiéndose limitado primero a los "'cuatro dragones" (Hong Kong. 
Singapur, Taiwan y Corca del Sur), la primera oleada de industnahzaClón asiática se c:xtiendc en los 
3.110S ochenta a otros paises de Asia (Malasia. IndoneSIa. Tailandla) Poco después estos país,'~ 

calificados como "'dragoncitos" fueron alcanzados por otros. como VIetnam \ FilIpinas. que no 
cstab::t11 dlSpUiJstos a quedarse atrás Cll la carrera hacía la industrialización Finalmente: la situaCión se 
generalizó a caSI toda ASia con la partiCipaCión de China y la India en la competencIa industnal 
mundial 

Pero la conJunción de salarlos bajos y alta capacidad tt.:cnológica no es un t'-.;nóme!1o 

meramente aSl~ltlC(). Algunos países de Aménca Latina (sobn..: todo BrasIl y Mé\lco) y los países de 
Europa dd Este también b conoce!l, lo que los convil.!rtt.: cn importantcs competidores potcnclalcs ~\ll 

los mercados mundiales de productos manufacturados 

,,¡ Como c.lclIlpll) ~(: JlIlCl[(: IlIC!lCIOIl:11 la :\!J;¡Il/:\ I..!ntrc Rcnault ~ 1;\ N¡ssa!l .. l\í COIlh) 1:1])[ndIlCClóll de 
proCl,.::s:¡dll1CS de PO\\\.'1 P(' de m,I11\.'r;\ COllll1llLl pOI la cOlllpaúí:¡ /\p])(.~. IBid ~ i\lt)!lHob 
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La industria del Tercer Mundo, incluye en la actualidad la mayoría de los sectores 
industriales: industria ligera, industria del automóvil, construcción naval, ensamble de aviones, 
annarnento. Aunque el Tercer Mundo sigue desempeñando un papel importante como productor de 
materias primas, la economía mundial contemporánea ya no funciona con base en una división 
mternacional del trabajo, con la industria manufacturara por un lado y la producción primaria por el 
otro, como fue el caso 'antes de la Segunda Guerra Mundial. 

Por lo antes mencionado, se comprende el temor por parte de los países industrialIzados de 
encontrarse en la incapacidad de hacer frente a la competencia de los paises de salarios tajos y 
capacidad tecnológica. Se piensa que dicha competencia podria provocar una baja de los salarios o un 
aumento del desempleo, agravando la pobreza ji la exclusión que ya se constata en el Primer Mundo. 
El efecto de la competencia de los países con bajos salarios y capacidad tecnológica se hace sentir de 
dos maneras. Antes que nada se teme que las importaciones provenientes de esos países generen 
pérdidas de empleos no calificados en lo sectores afectados por la competencia. En segundo lugar, se 
teme el desplazamiento de empresas hacía países· que ofrecen una mano de obra calificada barata y 
condiciones de inversión interesantes. 

En opinión del economista francés Henri Bourguinat, "el comercio con los países de salarios 
bajos y capacid"d tecnológica no sólo afecta el empleo sino también la desigualdad de los ingresos, 
en particula, los salariales". En este caso también hay problemas de evaluación, entre los que destaca 
la dificultad para discernir entre el papel del comercio y el del progreso técnico. No obstante, sin duda 
se presenta un aumento de la desigualdad de los ingresos concomitante al crecimiento de los 
intercambios internacionales. A este respecto, se señala que la diferencia de ingreso entre 10% de los 
asalariados más mal pagados se ha casi doblado en los últimos 20 años en Estados Unidos, donde 
17% de los trabajadores de tiempo completo se ubica por debajo del oficial de la pobreza.6S Así pues, 
en Estados Unidos como en el Tercer Mundo se verifica la existencia de individuos que tIenen 
trabajo, cuando menos de tiempo parcial, pero no disponen de un domicilio fijo Aunque la 
responsabilidad por el ocecimiento de las desigualdades en Estados Unidos pueden de~erse a otros 
factores como la inmigración, la reducción del salario mínimo, el débil poder de negociación de los 
sindicatos y el progreso técnico., cada vez se reconoce más la influencia del comercio internacional, 
sobre todo refiriéndose a su papel indirecto. 

Sin embargo, la economía real se mundializa no sólo mediante el comerciO sino también las 
relocalizaciones. Estas consisten en una transferencia de uua actividad industnal o servicio fuera del 
territorio nacional con el propósito de separar el SitiO dc producción o de transfonnación de una 
mercancía del sItio de COllsumo. Para la empresa se trata de fabrica donde es más barato y vender 
donde hay mercados. A este respecto, resultan ideales los paises de salarios bajos y capacidad 
tecnológica que están situados eerca dc los mercados de los países desarrollados. Tal es e caso de 
México, donde se constata desde hace muchos años el desarrollo de las maquiladoras. Igualmente, las 
trasnacionales japonesas relocalizaron parte importante de su industna manufacturera en Tailandia y 
Filipmas. 

El desarrollo de la industna de exportación en los países de mano de obra barata y capaCidad 
tecnológica se ha acompañado del cierre de empresas en las naciones desarrolladas. La pnmera 
oleada de cierres afectó la industna ligera, pero desde los ochenta todos los sectores de la economía 
de los paises desarrollados nleran atectados. 

Así, la rclocalización en lOS sectores lIldustrialcs y de serVICIOS prodUjO numcrosos despidos 
con empleos perdidos y transferidos a los paises de balaS salarios. 

Citando nuevamente a Hcnri Bourgumat "si los bienes cxportados son ca ... 1a vez más dc alta 
tccI1lcldad y los rdocallzados (o compdidos por las llllportacioncs) son IntenSIVOS ell trabajO (o en 
recursos naturaks), no se puede dl!cir que la Il1U1K"halIzación tcndrú un dl.:cto posiu\ \1 ni..:lQ en d 
empico Nadie garantiza, además, qU¡; ¡;ntrc los saCrificios por d comcrcio l11tcrnaclonal no haya cada 
\<":1. mús personas de Ilivel t0cIllcO ~ cultural balO. qlH': mús tardc lendrún dilicultaucs para rcintcglalsc 

r,' (;11t!!~!l Romo. II~Cln!, op ell ,p 1") 1 
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a la economía productiva". En estas condiciones la globalizacióu de los procesos productIvoS y de los 
llltercambios se vuelve una maquina para fabricar la exclusión en los países desarrollados. 

4.2.3 Efectos de la globalización sobre el empleo y la distribución del ingreso en los países del Sur. 
En los últimos veinte años la mayoría de los países del Sur se han sometIdo a los programas 

del FMI y el Banco Mnndial66 Dichos programas, impuestos en gran medida utilizando la presión de 
la deuda, consideran 'como un objetivo fimdamentai la apertura de las fronteras a los flUJOS de 
mercanCÍas y servicios. Se pretende que las economías del Sur pasen de un creci!lliento introvertido a 
nn crecimiento extrovertido basado en el desarrollo de las exportaciones, sobre todo manufactureras. 
Más allá de los efecros sociales desastrosos provocados por laS políticas de ajuste, estas no son 
capaces de definir un modo coherente de desarrollo. En efecto, ías posibilidades de exportaciones por 
parte del Tercer Mnndo son limitadas aunque se considere la posibilidad absurda de sustituir 
totalmente a los países del Norte en .el comercio intemaclOnal. Si los mercados potenCIales no son 
suficientes para reactivar las economías del Sur (y las del Este de Europa que adoptaron desde los 
noventa el mismo modelo), la prioridad universal a las exportaciones conduce a una competencIa 
generalizada entre los países del Snr y de Europa del Este. La consecuencia es una presión constante a 
la baja de los salarios a fin de no perder la vent::!j::! competitiva en U!! entorno en que b pobreza se l::l 
vuelto un insumo de las industrias de exportación (mientras mayor sea la pobreza menores serán los 
costos de la mano de obra). Así el objetivo de la competitividad entra en contradicción con un 
crecimiento significativo del mercado interno. 

Pero este no es el único problema vinculado a la globalización. Cuando se preparaba en 1992 
la firma del tratado de libre comercio entre México y Estados Unidos, Roas Perot advertía el peligro 
de que el mercado de su país fuera absorbido por la producción mexicana. Predecía la perdida de 
competitividad de los productos estadounidenses frente a los provenientes del Sur, lo que colocaria a 
los empresarios de esa nacionalidad ante la triste alternativa de cerrar sus empresas o almearse sobre 
las condiciones mexicanas de producción. Como todos sabemos Perot se equivocó y sucedió 
exactamente lo contrario. La apertura comercial iniciada a mediados de los ochenta y reforzada por el 
Tratado de Libre Comercio de America del Norte condujo a un crecimiento de las importaciones 
ocasionando un déficit exterior colosal que desembocó en la crisis financiera de 1994 y en un 
desplome espectacular del peso meXIcano. 

De manera general se presentan fenómenos de aniqUIlamiento de empresas cuando se ponen 
en contacte di recte zonas económicas con Divelcs de desarrollo difecente. Las eondicIcnes que privan 
en el mundo dcsarrol!ado están muy alejadas de los países pobres donde 'él desempleo (abierto o 
disfrazado) es más elevado, la protección social (educaciótl, salud, jubilaciód) es más débil y las 
normas de proteCCIón del ambiente son menos estrictas. En este entorno la apertura comercial, 
componente esencial dc la globalización, provoca la desapanción de empleos en las actIvidades no 
competitivas. La competencia directa cntre terrItorios del Tercer Mundo y territorios del Pnmer 
Mundo no conduce a una convergencia de niveles de desarrollo Por el contrano, gran cantidad de 
industnas surgIdas al amparo del modelo de mdustnalIzación por sustitución de Importaciones fueron 
borradas del mapa En estas condiciones, en los países donde la desigualdad del ingreso es muy fuerte 
y muy antigua, el crecimiento extrovertido intrínseco a la mund¡alizac¡ón profundiza las 
desigualdades al favorecer a los sectores competitivos que logran insertarse de manera pOSItIva en el 
mercado mundial y perjudicar a los no competitIvoS que no Iesisten el proceso de apertura 

Por SI l.!SO fuera poco, las Industrias de exportaciones intenSivas en mano de obra que logran 
subSistir c:n el Tercer Mundo en muchas ocasIOnes constituyen al desarrollo económico de los países 
productores. Esto se explica por que las cconomÍas fleas se apropian oc bw.;nJ. parte: de; los ingresos dc 
los producton::s dmxtos de: Tercer Mundo En di.::cto, los bu.::nes prodUCidos en eSe bloque se llnportan 
~ precIos e:"\.cesivamentc baJOS, por lo que c:I \alor registrado ele !as lI11portacio[\(;s dc: la OCDE 
pro\,(;IlIe:ntcs de: aquellos países es muy baJO Sll1 embargo una vez ql1e b" mercancías Ill1port~ldas 
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entran en el circuito de la distribución y del comercio al menudeo en los países ncos su preclO 
aumenta de manera exorbitante. El precio al menudeo de los bienes producIdos en el Tercer Mundo es 
muchas veces más de diez veces supenor al precio pagado al productor. Así, un valor agregado 
correspondiente se crea artificialmente en el seno de la economía de servicios de los países neos, sin 
que ningwla producción material tenga lugar. Este valor se agrega al PIE de los países ricos. Todo 
esto significa que la mayor parte del ingreso de los productores de las economías pobres en las 
mdustrias de exportación intensivas en mano de obra va a pasar a manos de los comerciantes 
mtermediarios y distribuidores de los países ricos, profundizando las diferencias entre Norte y Sur. 

4.3 Inserción de América Latina y el Caribe a~a economía internacional. 
4.3.1 Procesos externos 

Los países latinoamericanos, en lo externo, se reubican en sistema mtemacional de 
iilterdependencia asimétrica; y en lo interno, se ven afectados por las vicisitndes, lo reqnerimientos y 
los costos de un crecimiento neocapitalista-periféric067 Ello crea una brecha diferencial entre países 
desarrollados-centrales-dominantes, que tienen O pueden adquirir un status de potencia, por una parte, 
y países en desarrollo o de desarrollo insuficiente-periféricas-subordinados, con baja probabilidad de 
progreso autónomo y de ascerso en la jerarquía6

'. Los países latinoamericanos tiene una capacidad 
promedio más o menos reducida para la autonomía nacional, en términos de adopción de modelos de 
desarrollo y sociedad, de políticas intemas, de independencia y de comportamiento internacional. La 
subordinación hacia lo externo constituye el marco de referencia fundamental, condicionante de sus 
estructuras, proceso y conductas; les impone patrones homogeneizantes y totalizantes de los centros 
desarrollados, producidos y aplicados a partir y a través de los siguientes ejes. 

Una verdadera mutación en marcha en los países centrales incluyen los siguientes ejes a los 
que me refería anterionnente: la tercera revolución industrial-científica-tecnológica, sobre todo las 
nuevas energías; la infonnática y las telecomunicaciones y sus aplicaciones productIVas; nuevos 
materiales; recreación de la industria; incremento del sector terciario; creciente dominación de los 
fenómenos de la vida69 

Así, el nuevo paradigma económico-tecnológico es producido por los actores con capaCIdad 
decisoria de las grandes organizaciones privadas y públicas {tecnólogos, inversores, gerentes, 
políticos, administradores, tanto civiles como militares) en función de las necesidades y objetivos, 
problemas y soluciones que interesan a aquéllas. El paradigma es modelo orientador y nonnativo, 
aplicado e Impuesto sólo dentro de tales panímetros. 

La mutaciór, en marcha pr'lSUpOlle e induyc fuert.es y rapidos avances de la 
mtcrnacionalización, el salto a la transnacionahzacíón, y su estIucturación en una nueva dIVisión 
mundial del trabajo Se entrelazan un mercado mundial dcl trabajo y un mercado mundIal dc 
emplazamientos industriales. Inversiones, flujos de rccursos (infonllaclOnales, financicros, 
tecnológICOS, humanos) UnIdades de producción, se expandc y se desplazan, se dispersan y se 
reintegran de diferentes manera. Un vasto movimicnto mundial de rcdespliegue, reubicación y relevo. 
reordena y rcdistrIbuye papeles, funciones y posibilidades de producción y crccimiento. rcspecto de 
regiones, países, ramas productivas, bienes y servicios, empresas, clases y gnlpos, organizaciones, 
11lstituclones, Estados. 

Por lo tanto, las economías dt..: los países capitalistas centrales COnservan y refuerzan en 
conJunto d control mundial de los grandes flujos tecnológicos y cH::ntífícos, comcrclaks y 

,,' Kapl:lIl, Marcos. "La integración IIllcrnaclOnal de Aménca Latllla: perspectivas 11lsloncas-cstrucluralcs" en 
"El futuro dcllibre comcrcio en el continente alllcricano ,¡¡dlislS y pcrspCC(l\';lS" SergIO Lópcl. Ayllón 
Coordinador UNi\M.\ ~n 
I,~ Sobre las n::\;]cIOIlcS Norte I Sur, el ;HUor recomienda consultar aSid AhlllccL Abdclk;l1ldcr. "Nord-Sud Les 
¡':njcu;.... París t ()X I 
"q K:lpl;¡n, !'v1:lrcos, "Clcnci;l. Es1:1dn y derecho (;11];¡ tClccra Ic\ohICIÓIl", /{,'\'O/II(,/()J/ (,'( !I()/¡J::ICII, ~·.\(orl() l' 

c!('/'(,( l/o, f\.1é,icl), t :N/\i\·I-PEi\'lI:\. 1 ()() " 
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financieros. En ella se mantienen y desarrollan las industrias mis capital-intensivas, los f'lcOS 
fundamentales de la investigación científica y los grandes laboratorios, las mnovaClQnes en 
tecnologías avanzadas de producción y en nuevos productos, sobre todo en Jos sectores dinámIcos y 
de avanzada. 

Desde los mismos centros (Estados Unidos. Japón, Alemania, Francia)se exportan industrias 
trabajo-mtensivas y contaminantes, y algunas industrias básicas (textil, automotnz, química, 
electrónica, naval, siderúrgica, ciertos bienes de capital). EStas exportaciones se dIrigen a paises en 
desarrollo - sobre todo los más dinámicos -. recientemente industrializados o en camino de 
industrialización acelerada, como los "Cuatro Dragones del Pacífico", con bajos costos salariales y 
considerables mercados. 

Se constituye así una nueva depcndencia, primordialmente financIero-tecnológica. Para los 
países latinoamericanos y del Tercer Mundo en general, la especialización en bienes primarios e 
industriales baratos tiene el correlato del aumento del aumento de las importaciones de bienes de 
capital, equipos y tecnologías, fina.'1ciamientos, servicios, inversiones conjuntas. El crecimIento 
requiere y depende cada vez más, y a cualquier precio, de las exportaciones y de nuevos 
financiamientos por inversiones y préstamos extcriores. Se realimenta y se refuerza el circulo del 
pennanente endeudamiento. Los países en desarrollo como 10:; !¿¡tinoaallencanos aSümcn los rasgos =~ 

sufren los múltiples efectos de subordinación, de especialización restructurante, y de 
descapItalización. 

Lo anterionnente mencionado me lleva a concluir de manera parcial que procesos como la 
nueva división del trabajo, la transnacionalizaclón, las nuevas tecnologías, el modelo y proyecto de 
integración globalizante implican, en los polos desarrollados pero también y sobre todo en las 
periferias de países capitalistas menores y de países en desarrollo. una constelación de factores. 
mecanismos y resultados de tipo reclasificador-concentrador-marginalizante. Se privilegia una 
minoría relativa de actividades, sectores y ramas de la economía, clases y grupos, regiones y países. 
en desmedro de la que en conjunto constituyen mayorías nacionales y mundiales. 

4.3.2 Proceso internos. 
La producción primaria y la SOCIedad rural sufren sus crisis e intenta incorporarse al 

crecimiento y la modernización. La hiperurbanizaclón se despliega con su propia realidad y sus 
dimensiones a la vez que constituye al surgimiento de nuevos odcnamlentos espaciales y a la 
modIficación de los equi\ibrio~ interregionales. SE da pues. una industnal:zac:ón Sll1 revolUCIón 
ir.dustria!, primero sustitutiva de Importaciones, y luego onentada cada vez más a la cAportaclón 

El neocapitalismo periférico asocia grandes emprcsas, transnacíonalcs y natí,as. que 
predominan en coexistencia con emprcsas poco productivas y rentables, y con núcleos y {¡rcas de tipo 
atrasado o arcaico. Bajo el condicionamiento de la nueva división mundial del trabajo, las 
producciones primarias. industriales y de servicios se especializan primero en la sustitución de 
importaciones con dcstino al mercado interno, sus segmentos de grupos afluentes urbanos y para el 
consumo popular de masas. y luego cada vez más en la exportación a los centros desarrollados v la 
apela. 'ión a sus inversiones y préstanlOS. 

El financiamiento por la exportación. los préstamos e Il1VCrSJOIlCS del cxtcnor, d 
endeudal11lento crcciente, sustituyen al proceso endógeno de acumulación de capitales. v con cllo a la 
producción de cultura, ciencia y tecnología locaimcntc generadas y controbdas SL: combma la 
disponibilidad y el uso dc mano de obra abundaatc-barata con! rolada y de tecnología importada, con 
cI intervcnsl0111smo proteccionista y regulador del Estado 

El creCImiento (puramente cuantitatiVO) Y' la modc:rnización (superfiCIal), Sin 

trans';:ormacIoncs estructurales preVIas o concomitantes, Sl: diSOCian de un posible desarrollo Illtcgral. 
lo bloquean e lInl)Idcn Los bendicios cJd crCClIlllcnto son monopolizados por grupos llllnOrltarlOs. El 
CrCClIllJCnto insufiCiente y la modcrnización rcsult:lll limitados \' ulstorslonantcs. presuponen, o 
l.".Jdycll ~ n . .:fllcrLall, la n.:distrihuc¡ón regn;~;I\'a tic! lIlgn..:so. la dep¡csión de 10:-' IlIvdcs de (:Jl1pko. 
rl'mUlllTaC¡Ón. consumo ~' blcw.::star p~lIa b Jl:,,\OIÍa (k b pnbl~lCi()1l ¡::-ota "l' \l' l·\lIH,ktlada :1 la 
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fll"tración de sus necesidades y de sus expectativas de participación, a la reducción de sus opciones y 
posibilidades de progreso 

Por otra parte el neocapitalismo periférico conlleva o genera un diagnóstico simplificado del 
subdesarrollo y el desarrollo, y una propuesta de desarrollo imItativo y repetitivo de lo ocurrido con 
Europa, Esmdos Unidos, Japón, Asia Oriental y Sudorienta!. Se justifica y legitima con una ideología 
organizada en tomo de una mística del creCImiento como identificado, ilimitado, unidimensional, 
unilinear, material y económico, cuantificable. El crecimiento se identifica con eí rendimiento, es 
decir, el aumento del beneficio, la productividad, la producción, el consumo y la abundancia material 
equiparados al bienestar y convertIdos en consumismo desenfrenado 

Así, el desarrollo es identificado con el crecimiento cuantitativo y la modernización 
superficial o de fachada, sobre bases y dentro de los marcos del mercado (internacional y nacional), 
de la libre competencia, de la primacía de la gran empresa privada. Se considera y evalúa los aspectos 
sociales como obstáculos; se desdeña y considera sólo tardíamente el papel de! Estado. 

Este crecimiento se va evidenciando comó productor de pobreza, privación y marginalización 
par" grupos en conjunto mayoritarios; generador, componente y refuerzo de una polarización social y 
de una conflictividad política endémica, virtualmente permanente Los países latinoamericanos se ven 
abocados a una pC"~pcctiva de crecimiento nulo, de es,ancamicnto y regresión; de crisis recurrentes y 
acumulativ'ls; de creciente ensanchamiento de la brecha del desarrollo respecto los países centrales. 

4.3.3 América Latina y el Caribe en el concierto internacional. 
En su manejo de las relaciones internacionales, el Estado latinoamericano presupone, co

produce y contribuye a mantener la constelación dependencia-atraso-desarrollo desigual, pero no es 
mero instrumento pasivo de iotereses foráoeos y grupos dominantes nativos. Su política exterior 
asume la mediación y el arbitraje entre grupos internos y foráoeos, la sociedad nacional y las 
metrópolis, la autonomia y la dependencia externa. Existe y tiene su razón de ser en función de las 
realidades nacionales. Debe tener en cuenta los particularismos de sus matrices y dioámicas 
sociopolítIcas; las necesidades de reproducción y reajuste del sistema nacional; las relaciones entre 
elites dirigentes, grupos y clases domioantes del país, entre sí, con grupos subalternos y sus 
divergencias, tensiones y conflictos. Sólo el Estado-nación puede y debe asumIr los problemas de 
armonía y conflicto con la potencia hegemónica y otros países desarrollados, sus gobiernos y 
Gmpresas transnacionales, y regular sus interrelaciones'lO 

Así pues. las formas propuestas de integración respondcn antG todo a :as dificultades, y 
cf~ct()s negativos de la concentracion del poder a escala planetaria, de la nueva división mundial del 
trabajo, de las estrategias dc crecimicnto y modernización de la naturaleza e implicaciones del 
neocapItalismo periférico (caída de montos y dc prccios dG exportaCIón. deterioro dc los ténninos de 
mtcrcambio. debilitamiento de los flujos de invcrsIón. endeudamiento. dificultades de balanza de 
pagos). de las cnsis mtcrnas e internacionales y sus entrelazamIentos. 

En rcspuesta a estas amenazas y rcalIdades. se pretende estImular el creCImiento, avanzar 
hacia una. industnahzac¡ón más integrada y autónoma. Se presupone que el comerCIO 
ll1tralatinoamcncano permitiría niveles supcnorcs de espeCialización, productividad, 
complcmcntaricdad, optllnizac¡ón de factores, economías dc escala, 111110VaC¡ón tecnológica, mayores 
oJlortuIlIdadcs de empico. Se combinaría las ventajas del mercado naCIonaL de los mercados 
rcglonal0s y de acceso al mercado de los países avanzados y al mercado mundial en su conjunto La 
cOl1slgwcntc mejora esperada del empleo, el int;rcsQ, d consumo y el bienestar SOCiaL impediría las 
fl:perCUSlones dlsruptivas del atraso y de la dependenCia externa Gil condiciones de crcClIllicllto 
lIlsuficwntc, explOSión demográfica, revolución de las cxpl:ctatlvas, conflictos sociaks y polítiCOS 

En sl:gundo lugar, se propugna el meJoramH.::nto (k relaciones entre I ~stados latinoam(;l"Icanos, 
~ oe éstos y la región con t(;rc(;ros paÍsl:s: una mayor capaCidad de manIObra ~ IH.:::gocI<1ción respecto 
lk Estados l ill!dos ~. otros países desarrollados Estados llnldos. la t Illlón Furopca, la cntollCl:'\ hoy 
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extinta Unión Soviética, Japón, China, son percibidos corno el ejemplo, la amenaza y el reto 
representados por grandes comunidades y espacios económIcos continentales, corno forma actúal y 
para un futuro de duración imprevisible. El modelo de! gran espacio económico permitiría a los 
Estados latinoamericanos, disponer de los recursos, las bases económicas. los cuadros sOCIOpolíticos y 
el margen de independencia y maniobra internacionales que el desarrollo requiere 

Así pues, a mediados de íos años ochenta, los gobien,os de Aménca Latina y el Caribe 
decIdieron otorgar ún papel estratégico a los mercados de la región para la inserción intern,,-cional de 
sus econollÚas y lograron así im}Jrimir una orientación más coherente a la integración económica en 
el ambito sub regional. El dinamismo subsecuente de las transacciones intrarregionales de comercio e 
inversiones sorprendió a algunos analistas, que no se habían percatado de dos cambios importantes 
con relación a las experiencias de integración de los años sesenta. Primero, en un gran número de 
países de la región, el desarrollo empresanal e institucIonal derivado de las políticas de 
industnalización mediante sustitución de importaciones permitió que el comercio intrarregional se 
diversificara y atendiera las demandas de bieneS impor..ados de los países miembros. Segundo, los 
programas de estabilización y de ajuste fiscal impuestos por la crisis de la deuda externa y por la 
creciente interdependencia entre los países y mercados determinaron la apertura generalizada de las 
economías, lo que a su vez facilitó la apertura negociada en el ámbito regIOnal. 

El interés por relanzar el proceso de integración regIOnal estuvo claramente presente en los 
encuentros presidenciales de los esquemas subregionales, y se constituyo en el terna básico de la 
Reunión de Presidentes de América del Sur, convocada por el preSIdente de Brasil y realizada en 
Brasilia entre el 31 de agosto y ello de septiembre de 2000. En ella, los presidentes de los países 
mIembros del Mercosur y de la Comunidad Andina suscribieron el compromiso de completar una 
zona de libre comercio entre los dos esquemas antes de enero de 2002 (Ver recuadro No!). Cabe 
destacar, además que a partir de 1998 las negociaciones en curso para la formación de un Área de 
Libre Comercio en las Américas (ALCA) impusieron retos y estímulos para las negociaciones 
regionales. 

Recuadro No 1 
RJWNJÓN DE PRESIDENTES DE AMÉlUCA DEL SUR 

BRASILIA, 31 DE AGOSTO _1 0 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

Invitados por el presidente de Brasil, se reurJeron en un en~uen:ro cumbre os presidentes de todos los 
países sudamericanos, más los de Guyana y Surinarn, con el objeto declarado dc "seguir apoyando, en 
América del Sur, la configuración de un área singular de democracia, paz, cooperación solidaria, 
integración y desarrollo económico y social compartido". Su reaIrzación se justificó en la convicción 
de que la contigüidad geográfica y la comunidad y la comunidad de valorcs conduce a la neccsidad de 
encarar oportunidades y desafios específicos, en complemento a su tratamiento en otros foros 
regionales e internacionales 
En el comunicado emitido al final de la reunión, los presidenta identIficaron una serie de dimensiones 
cuyo tratamiento podrá: beneficiarse con un enfoque específico de cooperación sudamericana: 
democracia: comercIO: infraestructura de integración: drogas Ilícitas y deIrtos conexos, mfonnación: I 
conocimiento y tecnología. Señalaron que los desaflos comunes de la globalización se podrán 
enfrentar mCJor en la medida e1l que la región profundizará ón el tratamiento de los grand~s asuntos 
de la agenda cconó¡:'lca y social internacional y contmuara actuando c00rdinada y solidariamente en 
ello 
Los J ofós de Estado del Mercosur y de la COlllul1Idad Andma se comprometieron a il1le;ar 

\ . 
negociaCIones para establecer, antes de enero de 2002, ulla 20m de lIbre comerCIO entre ambos 
conjuntos de integración. que constituiría la base angular de un espacio econónHco-colllerclal 
ampliado en América dd Sur en c:I cual participarüUl también Chde. GtI) alla y Sunnam Con respecto i 
a la formación del AL.A, destacaron que ésta debe fundarse tambIén ell la cOllsohc!acii\n de los i 

:' 1 



La Integración áe Ámérica Latina y el Carib~ ante la glohalización. 

I procesos subregionales y ~e vomprometíeron a mtensifícar la coordinación de las posiciones 
negoCiadas de los países sudamericanos, 
Fuente: "Comunicado de Brasilia" y "Plan de acción para la. integración de la infraestructura regional en América del Sur: 1ma 
propup.sia", Revista Capítulos, No 60, Sistema Económico LatinoamericaI'o (SELA), sepiiembre-diciembre de 2000, pp. 150-172. 

4,3.4 Regionalismo abierto en América Latina y el Caribe. 
4.3.4.1 Definición de! concepto. 

La expresión "regionalismo abierto" se encuentra con mucha frecuencIa en la literatura sobre 
comercio internacional de los últimos años. Su uso se ha intenSificado para calificar las acciones que 
apuntan a incrementar la interdependencia entre,los países de una zona determinada, cn el marco de una 
tendencia hacia el libre flujo de comercio, capital, trabajo y conocrmiento. A lo largo del tiempo, la 
noción de "regionalismo abierto", que se originó en el contexto de la cooperación económica entre los 
países de Asia y el Pacífico en los años setenta, se transfirió posteriormente a los análisis relativos a la 
creación del espacio único europeo, así como de, otros posibles bloques regionales; después, en forma 
más reciente, fue adoptada como marco normativo para abordar la integración regional en América 
Latina. En su sentido más trivial, regionalismo "abierto" se opone a regionalismo "cerrado". Mientras 
este último alude a una estrategia de desarrollo basada en mercados protegidos, en el regionalismo 
abierto la apertura preferencial es practicada por gobiernos que profesan su compromiso con los 
principios y disciplinas del sistema multilateral de comerci071 

Sin embargo, cabe destacar que, la expresión "regionalismo abierto" tiene acepciones 
distintas en América Latina y en la zona de Asia y el Pacífico, dado que entre uno y otro regionalismo 
hay más diferenCia que semejanzas, a causa de las distintas características y la distinta evolución 
histórica de estas dos grandes regiones, América Latina es un conjunto más homogéneo, desde el 
punto de vista lingüístico, cultura y económico, que el vasto y difuso aglomerado de países que 
constituyen la reglón de Asia y Pacífico. Por otra parte, históricamente, las relaciones económicas 
entre los países de esta última región han sido más intensas que entre las de América Latina 

En Aménca Latina, regionalismo abierto y nuevo regionalismo son empleados 
indistintamente para describir un movimiento caracterizado por la liberalización extensiva del 
comercio de bienes y servicios, y los movimientos de capital, junto con la harmonización de los 
regimenes regulatorios nacionales, Es decir, el regionalismo abierto se relaciona, a la vez, con la 
combinación de varias formas institucionales de liberalización comercial, y con la profundidad de los 
compromisos de liberalizaCión En última instancia, la apertura del regionalismo es dictada por el 
grado (;u que la iibc:·~.:izacióll en (;1 ámbitu regional se acerca a la hbcralizaclón gl:l1craliz<J.da y 
multilateral. 

La CEPAL (ComiSión Económica para América Latina y el Canbe) contribuyó al debate del 
concepto de "regionalismo abierto" definiéndolo como un modelo estilizado para caracterizar la 
tendencia presente en América Latina, en la que se conjugaban los acuerdos subregionales de 
liberalización con la apertura unilateral y el avance haCIa la integración hellllsférica El regionalismo 
abierto se definiría así como la interdependencia entre acuerdos de carácter preferenCial y la 
mtcgración --de hecho", determinada por las señales de mercado, como n;sultado de una apertura no 
discriminatoria En gc:ncral, se trata de un proceso de integración rcgJOllal llevado a cabo en un 
ambiente de Iiber"lizaelón v de desreglamentación que, por lo tanto, es comp"tiblc y complementano 
eon la liberalizaclónlllultrbteral (CEPAL 1994) 72 

0. En este sentido, SG puede medir cuán cerca o cuán lejos es tú c:1 regionalismo del proceso 
multilateral por medio de dos parállletros .. 1) la profundidad del proceso, es declL la e~tens:ón \ la 
amphtud de las normas acordadas entre los miembros del grupo, ~' 11) la capacidad de incorporar 
nUeVOS miembros Los conce:ptos de: re:glOna(¡smo profundo y de: n.::glonallslllo abierto rd1t:jan lo~ 

1 Tomada de, PaIlOlama de la lllserclón llltcrnaClonal de América Latll1:l \ el Canbe 11)1)\) 2{)()() AlIto! 
l)lllclad de ('OI1ICrCIO llltcrnacÍonal de la DivIS¡ÓII \ Flllanclamiento para el [)cs:¡ITullo ('1:1).1\[, 
"~En el conlc'10 hlI1l0;1l1lCr!cano. l:¡ c,prcslóll"rcgiolla[lslllo abierto" fllc clIlpkad:\ P(1! pi 1111(:1:\ \0 pnl 
Rc\ Ilolds. rhOllll11 \ \\'clll11all (1 ()!} \) al ,illail¡;ll 1,1 llllcgr:1Cióll del (;rupll :\ndll\(l 
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desafios que se plantean a los países de las dos regiones (América Latina y ASIa Y el Pacífico )para 
lograr una mejor inserción internacional. Sin embargo, estos conceptos no deben ,erse como 
normativos, .sino como operacionales. El primero se rcfiere al grado de soberanía en materia de 
política eco!lóm;ca que los gobiernos están dispuestos a sacrificar, en aras de la armonización de las 
políticas nacionales, en el plano regional y multilateral. El segundo concepto apunta, al tipo de 
relaciones que deben establecerse con los países no pertenecientes a los acuerdos preferenciales. 

Finalmente, el modelo de regionalismo abierto propuesto por la CEPAL exige que la 
irlterdependencia creciente que se da en el ámbito regional, como resultado de las acciones orientadas 
hacia la reducción de las barreras al comercio y a las inversiones, debe estar asociada a un aumento de 
la competitividad global de las exportaciones regionales. Eí regionalismo, por lo tanto, además de ser 
abierto debe abarcar otras dimensiones, qne incidan !la sólo en el destino sino también en la 
composición de los flujos comerciales. La promoción de la competitividad no depende únicamente de 
la liberalización comercial, sino y principalmente de un conjunto de factores que contribuyen a 
aumentar la competitividad sistémica de un país, factores entre los cuales han de figurar una red 
adecuada de infraestructura fisica, mecanismos de capacitación de la mano de obra, un sistema 
fmanCÍero eficiente, y un sistema de innovación en un marco de políticas macroeconómicas sanas. A 
su vez, en el ámbito regional, la campetitividad sistémica edo supeditada a la articulación, 
coordinación y armonización de las políticas nacionales de los países miembros, en áreas como 
transportes, telecomunicaciones, energía y creación y difusión de tecnologías 

4.3.4,2 Regionalismo latinoamericano, 
Durante los últimos años se ha avanzado más en la integración real de las economías 

latinoamericanas que durante las cuatro décadas anteriores. Una densa trama de acuerdos regionales, 
subregionales, y bilaterales está logrando una liberalización creciente del comercio mutuo y una 
cooperación económica y política creciente. Más allá de las Importantes vanaciones que se observan 
en los a9uerdos - que van desde la cooperación sectorial hasta la unión aduanera, desde la 
cooperación política hasta el libre comercio de bienes y serviclos- virtualmente todos conciben ahora 
a la integración como un proceso que debe contribuir a mejorar la inserción de los paises de la región 
en la economía mundial y a intensificar sus vínculos comercIales, finanCieros y de inversiones COIl los 
grandes centros internacionales. 

Por otra parte, las concepciones defensivas, dirigistas y autárquicas que caracterizaron a los 
primeros modelos de integración de la región pertenecen al p:tsado. El estímulo a la competitiv:dad a 
la liberalización comercial, que rulora empieza a extenderse haCia d sector de servICIOS est:"'Í ocupando 
un lugar central en los esquemas que se adoptan. S I en el pasado la mtegraclón fue concebida cemo 
un instmmento de defensa colectiva contra las adversIdades origllladas en el sector externo, hoy 
tiende a ser vista cama un elemento más bien ofensivo y flexible que contribuye a mejorar la 
inserción internacional dc América Latina.73 S í antes se ponía énfaSIS en la protección de los 
.nercados, en la regulación y reparto de sectores para fomentar las mdustrias nacientes de los países 
miembros y en el comercio administrado, hoy se trata de mejorar la competitiviáad intemacional y 
promover la liberalización conjunta. Si antes la mtegración era el corolano lógiCO del modelo de 
desarrollo bas:tdo en la sustitución de importaciones y en economías cerradas, hoy procura adaptarsc 
a las lluevas concepciones cconónllcas, que se están Imponiendo (;11 la f..::gión (apertura comerciaL 
dcsrcgulación, privatizaClón, etc) 7'¡ 

En diversas áreas de América Latina se observa una un portante dismll1ución de las 
rivulidadcs históricas Las hipótesis de conflicto tradlClonaics de Argcntll1a y BrasIl sc modificaron 

~-------.- \ 

", RoscIllhal. Gcrt "Un lI1rormc crítico a ~() aúos de InserCión e Amé! lca La\ln;l " ;-"¡uc\'<1 Socu.::dad, Ill!lll 111 
mayo-Junio, pp ()()-()ú 

"1 Van KlavcrcJl, A¡b~r1o "¡:kglOllahsIlIQ y Illul1¡la1~Iahslllo lIlIa cOIl\'ergcIlCl;lIlCCe,,;¡na", cn"U Jinum de 
libre comet CIO en el con1 i ncntc americano an,'¡lisis y pcr:-;pec11\';¡:-; Serg!o! ,ópel ,\ y Ilón 1 ,i N AI'\,'1 Me\.!co 
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Acuerdos de libre comercio, cuantiosas inversiones mutuas, flujos turísticos de gran magnitud, 
oleoductos y gaseoductos y nuevas infraestructuras de comunicación y iluviales están generando una 
nueva realidad de interdependencia que, gradualmente, va dejando obsoletas las viejas obsesiones 
geopolíticas latinoamericanas. . 

La integración económica y fisica avanza y, además, ha sido complementada por la 
cooperaCIón política. El Grupo de Río, integrado por casi todos los países de raíz ibérica de 
Sudamérica, por Panamá, por México y por representantes de dos subregianes - Centroamérica y la 
Comunidad del Caribe anglófono (CARlCOM)-, está asumiendo un pape! potencialmente muy 
valioso en la coordinación de las políticas exteriores latinoamericanas, la defensa y promoción de la 
democracia en la región, el apoyo a 'los prooesos de integración, y la representación de América 
Latina en los diálogos con otras regiones o potencias. 

La nueva ola de actividad regional de América Latina ha sido motivada por varios factores. 
En primer lugar, hay una renovada conciencia sobre el debilitamiento hIstÓriCO de la participación 
latinoamericana en los mercados comerciales y financieros internacionales, umda a la preocupación 
de que la economía mlilldial pueda gravitar hacia bloques regionales aglutinados, como ya o 
mencione anteriormente, en torno a la UE, los Estados Unidos y Japón. En segundo lugar, el 
argu",ento tradic'8nal de que los mercados naciona::s de los países latinoamericanos parece todavía 
más válirIo en un contexto de creciente internacionalización económica. La fragmentación de los 
mercados es especialmente negativa para e! sector industrial que requiere de economías de escala. La 
integración podría mejorar la competitividad de grandes sectores de las economías nacionales, y 
hacerlas también más atractivas para hs inversiones externas. En tercer lugar, el nuevo regionalismo 
en América Latina está fuertemente asociado al proceso de democratización en la región. Las 
transiciones a la democracia no sólo coincidieron con la revItalización de la cooperación regional, 
sino que pueden establecerse una vinculación entre ambas tendencias. Los nuevos esquemas 
establecen una condicionalidad democrática para la incorporación y permanencIa de los socios. En un 
comienzo esta premisa fue más bien implícita, pero en los últimos años se han establecido cláusulas 
democráticas con este propósito. 

Cabe destacar que, la integración Latinoamericana ha incluido esfuerzos tanto regionales 
como subregionales. Los primeros acuerdos tuvieron un enlace subregional, pero en 1960 se adopto 
un enfoque regional debido a la convicción de que podría fortalecerse la posición mternaclOnal de los 
países participantes. En la práctica, sin embargo, los enfoques subregionales conservaron su vigencia 
y han aumentado en importancia durante los últimos años, ce parte porque parecen más viablés 
homog6neos y coheslOuados. Es así como se observa en los años noventa una reno\lación de los 
acuerdos subrcgicnales en toda la América Latma. Las nuevas iniciativas están asociadas 
estrechamente a las políticas de reforma estructural y de apertura al comercIO y las inversiones 
internacionales, apuntando a la creación de zonas de libre comercio y mercados comunes en plazos 
reducidos y a la introducción de mecanismos de coordinaCión económica Estas medidas han sido 
adoptadas por esquemas tradicionales como el Pacto Andino y el Mercado Común Centroamericano y 
por iniciativas nuevas como Mercosur. 

Por otra parte, cabe mencionar, que en el pasado, muchas veces se observó una tendencia a 
conSiderar los enfoques sobre regionalismo latinoamericano y el regionalismo hCllllsfénco (tema que 
cxpliLO mús adclrrntc) como mutuamente excluyentes Los partldanos de la integración y la 
cooperación latll10amcncana la consideraban como una alternativa frente a la hegemonía 
estadounidense:, mientras que los Estados Unidos miraban con n.:;~c1o bs 1IllClallvas OrIentadas a 
fortalecer la concel1ac¡ón de los interescs externos latllloamencanos. Aunque debe advertirse que en 

la práctica las posiCIOnes fueron mús pragmúticas, cn el plano de las ideas e\.lstlo un contrapunto 
cntn~ dos vIsiones del regionalismo. La primera, promOVida por Am0nca Latina, postulaba una 
cOll1ullldad política y económica exclusivamente laUnoamencana. formada por los países de raíz 

Ib0rica del contlllente. que compartían un legado hístónco, cultural ~. linguistlco común y que tenían 
el potencial de actuar conJuntamente c:n el ~lmbito IIlternaclOnaL !1ntcl1cl<11 que debía eJercitarse 
prlllh .. Tamcntc (¡ente a kb I:stados tJnldos l,a SL'gulld~l \lsll·m. PIOlllO\ld:l (k...;dc I·:~tados t¡nldo...;, 
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postulaba un regionalismo interamericano liderado por la gran potencia, bosado en la economía de 
mercado y finnemente alineado con los países occidentales. 

Como en todo, era de esperarse que, no todos los países de la región compartieran este 
enfoque de negociaciones múltiples. Brasil, por ejemplo, se ha mostrado partidario de fortalecer un 
bloque sub regional antes de iniciar una negociación con el TLCAN, opción que le llevó a postnlar el 
establecimiento de un acuerdo de libre comercio sudamericano. Aunque esta iniciativa del presidente 
llamar Franco no fue continuada, es claro que Brasilia considera que el fortalecllnIento y 
consolidación de un Mercosur ampliado debe ser previa a una negociación general con los Estados 
Unidos. En la medida en que el Mercosur es una unión aduanera y que por lo consiguiente cualquier 
negociación comercial debe ser emprendida conjuntamente por todos sus miembros' plenos, en los 
hechos esta posición se extiende también a Argentina, Paraguay, y Uruguay, aun cuando sobre todo 
Buenos Aires observó una actitnd muy favorable hacia una negociación de libre comercio con los 
Estados Unidos. Pero si en el ámbito económico el Mercosur exige el alineamiento de todos los países 
en una postnra común en materia de negociaciones internacionales, no se puede decir lo mismo del 
ámbito político, donde se sigue observando una diversidad de posiciones. Así, se advierte una 
considerable distancia entre las postnras de Brasil y Argentina en materia de segundad hemisférica y 
desanne. Mientras Brasilia mantiene sus divergencias con Washingtc:: :on asuntos como el m"nejo de 
tecnologías sensibles o los alcances del nuevo concepto de seguridad cooperativa promovido por 
Washington en el hemisferio, en Bnenos Aires se anuncia una relación estratégica especial con los 
Estados Unidos y se habla de un estatuto de aliado especial a la OrganizacIón del Tratado del 
Atlántico Norte (OTAN), posibilidades que no dejan de causar perplejidad en Brasil. 

El regionalismo latinoamericano resulta más elástico de lo que parece a primera vista. Para 
varios países de la región no se trata de una opción que impida el establecimiento de relaciones 
económicas preferentes con los Estados Ulúdos o incluso con una serie de países ubicados fuera del 
contmente americano. Además debe tenerse presente que la regionalización latinoamericana, medida 
en ténninos de vínculos comerciales y de inverSIón, es menos evidente de lo que sugieren los 
acuerdos e instituciones fonnales. Pese a la crecIente importancia del Mercosur, Brasil comercia más 
con la VE que con América Latina, por ~jernplo. 

Esta realidad compleja y hasta cierto punto contradictoria explica el carácter abierto que 
asume el regionalismo latinoamericano. Esta apertura se expresa de cuatro maneras: Pnmero, las 
distintas opciones de inserción regional no son mutuamente excluyentes, sino que tIenden a 
superponerse. Segundo, cada proyecto regional Í!lCluye sus propias Incertidumbrcs y lrm:taciones. 
Tercero, Jos acuerdos están abiertos a la incorporación de nuevos miembros. Y, cuarto, la 
profundización de los esqucmas regionales procura hacerse compatible con la liberalización cid 
comercio global, cvitando el surgimiento de nuevas barreras respecto de los bienes y serviCIOS 
Importados desde fuera de la región. Este último punto es quizás el más deciSIVO del regionalismo 
abierto, pero es a la vez el más dificil de cumplir, toda vez que por definICIón un acuerdo de carácter 
preferencial tiende a discriminar respecto de terceros paises 

Es justamente esta contradICCIón la que ha llevado a Importantes experto y medIOS de opmión 
lI1ternacion~l1 a expresar sus reservas frente a la proliferación de acuerdos comerciales que se 
observan en todo el mundo y que, en su opil1lón, puede representar lino. amenaza respecto de la 
lrberalrz:lclón global. SI bien esta reserva es mu\' legítima, no debe perder", de vista que los acuerdos 
comerCiales regionales y subrcgionalcs pueden ser conSIderados como un;) SOllolC¡Ón mt¡;rmcdia en d 
dlftl' 1: camino hacia la liberalizaCión comercmL que po:" d momento todavía se ~.tC como muy dIstante 
Incluso. la cnnfusión generada por la mtroducc¡ón de tantos lllstrumentos regionales y p~Hc¡ales de 
liberalizaCión comerCial puede ser un buen estímulo para ulla nueV:l ronda de negociaCIOnes globales 

Fin~i¡mentc, el regionalismo abierto presenta también la ventarl de pcnl1ltlr d cstrechamicnto 
de las rdaciolles de Aménca Latllla con SOCIOS que sc ubican fLH,::ra de! contll1cntc americano, opCión 

nada teórica si se: toman en ClIenta los I!1te:IlS0S vínculos económicos: polítiCOS que mantl-'::IlC la 
r-.::glon _dll la UF :' que ha ¡¡evado a la negOCiación dc dl\,crsl,)s acuerdos marco cntn::: paise:s 

J:¡tll1tXlllle[ic~lnOs \ esa cntidad En el ~'ullbltO ecnnlHllIcll t,lInhll'll Sl..' ()h~lT\a \111 :11l1l1l'ntt1 lk I()~ 
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vínculos con el Asia-pacífico, que representa el área de mayor expansión de la economía mundial y 
que, para varios países latinoamericanos, presenta un dinamismo mucho mayor que las relaciones con 
los Estados Unidos, la UE o incluso el resto de la propia región. Además, es importante recordar que 
dos países de la región - Chile y México - forman parte del mecanismo de Cooperación Económica 
del Asia Pacífico (APEC), que se a propuesto completar con un área de libre comercio entre todas las 
economías participantes hacia el año 2020. La participación de los países latmoamericanos en estos 
esquemas de cooperacian y libre comercio extrarregionales hubiera sido inconcebible en el marco del 
regionalismo cerrado que practicó la rEgión durante las décadas anteriores 

4.3.4.3 Regionalismo y acceso a mercados. 
A lo largo de la década de los noventa, los países latinoamericanos asociaron su proceso de 

apertura unilateral a una participación activa en las negociaciones multilaterales, en el ámbito de la 
Organización Mundial de Comercio (OMC), y a la negociación de acuerdos de libre comercio 
plurilaterales, interregionales y bilaterales 15 De hecho la liberalización comercial y preferencial y la 
adopción de marcos liberadores de la inversión extranjera por parte de las economias nacionales han 
permitido una expansión notable del comercio intrarregional y de las inversiones entre los países de la 
r8;;ión. Así, ;:::)r primera vez el movimiento de integración regional - sea por medio de nuevos 
esqueP1as subregionales, como el Mercado Común del Sur (Mercosur), o la profundización de otros, 
como la Comunidad Andina"6 y el Mercado Común Centroamericano (MCCA) - dejó de ser un 
objeto de interés solamente en foros políticos y académicos, para tomarse en un componente de las 
estrategias empresariales de los grupos instalados en la región, entre los que destacan las empresas 
transnacionales. 

En la actualidad, todos los países de América Latina y el Caribe son miembros de la OMC y, 
a su vez, todos participan en acuerdos sub regionales y regIonales, Chile, México y Perú son, además, 
miembros de la APEC, mientras que la totalidad de los países o los subgrupos de la región están 
negociando acuerdos preferenciales o de libre comercio con la Unión Europea y, en el ámbito 
bilateral, buscan solucionar conflictos con los países industrializados en tomo de algunos aspectos 
clave de la normativa del comercio, como los regímenes de propiedad intelectual, las medidas 
antidumping y los estándares sanitarios y de calidad, además de temas tradicionales de acceso a 
mercados 

La amplia acción negociadora de los gobIcrnos de la región para lograr una apertura pactada 
ele los mercadoo Importadorcs denota que. en su percepción la Iiberalrzación vnilateIal tIene que 
complementarse con otras medidas para garanllzar l'l1 mejor acceso a los mercados compradores. 
Como ha argumentado Paul Krugman, si el mundo fuera gobernado por econonllstas. la OMC no 
eXIstIría, dado que para ellos la proposición del libre comerCIO cs. en escncia, unilateral Es decir. la 
teoría econólnica no justifica los acuerdos comerCiales de concesiones recíprocas. porque los 
obJetivos del librc comercio favorecen los interescs de un pais, independicntemente de lo que hagan 
los demás. En la práctIca, sin cmbargo, los gobIernos prefieren desconocer la teoría, puesto que sólo 
se persuaden de que deben abnr sus mcrcados cuando reCIben, como contrapartIda, concesiones de 
apertura simIlar por parte de sus SOCIOS comerciales. 

'~ Cabe destacar que el año de 1994 estuvo mercado por vanos acantcclIlllcntos 1IllcrrclaclOnados que 
pusieron de relieve la nueva complejidad de los procesos de libcraiización comercial. ca enero empeló a 
operar el TLCAN: en lllélrza, los acuerdos de la Ronda Unlguay se stlscnbicroll formalmente en Mcrrakcch, 
lo que posibilito la posterior creación de la OMe, ell enero ele !l)l)5 En diCiembre de 1l)l)4 se rcalidl la 
('umbrc de las Améllcas en Mlami. con la participación de Jdes de Est<ldo y de (iol)¡crno. ~ sc pll~O en 
marcha el proceso de formaCión del ALeA Ademús, la S(;pl¡ma RCllIllón ClIIltl11C del MClcosur, n::;¡llI-ada en 
Ouro Pl'cto. también en diCiembre de I <)t)4, marcó el IInal dd penodo de ronllacióll del "In.~<I de libre COlllC1C10 
de I.;sta ;lgnlpaC¡Ón ~ el IIlICIO de la etapa de unión adu;lIlcra incolllpleta 
'" A comiell/os de 11)9(\. el (in¡po Andlllo call1bló su nOilÜJ1C por el de CO!llllllldad Am\¡]\;L Cllllln r,-'"oltado 
de ti rcfonll,¡ del pwtncolo dd Acueldo de ('art:lgen,¡ {Acta de l'rlljdlul 
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base para la puesta en marcha fonnal las negociaciones hemisféricas llevadas a cabo por los Jefes de 
Estado y de Gobierno reunidos en Santiago de Chile, los días 18 y 19 de abril de 1998. 

La Declaración de San José puede compararse de alguna manera con la Declaración de Punta 
del Este (1986), en la que se establece el inicio de las negociaciones comerciales multilaterales de la 
Ronda Uruguay. Representa el Compromiso de 34 países para la realización del esquema más 
ambicioso de liberaliZación comercial desde la época de la Ronda Uruguay Implica, asimismo, e.l 
esfuerzo más importante de integración regional llevado a cabo cntre países desarrollados y países én 
vias de desarrollo, con el objetivo común de lograr e! libre comercio y la invefS1ón el! bienes y 
servicios basados en reforzadas y disciplinarias reglas comerciales. 

La envergadura de laS negociaciones que se pondrán en marcha gracias a la Declaración de 
San José no tiene precedentes, ni siquiera aun bajo los estándares de la Ronda Urugnay. Estas 
negociaciones abarcarán todas las áreas previamente acordadas dentro del ámbIto de la Organización 
Mundial de Comercio (OMC), con la meta sin embargo, en la medida de lo posible de ir más allá de 
las medidas de liberalización hemisférica previamente negociadas. Además, cabe destacar que las 
negociaciones del ALCA incluirán., a la vez, temas tales como: un régimen común de inverSIOnes, 
compras al sector público y políticas de competencia, que no se encuentran actualmente consideradas 
bajo el marco de la OMC y que aún no fonnan parte de los acuerdos existentes entre el número de 
países. 

De igual manera, durante las negociaciones tendientes al ALeA se exammará la relación que 
existe entre ciertos temas clave, como agncultura y acceso a mercados, servicios e inversión, polítIcas 
de competencia y subsidios, antidumping y derechos compensatorios, entre otros, para tener la certeza 
de que el resultado de las negociaciones sea lo más eficiente posible y pef!llIta una mayor 
liberalización comercial. Las diferencias en nivel de desarrollo y el tamaño de las economias 
participantes serán wmados en cuenta durante las negociaciones, para asegurar que los países más 
pequeños del hemisferio se beneficien de igual manera con la consecuente liberalizaCIón comercial 

4.4.2 La propuesta hemisférica de integración económica: ALeA. 
La propuesta de integración hemisférica tiene dos dimenSIOnes distintas. La pnmera es 

descrita en las Declaraciones de Principios y Planes de Acción emitidos por los 34 países" - es decir, 
esta propuesta se relaciona con la líneas generales de acción en materia sociaL cultural y política -
involucrados en la Primera y Segunda Cumbre de las Américas, diciembre de 1994 en Miami y abril 
de 1998 en Sa.'1tiago de Chile, corno ya h"bía mencionado antenonnente. 

La segullda dmlcnslór. de 0S1.3. integración es la que resulta cn las negociaciúnes de un 
acuerdo de libre comercio hemisférico, conocido como Acuerdo de Libre ComercIo de las Américas 
(ALCA), que concluirá en el año 2005. 

Estc acuerdo es el objetivo central, dejando de lado las dcclaracIOnes, llltenciones generales y 
marcos globales de acción, al resto de los pronuncianlientos respecto a educación, bienestar y 
dercchos humanos, rescatando para los Íl.tcreses de los Estados Umdos la lucha contra el narcotráfico 
y el terrorismo, y por supuesto la exclusión de la participación de Cuba. Los pnncipios de aCCIón, 
difícIlmente encontrarán concreción, en tanto "uc las negociaciones COITlcrClalcs matenalizan 
aceleradamente las políticas de integración comerCial. 

4A,2,1 Tendencias de la integración, 
Como afirma Guerra-Borges,"a j".rtir de 1990 el tema de la integraCión económica ha 

cobrado inusitada relevancia El lenguaje qu~ se habla se refiere a una integraCión comercial en corto 

----~-~~------ --_._---- \ 

'~ AIlII!~ua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados. Bc1icc, Boilvla, Br;lsil. Cana(l;'¡. Cn!olllb¡;l. Costa Rica, 
Chih::, Domilllca, Ecuador. El Salvador, Estados Unidos. Granada, Guatemala, GU)<ln;L H,lltÍ. IlolH.lurtlS, 
JaIll<l¡c:t MéXICO, NIcaragua. Panamú, Paraguay, Perú. República DOllllIllcana. San ('llstnb;¡! y NII.::\'cs, SaIlIa 
LUCia, San Vicente~' Las Granadllas. Sunnam. Trul1dad y Tobago. Urugu,\\' \ VCIlClllcla 
" "1,;\ integraCIón ele AlI10nc;\ Lalllla y c:I Canbc. p l) 
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plazo, y aun más, de una cooperaciAn ambiciosa, pero todo ello en plazos perentorios. El principal 
detonante ha sido la propuesta de llevar la integración a todo el continente 

La propuesta del ALCA, en particular después de la reunión en j 994, generó también una 
mtensa actividad en las negociaciones en marcha y en el surgimiento de nuevos acuerdo comerciales, 
lo que puede mterpretarse como una búsqueda por acuerdos que garanticen ventajas al quedar 
cubiertos por el ALCA, o la resistencia a la fuerza del propio ALCA. El pnmero seria la postura de 
los países del Canbe y México y el segundo la del Mercosllr. 

Entre los acuerdos más importantes, se encuentra la negociación del Mercosur y la 
Comunidad Andina que estan trataado de reemplazar los pactos bilaterales actualmente en vigor entre 
los países de los dos bloques e integrar el Area de Libre Comercio de América del Sur. El Mercosur 
Tarubién finnó un acuerdo para negociar con la Comunidad y Mercado Común del Caribe (Caricom), 
en tanto que esta organización firmó un acuerdo de libre comercio con República Dominicana. 

En 1999, con el inició de negociaciones entre el Mercosur y la UE se verá reforzada la 
posición negociadora del bloque sudaruericano frente a otros bloques, particulannente frente a la 
propuesta del ALCA 

Como socio del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), MéXICO ofreCÍa 
la ¡:"'~;bilidad de triangular el acceso al mercado Nortc::mérica aún con las nonnas de origen pactadas, 
lo que se identificó como puerta de entrada no oficial al TLCAN. Esta posibilidad se ha diluido con la 
finna de acuerdos de libre comercio con países como Chile y Nicaragua, con lo que se eVItan los 
problemas de origen y se establecen convenios importantes. En el Hemisferio, México no comparte la 
exclusión de Cuba de los organismos regionales, y encabeza la lista de paíse~ con esta postura a pesar 
de ser parte del TLCAN80 

El punto importante a considerar es que con tal panorarua internacional incierto, una 
alternativa de los gobiernos latinoamericanos es establecer salvaguardas temporales pnncipalmente 
frente a los productos asiáticos, lo que significaría una posposición temporal de sus esfuerzos de 
liberalizaCión 

4.4.2.2 Recuento sobre la propuesta del ALeA. 
La Iniciativa de las Américas principia en 1990 un intenso carnmo de reuniones técnicas y 

ministeriales, que se coronan con las dos reuniones presidenciales (Miami, Florida y Santiago de 
Chile). La iniciativa original incluía los temas de inversión extranjera y de deuda extema aunque 
resultaba evidente 18. importar.cia de la pcopnest:> comercial para forrnar una zona de lIbre comerCIO, 
con el paso del tiempo se dej:>ro,] de lado las propuestas respecto a la dcuda e"tema " 

En la Primera Cumbre de las Américas, la Declaración de Principios y el Plan de Acción 
rcflejan un ánimo positivo por considerar que las instituciones democráticas se han fortaleCido como 
formas de gobierno, asociando apcrtura de mercados, integración hemisférica v desarrollo sostenible. 

Los temas en que se agmparon las propuestas fueron: 
• Preservar y fortalecer la comunidad de democracias de las Am6ncas. 
• Promover la prosperidad a través de la integración económica y cllibre comercio 
• Erradica la pobreza y la discnminacIón en el hemlsfcno. 
• GarantIzar el desarrollo sostenible y conservar nuestro medio an1blcnk para las generaciones 

tuturas. 
Entre las novcdadc:s que se dieron en la Cumbre de 1994, están los encuentros empresariales 

)' Uf! llamado a lI1corporar a las organizaciones no gubcrnamcntalcs(ONG) como actores dt; la 
socH.xlad civd con sus Opll11011CS en temas laborales y dc medio ambiente Ambos ckmcntos intentan 
t'(..:cupcrar las prOpu0stas dc organizaclOllcs que han mostrado en otras OCaS10lli.":S, ll1!lucnc¡a en la 
población para difundir o Illodilicar los términos tk acuerdos COIl1CTC¡a!cs. por ejemplo en las 

:-'11 ('orrea Lópc/, Gabneb "La propw.::sta HClIlls!cnca de Inh::graclóll Econóllllcl ,\t.c' -\ '. ell Rc\ Ista 
. !':(;~HlOl1\i;¡ Tenria \ Pr;'tcI1C;¡" NlIe\'a r'~pOC;\ Númcro 12, aúo 20{)O l JAM 
\1 ¡bId. pI "\ 1 
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negociaciones del TLCAN. Otro importante acervo lo constituyen las investigaciones de diagnóstico 
y compendios analíticos sobre el variado espectro de acnerdos y regnlaciones en materia de 
intercambio comercial y convenios de invenciones, que han sido desarrollados por orgamsmos 
regionales. 

En Reunión de Belo Horizonte, en mayo de 1997, los ministros examinaron el avance 
sustanCial alcanzado en la liberalización del hemisferio y se acordó: 

• El consenso como principio fundamental en la toma de decisiones. 
• Considerar el resultado como compromiso único comprensivo (single undertaking) para 

mcorporar derecho y obligaciones mutuos. La coexistencia del ALCA con acuerdo bilaterales 
o sub regionales, en la mf.dida en que ID pactado no esté cubierto o exceda los derechos y 
obligaciones del ALCA. 

• Ser congruente con los acuerdos de la Organi7""ción Mundial de ComerciO (OMC). 
• Negociación de los países individualmente o como miembros de un grupo de mtegracIón 

sub regional. . 
En la siguiente reunión, celebrada en Costa Rica se recomendó el inicio de las negociaciones 

a partir de la Segunda Cumbre, y se establecieron los criterios de estructura y organización de las 
negociaciones. Las recomendaciones fueron específicas respecto a los objetivos, principios generales 
y área temática de los grupos de negociación 

A partir de la Cumbre de Santiago, se acordó para las negociaciones un sistema de tres sedes 
(Miami, Panamá y D.F.), presidencia rotativa por 18 meses (Canadá, Argentina, Ecuador, Brasil y 
Estados Unidos conjuntamente); y nueve Grupos de Negociación que corresponden a la agenda de 
discusiones (Acceso a mercados; Inversión; Servicios; Compras del sector público, Solución de 
diferencias; Agricultura; Derechos de propiedad intelectual; Subsidios, antidumping, y derechos 
compensatorios; Política de competencia), se abrió un grupo consultivo sobre economías más 
pequeñas y se renovó el respaldo técnico y administrativo en el Comité Tripartita integrado por la 
OEA, BID Y la CEPAL. 

Los cambios formales entre una y otra Cumbre (la de Miami y la de Santiago l, los 
constituyen los doce grupos de trabajo originales que se transforman en estos nueve grupos de 
negociación que proveen información y resultados al Comité de NegociaCiOnes Comerciales, como el 
órgano responsable de las directrices técnicas del proceso. También se aprecia la mclusión de algunos 
nucvos subtemas en el Plan de Acción. 

Ei alcance dc los compromisos es ambICiOSO. Según la propia cronología ofICial: 
"Estas negociaciones abarcarán rodas las áreas previamente acordadas dentro de la 

Organización Mundial de Comercio, con la meta sin embargo, en la medida de lo posible, de ir más 
allá de las medidas de liberalización hcmisférica previamente negociadas". 

El Plan dc Acción dc Santiago modifica ciertos temas, e incorpora en su cucrpo de miclativas 
los apartados 

• Educación la clave para el progreso 
• Preservación y fortalecimiento de la democraCIa, la justicia v los dercchos humanos 
• Integración económico y libre comercio. 
• Erradicación dc la pobreza y la discriminación. 

La propia modificación de los temas entre una cumbre y Od'a, pnllutc descubrir que la 
importancia aSignada a la educación se acompaña de la ',nclusión de la mtcgrac¡ón económica y el 
Iibn: comerCIO. como un tema específico diluyendo la dce. -'ración anterior en donde se conSideraba 
como promotora de la prosperidad. Claramente se expresa la \ 31ón que ubica el núcleo de la 
propuesta en un acuerdo de integración comercial. \ 

Un comentan o tambH'::n incorporado tall1bi~n en abrIl de 199;( fue la pn.:ocupac¡óll rcspcclO a 
la CrIsis !il1anc!(~ra dcs:J.tada en el sun.;stc asiático 
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"La volatilidad de los mercados de capitales confirma nuestra decIsión de fortalecer 
la supervisión de bancaria en el Hemisferi.o, así como establecer nonnas en materia 
de divulgación y revelación de infonnación para bancos"S2. 

Esta declaracIón es importante ya que refleja una preocupación. por los efectos en los 
mercados de capitales, pero sobre todo porque se aclara que ambas regiones (sureste asiático y 
América) compiten en mercados de bienes manufacturados y ante la amplia devaluación sufrida, la 
competItividad asiática ha mejorado, y se convierte en un elemento a considerar en la evaluación de 
los resultados a lograr con la apertura comercial, en el corto plazo. 

4.4.2.3 Liderazgo de Estados Unidos y los esquemas de integración regio!1al. 
Al referirse al comercio mundial y regiónalizaeión es importante tener presente la existencia 

de los tres bloques económicos mundiales, con el liderazgo de Estados Unidos, Alemania y Japón. En 
este contexto se aprecian al menos dos elementos importantes a considerar en la reflexión sobre el 
ALCA: 
"La formación de bloques económicos no significa [ ... ] la creación de . sistemas productivos 
regionales' sino la articulación y en muchos casos la subordinación de sistemas productivos 
nacionales en crisis a la lógica del sistema productivo de los países av,mzados".83 

La regionalización de los mercados inaugura una nueva fase de la satelización de las 
economías periféricas, frente a la formación de grandes bloques ecúnómicos de 
paises industriales, que no pasa por alto a los gobiernos latinoamericanos". 84 

Lo que en algún momento se edificó como contradictorio, es decir la 
globalizaclón y la regionalización, se han convertido en elementos complementarios, 
en donde en todo caso el tinte político persiste en los argumentos de la 
reglOnalizacióll. 

Cuando se piensa en el proyecto del ALCA se aprecia que no es gratuita la revalorización del 
regionalismo como política comercial de los Estados Unidos. Además, la percepcIón de que el 
multilateralismo ha perdido eficacia para promover los intereses de Estados Unidos ha reforzado la 
altema(¡va de las vías bllateral y regional. 

Respecto al liderazgo de los Estados Unidos, hay que tomar en cuenta dos aspectos: la 
extensión del TLCAN como experiencia de integración, y los llamados "temas impuestos" por 
Estados Unidos. 

Las negociaciones del TLCAN son un precedente para el ALCA, su importancia (87% del 
producto hemisférico y 83% de su c0ll1~rcio)8" perm1tG l"SpCf8.f qu:.:: las prácticas ~,i normas de' I~SC 
:lcucrdo se usen .::;omo referenCia. Además se ubica tamolen en este sentido. el mtl;rés de 
Centroamériea de reducir la desigualdad de acceso al mercado cst~,do~llldcnse a través de la extensIón 
de las preferencias del TLCAN, a sus productos textiles y de vestir. Al momento de presente. resulta 
mClerto esperar que dicho trato sea obtenido, lo cual eleva la presión por encontrar una altcrnativa al 
fin de las restnccIOnes de cuotas del Acuerdo Multdibras del GATT. que podría ser la entrada en 
VIgencia del propio ALCA en el año 2005, lo que slgmficaría mantener un acuerdo de cobertura 
frente a los grandes productores asiátICOS. 

"Para Estados Unidos el TLCAN es un medIO para reforzar su posición competitiva 
frente a los otros bloques económicos. pero sin comprometerse aUlla ncgocI<lclón 
activa que IlnplIcaría un proyecto tanto de integración cconóllllca como de 
integración pOiÍllca"S(, 

La conclusión más importante es qu~ el ALeA se: propone sólo una zona de libre: com.e:rcio 
hdcreada por Estados UnIdos, sin n1l1gún- compromiso de: conve:rge:ncla económica con otros 
esquemas o avances haCia ulla IIlte:gración más profunda o mercado común. Es un acuerdo comercial. 

K' Declaración de [)nnciplos 
:·n GUll1éll, !\Iluro. ·'111oq\l~s IcgiOua!cs \. g!oba[¡¡;IClllll de L\ CCOIlOIl\í.\ Illllm!J;\j'· 

" (' 13 . 1llCrra- OIgc~. op cll .. p.lO 
,,~ SELA, Tcndcnclas ~ OpClOtll..::';;; en h ¡!ltcgr:lclón de \mcnca 1.;\1111:\ 
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que aprovecha la apertura unilateral de las economías latinoamericanas, Y congrega a SOCIOS 
desiguales bajo el principio de eliminación preferencial. 87 

"El regionalismo norteamericano, instituido sobre el principio de la igualdad de 
compromisos y el desconocimiento del trato especial a las economías menos 
favorecidas pennite [ ... ] el recurso de actos umlaterales y a la amplia superioridad de 
ia capacidád administrativa estadounidense". 88 

De aquí que 'los temas sujetos a negociación incluyan asuntos que están lejos de las 
preocupaciones latinoamericanas, y los que son centrales para ellos se consideran como parte de la 
política interna de Estados Unidos. Ni por error se menciona el libre tránsito de personas y en cambio 
se insiste en los acuerdos de inversión extranjer,a y los temas de servicios de alta tecnología, en donde 
Estados Unidos tiene ventajas comparativas, así como en la defensa de sus mecanismos antidumping. 

Mucho se ha hablado también de: las formas de negociación de los Estados Unidos, su 
perspectiva de temas en lugar de foros, su defensa de principios independientemente de la 
importancia del comercio involucrado, su atención en acuerdos de rápidos resultados que le permitan 
negociarlo corno "piso" de su siguiente negociación, en nn mecanismo de espiral. Además 
actnalmente esta involucrado en al menos once instancias bilaterales, regionales o multilaterales, 
desde la OMC hasta acuerdos con la VE y los países asiáticos. 

Estos elem~ntos son los que deben tener presentes los países latinoamericanos en las 
negociaciones del ALCA, que si están siendo convocados a negociar deberán buscar la forma de salir 
mejor librados en el enfrentamiento. 

Por otra parte, cabe destacar que una de las conclusiones más llamativas de los autores del 
SELA respecto al ALCA, es que el éxito del proyecto se funda en la coincidencia de la globalización, 
la que unida a los mecanismo de negociación de los Estados Unidos y a las propias tendencias 
mundiales, ha establecido un orden de importancia "que en el mejor de los casos hace de la 
integración regional apenas un estado transitorio de la globalización"." 

"[ ... 1 la lógica de los:. acuerdos comerciales regionales prácticamente se niega en sí 
misma [ ... ] Si los Estados Unidos y sus socios siguen consistentemente esta política 
hasta su lógica conclusión, se puede prever que el resultado final será un mercado 
mundial que se aproxime al ideal de fines de siglo XIX: un libre comercio 
virtualmente universal, con poca o runguna discriminación entre los socios 
comerciales. Si la política estadounidense resulta fructífera, el ALeA habrá 
contribuido a este proceso, aunque luego será eclipsado por él mismo". 90 

Esta perspectiva ele qUé el ALe A tend~rá a diluirse debe conSiderar que 0stamos hablando de 
un largo proceso en el tiempo, en d cual Estados Unidos aprovecha y c0i1s01ida su influencia reciiona: 
para imponer bloqueos al comercio de otras regiones, y América Latina misma con otras regiones. En 
esta perspcctiva, por ejemplo las negociaciOnes de México y cl Mercosur con la UE son de gran 
importmlcia, pues ofrecen tratos tal vez poco sigmficativos en el corto plazo, pero de trasceildencia al 
abrir nucvos cjes de negociación. 

4.4.2.4 Ventajas y limitaciones del ALeA como proceso de integración. 
Se acepta que el ALCA, como advieite la ComiSión Económica para América Latir.ra, el 

Caribe (CEPAL),"I puede coexistir con los esquemas subregionalcs, pero su misma existenCia se 
constituye en un obstáculo para los esquemas de integración regional en la medida en que diluye b , 
esenCia de pasado e ll1tereses compartidos, y hace tabla rasa de diferencias en el grado y tipO de 
desarrollo conseguido Inevitablemente: se consideran como socios de plenos derechos, ~\ países que 

:-;' Correa LÓpCl., Gabncla, op. CIl.. P 115 
ss Dc la Re/.a, "Ubclali:;:lc¡ón del comerCIO en d hCllllsfcno OCCidental", p, ()" 
:-,'1 SELA. Mano Vacclullo, Escenarios y desafíos (le la integración btIIlO<lIllCnC<ln;l 

'111 SELA. Craig. Van Grasstck. "Pcrslx:c(l\é\ de los P¡lÍscs eh:; AIlI0nca Lalll1a: L':l Cafllk' en el ALeA 
'l: CI':P,\L, "[.:! llllClall\a p;\la las Amé¡lch UII C,\;l!llCIl inic!al" 
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mtentan mejorar sus posiciones en el comercio con Estados Unidos, aun a costa de perder de vista sus 
grandes diferencias. 

"Los beneficios reales que podría ofrecerle ALeA están superados por las 
expectativas. Desde el punto de vista de los Estados Uuidos, es sólo una pieza en un . 
mapa de dimcn,ión mundial Del lado de los latinoamericanos lo relevante sería 
modificar lo referente a los instrumentos de la legislación comercial de Estados 
Unidos, que permiten medIdas unilaterales, sanciones y barreras mucho más amplias 
y discrecionales que las de las normas usuales en otros países" 92 

Un listado esquemático de los posibles efectos del ALCA permite organizar su preseutación 
Entre las ventajas del acuerdo se ubica una mayor participación en el mercado 

norteamericano; consolidación de la apertura y ácceso a mayor inversión extranjera directa, así comO 
a mercados latinoamericanos no incluidos en los propios esquemas de integración; y aumento del 
poder de negociación respecto de otras áreas y terceros países. 

Entre los inconvenientes destacan mayores costos de ajuste y reconversión más acelerada de 
actividades industriales; pérdida de preferencias en los esquemas subregionales y entre los países 
latinoamericanos a mvor de Estados Unidos y Canadá;' dificultades para obtener una rápida 
liberalización del sector agricola y la eliminación de subsidios existentes en Estados Unidos y 
Canadá, demanda de cambios en pOlÍtIcaS internas, como reglamentaciones laborales y 
medioambientalistas; mayores exigencias de reglas de origen similares al TLCAN; limitaciones en el 
desarrollo de políticas comerciales e industrIales propias; obligacIones más estrictas en materia de 
inversiones y propiedad intelectual. 

Así pues, si la integración comercial no es suficiente, y aun menos bajo el liderazgo de 
Estados Unidos, la gran pregnnta pendiente es qué debería ser la integración para los países que no 
han optado todavía por ser del bloque de América del Norte, lo que aparentemente ya hicieron 
México, Centroamérica y el Caribe. 

La colaboración entre países de América Latina debe contemplar una integración de 
mercados que incluya la libre movilidad de capital, bienes, servicios y personas, y además, que haga 
e"-'lensivo el comercio entre la región, así como también deberá considerar la esfera monetaria, que 
resulta esencial en esta integración mundial. La perspectiva de pensar que el libre comercIO con 
Estados Unidos garantizará el acceso a éste mercado es bastante limitada. 

Si se pensara que una posición conjunta garantizaría ventajas para Latrnoaménca, se 
deberían plantear objetivos dentro de un acuerdo mínimo: 

• Lograr la mayor disminución arancelana 
• Ampliar los plazos de apertura eomerciai en scctores espccíficos. 
• Sustentar las conceSIones cn el principio dc rcciprocidad relativa o resultados tcmpranos 

(early harvest), en lugar del cntendimicnto úmco (single undcrtanking), para dar espacio a las 
diferencias respecto a la extensión y oportunidad del acuerdo. 

• Asegurar el acceso a productos que enfrentan barreras no arancelarias 
• EVItar que las restricciones no arancelarias sean sustitUidas por otras más Il1dlrectas 
• Establecer procedimientos cficaces y justos. para la solución de controversias 
• Detem1Ínar rcglas claras cn materia de an(¡dumping y derechos compensatonos. 
• Lograr que se rcconozcan los esfuerzos unilaterales de liberalización. 
• Negociar un Il1crcrncnto de los recursos multl y bilaterales de iinancJal11lcnto 
• Mantener la flexibilidad ncccsana en materia de inverSión cxtn.lI1.1cra y propiedad Il1tcJcctuaL 

para garantizar los intereses en esta área. 
Estas fueron las recomendaCiones que hiZO la ('EPAL como parte de su an:'tlrsIs Il1Icial de la 
propuesta dd ALeA, y es claro que sigue vIgcntc la Importancia de dichos asuntos. 

El tratamiento de las deSigualdades es lino de los prIncipales desafIos Las dos perspectivas 
para tratarbs, (klx:nden de la contian7a depOSItada el1 los proCl:SO$ eh.: convergencia y en los 

'j' SELA. r-...'1:\ntlCI TWlor:l "ALeA c.\f)('ctatl\;¡s y IcalId:¡dcs" 
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mecanismos de mercado para asignar costos y beneficios, y promover el progreso de las regiones 
desarrolladas. Podemos considerar que el modelo de la UE asigna importancia a las ~ferencias. en 
tanto que el modelo del TLCAN las concibe como una cuestión de plazos diferenciados. 

En el ALCA solamente en el grupo consultor sobre economías más pequeñas se encuentra 
presente el tema de desarrollo conjunto y cooperación, lo que hace evidente la carencia de esta 
perspectiva de desarróllo en la integración, y que se constituye en eí mayor costo de identidad que 
pueden llegar a pagar lós países latinoamericanos. 

4.4.3 ALeA: una marcha difícil. 
En la III Cumbre de las Américas, ceIébrada el 21 de abril del 2001 en Québec, Canadá, 

quedo claro que los Estados Unidos han marcado, una vez más, el mmo de las negociaciones con 
visos a acelerar los acuerdos y adelantar la fecha de instalación del acuerdo comercial en el 2003, idea 
que George W. Bush parece estar dispuesto a retomar. 

Así pues, "sin ahondar en el debate sobre los beneficios y consecuencias de un acuerdo 
comercial de esta naturaleza, llama la atención de la impaciencIa del gobierno estadounidense para 
poner en marcha el acuerdo, a la luz de sopesar la desaceleración económica que acecha a aquél país 
y una previsible recesión de impacto hemisférico. 

Una vez puesto en vigor el acuerdo, los Estados Unidos podrán vender todo tipo de productos 
sin obstáculos ni restricciones en un mercado de más de 800 millones de personas, sin considerar las 
condiciones de desventajas que, en la lógica del libre comercio, padecerán los productores de la 
mayoría de los países del continente americano. 

En el caso de México, la firma apresurada y carente de consenso del TLCAN, ha ocasionado 
el colapso de diversos sectores, especialmente el agrícoli!, debido a la fulta de legislaciones que 
protejan a los prodnctores. México abrió sus fronteras al lil:lre comercio sin una base de igualdad, sin 
las norrnatividades necesarias para proteger cuestiones fundamentales como la cultura popular, las 
industrias culturales, la producción agropecuaria, la biodivcrsidad, los transgénicos y una larga lista 
más 

Sin una base legal que garantice igualdad y bienestar social en el terreno de la libre 
competencia, el grueso de los países latinoamericanos que se sumen a este mercado continental, más 
que aprovechar las publicitadas bondades de la apertura comercial. contribuirán a los intereses de 
expansión hegemónica de Estados Unidos, país que, en su históneo afán colonizador, ahora por la vía 
del libre comercio, siempre buscara sacar ventaja de todos los SOCIOS comerciales que t,elle 

Pero, ¿qué nos hace pensar en un futuro promisorio para el continente cuándo el único ideal 
común entre Estados Umdos y el resto de las naciones es el libre comercio') ¿existe acaso una 
Identidad hemisférica o nos encontramos ante la idea de un contmente unido por el comercIo 
mediante un acuerdo ad hoc a los intereses de los Estados Umdos? 

Antes de que México y muchos países del contincnte se deslumbren con las virtudes de un 
acuerdo hemisférico que urge a los Estados Unidos, será llGCeSano analizar a profundidad el 
contenido. escuchar a las organizaciones de la sociedad civil - mcltlldas la voces de protesta -, 
ampliar el debate a todos los sectores involucrados con el fin de elaborar un marca legal que nos 
permita competir en condiciones de igualdaG. 

Ojalá que la prisa estadounidense no sofoque más la soberanía de las naciones del contl11ente. 
el respeto a sus leyes y las posibilidades reales de desarrollo".o1 

Por otra parte, el pres .<.Iente George W Bush marcó lo que, según él. han de ser los plazos y 
los ntmos para la aprobación del ALCA al expresar que espera que el Congreso de su pals autorice la 
vía rápida para la negociación qUl! espera concllllf antes de: fin de: ~lIl0 con todos los países de: b. 
r~glón. sca mediante la aprobación cl':1cctiva del proyecto, ~ca mc:dlanh.: la promoción dc aClII.::rdos 
bilakralcs dI.) libre: comercio, como el que cstabkccrá con Chile:. 

o,'; 

T()[!l:ldl) del Periódico "La JOIllad;¡" 21 ek :lbnl del 2001 
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Pero los plazos del presidente Bush no son los mismos que anticipan Fernando He'1fique 
Cardoso, presidente del país más poblado (Brasil) y estratégico de América Latina, ni el venezolano 
Hugo Chávez, quien espera ser el eslabón para la unión entre el Pacto Andino y el· Mercosur • 

El primer mandatario brasileño por ejemplo, antes de Ir a Quebec se reunió con el presidente 
chino (quien promovía solidaridad con su país en el conflicto que el mimo mantiene con Estados 
Unidos) y auspició un nuevo orden mundial "sin arrogancias ni imposiciones", en clara referencia a la 
musculosa diplomaCIa de Washington. 

Cardoso, además, declaró que su pa:s no aceptaría el ALCA a menos que Estados Unidos 
dejase de subsidiar su agricultura y de poner barreras no aduaneras a productos que son muy 
importantes para Brasil, cosas ambas que son muy dificiles de concretizar sobre todo en un plazo de 
sólo meses. 

En cuanto al venezolano, recordó que según la Constitución de su país toda ley importante 
debe deber ser aprobada por un plebiscito popular, estimó que el plazo para que el ALCA entre en 
vígencia (2005) es demasiado estrecho y postuló el ingreso de Venezuela en el Mercosur, que el 
ALeA haría inútil. 

Ante la imposibilidad de lograr acuerdos políticos generales (corno querría Estados Unidos) 
se prefirió establecer una no muy definida cláusula democrática - con clara dedicatoria !;cy' a Cuba, y. 
mañana a quien salga de las filas - que impediría participar en el ALCA a los países que fuesen 
declarados no democráticos (¿quién otorgará la etiqueta de garantía? ¿con cuáles límites y criteríos? 
¿no será un nuevo proceso de certificación como en el caso de las drogas?). 

Se optó igualmente por circunscribir todos los esfuerzos comunes a la liberalización del 
comercio, en general, dejando para después la discusión de subsidios, tipos de dumping, transgénicos, 
contaminación, patentes, educación (sobre la cual el presidente Bush presentó la idea de que Estados 
Unidos cree "centros académicos de excelencia" que harían pensar en la homogeneización de los 
programas y de los cuadros según el modelo privatista y en crísis que impera en su país). 

La Reducción por motivos tácticos y por realismo, de lo que podría ser aprobado en Québec 
es en sí misma una demostración de las resistencias que se oponen y que se opondrán a un plan que 
Washington pretende hacer aprobar a tambor batiente. Dichas resistencias, por otra parte, no 
provendrán sólo del continente. La Unión Europea, por ejemplo, está acelerando la negociación de su 
acuerdo de libre comercio con Chile y llama a toda América Latina - en particular al Mercosur - a 
reforzar los lazos entre los países latinoamericanos y la organización con sede en Bruselas, y al 
mismo tiempo impone nOíllas más rígidas y mayores controJes a los países europeos que dcseQI1 
incorporarse a la UE, para "'blindar" mejor la "fortaleza Europea" en su competencIa con W"shington 
y cerrar el camino a Estados Unidos tanto en Turquía como cn Europa Onental 

Con la reunión dc Québcc, por consiguiente, vemos sólo la primera de las grandes 
escaramuzas dc una batalla quc parece será prolongada y dura 9" 

4.5 Dos concepciones diferentes de la integración regional. 
En este apartado intento explicar una distmclón esencial entre dos tipos de acuerdos de 

mtcgración quc se están suscr;',iendo contemporáneanlente en las Américas <'5 De un lado los acuerdo 
tipO "A", mal lIanlados acuerdos de "hbre comercio" que son más bIen áreas prolerenciales de libre 
mercado orientadas a acelerar la vigencia en el plano regional de los prinCipiOs del multtlaterahsmo 
global en el mcrco de los critenos dcl así denommado regIonalismo abierto. De otro lado los acuerdos 
tipO "B" que incluyel" compromisos ubicados más alb de la csfcr:tel:..: los mercados \' abarcan 
dimensiones polítIcas, sociales, v culturales (véase los cuadros 13 y 14). 

<11 Tomado del Periódico "La Jornad~" 22 de abril del 200 l. 
'J, Esta distlIlC¡Ón de acuerdos ciL' IBtcgración a la que me rcfíclO CSI;'¡ tomada ele Allll;lllUO dI hllppO y 
Rolando Pr'lIIco. "lnlcglación RegIonal Desarrollo:. Equidad", CEPAL Edl\ ~I!!lo '\\1 Mé'\lco. 20()(). pp 
",X-Xl 
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Cu.ldro No 13. Tipos de Acuerdos y situaciones distinguibles en materia de integrabilidad. 

J 11)1)\ de acuerdo') 
r",~' y 'B'j 

Tipo A ALCA Sólo se 
considera este acuerdo 
,'ertical (Norte·Sur) por 
su cobertura henl1sfénca 
, porque absorberá 
Jllridlcamente a todos los 
otros acuerdos de lIbre 
comercio (bilaterales. 
plufllaterales o 
subregionales) a partIr 
del aúo 2005, 

Tipo q: (mciplcnte) 
(CaflcoIll. CA. ~'vlcrA, 
\1crcosur) Se consideran 
inSlpIcntes en el sentido 
de que son básicamente 
Intcrgubcrnamentales. 
con algunas incursiones 
\upranaclOnales. 

-1 ipo B: (a,anzado) UE 
E\lstcn órganos y 
meca nI smos 
~up[al\acionales. 

DIstancia geográfica y Distancia en Distancia en niveles de Distancia de sistemas Distancia idiomática y 
Conexión física Telecomunicaciones Vida Políticos (democracia) Cultural 

Cercanía geográfíca con Creciente cercanía en Significativas diferencias Todo el hemisferio "Hegemonía" 
México Centroamérica y materia de en niveles de vida entre participa de una misma hemisférica del idioma 
el Canbe. Grados comunicaciones el norte desarrollado concepción de la inglés. Enorme 
crecientes de integración Posición de liderazgo en (Estados Unidos y democracia. Se influencia académica 
física con México. tecnología de la Canadá), yel resto de comparten foros sobre las élites de 
Distancia geográfica con comunicación. Estados América Latina. En hemisféricos (OEA) y se América Latina y el 
Sudamérica Unidos gran Centro términos de ingreso por han suscrito múltiples Caribe. Mayor 
especialmente con el ComumcacIOnal habitante los países de tratados en materia de inflnencia, e interacción 
Cono Sur. Buenas hemisférico. Enorme América Latina defensa de la democracia cultural con México, 
coneXIOIles eIl ténninos asimetría en la intensidad representan entre el 5% y Y derechos individuales, Centroamérica y el 
de transporte aéreo y de los flujos 
marítimo con todJ el comuJlicacionales 
continente. recíprocos. 

Continuidad territorial en Mayor presencia de los 
CA. Mercosur, y MCCA. países grandes )' 
"ecmdad geográfica medianos (México, 
entre estados insulares Bra,il, Argentina). 
del Caricom. ConeXIOnes Desarrollo de redes de 
terrestres o marítimas 
aceptables en el intenor 
de cada grupo 
subrcgional. pero lllU} 

prcC<l! laS o InCipIentes 
cntrc grupos. 

ContlIluidad terntorial ) 
\ ecindad geográfica. 
Óptimas condiciones) 
sistemas de transpone. 

comunicación por cable 
satélite 

Grar. Interacción, 
multiplicidad en materia 
de telecomunicaciones. 

30% del ingreso de los sociales y políticos. Caribe. 
Estados Unidos. 

Las díferencias de los Democracia en proceso Exceptuando el 
niveles de vida existen de consolidación. Apoyo CARICOM existe 
pero son menores al recíproco y suscrición de comunidad idiomática, o 
nivel de los promedios protocolos )' fácil comunicación 
nacionales. Sin embargo, compromisos espontánea entre 
las diferencias democráticos, con "hispano-parlantes" y 
territoriales sanciones por ruptura del "portugueses-parlantes". 
subnacionales son orden constitucional. Lenguas prehispánicas 
grandes y, en muchos Creciente concertación en minorías étnicas. 
casos, crecientes en negociación Incipiente integración 

económi cas y en científica y educacional a 
posiciones polítIcas partir de los acuerdos. 
frente al resto del mU!ldo. 

La diferencia de niveles Democracias muy Diferencias idiomáticas. 
de "ida entre países y 
regiones sub nacionales 
son bajas y disminuyen. 

consolidadas. Alto grado complementariedad 
de concertación en cultural. Alto grado de 
negociaciones con el integración científica y 
resto del mundo. tecnológica. 

Fllente: Armando do Filippo y Rolando Franco, "Integración Regional, Desarrollo y Equidad", CEPAL. Edil. Siglo XXI. México 2000 pago 16. 



Cuadro I~. Tipos de Acuerdos Hemisféricos, Regionales y Subregionales. 

Tipos de Acuerdos Compromisos Efectos buscados, 
Acuerdos Tipo A: Se ejemplIfican gruesamente con los 
i1;::u~rdos de ltbre comerclO que se han estado suscnbiendo 
,\ lln el bIlateraL subreglOnal y hemisfénco. Este tipo de 
acuerdos se consoltdará ;. absorberá a través de la 
-..uscnpclón del ALCA en eL ailo 2005, de acuerdo con los 
\.alcndanos actualmente dc~0ciados y consensuado En 
come. ¡encJa los acuerdos de libre comerclO son la vía a 
trinés 'le la cual el reglOnalismo abierto se pro}ecta en el 
~JC ~orte-Sur E¡( el P<:misferio Occidel~,dl serán el 
mecanismo instítuclOnal que vl11cula preferencialmente a 
lo.:; ::stados Umdos y Canadá COIl el resto de Aménca 
Latma \ el Canbe 

AUlcnJo, tipo B: Se eJemplifican con los cuatro acuerdos 
,\.lbr~glOnales (CAl\. Cancom, Mercosur y MeCA) 
:l\:nwlmente vIgente') \ que sobrennrán al ALeA por 
rJankarsc modalidades de mtegración más vInculantes;. 
lriult¡dllllCI1"ilOnales que las de aquel acuerdo En 
_(,n-..e,::ucnCla los acuerdos tIpo B son la vía a través de la 
vwl la..; subreglOlles de Aménca Latina mtentan avanzar 
~¡I ia con->trucCion de áreas de integraCión 
IlHlll¡d¡Il1":-!l<;!Om¡) \ profunda También son un mccalllsmo 
Jo.: ¡.:.:gO<.:I<lClOll ~()nJunta con terceros bloques. sea en el 
l'lano mundial en d hemlsfénco o en el reglOllal Hasta 
<tI }LI ~th modalidades han sido plenamente compatibles 
_' ,¡j Il'-" PI lllllplO'i del ll1ultIlaterahstllo global 

1.- En el plano económico: Preferencias en los mercados 
de bIenes, serVICIOS y factores, expresadas corno una 
liberalIzación más rápida y profunda que la que se verifica 
paralehrnente a nIvel global. 
2 - En d plano político: Requisito de la democracia. 
Defensa de las libertades y derechos de los ciudadanos, 
Énfasis en los derechos indIViduales. Tratados de defensa 
y asistenCIa recíproca a nivel hemisférico. Papel de la 
OEA . 

3 - En el plano social: Acuerdos laborales orientados a 
hacer respetar la legislación interna (TLCAN). Se linútan 
al plano de la cooperación (por ejemplo la Cumbre de 
Santiago vinculada al lanzamiento del ALeA). 

1 - EI~ el plano económico' Coordinación annonización e 
Incluso anificación de políticas con efectos jurídicos 
vll1culantes Por ejemplo arancel externo común y política 
comerCIal unificada Búsqueda de a amlOnización de 
polítIcas macroeconómicas y sectoriales, 
2.- En d plano político:'Requisito de la democracia para la 
pertenencIa a los acuerdos. Disposición a compartir 
sobe18nías para efectivIzar políticas coordinadas, 
amlO111zadas;. umficadas Búsqueda de mcipIentes 
modalidades de lcpresentatividad para la SOCIedad cIvil 
MantellirTllCnto del requlSlto de la unanllmdad para 
profundIzar nOnTmtIvas fundamentales 
3 - En el plano social: Garantías indi viduales y sociales a 
los lnIgrantes, requeridas para la futura mtegracIón de los 
mercados de trabajo. Exploración de compromisos 
VInculantes. Búsqueda de inCIpIentes modalIdades de 
represen!üc¡ón de interescs corporativos (empresarios, 
trabaJarJores, profeslOnales, consumidores, etc.) a través de 
foros, comItés, o consejOs de naturaleza consultiva, 

1.- En el plano económico: Creación de áreas de libre 
mercado (regionalIsmo abIerto) que profundIcen y 
anticipen (pero no contradIgan) los avances del 
nmltilateralismo global promovido desde organismos 
como ia OMe, el FMI. o el BM. 
2 - En el plano político' Fortalecimiento de la alianza 
hemisfénca en el marco de las soberanías naCIonales. 
Papel protagómco de los organismos hemisf~ricos CÓEA, 
BID) plenamente compatible con el cumplido por los 
organismos de alcance mundial menCIOnados 
anterionnente. 
3.- En el plano social: Búsqueda de la compatibilidad de la 
cooperación social con la plena liberalización en e plano 
de los mercados en el eje NOlte-Sur. Convergencia hacia 
una platafonna social minima en materia de derechos 
individuales y sociales, pero sin compromISOS jurídicos 
vinculantes. , ... 

1.- En el plano económico: DIsposición de avanzar hac18 
fonnas de integración profunda: Uniones Aduaneras, 
Mercados Comunes, o incluso fonnas de Umón 
Económica y Monetaria, 
2.- En el plano político HaCIa dentro: superación de las 
fricciones limítrofes, integración fiSIca Hacia fuera 
concertación de posIeJOnes para negociar con una sola voz 
en los diferentes foros externo!:> al acuerdo. 
3 - En el plano social: Objetivo de avanzar hacia la fase de 
mercados comunes con lIbertad Imgratona en elmtenor 
del espacio ampliado Creciente integración de los 
mercados de trabajo lrnplicaclOt;1es en el plano de los 
derechos mdl\'iduales, políticos y SOCIales. Posibilidades 
que se abren en matena de coordmacIón, hannomzación 
y/o unificación de políticas sociales 

Fuente: Armando do Filippo y Rolando Franco, "Integración Regional. Desarrollo y Equidad", CEPAL. Edit. Siglo XXI. México 2000 pago 16. 
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Los acuerdo tipo "B" pueden ser un poderoso instrumento en ia construcción de un 
competitividad sistémica entre países que comparten un mismo ámbito sub regIOnal Desde el ángulo de 
un desarrollo con equidad esa aptitud para competir debe evidenciarse en el aprovechainiento del 
creciente mercado ampliado del ámbito integrado por los impactos que existen en el empleo global. 
Este objetivo na es exclnyent.e sino plenamente complementario con el de la conquista de mercados 
externos. 

Dos puntos distintivos entre los acuerdos es que los de tipo A no se plantean compromisos 
vinculantes el! el plano de las políticas públicas. En particl.;!ar no incluyen compromISOS, órganos 
institucionales, o recursos utilizables, para fonnular y llevara a cabo políticas sociales,; en tanto que 
los acuerdos tipo B sí lo hacen. 

En América Latina y el Caribe también los acuerdos tipo B son plenamente compatIbles (en 
escala hemisférica, regional, subregional, plurilateral o bilateral) con los criterios del regionalismo 
abierto. Las reglas del juego que rigen estos acuerdos se encuadran plenamente en las nonnas no 
discriminatorias del multilateralismo global que emana de la OMC y de otros organismos 
intergubernamentales de proyección mundial. 

Desde otro ángulo también puede decirse que tanto los acuerdo de tipo A como de tipo B son, 
al menos para los países de América Latina, una proyección de las estrategias de desarrollo asumidas 
por dichos países en el decenio de los noventa. La política de liberalización económica, y de 
asignación de recursos con base en las señales de mercado abierto son el marco en que han estado 
naciendo o refonnulándose ambos tipos de acuerdos. 

Cabe destacar dos observaciones. Primero, que los acuerdos tipo A no incluyen dentro de sus 
cláusulas compromisos juridicamente vinculantes o mecanismos específicamente creados, que 
impliquen alguna fonna de coordinación interdependiente en el plano de l",s políticas públicas y 
mucho menos en el de las políticas sociales. 

En los acuerdos tipo A, el lanzamiento del ALCA ha ido acompañado por una serie de 
illIciativas de cooperación que se plasmaron en la CU,mbre de Santiago pero que no cuentan con 
compromisos jurídicamente vinculantes. 

En los acuerdos tipo B sí es posible encontrar este tipo de compromisos y mecanismos que 
afectan las políticas públicas de los países miembros. Incluso en el plano de las políticas SOCIales 
estos compromisos y mecanismos empiezan a crearse de manera II1cipiente como un anticipo al 
estudio de mercados comunes previsto en la evolución de todos ellos. En ellos es posible identificar 
nc' sólo acciones de consulta y cooperación, sino también órganos de representación social y política, 
y mecanismos y convenios vinculantes orientados a reconocer y pr~servar d.::.rechos y garantías de 
nivel comunitarIO. Sin embargo ningún acuerdo latll1oamericano tipo B ha llegado a estadios 
comparables a los que en la Unión Europea justifican la utilización de mccanismos y recursOS 
supranaclonales que son generados y administrados autónomamcnte por las propias autoridades 
comullltarias, y eJcrcen un máximo efecto vinculante en el plano jurídico. 

4.5,1 Rasgos distintivos de los acuerdos de tipo" A" y tipo "B". 
¡.os acuerdos de tipo A son esencialmente áreas :~rcfcrcnciales de mercado denominadas áreas 

de libre comercio, las que se han estado suscribiendo a nivel bilateral, sub regIOnal, y hemisférico. 
A nivel bilateral lo ejemplos más abundantes corresponden a los países que no son miembros 

plenos de nmguna agrupación subrcgional como es el caso, ~ntrc otros, de Móxico, de Clulc_ de 
Panamá, o de República Dominicana y, en otro, .úntcxto IIlstItucIOnal. también de Cuba Estos países 
han suscrito acuerdo bilaterales con otros países 00 la reglón, y actualmente todos dios han firmado o 
¡,;stún en negociaCiones para suscribir acuerdos subrcgionaks eOIl otros bloques regionales o 
subrcgionaks. \ 

Por otra parte, d único acuerdo slIbn::glonal de hbn.:; comerCIO es el Grupo ck los TrL:s tirmallo 
por MéXICO, Colombia \" Venezuela A nivel hemisfenco opera cf Tr:ltadll de Libre ComercIo de 
¡\Il1~nca del Nork No eXisten acw:rdo de libre CO''''';I CiO de 111\'(::1 regional ALADI es nüs bH..:n tlI1 

~lClIe!do I11~HCI.) que !Ilclllyc a los p:.1ísl,;S slI(bmericanos mús M0\:lco ~ Cuba S\!S fUI1CIOl1é: 
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normativa actual están sometidas a revisión a la luz de los grandes cambios operados en la década de 
los noventa en el ámbito de las relaciones latinoamericanas y hemisféricas. 

De acnerdo con la tendencia actual, los acuerdos de libre comercio probablemente tiendan a 
ser firmados entre bioques snbregionales. A nivel de los bloques subregionales, el Mercosur negocia 
acuerdos de libre comercio con los miembros del la Comnnidad Andina (CA), y Caricom lo hacen 
con el MCCA. Por último Mercosur negocia como bloque, un acuerdo de libre comercio con la UE y 
se prepara para negociar de manera conjunta su incorporación al ALCA 

De otro lado, se han iniciado las negociacione~ para constituir el Acuerdo de Libre Comercio 
para las Américas (ALCA) que englobara a los 34 países independientes del hemisferio con la sola 
excepción de Cuba. A partir del año 2005, este acuerdo concluirá su periodo de negociación (como ya 
lo señale anteriormente) y entrará en vigencia de mmediato y se perfeccionará a través dc nn 
calendario de desgtavaciones que se proyectará al 'primer cuarto del siglo XXI. Todos los otros 
acuerdos mencionados anteriormente quedarán absorbidos por este acuerdo englobador que pasará a 
constituirse en el único Acuerdo de Libre Comercio suscrito entre los países del Hemisferio 
Occidental. 

Los acuerdo de tipo B son esencialmente la Comunidad Andina de Naciones (CAN), la 
Comunidad del Caribe (Caricom), El Mercado Común Centroamericano (MCCA), y el Mercado 
Común del Sur (Mercosur). Estos cuatro acuerdos subregionales actualmente en vigencia, se están 
convirtiendo en nniones aduaneras con grados diferentes de aval1ce e imperfección, y todos ellos 
aspiran a profundizar sus acuerdos en la dirección de los mercados comunes y de las comunidades 
econórrucas . 

Cabe destacar que el Mercosur es el único acuerdo que mantiene relaCIOnes comerciales más 
importantes con Europa, o con la propia América Latina que con Estados Unidos. No sólo es el 
bloque de integración más grande de la región, sino también el que parece presentar condiciones más 
favorables para' su profundización económica, política y cultural Esta hipótesis se sustenta en la gran 
distensión y espíritu colaborador que han. evidenciado las relaciones entre sus miembro, incluido 
Chile que no posee membresía plana. La institucionalidad del Mercosur es deliberadamente redUCIda, 
y se prevé fortalecerla en respuesta a los progresivos requerimientos del Mercosur ·'real". Tras el 
Protocolo de aura Preto a finales de 1994, se inició formalmente la fase de Umón Aduanera, y se 
conceclió al Mercosur personería internacional para asumir compromisos como bloque. En este 
momento se han iniciado negociaciones para establecer un Tratado de Libre Comercio con la CA, el 
que significaría prácticamcP..te la creación de un área sudamericana de libn; comcrclO que 50 

anticiparía a la suscripción del ALeA. 
Los tres acuerdos subregionales de América Latina (excluido Caricom) han incrementado los 

flujos comerciales de comercio recíproco. De hecho un porcentaje muy alto· del comercIO 
mtralatmoamericano es comercIO fronterizo. Evidentemente este auge del comercio sub regional 
responde ala existencia de áreas naturales de integración que se pusieron de manifiesto con la 
implantación de la estrategia apenurista de inicio de los noventa. La enornlC reducción de las barreras 
cconólllicas al movimiento de bienes y capitales, en un marco de cercanía geográfica, IdiomátIca y 
cultural se tradUjO en costos de transpon' y de transacción mucho más bajos entre vecinos. Se 
desplegaron así una serie de lazos económico" que habían estado reprimidos durante la fase del 
"desarrollo protegido" (1950-1975) del "endeudamiento fácil" (1975-1980) o de la "década perdida" 
(1980- 1990) 

La 1l1tcgraclón !11ultidirncn L lonal (cconórl1lcJ., política y cultural) rcslllta alt~uncntc Viable 
entre países que constituyen áreas n~lLuralcs de 1J1tcgración en todos estos sentidos Existen entre estos 
países, Importantes (pero aún IIlcipicntcs) pasos en la direCCión de una integración política. 

Estas intenciones también son expL'oitas en el caso dd MeCA y ell el ele la CA. A pesar de 
las difcrc:nct:1s fronterizas y las discrepancias políticas (a veces con un desenlace bd¡co), que registra 
la historia rCClcntc de: l:stos dos acuerdos subrcgionaks, los mcclllislllOS InstitUCionales dc la 
integración han segUido CI\::clcndo e: ..::1 plano políttco, ambos acuerdos subrcglOnaks están 
constrll:L:ndo un p~~rlamcnto comunitario Illctl!an{(: Ilh.:C~Ullsmos de clCCCli·'¡) directa \ cuentan CO,l 
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Tribunales de Justicia a nivel subregional. En múltiples declaraciones presidenciales recientes se ha 
ratificado el propósito de coordinar posiciones y estrategias en ·las negociaciones frente al resto del 
mundo. . 

La experiencia reciente de la integración latinoamericana parece demostrar que la integración 
en el plano de los mercados puede progresar mucho más rápida y sólidamente si se verifica en el 
marco de una integración multidimensional (económica, política y cultural) especialmente entre 
regiones que son áreas naturales de integración. Quizá la diíerencia histórica fundamental de la 
presente integración latinoamericana es la coincidencia de do; procesos esenciales: la 
internacionalización de las economías, y la democratización de los Estados nacionales. 

El crecimiento del comercio en el interior de los tres principales acuerdos subregionales 
(Mercosur, CA y MCCA) ha sido espectacular tanto en ténninos absolutos como proporcionales (ver 
cuadro No15). Además han crecido en términos porcentuales las exportaciones entre acuerdos (ver 
cuadro No16). De manera tendencial, parece registrarse un dinamismo de comercio que es 
directameute proporcioual a la cercanía geográfica de las parles. Dicho brevemente la integración 
Sur-Sur ha predomiuado ampliameute sobre la integración comercial hemisférica o la globaL 

De lo antes dicho se pueden extraer algunas ideas importantes. En primer lugar se reduce el 
papel de "locomotora" que tradicionalmente cumplían los países desarrollados al inducir el 
crecimiento de los países en desarrollo y, segundo, el comercio en el interior de las agrupaciones 
subregionales (comercio Sur-Sur) es un estimulante cada vez más importante del crecimiento de 
muchos países. Estas tendencias relativas, no significan ni mucho menos, que los países 
latinoamericanos puedan descuidar los mercados hemisféricos y mundiales, hacia los cuales se dirige 
la mayor parte de sus exportaciones pero indica que las tendencias dinámicas de largo plazo están 
concediendo un papel cada vez más protagónico al comercio Sur-Sur de tipo intr;lfregional o 
intrasubregionaL 

En consecuencia los acuerdos tipo B son la vía a través de la cual las subregiones de América 
Latina Intentan avanzar en la construcción de áreas de integrac,ión multidimensional y profunda. 
También son un mecanismo de negociación conjunta con terceros bloques sea en el plano mundial, en 
el hemisférico o en el regional. Hasta ahora sus modalidades han sido plenamente compatibles con los 
principios del multilateralismo de la OMe. 

4.5.2 El ALeA y los acuerdo sub regionales. 
Como ya mcncione anteriOlmentc. el ALCA se caractenza per la cantIdad sin preccdentes 

(34) de paises que entrarán en negociación; por la diversidad dc sus tamat10s , !l!veles de desarrollo. 
porque la mayoría de los países que negocian ya son miembros de un acuerdo subreglonal dc 
integración; y sobre todo por su carácter vertical al incluir a dos países desarrollados (Canadá y 
Estados Unidos) que mtentan concluir un acuerdo simétrico y recíproco con las otras 32 naciones 
amencanas. 

Las aSimetrías existentes entre estos países no' sólo se relacionan con la capacidad para 
competir en igualdad de condiciones cuando el acuerdo se perfeccione. S1110 también con los recursos 
lIltcIectuales e institucionales para llevar adelante las negociaclone' que se han emprendido. Cuando 
el ALCA entre en vigencia estos países de tamaño y desarrollo tan diferentes habrán establecido. en 
condiciones Igualitarias, !a total eliminación de las barreras al comercIo de bienes y serVICIOS, ti trato 
naCIOnal y no dIscriminatOriO a los movimientos de capital productiVO, y c:l respeto a [ZlS normas de 
propiedad intelectual. ("Cuando se concede un trato iguall,'l Il'!icmbros tan desiguales, los bcndiclOs 
son muy deSiguales"). 

Es interesante observar que estos rasgos de profunda aSill1(;lria tambll~ll cstJ.I1 presentes (11 d 
ALeAN, otro acuerdo hemisfériCO ya suscrito y ell pleno procest,\dc d'cctlvlzac¡ón Los dos SOCIOS 
menores, Canadá y México dingen más del XO(% de sus rcspcctl\ as ~xp0rt.lcioncs totales hacia 
Estados Unidos. y UIl porcentaje slInliannentc devado de sus importaclOlK:S prO\ icncn de ese origen 
SlIl embargo. en el caso de Canadá los I1lve18s de vida y los ca :.1:, !aboraks son oastanks cercanos a 
hb de I .-';{~Id()s L.lldos ~ ell~re ambos países se ha desarrollado UIl comercIo IIltrailldustnal de tIpo 
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Cuadro 15 
Hemisferio Occidental: Expqrtaciones totales e intrarregionales, 1990-1999 

(en millones de US$ y porcentajes) 

1"ÚiÍll' ... ¡a~i'1$$~' ···Ü~~ ········l$M.Ú;$ ·Úí9$· •. · 1991 
HemIsferio OccIdental (1,2,3) 
Exportadones mundiaies 
% crecimiento 
Exportaciones extra-hemisféricas 
% crecimiento 
Exportaciones intra-hemisférlcas 
% crecimiento 
Intrarrotal 

Comunidad Andina 
Exportaciones mundiales 
% c.recimlento 
Exportaciones extra_andínas 
% crecimiento 
Exportaciones intra-andinas 
% crecimiento 
Inlra/Total 

MCCA 
Exportaciones mundiales 
% crecimiento • 

Exportaciones extra-MeCA 
% crecimientp 
Exportaciones mtra-MCCA 
% crecimiento 
IntraITotal 

Mercosur 
Expürtaciones mundiales 
01.., crecimiento 
ExportaCiones extra-Mercosllr 
% crecimiento 
Exportaciones mtra-Mercosur 
%'crecimlento 
Intr<óllTotal 

632702 
83 

330379 
7.2 

302322 
95 
47.8 

31751 
29 

30427 
28.2 
1324 

03 
4.2 

4046 
13.1 
3388 
12.7 
658 
14.9 
163 

46402 
-0.3 

42275 
·1 

4127 
76 
89 

657856 
4 

345001 
44 

312855 
3.5 

476 

29232 
·7.9 

27465 
-9.7 
1767 
33.4 

6 

4279 
5.7 

3493 
3.1 
786 
19.4 
18.4 

45891 
-1.1 

40788 
·35 

5103 
23.6 
11.1 

698047 
6.1 

346544 
04 

351504 
12.4 
504 

28107 
-3.8 

25888 
·57 

2219 
25.6 
7.9 

4674 
9.2 

3615 
3.5 

1059 
34,7 
227 

50463 
10 

43246 
6 

7216 
41.4 
14.3 

727050 
4.2 

340002 
-1,9 

387048 
101 
53.2 

29137 
3.7 

26276 
1.5 

2861 
289 
98 

4899 
48 

3797 
5 

1102 
41 

225 

54122 
7.3 

44095 
2 

10026 
389 
185 

858456 
18.1 

392278 
154 

466178 
20.4 
543 

34243 
17.5 

30816 
173 

3427 
19.8 
10 

5509 
12.4 
4280 
12.7 
1229 
11.5 
223 

62113 
14.8 

50157 
13.7 

11957 
19.3 
19.2 

994328 
15.8 

471910 
203 

522419 
12.1 
525 

38259 
11 7 

33524 
8.8 

4735 
38.2 
12.4 

6864 
246 
5408 
26.4 
1456 
185 
21.2 

70402 
13.3 

56019 
11 7 

14384 
20.3 
204 

Fuente: Unidad de Estadística y Análisis Cuan11ttatlvo en base a d8tos oficiales de paises miembros. 
(1) HeMisferio Occidental incluye América Latina y el Caribe, Canadá, y Estados Unidos 

1071955 
78 

496479 
, 2 

57::;475 
,02 
537 

45687 
19.4 

40896 
223 
4ó91 
·09 
103 

7778 
13.3 
0192 
'145 
1586 
8.9 

204 

74998 
6.5 

57960 
35 

17038 
18.5 
227 

1179833 
10.1 

521552 
51 

658280 
144 
55.8 

47655 
4.3 

42028 
2.5 

5627 
19.9 
11 8 

8242 
6 

6417 
36 

1826 
15.1 
22,1 

82342 
9.8 

62289 
75 

20053 
177 
244 

·1998 

1161673 
·1 5 

484536 
·71 

677138 
29 
58.3 

38742 
-187 
33402 
-205 
5341 
-5.1 
13.8 

10313 
251 
8125 
26.6 
2188 
199 
212 

81323 
-1.2 

60972 
-2.1 

20351 
1.5 
25 

CréO.J)rotnedio 
199~ 1.~";\1199l).1999 

1216398 
47 

488397 
08 

728001 
7.5 

598 

43207 
115 

39268 
176 

3939 
-26.2 
9 1 

11117 
8.4 

8886 
9.4 

2289 
4.6 

20.5 

74320 
·86 

59158 
·3 

15163 
-255 
20.4 

7 5 

44 

10.3 

35 

2.9 

129 

119 

11 3 

149 

5.4 

38 

156 

(2) América Latina Ir.cluye Argentina, Bolivia, BraSIl. Chile, Colombia, Costa·Rica, Ecuador, El Salifador, Guatemala. Honduras, MéXICO, Nicaragua, Panama, Paraguay, Peru, 
Repúblic'l Domirlcana, Uruguay, Venezuela y Caricom. Debido a la falta de datos los 10lales excluyen República Dominicana en 1990-91y 1998-99. Y Panamá en 1994 
(3) Carlcom Incluye Bahamas, Barbados, Belice, Dominica, Granada, J8maica. Saint Kitts y NeVIS, Santa LUCia. San Vicente, y las Granadinas, Sunnam. y Trinidad y Tobago, 
debido a la falta de datOf> para los restantes países de Caricom 



Cuadro No 16. 
Exportaciones por destino del Hemisferro Occidental en el a{lo 2000 (1) . 

.-._-----
DESTINO 

Comunidad MeGA Caricom Mercosur Mercosur + TLCAN Aladi 
Regiones, Exportadores. Andina Chile + 

Bolivia 
(Cambio porcentual con respecto 9 1999) (5) 

Comunidad Andina 29.4 23.8 80.1 58.3 491 436 
MCCA -7.3 9.5 -81 10 -345 12 
Mercosur 15.2 23 156 207 233 265 
TLCAN 2.3 5.5 14.7 10 10.3 201 
Alad! (2) 22 16 51.3 251 25.1 276 
América Latina (3) 21 6 12.4 47.1 24.9 24.9 268 
Total Ho?misferro (4) 95 76 20.4 17.4 17.4 20.8 

(Millones de US$) 
Comunidad Andina 5098 1166 922 2668 3789 29510 
MCCA 97 2507 67 23 38 5209 
Mercosur 3242 423 248 18304 23143 19860 
TLCAN 13923 10451 5194 22827 27346 7024'16 
Aladi (2) 10836 3062 1378 23601 30178 208084 
América Latina (3) 10953 5655 1455 23626 30220 213608 
Tetal Hemisferio (4) 23582 14713 6442 45530 56196 761653 

(Parlicipación porcentual) 
Comunrdad Andino 86 2 16 4.5 64 498 
MCCA 0.8 21.5 06 0.2 03 447 
Mercosur 38 05 03 21 2 26.8 23 
TLCAN 11 0.8 04 1.8 2.2 565 
Aladi (2) 3.2 0.9 OA 71 9 62.3 
América Latina (3) 32 1.6 DA 6.8 8.7 R17 
To;al Hemisferio (4) 1.7 1 05 3.2 4 !536 
Fuente: BID, Unidad de Estadística y Análisis Cuantitativo en base a datos oficiales depaíses miembros 
(1) Estimaciones basadas en datos disponibles al1 de nOViembre del 2000 
(2) No Incluye Cuba 
(3) Incluye Panamá y paises miembros de Aladi y MCCA 
(4) Incluye américa Latina y el Carrba y E.U. 

37 
·123 
269 
266 
277 
27.1 
26.8 

9499 
379 

28174 
159601 
44020 
44433 

201398 

16 
32 

32.6 
12.8 
132 
128 
142 

América 
Latina y el 

Caribe 

375 
49 

26.4 
24.2 
275 
25.7 
246 

12466 
3207 

28938 
177755 
50158 
53505 

226354 

21 1 
275 
335 
143 

15 
154 
15.9 

(5) Debido al uso de difererltes fuentes, los valoras de 1999 utilizados en al calculo de las tasas de crecimiento púe den diferirligeramente de los 
valores que aparecen en el cuadro 15 

Total Total 
Hemisferio Mundial 

427 371 
29 O 

24.6 162 
19 23.8 

274 227 
26.4 167 

20 

421<;6 59217 
8240 11667 

46610 86373 
766789 1244056 
255631 333997 
264323 346383 
871569 1420525 

712 100 
706 100 

54 100 
61 6 100 
765 100 
763 100 
614 100 
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Norte-Norte onentado a exportar economías de escala y especialización El caso de México es 
dlferente: también existe un activo comercio mtramdustrial en la frontera norte de este país, pero los 
inverslonistas que se mstalan en zonas procesadoras de exportaciones (maqulladoras) de México 
intentan aprovechar ventajas de localización asocladas de un lado a los menores costos laborales y 
ambientales meXlcanos, y del otro, a los bajos fletes derivados de la cercanía con el mercado de los 
Estados Umdos. \ 

Los acuerdos subregionalcs (acuerdos de tipo "B") de América Latina y el Caribe (MCCA, 
Caricom, CA y Mercosur) tienen posiciones e mtereses bastante dlferentes en las negociaclOnes del 
ALCA. Los dos pnmeros mencionado~ (al igual que otros países no miembros como República 
Dominicana) aprovechan su cercanía geográfica y sus costos salanales y ambientales relativamente 
más bajos, para producir bienes y servicios (incluido el turismo) destinados a abastecer el mercado de 
los Estados Unidos. 

Por otro lado, en Sudamérica el Mercosur (con Chile que es miembro no pleno de este 
acuerdo) y la CAN, carecen de la localización cercana al gran mercado estadounidense como para 
Justificar zonas procesadoras de exportaciones con tal destino. En estos bloques sudamericanos la 
inversión extranjera directa en manufacturas (ahmentaría, automotriz, química, etc) se dirige a los 
propios mercados sub regionales en donde se localiza, De otro lado la inversión minera-extractiva y 
agrícola-precuaria se orienta mayoritariamente a los grandes mercados del mundo desarrollado, no 
sólo el de Estac'os Unidos, sino también los de Europa y Japón. La inversión transnacional en 
servicios mayontariardente se d"stina a servir los merc&dos en los cuales se asienta. 

Esta relación cada vez más estrecha entre comercio e inversión es una de las claves para 
entender los intereses recíprocos de las partes en el ALCA, y para interpretar las estrategias implícitas 
o explicltas de las grandes empresas transnacionales asociadas a sus ventajas de localización, de 
intemacionalización y de control del progreso técnico. 

En el caso de México, Centroamérica y e Canbe a las empresas transnacionales del mundo 
desarrollado les interesan sus ventajas de localización. Primero para aprovechar los bajos costos 
laborales y ambientales, y segundo para minimizar fletes hacia el gra11 mercado de los Estados Umdos 
(y respecto de México beneficiarse de las preferencias del ALCAN). 

Pero en S11 relación con la CA y el Mercosnr, los inversionistas transnacionales, si bien 
intentan aprovechar costos locales más reducidos, carecen de la ventaja competitiva' asociada a la 
cercanía geográfica con Estados Unidos, o vinculadas a las preferencias que ese país concede a 
México, Centroaménca y el Caribe, las que no son extensibles a Sudamérica. Por lo tanto, en el caso 
de CA y el Mercosnr las inversiones directas, se orientan a cxplctar recnrsos natnraies abundantes y 
baratos destinados al mercado mundial, a desarrollar actividades manufactureras (alimentarías. 
auímica, automotrices, ctc,) destinadas ante todo al propio mercado subregional, residualmente al 
hemisférico o mundial, y a invertir en servicios (energía, tclecomunicaclOoes. comercio, banca, 
seguros, etc.) destinados tanlbiéo a los proplOS mercados subregionales. 

Atendlendo a la magnitud y dinamismo económico de las diferentes subregiones que 
negocian el ALCA, los intereses de los E"auos Unidos en matena de acceso a los mercados se 
onenta primordialmente hacia Sudanlérica Lcs mercados de México y Canadá ya poseen un alto 
grado de integración con la economía estadounidense y, aunql!e en grado menor, algo slmilar 
acontece coro los pequeños mercados de Centi'Oo,ménea y el Caribe En ccul1bio el grado de 
integración comercial con Sudamérica es más baJO, especialmente en el caso del Mereosur. 

Para preservar intereses subregionales comunes y aproveehr,r "economías de escala y 
especialización" en materia de equipos ncgocladon.::s, el Mcrcosur ya ha lIlformado que negociará el 
ALeA en bloque. Otro tanto ha informado el CARICOM. y es pIObablc que ia CA Y el MCCA 
terminen adoptando el mismo cntcrio. Dc es1:1 !1lJncra Sl: estaría reconociendo de facto que la 
negociación es demaSiado compleja (mlichl)S p.J.íscs e intereses), demaSiado aSlIl1Gtrica (enormes 
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diferencIaS de desarrollo), y que existen bloques subregionales con intereses comunes que merecen 
ser defendidos conJuntamente96 

4.6 Costos laborales, competitividad y tipos de acuerdos de integración. 
Por un lado en las relaciones hemisféricas de mercado el tema de la c\,mpetitividad laboral 

depende en grado decisivo de la relación entre salarios y productividades que corresponden a mveles 
diferentes de desarrollo. TradicIOnalmente los países desarrollados han eviden~Iado, especialmente a 
partir de la posguerra salanos que eran mucho más altos que los correspondientes a ··:os países en 
desarrollo, y reflejaban las diferencias respectivas en los niveles de vida. Los países desarrollados 
podían pagar esos salarios superiores porque la tecnología aplicada deteríninaba diferenCIas en las 
productividades laborales que eran aún más altas que las diferencias sala.riales. Dicho de manera 
simplificada, los países desarrollados mantenían su mayor competitividad porq 'e sus diferencias de 
productividades respecto de los países en desarrollo, eran aún más altas que las dIferencias de sus 
salarios. La globalización actual, con la eliminación de barreras a la movilidad del capital productIVO 
transnacional y a la tecnología, tiende a reducir gradualmente la "brecha" de productividades 
laborales entre el Norte y Sur. De aquí resnlta la posibilidad por parte de muchos países en 
desarrollo de competir con base en productividades del Norte y salarios del Sur. 

Las principales beneficiarias de esta reducción en la brecha de las productividades laborales 
son las empresas transnacionales que se instala¡1 en zonas procesadoras de exportaciones que ofrecen 
esta fumte de rentabIlidad. Nótese que la posibilidad de aprovechar estas ganar.cias de productividad 
no dependen solamente de los bajos salarios (de lo contrario Áfiica subsal1ariana u otras zonas 
extremadamente subdesarrolladas serán receptoras de abundante inversión extranjera directa). Se 
requiere, además, otros requisitos institucionales relativos a la estabilidad política y social, a las 
garantías tributarias y cambiarias ofrecidas en las empresas y, sobre todo, a la disciplina y calificación 
de la fuerza laboral. También en el plano infraestructural se requieren instalaciones energéticas, 
can1ineras, portuarias que hagan técnicamente viable y rentable la instalación de zonas procesadoras 
de exportaciones. Además los costos laborales más reducidos no son la úníca fuente de rentabilIdad 
sl!sceptlble de ser explotada por estas empresas, pues las reducciones de costos tanlbién pueden 
apoyarse en la perínisividad ambiental, en fuentes de energía barata, etc. Por último las maquilado ras 
que se instalan en esas zonas suelen preferir las localizaciones cercanas a un gran mercado de 
demanda final. Tal es el caso de las zonas procesadoras de exportaciones de MéXICO, Centroamérica y 
el Caribe, bien posicionadas respecto del gran mercado de los Estados Unidos. No sólo las empresas 
transnacionales de los Estados Unidos aprovechan esta localizaCIón, también lo hacen las emprcsas 
sudasiáticas y europeas que se instalan, por ejemplo, en la frontera norte de México para aprovechar 
bs ventajas institucic",,!es de la suscripción del ALCAN por parte dc dicho país. 

Cuando el ALCA, a partir del año 2005 se convierta en el único acuerdo de tipo A, 
englobador dc todos los otros acuerdos a nivel hemisférico, las principales diferencias de 
competitividad derivadas dc la brecha de productividades se manifestarán entre los miembros del 
Norte (Canadá y Estados Unidos) y el rcsto de los países dc América Latina y el Caribe. Esto cs 
atribuible a que los acucrdos de tipO A, permiten la suscripción de compromisos entre países del 
Norte y del Sur. Tal es también el caso, aunque a nivel de bloques y no de países, del acuerdo de libre 
comercio que se negocia entre la UE y el Mercosur, En este tipo dc acuerdos que unen verticalmente 
a naciones del NOlte y del Sur, la principal fuente de friCCión y de conflicto potencial radica en la 
posibilidad de que sc siga cerrando la breelu de produclividades como consccuencla dc '" 
profundización de la globalizaclón, afecrando de manera creciente las oportullldades de empico de los 
lrab~Jadores no calificados de los países del Norte. 

Por otro lado, hasta la fecha no cx;stc ningún acuerdo tipo B que incluya como suscnptores a 
países del Norte y dei Sur En consecuencia las dlti:rencras salarialcs entre los países que integran 
acuerdos tipo B (como es el caso, en el Norte, de los miembros de la UE) no son tan prol1uI1ci:1das 111 
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generan tantas fricciones sociales potenciales derivadas del cierre de a brecha de productividades a 
medida que se globaliza el capital y la tecnología. 

Por otra parte se tiene que, a nivel hemisférico los acuerdos como el ALCAN o el futuro 
ALCA enfrentan un problema de competitividad derivada de los costos laborales que se agudizará a 
medida que se vaya cerrando la brecha en la productividad del trabajo para cierto conjunto de 
actividades negociables entre el Norte y el Sur Las actuales tendencias de mucRds empresas 
transnacionales a cerrar sus plantas en el mundo desarrollado o a avanzar hacia mcgafusiones son 
indiclOs de esfuerzos por acrecentar produGtlvidades con base en la reducción de las nomll \'lS de 
trabajadores "caros" que laboran en el mundo desarrollado. Estas estrategias se ensayan sea para 
aplicar tecnologías menos mtenslvas en trabajo, o para sustituir los trabajadores "CároS" del Norte por 
otros más "baratos" localizados en el Sur. 

A medida que se cierra la brecha de productividades con una velocidad muchc mayor que el 
cierre de la brecha de salarios (aunque esto también crezca), se generan problemas potenciales para 
cierto tipo de actividades negociables y cierto grado de trabajadores no calificados del Narre que 
pueden terminar erosionando las perspectivas del ALCAN y del futuro ALCA. . 

Para los acuerdos tIpo B, entre países en desarrollo cuyas diferencias salariales no son muy 
altas (por ejemplo son de 2 a 1 en vez de serlo de lOa 1 como en los acuerdos tipo A), el cierre de la 
brecha de productividades entre el Norte y el Sur consolida los acuerdos, favorece el desarrollo de la 
competitividad sistémica de sus países miembros tomados conjuntamente frente a los países en 
desarrollo. Es ~n este tIpO de países en donde todos ellos pueden simultáneamente aprovechar las 
ventajas que derivan de acceder a productividades desarrolladas mientras mantienen salarios que son 
más bajos porque responden a sus niveles medios de productividades internas. En consecuencia es en 
este tipo de acuerdos (tipo B entre países en desarrollo) donde puede sacarse máximo provecho de las 
ganancias de productividad originadas en el acceso cada vez más globalizado a las tecnologías y los 
capitales transnacionales. Sin embargo este aprovechamiento exige de políticas públicas coordinadas 
y de acciones deliberadas del Estado, sólo compatibles con las reglas de juego de' Tratados de 
llltegración multidimensionales y profundos. 

4.7 Efectos sociales de la integración económica en América Latina y el Caribe. 
Las tecnologías de la información, y los avances en los transportes son el elemento 

internacionalmente articulador de otros saltos tecnológicos en el ámbito de la biotecnología, de las 
fuentes de energía y de los nuevos materiales. 

Por lo tanto, cstos procesos tccnológicos pueden tener consccuencias laborales y ambientales, 
al reducir radicalmente la demanda de trabajo no calificado. de materias primas y energía por unidad 
pronllcilh, al mismo ticmp" ';'le posibilitan la relocalización de fases dc una cadcna productIva en 
diferentes países y regiones del planeta. En particular el abaratamiento de las telecomunicaciones y el 
transporte, ha facilitado el áesarrollo de tecnoiogías "blandas,,97vineuladas a nuevas modalidades de 
organización productiva y de vinculación interempresarial (unidades más pequeñas y fleXibles que 
operan en redes, establecen alianzas transitonas y se benetlcian de la espectacular reducción de 
restricciones de tiempo y espacio) 

En los escenarios descritos se redefine la espccializaci¿n productiva y la división 
mternacional del trabajo, generándose un salto cnalitativo en el proceso de integración productIva 
mundial. Cuanto mayor es la cantidad y variedad de factores productivos. de productos y de servicios 
que se desplazan internacionalmente, y más convergentes se vuelven bs normas que regulan dichos 
movinucntos, mayor es el grado de integración económica de los países respectivos 

'17 Las tecnologías blandas cstún basadas C;l IIna rcorgalll7aC¡Ón de aClivld~ldcs sin incorpor;lclón de ilUCVO,<-, 
equipos, a dlfcrcI\Cl;! de las tecnologías "(fllras" las cuales se basan ell los nuev0S eqUipos productivos de 
lJlcncs y .scr\'lcios 
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4.7.1 Globalización y competitividad laboral. 
Los principios básicos de la Organización MUl,~ial de Comercio (OMC) son la no 

discnminación y el trato nacional que, en este nuevo escenario mundial, se aplican tanto a los bienes 
comerciados internacionalmente, como a los servicios, la tecnología, los capitales y, en especial, a las 
filiales de las empresas transnaclOnales que se instalan (\' otro país. No sólo afectan a las políticas 
comerciales aplicadas en la frontera sino también a la reglamentación interna de la inversIón directa 
extranjera, la propIedad intelectual y las patentes tecnológIcas, la< compras gubernamentales, etc. 

En el mundo desarrollado, el impacto de la globalizaci6~' sobre el empleo no calificado tiene 
que ver. en primer lugar, con el comercio de bienes y con la pérdida de competitividad de los 
productos intensivos en trabajo no calificado, resultante de la apertura e interdependenCIa de las 
economías nacionales. Sin embargo, este impacto puede resultar cuantitativamente ínfimo para 
economías de gran tamaño y apertura comercial moderada. 

Probablemente a largo plazo, el impacto internacional principal sobre los niveles de actividad 
y empleo derivará no sólo del comercio, sino también de los efectos de traslado de actividades y 
unidades productivas transnacionales hacia países en desarrollo a fin de aprovechar la fuerza de 
trabajo, las infraestructuras, o las regulaciones ambientales que conllevan a un costo más bajo. En 
actIvidades que no están ligadas a una localización ineludible (como la minería o las basadas en otros 
recursos naturales), los empleos directos e indirectos generados en estos lugares de destino de la 
inversión serán, al mellaS parcialmente, las ocupacione~ que podrían haberse creado en los paises de 
origen de dichas casas matrices. 

Por efecto de la apertura de las economías esos productos ingresan a los países desarrollados 
a niveles de competitividad que no pueden ser emulados por los de actividades similares que se llevan 
a cabo con mayores costos (laborales, ambientales, o infraestructurales) característicos de los países 
desarro liados. 

Aunque éstos tienen costos por trabajador ocupado superiores a muchos países en desarrollo, 
sus productividades laborales (y totales) son tan altas que' deberían poder competir con aquellos bajos 
costos. Sin embargo lo hIstÓrICamente inédito de los nuevos escenarios, es que muchos paises. en 
desarrollo pueden reproducIr las condiCIOnes técnicas necesarias para generara productiVIdades 
comparables a las de los países ricos, pero manteniendo costos sustanciGlmente más bajOS 98 

Frecuentemente estos resultados se han logrado mediante la creación de ámbitos especiales 
como las zonas francas de procesamiento de exportaciones y las empresas maquiladoras Los bajos 
salarios de los trabajadores de países en desarrollo también se aprovechan en otras tareas vinculadas al 
procesamiento informático rutinario de datos efectuado por digitado res con escasa calificación 

..¡. 7.2 Las migraciones internacionales sur - norte. 
Muchos trabajadores del sur intentan competir "directamente" migrando a· los países 

desaIrollados pan-. incorporarse a sus mercados de trabajo. La reacción ha sido el establecimiento de 
nornlas restnctivas, en especial desde que se produjo la desacc!eraeión en la creaCIón de empico. 

Cabe destacar que en el periodo 1950 - 1970, los países más dcsarrollados de Europa 
Occidental reCIbieron migrantes de África del Norte, España, Grecia, Italia Meridional, Portugal, 
Turquía, Yugoslavia, que accedieron a las ocupaciones mcnos calificadas y de peor remuneración, pero 
que conlicvaban aumentos (a vcces cnomlcs) respecto a lo salarios vigentes en sus lugares de origen. 
Sus dcrechos y garantías, laborales y sociales nunca se equiparon totalmente a las que disfmtaban los 
ciudadanos de los países de destino, salvo dentro de la Comunidad Europea en el caso de los oriundos 
de sus países miembros. Finalmcnte. con las tcndencias rcceSIvas de los años setenta la capacidad de 
absorción comenzó a declinar y las oportnnidades ne empleo se redujeron para los mIgrantes 

A manera de r<ésumen, la revolución tecnológica y el proceso de globalización están 
moditlcando la especialización productiva, reduciendo la creación neta de empleos y redistribuyendo 

'/l-: Di Filippo Armando y Flanco Rol;~ndo. "Aspectos SOCiales de la lIllcgracibl1 rcglOnaI" en "Las dllllCllSioIlCS 
sociales de la integración en Amér'ca l,;dina y el Canbe" CEPAL México. agosto de I ~99 
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las oportunidades de obtenerlos a nivel internacional. Hay tres mecanismos fundamentales: el comercIO 
mternacional, las migraciones internacionales y la inversión directa extranjera Ésta, a largo plazo, 
puede ser la más importante, porque de ella dependen las formas emergentes del comercIO 
intraernpresarial e intraindustrial, en tanto que la movilidad internacional de personas encuentra 
barreras institucionales cada vez más rigurosas. 

4.7.3 Las migraciones SUí - norte en el Hemisferio. 
Uno de los ángulos a través del cual se manifiestan las diferencias salariales (y de niveles de 

vida) en el eje hemisférico, corresponde a las migraciones sur - norte. En este caso los problemas 
sociales y púlíticos se expresan de manera más-frontal y conflictiva. Hay un endurecimiento en matena 
de política migratoria qne afecta a las relaciones hemisféricas y se toma políticamente delicado dado el 
creciente peso electoral de la población hispana en el sur de los Estados Unidos. 

Las normas del TLCAN confieren una mayer atención que las de la OMC a la movilidad de los 
capitales, de la tecnología, e incluso incursionan en el ámbito de los asuntos laborales y ambientales. 
Sin embargo, dichas normas no incluyen p¡'eviSIOnes respecto a las migraciones internacionales ni 
pretenden implantar los criterios de trato nacional y no discriminatorio al mOVUlllento de personas que 
penetran en los Estados Unidos. En este sentido os acup,rdos citados son unidimensionales porque e 
plantean una liberalizaclóu preferencial de los mercados de bienes, serviCIOS y capitales, pero no 
intentan regular los problemas que surgen en el mercado de trabajo. 

En resumen, en el ámbito hemisférico los problemas sociales que planeta la integración son la 
eXIstencia de diferentes mveles de Vida y de remuneraciones entre el norte desarrollado (en este caso 
Estados Unidos) y el sur en desarrollo (el resto de América Latina y el Caribe), bajo condiCIOnes de 
creciente integración producllva, tecnológica, comercial y financiera. 

4.7.4 Impacto social de la integración hemisférica. 
Los problemas que mencione anterionnente tienen consecuenClas especialmente inteIls~ t:n 

México, Centroamérica y el Caribe y bastante menores en los países sudamericanos si, desde la 
perspectiva de la creación de empleos, se las mide por sus parámetros de comercIO, inversión y 
mIgraCiOnes. 

En América del Sur el cómercio con Estados Unidos es proporcionalmente menor que el 
correspondiente a México, Centroamérica y el Caribe, y el proceso de creación del Área de Libre 
Comercio de las Américas (ALCA) es aún incipiente. Las deliberaciones todavia tramcurren en los 
.:->1 upOS de trabajO preparatoflos. Sin cmoa,rgo, ¡as inverSiones direct.."ls provelllcntcs de Estados Unidos 
se han multiplicado rápidamentc en la región. Las realIzadas en las actiVIdades manufactureras en 
Sudamérica, se han efectuado fundamentalmente cn las ramas metalmecálllca, química y alímentana. 
Su contribución al empleo ha sido más bien pcqueña por razoncs tecnológicas y de escala productiva. 

Es posible que el Impacto laboral de la presencia estadounidense esté creciendo en los servicios. 
Sca por inversión dirccta o a través del sIstema de concesiones exclusivas ha habido una rápIda 
prolIferaCIón de ccntros comcrciales, locales de expendio de comida rápIda. hotelaría, banca, y otras 
actividades menos visibles, VInculadas a la actiVIdad financiera, de seguros. de, que Implican UBa 

transferencia de tecnología o de capitales, o de ambos. con mayor creacIón de empleos por unidad de 
1I1VCrS¡Ón. Aunque no existen estudios que pcnrlltan avalar esta hipótesis. es pOSIble qu~ la creación de 
cmpkos derivada de la tr::lIlsnacionalización de las actiVidades tcrcian::ls adqUlcr~1 crccwntc unportanct::l 
A estos procesos se: suman las privatizaciones de sc:rVlCIOS públicos 

4.7.5 L'ltinoamérica: rasgos y características 
Por otra parte es mCIlI.::stcr scilalar qut.: la Illtt.:gl aCIón ullralatlI1oame[ [cana presentan ;JI mcnos 

CIl1CO rasgos específicos que la ditcn.::ncian dc la que tielle lugal t.:n los planos hC!lllsfl.::nco v mundIal El 
pnmero (;s la may'or cercanía, no sólo gcoglática, hIstórica \' cultural. SlllO l~llnbl~n dc niveles de 
cl1ndicIÓn de VIda y' ch;sarrollo El segundo es el respeto a las IllstltllCIOIlCS dCll1nCr~ltlcas. casI como 
condICIón para pcrll'J1cccr a los acuerdos reglonak:" ¡\unqul' esto" \'aIO!l'S )\I11lj¡(O-polítlcos !amhl';n se 
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sostienen en lo hemIsférICO (por ejemplo en la Organización de Estados Amencanos, (OEA) o en la 
Reunión Ministerial sobre comercio, realIzada en junio de 1995 en Denver. en el marco de la Cumbre 
de las Américas), no repercuten en la ImS11la medida por ei carácter mas "mercadista,,99 de la 
integración hemIsférica. El tercer rasgo atañe a la descentrahzaclón de las estrategias de desarrollo y a 
la mayor autonomía de los gobiernos subnacionales (nivel provincial y local) para desarrollar iniciativas 
que contribuyan a la integración latinoamericana, por ejemplo el caso de las provincias fronterizas 
afectadas por los acuerdos subregionales de integracIón. El cuarto rasgo sigmficativo es la explicita 
decisIón establecida en los acuerdos de profundIzar la integración económica avanzando en la 
fOilllulación de regímenes y polítrcas convergentes (coordinadas, armonizadas e mcluso comunes) tanto 
que afecten los espacios integrados, como que impliquen un posicionamiento concertado frente al resto 
del mundo. El quinto rasgo, vinculado al anterior, se refiere a la decisión de entrar de lleno en la fase en 
que se establece el mercado común, formulada para los casos de Mercado Común del Sur, (Mercosur) 
del Grupo Andino, en vías de constituir la Comunidad Andina y el Mercado Común Centroamencano 
(MCCA). De lo anterior surge la necesidad de otorgar garantías a lo derechos mdlviduales, sociales y 
económicos de los migrantes de otros paises miembrcs. 

A continuaCIón trato de mencionar de manera más detallada en que consisten cada uno de estos 
cinco rasgos caracteristicos de la i!'!!egIación in:~:llatinoamericana: 

El primer rasgo mencionado (c~rcanía geográfica, histórica, económica y cultural) se manifiesta 
en la menor diferencia de niveles de vida y de salarios que existe entre los miembros de los acuerdos 
subregionales, respecto de las que se verifican en os acuerdos hemisféricos o en el eje norte-sur en el 
caso de los acuerdos de la OMe. Este aspecto importa tanto para determinar la mcidencia de los costos 
laborales en la competitividad, como para evaluar el impacto de las migraciones laborales entre 
miembros de un acuerdo subregional. La posibIlidad de establecer mercados comunes radica 
precisamente en la capacidad de incorporar económicamente a los migrantes que lleguen como 
consecuencia de la libertad de desplazamiento. En la Unión Europea las migraciones entre paises 
integrantes de la Umón han sido manejables debido a que los niveles de desarrollo de los países son 
relativamente similares mcluso después de la incorporación de España, Grecia y Portugal. Los 
problemas migratorios para esa región han provenido de paises de menor desarrollo relatIVO de África y 
Europa oriental en los que son más drásticos los factores de expulsión y mucho más marcadas las 
diferenCIas salariales entre lugar de origen y destino. 

El segundo de los rasgos menclOnados (la democratización compartida), se ha malllfestado 
desde los años ochenta, conSIderada la "década perdida" en el plano económico, pero ~n la cual cambió 
p¡"ofundámente 12. fisonomía Dolítica de la región. Podría quizá postularsc a largo plazo de UI1íl 

causalidad reciproca en cl Llue avance de los proccsos de integración y de cooperación honzontaL ayuda 
a preservar el carácter democrático de los regímenes políticos y éstos, a su vez. contribuyen a redUCIr la 
probabilidad de fncciones y suspicaCIas cntre países limitrofes, facilitando la solUCión de controversias 
y, por tanto, allanando el camino para la mtcgración más profunda 

Cabe menClOnar que el acrecentado diálogo político ha facilitado la concertación de pOSIciones 
comunes (por ejemplo cl Gnrpo de Río) para las negOCiaciones en los foros económIcos y políticos 
mundiales 

El tercer rasgo (la descentralización compartIda) destaca que los procesos de descentralizaCIón, 
asociados a la consolidación de la democraCia y a la Reforma del Estado. mCldéll en las oportullldades 
de lIltcgrac¡ón En d modelo de industrialización protegida prcdol11l11aba d ccntra!Jsmo gub..::rnal1lcl1tal 
en la torha de deCISIOnes La descentralización asoci:tda al modelo de desarrollo ::lbicrto otorg::t un pape;! 

'1'1 Cuando ellgo carúctcr Illcrcadlsla me Icficro él clllllpacto SOCial de la lIl(cgración n::glonal :'.OblC eSI:l 

economía globall/:lda que estamos Viviendo ESlc 1l11p:1CIO 11elle que \'er COII las (cJ\(kIlCl;I~;1 la 
fccstfuclur:lCión ocupaCiOnal derivadas tanto de la rac¡on;¡[¡;<Ic¡ÓIl y la dcc;cclllrali;,ac¡on del seClol públiCO. 
COIllO de la revolUCIón gClcncl:11 y produc\I\':¡ qHe ac;u ICÓ la aplicaCión de la" lec no logia .... de b lIl!'orln:¡c¡ón, \ 
de la" !c!(ll'lllas bhor:llcs ~ prc\ ISlOl1alcs que J;¡ acomp:I[']:1Il FSlo cOlloc¡dc (;l!nlHén COJllO Illtc¡..:,rJC10II 
'1I11 .. '1 CId 1:-.1.1" 
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más activo a los gobiernos subnacionales ( provincial y municipal) en la búsqueda de oportunidades de 
inserción de la economía internacional, por ejemplo a través del establecimiento de zonas francas, la 
administración de puertos, las intercone"jones viales, ferroviarias, etc. En particular la integración 
transfronteriza descentralizada adquiere una dimensión más dinámica:. 

El cuarto rasgo (liberalización y apertura) deriva esencialmente de la integración de América 
Latina a la econollÚa mundial, y su aceptacIón de las estrategias y políticas acordes con el 
multilateralismo global. Emerge la flexibilización laboral y el replanteamiento de los sistemas de 
protección y seguridad socIal, junto a la des regulación que implica el abandono de normas burocrátlcas 
asociadas a prácticas productivas y sindicales obsoletas (incompatibles con las nuevas relaciones 
laborales que están surgiendo en el mundo- globalizado bajo el influjo de la tecnología de la 
mformación). La existencia de regímenes democráticos facilita debates más amplios respecto al 
conterüdo y modalidades de la flexibilidad laboral 100 y de los nuevos regímenes de protección y 
seguridad social. Algunas de las modalidades de aplIcación de las estrategias aperturistas, están 
generando reacciones y debates sociales sobre los problemas del desempleo y la pobreza que, bajo 
regímenes democráticos, pueden llevar . a una "rerregulación" que intente conjugar más 
equilibradamente las exigencias de la econollÚa mundial con los requerimientos sociales nacionales 
básicos. 

El úlllmo rasgo (la integración en su expresión multidimensional), alude a que los principales 
acuerdos latinoamericanos, que explícitamente se proponen avanzar hacia la constitución de mercados 
comunes, terminarán tropezando, antes de lo que cabría esperar con las repercusiones sociales de este 
paso. S~ hará necesario garantizar la libre movilidad de los migrantes en el espacio comunitarío. 
abordando el tema de sus derechos econóllÚcos, sociales y culturales en los ámbitos laboral, 
educacional. de la salud, y de la previsión social. De permitirse en esa línea, a medida que se profundice 
la integración económica se irán creando condiciones para avanzar en la convergencia de las normas y 
las políticas sociales. 

4.7.6 La política social en el marco de la integración 
El vinculo entre los compromisos integradores y la política socral se pueden abordar de dlstmtas 

maneras, de acuerdo con la definición que se dé al térmmo "política social". En este sentido los 
economistas suelen prestar especial atención a las contraposiciones entre las políticas destinadas a 
lograr crecimiento y las destinadas a lograr equidad. El planteamiento ortodoxo considera que el 
crecimiento antecede a la distribución, aun cuando !a Gxpericnc¡a de América Latina y el Canbe suglcrc 
que el crccm11;;;nto económico no conduce necesariamente y automáticamente éL la equidad. 

Hoy sabemos que las políticas que se ocupan del crecimiento y aquellas que se ocupan de los 
electos distributivos pueden ser complementarias. Uno de muchos ejemplos es la inversión en recursos 
humanos, que contnbuyen tanto a la eficiencIa productiva como a la equidad. 

Sobre la base de estos conceptos, la Comisión Económica para América Latina y el Can be 
VIene propomendo, desde 1990 un enfoque que ha defimdo como Transfonnaeion productiva con 
eqUldad No es del caso analizar en detalle ese planteamiento. con la excepclon de algunos aspectos que 
se rdaCIOmll1 con el análisIs de este tema Cabría mencionar, primero, que la transformación p, ')ductiva 
- es deCir, una expansión económica sustentada en la !I1corporación delIberada y sistemática de 
progreso téClllCO -- es mdispensablc para superar la pobreza y lograr un mayor nivel de equidad. Es bl(:n 
sabido que sm crecmüento no s(: crean los pLlestos de trabaJo necesarios p::tra atacar frontalmc:ntc el 
(Foblc.mJ. dlo' la pobreza. Pc:ro el crc:cimicnto no es lo único que 1I11cres<l, lo imp< ! tar.te es que d 
creClIlllento eleve cada vez más la capacidad competlliva en los mercados mternaclOnalcs_ '1l1e sea 
capaz de generar empic:o productivo y de asegurar la soskl1Ibllic!;:H.I (y sllstcntabiildad amb](~lltal) del 
proccso y de faCIlitar la dlstr¡buclón ele los frutos del dcsarrollo 811tr8 los dlstllltos cstra~ds de l:l 
pob!~clón 
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En segundo lugar, cabe decir que la transfomlaclón productiva es de carácter sistémico, puesto 
que exige la adopción simultánea de un conjunta de medidas dentro de las empresas y en el entorno en 
que éstas se inscriben. La falla de cualquiera de los elementos del sistema - ya sea la eficiencia a nivel 
de las empresas, la infraestructura portuaria o el sistema de educación nacional - repercute sobre os 
demás, dificultando as! el logro de la anhelada competitividad intemaclOllal 

En tercer lugar, la transformación productiva no es sostenible en el tiempo sin cohesión social, 
ia qlle, a su vez exige mayor equidad. Tampoco se puede aspirar a m"yor equidad sin crecimiento 
económlco, para lo cual se necesita una transformación productlva. Por consiguiente, la transformación 
productiva y la equidad se refuerzan mutuamente. 

. Por eso se insiste en la necesaria complementariedad de las políticas orientadas a una mayor 
eficiencia y un mayor crecimiento, por una parte, y aquellas que tienen como meta lograr mayor 
bienestar y una mejor distribución del ingreso, por otra. En ese mlsmo orden de ideas, crecimiento y 
equidad son productos tailtO de la política económica como de la social; ninguna de las dos son neutras 
en términos distributivos y ambas influyen en la capacidad de crecer. De ahí se deriva el enfoque 
intcgrado de la CEP AL. 

Por último, una de las premisas implícitas en la propuesta es que la formulación y la aplicación 
de estrategias ó políticas económicas deben darse en un contexto democrático y participativo. Cabe 
reiterar, en relación con esto, la necesidad de que diversos sectores de la sociedad suscriban un conjunto 
mínimo de acuerdos sobre el contenido, alcance y secuencia de las políticas. con el fin de retroalimentar 
la consecuclón del objetivo de mayor equidad. 

Por otra parte cabe destacar de manera muy importante que aquellos que parten de la definiClón 
más limitada que establece una nítida diferencia entre la política económica, la eficiencia y el 
crecimiento de la política social y la equidad termman afirmando que la integración econólillca 
contribuye a la eficiencia y al crecimiento, en tanto que lo soclal - con excepclón de la ocupaclón 
generada por el mayor crecimiento - habrá de abordarse a nivel de cada país. Lo contrario, sostienen, 
sería pedlrle al proceso más de lo que puede dar. 

En cambio, si se acepta el enfoque integrado ya descrito, la integraclón económica contribuye a 
la transformación productiva con equidad, en tanto que importantes aspectos de la política social 
aplicada en cada país inciden en el contenido y el alcance de los compromisos de integraclón. 

Lo anterior significa que en el análisis de los procesos de integraclón regional y las políticas 
socrales hay que tener en cuenta dos tIpOS de polítIcas y sus relaciones recíprocas: las políticas 
d(;~tinadas a lmpulsar la integración y las politicas naelo;¡a!cs destmadas a estlmul::tr el desarrollo en 
cada país. En otros térmmos, se p0dría declr que si la polítIca pública naeiona! logra avances 
simultáneos en materia de crecimiento y de equidad, entonces. por definiCIón, la integración 
intrarreglonal es funcional con respecto a ambos objetivos. aún cuando sólo contribuya a una mayor 
eficienCIa productiva. 

En ese sentido, los beneficIOS clásicos que se atribuyen a los mercados ampliados establecidos a 
partlr de los compromisos de integracIón son el incremento de la productividad derivados de las 
economías de escala, la dinllnación o disminución de las rentas monopóhcas y el efecto que ejercen en 
los l1lvdcs de 1I1vcrsión , Todo esto adquiere aún más validez en el contexto de los años noventa, ante la 
disminUCión de los costos potenciales que trae consigo la Il1tcgración vlllculada a la polítIca de 
liberalización comercial 

Por otra parte, en el marco dd c:nfoquc SiSt81111CO J(; la cOJ11pt;titívidad mtcrnaciOnal 
mencionado antcnonncntc. los procesos sub regIOnales de integraCión contribuyeIl no sólú a rcalzar [a 

diclcncla de: las empresas, sino también del entorno en que éstas se inSCriben Las mc:dldas b1l1aclOnalc:s 
() IlluItlll3cionalc:s que: Sl: adoptl:Il en d :lJ11blto de: la infrae:structura portuaria, e:ncrgdica y dl: 
tranS[)OItes, en b transformación de: Illi.::rcados de: capital, en la II1novaClón tecnológica y en la 
capacitación de recursos humanos pueden cont! IhUlr en gran 1l1l:(/¡da a la cflclcncia Ya eXisten 
nUllleroso" cJemplos eXitosos (le: ~lprovcch~lllllel1t() de c,'.;e pO!C:llcial que. Sl!1 embargo. est~l leJos de 
usarse plenamente 
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4.8 La Comunidad Latinoamericana de Naciones: una opción p~ra América Latina y el Caribe. 
Ante la globalización y todos los cambios que implica esk fenómeno mundial. América Latina 

debe cumplir con su propia agenda de desarrollo económico, político, e institucional. Esta es una tarea 
compleja pero indispensable para actuar en la confonnación de un mapa mundial político, económico y 
cultural donde se distribuyen los espacios geográficos de poder de nuevas dlmensiones espacio
regionales. 

En este contexto, la identidad de Am¿rica Latina y el Car;be debe fortalecerse, por lo cual hay 
que reconocer la falta de cohesión entre y al interior de los países, que ha sido la característica en esta 
subregión del Continente. Esta situación se agrava al no existir una definición clara de objetlvos 
comunes y la dispersión de los centros de decisión. La propuesta del Parlamento Latinoamerícano 
(Parlatmo) para Impulsar el proyecto político de la Comunidad Latinoamericana de Naciones (CLAN) 
como alternativa polítlca, se busca que la región sea la que determine los factores y el programa que 
impulsen su unidad, y que su inserción en la globalidad no sean determinados desde fuera del área, es 
decir, que seamos actores de la historia y no mudos testigos del reparto mundial por parte de la 
potencias en tumo (en este caso la tríada). 

Cabe destacar que al interior de los países, las dit'erencias soclOeconómicas, socioculturales y 
sociopolíti~~s locales, regionales fronterizas, urbanas o rurales, también son múltiples y muestran 
mosaicos sociales complejos en la mayoría de los países, haciéndose más evidentes entre los de mayor 
extensión. 

A pesar de las diferenclas abismales entre cada parte de la Región, compartimos raíces 
históricas que se remontan a la Colonia y un tronco lingüístico común lo cual nos hace diferentes a la 
Améríca anglosajona. Para otras reglones somos una entidad con características propias que nos 
distinguen de las demás, así por ejemplo los europeos, asiáticos, africanos e inclusive los 
norteanlericanos anglosajones nos ven como los otros, los distintos y por lo tanto, con una identidad 
diferente o propia que no todos los latinoamericanos logramos identifica y asumir 

AsL a fines de los años ochenta y principios de los noventa. se retoma el tema de la integración 
económica. Es en esta fase donde se inscribe el proyecto político para Impulsar la Comunidad 
Latinoamericana de Naciones para conjuntar los esfuerzos y experiencias de mtegración de la Región, 
como un horizonte nuevo para las relaciones internacionales cn la coyuntura actual y a lo largo del 
presente siglo 

Por otra parte, en el plano de la integración política. en Aménca se pueden Identificar tres 
gr:mdcs proyectos hislóricos. con dlferentes perfiles v objEtivos 1) El Lati>!Oan'encano. qlJe retoma el 
principlo bolivariano de ulllrse sm la concurrencia de los estados UiI,dos y Canadá, 1Il alguna otra 
potencia extranjera, entre las instltuciones que la impuls:m están algunos sectores de organismos 
internacionales como la CEPAL, ALADI, SELA, Grupo dc Río. Parlamento Latinóamericano 
(Parlatino) 2) El Panamericanismo, quc 1I11pulsa la tutela de los Estados UlIldos sobre los países de la 
Reglón y es la base actual del Sistema Interamericano' TIAR (Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca), OEA, ALPRO; y está presente en estrategias hemlsféricas de la restauración hegcmólllca 
norteameric2ú1a como: el Tratado de Libre Comercio de Aménca dd Norte, Cumbre de la Améncas y 
Acuerdo de Llbre Comercio de las Américas (ALCA) 3) El Iberoamencano, 1I11pulsado dcsde 1991 por 
Espa"a y Portugal a tin de recuperar su influencia en la Reglón \ que se reúne anualmente en las 
cumbres iberoamericanas que agnlpan a la mayoría de los países de Latll10américa incluyendo a 
Cuba.I(J1 

Sin embargo, ~tctualmcntc la definición de las regiones o el tcglcmalisll10 \,an mús allá dd plano 
ceo nómico cOlllerclal y comprende. en sentido ampliO, divcrso~ planos como la ColH..:sión Soci;:¡! 
(dl1lcidac.t raza, lenguaJe, rdigión. cultura. hlstona, conciencia de un pasado común. etc) Cohesión 
Económica (patrones de complcnll.:ntancdad cconómlc~L COIllCTCIO. etc) Cohes¡ón Política (tipos de: 

1',[ ROS;I~ Cristl!l;¡ "i\.k\:ICO :lIItG los procc:"os dG 1\'giolla!!/,;\c¡ÓIl C:COI\(\III1(,1 ell ('lllIU!ldo' edt 111·:-t;N.\M, 
:-"l':.\ico, 19\)(), c,lpillll,) 111 
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regímenes pC!itlCO, ideología, valores políticos, etc.). Y Cohesión Organizaciona! (institucioilalidad 
re,gional). 
4.8.1. El proyecto político de la Comunidad Latinoamericana de Naciones. 

La propuesta o iniciativa política de !a CLAN se inició en los contactos entre jefes de estado y 
de gobierno propiciados durante la celebración de la pnmera reunión de la Cumbre Iberoamericana de 
Gnadalajara en 1991, como una respuesta propia de los países latinoamericanos a los procesos de 
integración y rediseño del orden mternacional emergente de la Posguerra Fría. Busca rescatar los 
esfuerzos de integración desarrollados a lo largo de la historia de nuestros países y conducirlos a 
estadios de integraqón profunda que involucren temas, no solamente económicos o comerciales y que 
rescate indemnidad cultural, para que se transforme en el Proyecto político Regional para el presente 
siglo 

Más tarde, esta iniciativa continúa como una prioridad de la actividad diplomática del 
Parlamento Latinoamericano, logra el aval de los países integrantes del Grupo de Río y la acción 
política internacional conjunta del Grupo Latinoamericano y del Canbe ante la ONU (GRULAC). El 
primer paso que se planteó es cambiar las constituciones para integrar, jurídicamente, el objetivo de la 
creación de la CLAN como una prioridad de la política exterior de los países de la Región, en éste 
seniido, se iograu cambios coustitucionales en las leyes supremas de Brasil, Colombia, Ecuador. Perú, 
Uruguay y Venezuela, para apoyar esta iniciativa integradora 

El Parlatino el grupo de trabajo del Grupo de Río, elaboraron el "Acta de Intención para la 
constitución de la Comunidad Latinoamericana de Naciones", en 1995, la cual fue revisada y aprobada 
por los jefes de estado del Grupo de Río y se continúa avanzando en este esfuerzo regional 

En el plano político se propone ir más allá de la concertación polítlca y crear. inclusive, un 
Parlamento Latinoamericano elegido directamente, con atribuciones legislativas para conducir el 
proceso integr«dor, similar a lo que acontece en Europa y complementano con los Parlamento 
subreglOnales existentes (Parlamento Andino o Parlanlento Centroamericano). 

El Parlatino tiene claro que de ninguna manera dicho empeño ha de contar con la creación de 
nuevos organismo burocráticos, máxime tomando en consideración que Anlérica Latina ya con 
lmportantes instrumentos de integración. Lo que se requiere abara es la voluntad politica para 
conformar con ellos, la Comunidad Latinoamericana de Naciones Y tiene claro tamblén que esa 
voluntad política debe reflejarse en propuestas institucionales concretas que atiendan sllnultáneamente 
los intereses comumtarios y los legítimos mtereses nacionales dc cada país 

P1 Parlamente Latmoaml:rical1o se Cl1cuentr2. tmpldsando \'anos pro> cetes, destinados 2~ dar 
basc y prome'!er el CLAN. Entrc dichos proyectos pucdcn me!1ClOlrarse los sigUl'élltes: educación para 
la integración en celaboraeión con la UNESCO (Organización de las NaclOnes Unidas para la 
Educación. la Ciencia y la Cultura), salud en colaboración con la OMS/OPS (Organización 
Panamericana de la Salud); medio ambiente en colaboración con PNUMA (Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Amblcnte); narcotráfico en colaboraCión con la OEA: seguridad alimentaría en 
colaboraCión CO!1 la FAO (Organización de las NaclOnes Unidas para la Agricultura y la Alimentaclón); 
defensa del consumidor en colaboración con Consumcrs lntcmatlOnaL nuero, medla.na y pequeña 
empresa en colaboración con el Programa Bolívar del BID Y otros orgaI1lsmos, deuda cxtGrna, 
legislaCión y política anticorfllpción. y defensa de la seguridad pública. que son prioritariOS en la acción 
constitUCIonal 

Actualmente: el proyecto de la COll1ullIdad Lat1l1oamcncana de NacloIlc~ cuenta con el apoyo de 
d¡VCISaS instanCias como Mcrcosur, el Pacto Andino, el Mercado Común C't.::ntroamcnc:lllo, El Grupo de 
los Tres, El Grupo dl: Río y muchos orgalHzaclOn~s de la S()ci~dad ('Ivd ~Iltl~ las que d~stacan Las 
Unlver,,,bde, e ln,lituclones de Enselianza Superior a lravé, de la llOlli\1. (llnión dé lJllIversldadcs 
de Am01ica LatinaL cOllfederaCIOI1t:s sindicaks latllloamencanas de difl.:rclltl's tendenCIas. Cúmaras 
Industriales Regionales. La F~<..kraclón Latinoaml:nclI1a <..1...: Bancos. las Igle:-il:b 

, . 
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Conclusiones 

Para concluir es llnportante señalar que no pretendo en fonna alguna hacer la hIstoria de las 
relaciones económIcas mternacionales o del comercio mundial hasta nuestros días ya que no es el 
objeto de estudio dc este trabajo. Pero SI es importante tener una idea del largo proceso que desde el 
liberalismo económIco condujo paulatinamente a la [onnación de lo que hoy conocemos como bloques 
económicos; y entender de que manera se están insertando las economías subdesarrolladas (Aménca 
Latina y el Caribe específicamente) a la mundlalización de la economía. 

1 Si bien las relacIones económicas internacIonales son casI universalmente aceptables. ello no sIgnifica 
que todas se desenvuelvan confonne a un modelo institucional único. Las posibIlidades son muy 
diversas. En un mtento de esquematizar las fonnas básicas de las relaciones económicas entre las 
naciones podría mencIonar cuatro: librecambio, bilateralismo. cooperación económIca e integración. 
Cuatro [onnas de relación que en buena medida coexisten entre sí 

2 La época lIbrecambista nació en el sIglo XIX, como una reacción frente a las trabas comerciales 
introducidas durante el largo periodo mercantilista 

3 El libre cambio se puede definir como la situación de las relaciones comerciales en la que es posible 
el comercio internacional sin trabas comercia;es ni barreras arancelanas verdaderih'l1ente Importzntes ji 

en la cual tampoco existen obstáculos artificIales, serios, para el movimiento de los factores de la 
producción. 

4 La etapa librecambista originó algo parecido a una integración económica internacional. Pero esta 
"integración" estaba construida sobre pilares muy poco firmes (fundamentalmente por las grandes 
diferencias de desarrollo y de renta existentes entre los países) ji por el ejercicio del poder colonial de 
las potencias industriales europeas sobre los pueblos más atrasados. 

5 Una situación como la de librecambio a favor de Inglaterra, no podía ser eterna. Por lo tanto a finales 
de la década de 1870. la situación casi plenamente librecambista empezó a transfonnarse. 

6 El abandono del patrón oro, la elevación de los arancelcs y el establccimiento de restricc!Ones en el 
intercambio de mercancías, de personas y dc capItales, fueron todos ellos fenómenos dc un periodo de 
entre gucrras (1918- 1 939). 

7 Con la Gran Depresión (1929) el libre cambio quedaría progresivamente sustituido por el 
bilatcralismo como fornla prcdommante de relación cconónllca internacional 

8 Hoy se puede decir que n;ngún país practica el libre cambIo en su acepción vcrdadera (ausencia de 
barreras significatIvas para el comercio exterior). 

9 El restablccimlento de algo parccido al libre cambIo a escala verdader"mente Il1tcrnacional, hoy no es 
posible más que sobre la base de una efectiva integración l~Collólllica Sm embargo. para llegar a esa 
tasc de las relaciones económicas internacionales. hIstÓrIcamente hubo que pasar la dur:t fase del 
bilateralismo. la cual hasta hoy no es completamente superada. 

\ () El primer instnllllento que caractCrIZO a la implantación generalizada del bilatcnllismo son las 
n.::stncciollcs cuantitatIvas al comercIO (que se utilizaron prJlnc:ro como medidas de represalia 
económica, y dcspll~s como mstrumcnto de protcccíón 11Iás radical que los arance!cs). ~. los contraie,", dc 
cambios. 
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II CoincIdiendo con el comienzo del bilateralismo económico surgIeron los pnmeros intentos, por 
parte de algunos países, de resolver ° paliar sus desventajas por medio de la cooperacIón internacional. 
Tennmando la Segunda Guerra Mundial en 1945, aumentaron los esfuerzos por alcanzar una mayor 
cooperación mternacional. En primer lugar, las Naciones Unidas crearon un conjunto de órganos de 
estudio y agencias especializadas que han institucionalizado muchos aspectos de la cooperación 
económIca 

12 Se abordó en distintas zonas del mundo la cooperación económica regional. es decIr, entre paises 
geográficamente contiguos. PrecIsamente de esa cooperación regIonal habrían de surgir los pnmeros 
proyectos de llltegración hoy existentes 

13 Sostienen algunos teóricos que la diferencia entre cooperación e integracIón es, quc por medio de la 
primera se trata de reducir las barreras a las transacciones económIcas para darle una mayor 
flexibilidad; con la segunda se persigne la supresión absoluta a tales barreras para crear un mercado 
único sm solución de continuidad, es decir, sin trabas fronterIzas. 

14 Para lograr una verdadera integración económica es necesano una base de polítIca supranacional y a 
su vez el progreso en la integración económIca impone una coordinación de polítIcas cada vez más 
estrecha la cual desembocará en una unión púbtica. 

15 La mtegración económica implica la organización de países específicos en grupos para la posterIor 
abolición de restricciones al comercio de bienes y servicios entre ellos, así como, la posible realización 
de otras actividades para la promoción del bienestar de sus habItantes. Estas actiVIdades pueden ser la 
eliminación de las diferencias en terrenos como: las limitaciones a los movimientos de factores, las 
políticas microeconómicas industriales, alteraciones en los tipos de cambio y en las políticas 
macroeconómicas autónomas. 

¡ 6 El proceso de mtegración econónuca incluye varias fonnas o etapas tales como. zona de libre 
comercIO, unión aduanera, mercado común~ unión económIca, int.::gración económica completa. 

17 El papel de la empresa pnvada es enfatizado en la mayor parte de las discUSIOnes sobre integración 
latinoamericana, por lo que la influencia del Estado en la vida económica parecc ser que diminuirá a 
medida que el desarrollo aumente. 

18 La integración no puede considerar'"c como una panacea, como el carr."'Q de super2c-ión de todos los 
problemas de la ccor.omía. Para alcanzar la meta del desarrollo integral, la integración debe ir 
complementada con toda una serie de medIdas de trailsforrnaclón tales como. economías de cscala, 
intensificaCIón dc la competencia, atenuación de los problema; de pago Il1ternacionalcs, posibilidad dc 
desarrollar nuevas actlvidadcs dificilcs de emprender aisbdamente, etc 

¡ 9 La teoría convcnclOnal dice que los efectos estátiCOS de la integración c:conómIca son la creación de 
comercio, por un lado, y la dcsviación dc comcrcio, por el otro. 

20 La teoría de la integración. mencIona que él desarrollo económIco es illlposible sin la 
llldustnalizaclÓn. Par lo tanto, el crecimiento sostenido de una economía subdesarrollada depende del 
grado en que Pllcda fundamentarse un activo proceso de sustitución de importaciones por producción 
IIltcrna a tin de que su capacidad para importar permita adqulflr un \'oluincn optimo de bienes de 
lt1Vcrsió!l y de tccnologia. 
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21 El mercado común latmoamericano fue previsto en el "Documento México"(1959) Este mercado 
común estaría abIerto a todos los países del área, operaría sobre el principio de reciprocidad y 
concedería un trato de mayor beneficIO a los países de menor desarrollo económico relatIvo. 

22 La zona de libre comercIO propuesta en la Reunión de Panamá en 1959. representaba un instrumento 
para lograr la industnalizaclón y el desarrollo económico de los países latinoamericanos. 

23 El 18 de febrero de 1960 se firma el tratado de MontevIdeo, el cual establece la "AsociaCIón 
Latmoamericana de Libre Comercio" (ALALC). Este Tratado fue un instrumento jurídico que 
estableció una de las primeras formas de integracIón económIca existentes. por ello es váhdo que haya 
sido suscepllble de mejoras. 

24 El Tratado de Montevideo de 1980 (con el cual se crea la "Asociación Latinoamericana de 
lntegración-ALADI-), tiene pnnciplos rectores y mecanismos que lo dIstinguen claramente de su 
antecesor (TM. 1960). Se abandonaron en él las modalidades de integración centradas en la 
desgravación programadas y multilateral, y se adoptaron en cambio los principios de flexibilidad y 
pluralismo incorporados en los llamados Acuerdos de Alcance ParciaL 
La mterpretación de la Cláusula de la NaCIón más Favorecida es otro de los puntos que distinguen "1 
TM. de 1960 cel TM. de 1980 ya que el primero señala que todas las concesiones que se dieran entre .' 
pares de países, tenían que ser extensibles automáticamonte al r~sto de los países miembros del Tratado 
(ALALC). En el T.M de 1980 se flexibiliza la aplicación de dicha cláusula, es decir, las concesiones 
que se den entre pares de países no necesariamente tienen que ser extendidas al resto de los países 
miembros de ALADI. Pero, todas aquellas concesiones que se den a terceros países, que sean más 
favorables, se deberán extender al resto de los países miembros de ALADL 

25 La formación de grupos sub regionales y la suscripción de acuerdos bIlaterales o trilaterales entre sus 
miembros ha conve¡tidu a la ALADI en un marco legal y una referencia institucional del proceso de 
integración regional 

26 Actualmente, la principal función de la ALADI es promover la convergencia y articulación de los 
esquemas de integración existentes con el objeto de úvanzar hacia un sIstema multilateral de 
mtegraclón 

27 La intención de ambos Tratados (T.M 1960 Y TM. 1980) se ha orientado y dirigIdo haCia la 
realización de un programa y proyecto de intr:sración económica rcglOnaL (;s dcc::", hacia la f8rm~ción 
de un Mcrcado Común latinoamcricano. 

28 El nuevo Tratado (TM. 1980) relega el marco báSicamente multilateral, para adoptar y postular un 
proceso ablclto y flexible que, por aproximacIOnes suceSIvas, logre configurar a la reglón como un área 
de preferencias económIcas 

29 En la actualidad los avances de los esquel11;>S de Il1tegración ya no se muestran parciales y 
transitorios, como en los ochenta, limitados a modestas disminucIOnes mutuas de aru!lcclcs, con efectos 
sobre el comercio de fugas duracíón. La intcgraclOll de los años noventa se caractcnza por avanzar 
dccldldalllcntc hacia la conformación de zonas de libn:: cülllercio o \Illlones aduam::ras 

30 La import;U1cra que para vanOS de los paiseo 1ll1embros de la ALADI 'han adqlllndo íos flujos 
comcrClalcs y de iaversión con la rcglólL como consecuencia del dinamismo de los acuerdos 
subrcgionalcs y bilaterales, han co~nenzado a otmgarh.:. \lli \ug~H reconocido al pn .. Jc(;so dc mlegraC¡ón en 
la ¡lolítica de desarrollo de ~anos de estos paises. 
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31 La similitud que existía en la década de los noventa en las políticas nacionales de los países de 
América Latina, facilitó la revlgorización de los esquemas de integración 

32 La generalización de los regímenes democráticos de gobIerno, en Aménca Latina. son otro de los 
elementos que han coad:vuvado a la revItalización de los movimientos integraClOl11stas en esta reglón. 
va que disminuye la viejas suspicacias 

33 Los países latinoanlencanos han considerado necesano la sIncrOnIzación y con\'crgcncia ~de las 
políticas económicas, ya que esto hace posible la profundización de los procesos de !I1tegraeión. 

34 Actualmente eXisten en América Latina y el Caribe cuatro grupos subregionales de integración que 
aspiran a formar mercados comunes: el Mercado Común del Sur (MERCOSUR). la Comunidad 
Andina, el Mercado Común Centroamericano (MCCA), la Comunidad del Caribe (CARlCOM). 

35 En la actualidad los acuerdos bilaterales entre las naciones de Aménca Latina y el Caribe \' 
Norteamérica se han convertido en un aspecto primordial del proceso regional y hemisférico de 
integración, creando así "núcleos de integración" 

36 La existencia de naciones que tengan b!en definido la eXIl)tencia de una mO!1f'da central, un mercado 
mtemo, froútc:ras bieil defimdas y reglas en materia laboral, socia!, económIca, son la base de una 
economía internacionaL Sin embargo la mundializaclón o glohalización entraña una ruptura con 
respecto al movimiento de mtemacionahzaciÓn. 

37 La internacionalización y la mundia]¡zación son dos fenómenos distintos. El primero alude a una 
apertura de las economías naCIOnales, la segunda alude a la integración total a nivel mundial, lo que 
implica el cuestionamiento parcial o total de los factores que definen una economía nacional 

38 La mcmdialización de la economía introduce nuevos mecanismos de conquista territorial que Sé 

acentúan en las manifestaciones de la transnacionalIzación y de la interdependencia. 

39 Paralelamente al fenómeno de la globalIzaclón se VIene dando un proceso de regIOnalización a través 
de amplias zonas de lIbre comercIo que tienen como trasfondo la "tnalizaclón" la organizaCión de la 
economía mundial alrededor de tres grandes polos de desarrollo (Estados Ullldos. Ulllón Europea y 
Japón). 

40 La globalizac¡ón es: la eXIstencia de una revolución tecnológica con la que se logra la apertura de 
nuevos mercados y fuentes de ganancia, el dcsplaz.unicnto del reparto SOCial del ingreso a t~lvor del 
capitaL la desintcgración del Estado SOCial y la destrucción de los compromisos sociales que se basan 
en él. que el capital internaGional se traslade de un lugar a otro sin conSIderar las fronteras naCIGll:llcs. 

para aprovcchar los menores costos que le proporciona la mano de obra oc los países subdesarrollados. 

41 Los cfectos positivos que ha temdo la globalización en el terreno comercIal y en el de inversión, se 
l!san p<'Ha JustIficar la aplicación de políticas ncohbcraks en el marco de lo que sería una economía 
rnundial completamente transnaclonallzad~. 

42 El comercio internacIOnal empIeza a sustiLUir d paradigma en el que las ventajas comparatIvas crall 

1.1 b:,se dd comercIo y de las cuales se registraban ¡;:ulancias para todos los participantes. por el de la 
competcncla II1tcrnacionale:n el que: la compelltIvidad de cada 1I1l0 deSIgna ganadores)' perde:uore:s, 

43 La cxiste:llcia de: salaflos bajos ~. alta capaCidad te:CIlOlóglC;l relativa COIlVle:rtc :1 algunos paíst.:s de 
A.m0rica Latll1:1 (como México y BrasIl) ~ u..: otns rcgloJll'S del !:n!B(lo (como el caso dd SIl(!.;:-.k 
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